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A D V E R T E N C I A .

Al aparecer el volumen de estreno 
de la Biblioteca Reformista, los periódi
cos retrógados aseveraron que la indife- 
rencia y el silencio del público habían 
sido el premio del editor. Por  desgra- 
cia para esos periódicos, ahora les 
traemos la prueba palpable de lo con-
trario: este segundo volumen, superior 
tipográficamente al primero, y dado á
la prensa más temprano de lo que pen- 
sábamos.

En su preparación colaboraron la 
S ra. Dª. Josefina Mata y Ocampo de 
Carrera, el Lic. D. Melchor Ocampo 
Manzo y el Coronel D. Genaro Rubio
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(1); la primera nieta, el segundo hijo y 
el tercero yerno del Reformador: de su 
nombre muy dignos los tres. Solícitos 
pusieron en nuestras manos cuanto 
quisimos, al hacerles saber nuestro de
signio. Gracias á su ayuda cariñosa 
hemos andado medio camino en la edi
ción de las obras completas del discre
tísimo político y filósofo.

¡Felices nosotros si conseguimos que 
ocupe en las almas el lugar que tie
ne en la nuestra,

México, Julio de 1,900
A N GEL POLA.

(1) Su nombre de pila ora Napoleón, pero de
jó de usarle desde la intervención francesa, por 
creer oprobioso que le llevara un mexicano.



Introducción.

El Apóstol y su (M o.
De todos los recuerdos gratos que se 

despiertan en mi memoria cada vez que 
vuelvo los ojos hacia la mitad de este si
glo, en que conocí y traté á tantos hom
bres que merecieron la estimación de sus 
conciudadanos, hay uno que se destaca 
siempre luminoso y palpitante: este es el 
del insigne Melchor Ocampo.

No era Ocampo un tipo ideal y atra
yente po:- su talante y hermosura, nó: 
antes bien, su aspecto de hombre medi
tabundo y serio, con la mano derecha 
metida á menudo en la solapa de la levi
ta y el aire de indiferencia para todo lo
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que encontraba á su paso, lo hacían á él 
también pasar desapercibido. Ocampo no 
llamaba la atención sino cuando desple
gaba los labios y hacía sentir sus agude
zas en la conversación familiar, sus teo
rías políticas en el periódico, ó sus arran
ques patrióticos en la tribuna.

Era cortés, fácil, tranquilo, benévolo, 
lleno de gracia y frescura, esto es, in
dulgente con todos los hombres y resig
nado á todas las cosas, monos en lo con
cerniente á sus opiniones políticas, res
pecto de las cuales era intransigente.

Como orador, su palabra era clara, ló
gica, precisa, contundente; no aspiraba 
á ser grandi-elocuentc. ni parecía serlo; 
pero su voz bien timbrada, aunque no 
muy extensa, tenía las inflexiones á pro
pósito para todos los asuntos y todas las 
situaciones.

Era lilósofo á la manera de Voltaire, y 
herbolario como Juan Jacobo Rousseau. 
De estas eminencias del talento y la li
teratura, tenía él rasgos bien salientes; 
pero de quien celebraba más las chanzas 
y los gustos, y á quien hubiera deseado 
pare erse, era al primero, tanto, que á su 
casa y su retiro donde veía caer con de
licia el sol de Abril sobre las rosas de su 
jardín y también sobre los cedros y los 
pinos de su panteón, y el sol de Agosto
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sobre las espigas doradas de sus campos, 
llamaba con deliquio su Ferney, así co
mo era conocida la hermosa residencia 
de Voltaire á orillas del lago de Ginebra 
y al pie del Jura y el Monte-Blanco. Ocam- 
po era, en efecto, un filósofo: sus ideas, 
su ingenio, su juicio clarísimo, su vida y 
trato común así lo revelaban; pero era 
más filántropo que filósofo, y más natu
ralista que político.

Ocampo, con menos impaciencias y 
ménos delicadezas en su vida ac ¡denta
da y laboriosa, hubiera sido más de lo 
que fué. Recordamos con este motivo, 
que desde que comenzó á figurar en po
lítica, resonó su nombre entre el de los 
más distinguidos ciudadanos.

Fué varias veces gobernador de Mi
choacán: senador y ministro de hacienda 
en la admistración del general José Joa
quín Herrera; senador \ político influyen
te bajo la presidencia del general Arista; 
y competidor de él en la elección para 
este encargo, aliado de Almonte y Angel 
Trías, en los comicios de 1851. En fin, 
figuró quince días como ministro de re
laciones en el gabinete de D. Juan Alva
rez, y fué el colaborador más grande y 
competente, como consejero de Juárez, 
el año 59 en Veracruz.

Dando vuelo á las extensas miras que
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abarcaba el alma de Ocampo. puede de* 
oírse que él amaba todo: pero todo lo 
bello en la naturaleza, en las ciencias, 
en los candores de la juventud, en los 
sueños del patriotismo, en todas las ilu
siones de la vida.

¡Cuánto le complacía mandar y no ser 
mandado! Casi á esto debió por diversos 
modos y en distintas épocas, bajar del 
poder é ir á reposará su hacienda. Cuan
do él decía en el jrabinete ministerial ó 
en las cámaras deliberantes, esta es la 
línea recta, y sus col opas resolvían que 
no. no disimulaba el sentimiento do su 
derrota, pues sacudía sus sandalias, se ca
laba el sombrero y partía sin demora 
hasta su vcrpel de Poniooa.

Probablemente á esto so debió, que 
siendo miembro del Conpreso Constitu
yente y también déla Comisión de Cons
titución, en 1857, no pusiese su nombre 
al pie do esta Ley Suprema.

A propósito: tocaban ya á su término 
las labores del C.onpreso, y se discutían 
como complemento á su mandato, entre 
otras reformas, la supresión de las alca
balas. y la mayoría de la Comisión de 
Constitución ¡a-oponía que éstas y las 
aduanas interiores quedasen extinpuidas 
al año sipniente de expedida la ley fun- 
'damental: entonces se levantó Ocampo,
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y diciendo que él no estaba por las pro
mesas sino por los hechos, é increpando 
á los miembros de la Comisión por in
currir con este aplazamiento á la refor
ma, en los términos medios de los parti
darios del no es tiempo, terminó invocan
do la pronta realización de los principios 
de la revolución de Ayutla. No faltó enton
ces qnicn le contestara, asegurando, que 
de suprimirse las alcabalas ipso fado, de 
promulgarse la Carta fundamental, cuan
do en aquellaextrema transición política, 
no secontabaen la extensión del país, con 
otra renta segura que la de las alcabalas, 
sería lo mismo que provocar el desqui
ciamiento de los gobiernos de los Esta
dos: que el planteamiento de esta refor
ma, necesitaba preparación: esto es, crear 
otras rentas para reemplazar las alcaba
las, y asegurada entonces la vida admi
nistrativa de las entidades políticas, lle
var á cabo la supresión del odioso im
puesto para los pueblos. El Congreso vo
tó el artículo propuesto por la ('omisión, 
y Ocampo desapareció después del seno 
de la Asamblea.

Pero si Ocampo era tan susceptible 
como una dama y tan arraigado en sus 
convicciones como un p ofeta, en cam
bio, ¡qué corazón tan sensible, qué alma 
tan generosa, qué miras tan profundas,
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tan extensas y tan seguías tenía respec
to á los intereses sociales en genera ! 
¡Cuánto amaba á la juventud, la escuela, 
el taller, la lilosofía, al hombre honrado, 
al pueblo libre, á la democracia pura! Sí, 
Ocampo, es inolvidable para todos los 
que piensan y sienten bien: pero más 
particularmente, para los que le conocie
ron en la intimidad y pudieron analizar sus 
prendas, unas dignas de Catón, otras más 
dignas de ltenjamín Franklin.

No terminaremos este recuerdo del 
gran ciudadano, sin mencionar dos las- 
gos, que son á la vez raía gas de sn inge
nio y enseñanzas de la vida parlamenta
ria.

Avanzado ya el período del Congreso 
Constituyente y cuando sus deliberacio
nes eran más acaloradas, se presentó el 
general D. .luán Soto, ministro de la gue
rra, dando cuenta de haber estallado en 
Puebla el pronunciamiento del coronel 
Joaquín Orihuela contra el gobierno de 
Comonforl. Aquella noticia produjo la 
explosión de un volcán en la Cámara; 
veinte voces estallaron á la vez, unas 
apostrofando al gobierno sobre las medi
das que hubiese tomado para soíoear el 
motín; otras acusando sus debilidades y 
condescendencias, á las cuales se atri
buía el pronunciamiento, y alguna dieien-
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do, que era necesario ver con calma el 
asunto, pues lo sucedido no era más que 
la defensa de una opinión. . . .  Pero cuan
do la tormenta era más deshecha y ya 
nadie se entendía en aquella batahola, 
Ocampo se lanzó de su asiento á la tri
buna, y dijo: Veo que no nos entende
mos pero es preciso que nos entenda
mos: Orihuela se ha declarado en rebe
lión, y por el mismo hecho, no se en
cuentra á nuestro alcance, sino en el 
campo opuesto; para cogerlo, pues, y cas
tigarlo, es necesario antes batirlo, y ni 
nosotros ni nuestro gobierno lo hemos 
hecho todavía. Y yo recuerdo á todos 
mis camaradas, que quieren que desde 
luego se escarmiente ó castigue al rebel
de, que el verbo pegar ó castigar se con
juga: yo pego, tu pegas, aquel pega, nos
otros pegamos; por lo mismo, así que 
nosotros venzamos al malvado, entonces 
lo castigaremos. Estas pocas, sensatas y 
oportunas palabras, aplacaron la tormén 
ta, que se convirtió en plácemes al ora
dor.

En otra ocasión, y cuando la pereza 
más abrumadora dominaba en el templo 
de las leyes, casi todos los miembros de 
la Asamblea se habían escurrido para el 
salón de recreo, donde estaban en una 
charla soberana; pero derrepente, al oír
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el retintín de la campanilla presidencial, 
llamando al orden, aquellas alegres fan
tasías que liemos cono ido por Guillermo 
Prieto ó Ignacio Ramírez, asomándose al 
salón de las sesiones, mostraron á Ocam- 
po la Irilauia, donde hacia una hora que 
estaba Mata perorando, y que había sido 
la cansa de aquella emigración parlamen
taria: entonces D. Melchor, en tronante 
exclamación dijo: ¡Ah, sí, mi yerno sabe 
mucho y quiere decirlo todo; si supiera 
menos, fuera mejor!

Ocampo tenía su cred >, (pie proclamó 
desdo la tribuna popular como orador en 
setiembre de 1802, siendo á la vez go
bernador de Michoacán, y repitió en Ve- 
raeruz el ano f>í), siendo ministro de 
Juárez y también orador en el aniversa
rio de la independencia. Kra éste: ins
trucción al pueblo, general, laica y gra
tuita. sin la (pie no se comprende al ciu
dadano; gratuita la justicia: libre la pala
bra y la conciencia; libre el comercio y 
el tránsito, así en la tierra como para el 
camino del cielo: é interrogándose en
tonces á sí mismo y contestándose á la 
voz: ¿tiene todo esto el pueblo? no; ¡pues 
no ha llegado mi época! exclamaba.

Tuvo un discípulo, que procuró hacer 
á su imagen y semejanza, y era Matías 
Romero. ¿Lo consiguió? era difícil, pues-
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to que sus gustos, sus tendencias y sus 
caractères, cuando no opuestos, eran di
versos. Sin embargo, el discípulo que no 
era más que plumario en la celda del Con
vento, donde Ocampo actuaba como pri
mer ministro de Juárez en Veracniz, fué 
enviado como Emeargado de Negocios á 
Washington, y allí dió pruebas de estar 
á la altura de su elevada misión, pres
tando importantes servicios á la Repú
blica y correspondiendo así á las previ
siones de su maestro.

Tenía también un amigo, un íntimo y 
grande amigo, de quien eran sus más re
servadas confidencias y su más acendra
do cariño: era D. Santos Degollado, aquel 
saleroso, pero desgraciado campeón de 
la democracia, infatigable en la pelea, 
que improvisaba ejércitos y que vino á 
morir al frente de sus soldados, atravesa
do por una bala enemiga, cuando inten
taba castigará los asesinos de su herma
no, .el ilustre reformador.

Ocampo fué muerto á balazos al pie de 
un árbol, bajo el pretexto reaccionario de 
haber negociado el tratado Mac-Lane. á 
que iba ligado su nombre, que concedía 
ciertas franquicias á los americanos en 
el Istnn> de Tehuantepec: pero cuya esti
pulación había quedado sólo propalada,
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por no haberla ratilicado ni el gobierno 
mexicano y el de los Estados-Unidos.

Fué, pues, Ocampo, uno de los más ar
dientes precursores y propagandistas de 
la Nueva Ley, parecido en su línea, como 
batallador, al Apóstol délas gentes, é ilu
minado como él; quien para asombro de 
los tigres políticos y parodiando de algún 
modo al divino Maestro, en lo que dijo al 
espirar en la Cruz, dejó escritas, como úl
tima cláusula de su testamento, estas me
morables palabras: Declaro, en concien
cia, no haber hecho mal á nadie; perdo
no á mis enemigos.

México, Julio 30 de 1,900.
F élix Romero.

• ------



Representación sobre reforma del arancel
DE

OBVENCIONES PARROQUIALES ( I))

H ONORABLE Legislatura:
Ocampo, ante V. H , con el más 

profundo respeto, pide se le permita usar

(i). El título primitivo era: “ Representa
ción sobre reforma de aranceles y obvenciones 
parroquiales, dirigida al H. Congreso del Es
tado por el ciudadano Melchor Ocampo; y que 
hizo suya el sefior Diputado D. Ignacio Cue
vas” (a). Si hacemos estos cambios, nimios, 
que absolutamente en nada afectan el fondo 
(le la materia tratada, es solo para dar debi
da forma tipográfica al rubro délos capítulos.

(a). El diputado D. Ignacio Cuevas, que hizo suya la 
i epresentacidn, fue persona bien prestigiada y querida 
en Morelia, como medico, y de conocidas ideas liberales, 
aurqne pertenecía al bando de los llamados entonces mo
derados; á diferencia de su hermano, el Dr. Francisco 
Cuevas, que era netamente conservador. Ambos tenían 
amistad más 6 menos estrecha con Ocampo.— (Nota de 
A. p.;
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del derecho de petición, y (1) reverente
mente funda la que va á hacer sobre el 
arancel de obvenciones parroquiales.

Reconocido hoy el nalural derecho que 
cada hombre lieue para adorar á Dios, 
según las intuiciones de sn conciencia: 
relegados al rincón de las escuelas los 
paralojismos en que se había fundado la 
¡nlei veución del gobierno civil en la sal
vación de las almas: y sentido por todos, 
aunque confesado por pocos, como prin
cipio, el respeto á la conciencia ajena, 
debiera dejarse, si las costumbres pudie
ran caminar tan rápidamente como la 
ciencia, que el Venerable Clero se sostu
viera con las oblaciones voluntarias de 
los lióles. Pero el grado de instrucción 
que boy tiene la gran mayoría de los ba

(1) En esta representación y otros escritos, 
el autor usa parcialmente las reformas orto
gráficas introducidas en la gramática caste
llana por 1). Andrés Helio, por ejemplo: que 
se use la i como conjunción.

Para satisfacer el deseo de una de las descen
dientes del autor, hubiéramos, respetado en 
la impresión dicha ortografía, pero hemos 
desistido de nuestro intento á causa de no 
sor uniforme su empleo. Ocampo la adoptó 
durante su estancia en la casa editorial de 
Salva en l ’arís, donde trabajó algún tiempo, 
para poder subsistir, aunque viviendo casi en 
la estrechez.— (Nota de A. P.)
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hitantes de la República, acaso no per
mite ni subir á los inmediatos escalones. 
Estos serían ó poner al Clero á sueldo di
recto del Estado, como en varias partos 
se practica, ó siquiera reformar la distri
bución de sus fondos, y dejándole en li
bre administración la parle que de ellos 
se juzgase conveniente, para que queda
sen dotados el culto y sus ministros, 
cuidar deque la invirtiese'con rectitud y 
economía. Ya que ni esto se crea posible 
por hoy, que al men os no con ti núen los abu
sos de la actual situación, puesto qnchn- 
yadedurartodavíapor algún tiempo. (1)

(i). La representación de Ocampo tuvo su 
origen en los abusos del cura de Maravatío. 
D. Agustín Dueíías, cuyos antecedentes son 
éstos: era un médico liberal exaltado, que re
pentinamente se cambió en clérigo reaccio
nario furioso; hizo cuantos males pudo á to
dos los liberales de aquellos rumbos; era 
altanero, de mal carácter y alma negra, y 
naturalmente extorsionaba á sus feligreses de 
cuantos modos podía, asignándoles derechos 
exagerados por la administración de los Sa
cramentos y no haciéndoles gracia alguna.

El caso concreto que determinó á Ocampo 
á hacer la representación es el siguiente: un 
su dependiente de apellido Campos pedía se
pultura gratis para el cadáver de uno de sus 
hijos, y como el cura le dijese cjuc no podía 
darla porque de eso vivía, el pobre hombre 
le preguntaba afligido:
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Rige en la Diócesis de Michoacán, al me
nos como ley ostensiblemente reconoci
da, el arancel que en 1731 mandó obser
var, previo e! permiso de su Alteza los Se
ñores Virrey, presidente y Oidores de la 
Real Audiencia, el Illmo. Sr. Dr. Don Juan 
José do Escalona y Calataviid. (1) De lio 
haberse relórmado en estos ciento veinte 
anos, resulta (pie hoy no exprese la ver
dad de las situaciones, y que se haya 
vuelto inadecuado á nuestros tiempos. 
Sus cuotas no tienen ya por basa las 
fortunas actuales ó su modo de calificar
las. y son, además, crecidas para nuestras

— ¿Qué hago con mi muerto, señor?
V el cura le contestó:
— Sálalo y comételo.
Estas palabras son ya tradicionales en Mi

choacán.— (A. P.)

(i) Vigésimo octavo prelado de Michoacán, 
en el orden de nombramientos. Nació en la 
villa de Quer, España, gobernó aquella sede 
casi nueve años y murió el 25 de Mayo de 
1737 en la hacienda del Rincón.

Dice el historiador eclesiástico D. Fortino 
Hipólito Vera que *‘ la incorrupción de la san
gre (pie se extrajo de su cadáver la noche del 
23 de Novienbredc 1737 en la hacienda del 
Rincón, habla muy alto en favor de su virtud.” 
Esta corre parejas con su arancel verdadera
mente leonino, como se verá en el lugar co
rrespondiente.— (A. P.)
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circunstancias. Procuraré metodizar )n 
explanación ele estas ideas.

En el arancel se conservan las clases 
de españoles, mestizos, mulatos, negros 
é indios. Quien hoy pretendiera compren
der en ellas á los habitantes de la Repú
blica, emprendería un trabajo imposible. 
Varios ricos hay ya que no son españo
les, y muchos españoles (pie no son ricos: 
negros no hay ya ch la condición que 
entonces, y en cuanto á mulatos y mes
tizos, los plebeyos hemos visto con Lan 
poca veneración las genealogías, (pie ya. 
apenas habrá quien sepa distinguirlos. 
Los señores curas se han visto, pues, en 
verdadera imposibilidad de cumplir la la
tía del arancel : pero es el mal, que, olvi
dando algunos la regla de que deben am
pliarse las cosas favorables y restringir
se las odiosas, han declarado por sí y an
te sí, que la igualdad ante la ley, que 
proclama hoy la parte de la. humanidad 
que comprendo su desarrollo, debe en
tenderse, en esto de arancel, del modo 
más oneroso: es decir, qnc todos los 
causantes paguen el máximo de derechos 
fijado en él. Como este máximo se de
termina allí para los españoles, resulta en 
la práctica, que en virtud de nuestra 
emancipación de España, todos somos 
españoles, ó, si se quiere, aunque es
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¡jmalmente absurdo, que todos tenemos 
unas mismas facultados pecuniarias. Croo 
inútil insistir ou que las cuotas del aran- 
col actual no corresponden ya á la rea
lidad de las cosa*. Sobro que sean exce
sivas. apuntaré las principales reflexio
nes.

Do un modo ^oncial puede infe irse su 
exceso do solo pensar en el aumento con
siderable que. del Sr. Calalayud acá, lia 
louido nuestra población. Si las ob\en
mones do la que ora. acaso una mitad 
más pequeña, bastaban para la congrua 
sustentación de los señores Párrocos de 
entonces: y que basIaba. debe creerse, 
pues quien estableció el arancel teníalos 
dalos necesarios para juzgar con acierto 
y puesto que los sonores curas no lo des
echaron entonces, como, en nuestros 
días, lucieron con los decretos diocesa
nos sobre diezmo, las de una población 
mucho mayor, deben boy ser excesivas. 
Kn e leí do. por osla rellexión puede eo- 
iiocei;se que donde bastan cuatro, ocho 
exceden.

Otra consideiu' ión. i.imalmonle senci
lla y poderosa, puede formarse sobre las 
cuotas. Si bastaban las obvenciones, ca
yo término medio do producto era el que 
hay entre sus diversos rendimientos, el 
que boy deja la subida do cuotas que arbi-
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trariamento se ha interpretado, no hay 
dudq en que debe tenerse por excesivo. 
Más ó monos, todos los casos dudosos se 
resuelven por el máximo, ya que no de
ba hablarse de uno ú otro cura, que co
bra á voluntad y sin sujeción al arancel.

Por otra parte, las subsistencias, y el 
vestido, y las comodidades de la vida se 
han abaratado mucho y, si en el tiempo 
délos paliacates, cabitos.de la China y 
paño de San Fernando, podía vivir de
centemente un eclesiástico de entonces, 
hoy que un pañuelo de seda vale seis 
reales y una vara de paño cuatro pesos, 
en vez de aquellos veinticuatro, una ren
ta más que dupla de la - de entonces es 
excesiva.

Pero, aun cuando la población fuese 
igual, iguales las cuotas é igualmente ca
ro comer y vestir, siempre resultarhn 
excesivos unos productos que ya no co
rresponden sino á menor número de 
atenciones y quehaceres.

El tercer Concilio mexicano estable
ció, (lib Io, tít. Io) sección de Doctrina 
cristiana rudibus tradenda. § III. siguien
do el capítulo 4o del Decreto de la re
forma continuado en la sesión 24a del 
Sacrosanto Concilio de Trento: que todos 
los domingos (el tridentino quería todos 
los días de fiesta,) y durante una hora,
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el Párroco. por sí. ó eit caso de legítimo 
impedimento. por personas idóneas, apro
badas por el Ordina’io. explicase la doc- 
ï ! i i !í! . Mandó también. que lodos los Gu
ras tuviesen en sus parroquias tablas en 
las «pie estuviesen inscritos los siervos, 
e iodos y niños menores de doce años. 
;í todos los rúales, á son propio de cam
po iu* y en hora lija, se reuniesen en la 
iglos'a para, explicarles la misma doctri
na. Muy la sociedad cuida, ó descuida, es
ta . u eñanza en las escuelas y en lo iu- 
ici lor de las familias: pero en aquellas 
lu :a porque se de. I'no que otro sermón 
pimvíricoó de festividad especial, ([lie 
■ i- 'n c  asegurada su retribución, es lo úni
co  que se oye en los templos: y nada más 
común que suspender el casamiento de 
los novios, porque no saben qué ó quién 

P ió! Si pues la sociedad dedica ya 
una parle de sus fondos á esta, enseñan
za. por manos que la atienden más en 
la* escuelas, no hay razón para que los 
seño:es IVnroeos continúen percibiendo, 
en las cuotas del arancel, la parle pro
porcional que por esla molestia les co
rrespondía en ellas.

Dije Mub'i-tia, porque hablo de eeono- 
mía política y no del Evangelio. (Jue pa
ra eslo podía citar Jaeilmenle varios tex
tos. comoesle de San Maleo: < ld y pr«di-
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cad diciendo: Que se acercó el reino de 
los cielos.—Sanad enfermos, resucitad 
muertos, limpiad leprosos, lanzad demo
nios (cosas todas cpie no hacen los seño
res Curas): gnu rosamente recibisteis, dad 
graciosamente.—No poseáis oro ni plata, 
ni dinero en vuestras fajas.—No alforja 
para el camino, ni dos túnicas, ni calza
do, ni bastón: porque digno es el traba
jador de su alimento. » (Cap. X, versícu
los 7, 8. 0 y 10): pero temo distraerla 
atención de Y. H.

También dispuso el mismo Santo síno
do provincial: que el párroco y nno de 
los vicarios asistieran á los entierros. 
aún de los pobre*, (eliam pauperes, dice 
el texto.) tan luego como fueren llama
dos, y que tuviesen dos cirios para los 
funerales de las gentes muy pobres (mi- 
serabilium personarían fuñera), como 
puede verse en el lib. 3o. tít. 10° De w- 
pulturis (Ipfundís et fnneralibus. En el 
S í° del mismo título, manda á todos los 
curas seculares y regulares, que presen
cien por sí mismos la inhumación de los 
cadáveres de indios, celebren el oficio de 
difuntos y ocu1 ran con la cruz y vestidos 
de sobrepelliz al camposanto < Pne- 
cipit haec synodits curatis omnibus, se- 
cularibus et regularibus, ut ipsi per se se- 
peliendis indiis intersint et defnnetorum
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ofíioium oolobront. suporpcliccoquc in- 
duli, emn cruce funori ocurran l loco nlj 
Kpiscopo depulato. • Lo ipio osla dispo
sición liono do más notable os, que los 
1‘adros dol Concilio la lomaron para qni- 
lar la corra ¡dría, (pío. sedán olios dicon. 
so iba introduciendo do dejar cpio los in
dios fuoson sopul lados por solo los canto- 
ros. Almra ya ni par éstos: ol cadáver do 
iodo crisliano pobre so cntierra tan sin ce
remonia. com o.. . ol de un animal. Sabe 
V. II. «pie las levos 7a y 8a dol lit. 8o, 
lil>. 1" do la líccopilacióu do Indias, vi
dentes hoy, mandaron ¿ruardar esto Con
c i l io .

Kl mismo arancel, que so tiene como 
la rojrln. do ho\, ordena, on su arl. 8o., 
(pie el Cura asisla siempre á los olicios. 
V nólose. que la lal prevención viene, 
cuando se traía, do entierros de á 1res 
pesos, de ¡i doce reales y de tasación, ó 
sea sin derechos. Tampoco esta, moles
tia. pues (pie uo se la toman, debe ser 
remunerada.

Kn los casamientos ol cobro por arras 
y velaciones se hace íntojíro, á posar de 
(pie se tiene la costumbre do reunir para 
las velaciones, on un solo día de cada sema
na. todos los de los pobres y aplicarles 
una sola misa. La parto conducente del 
art. 21) del arancel dice.......... ‘'cuyos de-
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reclios de arras y velaciones uo se lleva
rán justamente. sino diciendolas misas 
por los velados/’ Y á la evasiva que pu
diera ocurrir de que esa única misa so 
dice por lo* i dados, lian ocurrido ya los 
casuistas. Para no cansar la atención de 
V. H. solo citaré al Sr. D. Francisco Mos
to, que en su ya rara obra de Causis piis  
trata especial mente la. cuestión. Copiaré 
lo que encuentro en la pag. 1.01 del tomo 
Io. “De aquí se deduce que no debe ad
mitirse tampoco la opinión de algunos 
que afirman, que con una sola misa pue
de satisfacerse á muchas obligaciones 
(pie no son ele estipendio, porque ó son 
obligaciones de justicia, y entonces hay 
la misma razón que si hubiera interve
nido estipendio, ó no son de justicia y no 
se puede, por lo mismo, satisfacer con una 
sola misa muchas obligaciones. 34 Un- 
dc nec admifeuda ed uliquorum sententiu. 
asserentium única inissa satisfieri passe 
plnnbus obtigationibus, qme non sunt e.r 
stipendia; nam mit sunt obligationes es 
justifia et tune eadem est ratio, sic ut si 
stipendia in interveniset. Si vero non siid, 
naquit única inissa sutisfieriplnrihus obli- 
gationibus. (Lib. 2. cap. 3 stipendio Mis- 
sarum.V’ V. IT. habrá ya notado que la 
sentencia es aún de misas que no son de 
estipendio
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Si pues hoy ninguna do estas cosas se 
hace, juslo será que so disminuyan las 
ouolas del arancel.

Pero hay otra consideración de más 
gravedad. Todas las leyes (-¡viles, en la 
parte de la civilización orí-diana á que 
pertenecemos, han impulsado de cuantos 
modos lia oslado al alcance de los diver
sos legisladores, el matrimonio. Exen
ciones ¡i los recien casados, privilegios á 
los que longan familia, derechos de suce
sión. aún al grado que coartan la liber
tad natural de la propiedad, se han cal
ai lado sobre el plan de favorecer aquel 

contrato. La razón es muy perceptible 
para los que creemos que la familia es 
la basa de la sociedad civil, y que el Es- 
lado tiene interes en que los hijos sean 
mantenidos y educados convenientemen
te. Pues bien, un señor cura que no quie
ra sujetarse al arancel y pida íi los po
bres más de lo que conocidamente pue
den dar por su matrimonio, inutiliza toda 
la legislación. Imlos los conatos <loi poder 
civil sobre este ramo.

Es osla amúlela:-más fecundas cansas 
de hijos ilegítimos, de mujeres prostitui
das y de adulterios: oslo último principal- 
menleon los campos, en donde consuma 
frecuencia se ven,huyendode uno en otro 
punto, una persona célibe con una casada.
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La miserable situación en que el ex
ceso de derechos pone á las gentes del 
campo es otra de las consideraciones que 
suplico ¡i V. II. tenga presentes. Sin que 
ahora compren siervos los hacendados, 
es cierto que, eomoentiempode Abraham, 
los peones ó trabajadores, nacidos en las 
haciendas, son parte de ellas, y se cobran 
ó reclaman, y se traspasan, y se ven
den y se heredan como los rebaños, ape
ros y tierras. El historiador sagrado, en 
muchos pasajes, cuenta á los sirvientes 
de uno y otro sexo con los camellos y 
las tiendas, al hacer la enumeración de 
las riquezas de sus jefes. Entre nosotros 
las palabras son diversas, pero la reali
dad idéntica. (I)

Los siervos adscri¡M tjlebae no podían 
irse de la heredad, ni casarse sin consen

tí) Para mengua de las leyes liberales de 
la República y su adelantamiento, subsiste 
todavía esa triste y vergonzosa situación de la 
servidumbre en Chiapas, Tabasco, Yucatán 
y otros Estados.

Hace años, E l Socialista, periódico de la 
clase obrera, abrió una campaña contra esa 
especie de esclavitud; mas fué tan abruma
dora la oposición que encontró en su fin de 
redención, que nada pudo conseguir, á pesar 
de las revelaciones espeluznantes que hizo so
bre la vida de los sirvientes en aquellos lu
gares.— (Nota de A. P.)
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timiento de su señor-, como entre nos
otros los peones: pero aquellos tenían la 
ventaja de cultivar para sí el campo, pa
irando en frutos -¡orla parto. Una ve/, 
que aquí consiente el amo en dar el di
nero para el casamiento, y que éste se 
verifica lio -que en mi parroquia cuesta 
como unos «lie/ y siete pc-ms.) se vuelve 
casi imposible para ellos pagar semejan
te «leíala. Venara después la necesidad de 
mudar residencia por razón desalud, ma
los tratamientos «le los superiores, in a- 
pa idad física para ciertos ejercicios, oea- 
sión de pecado para sus mujeres, ele., no 
hay arbitrio. Aún «-liando llcíraran ávencer 
la gran dificultad de encontrar qnion 
quisiese adelantarles a runda de su tra
bajo} p ira pagar á su amo, este podía 
aún. y con frecuencia se lame, atrinche
rarse tras del contrato innominado. “J)o¡- 
te porque me bagas," para rehusar reci
bir dinero por dinero, cuando él dm el 
suyo por recibir trabajo. Uno entre cien
to llega á <|uilurse la deuda: lo común es 
que ésta crezca con la familia, y que al 
morir dejen á su viuda é lujos su respon- 
sabilida«l por toda herencia.! Vergüenza 
os,«piolas (’.api ti ila res de Cario ¡Magno fue
sen \a  más ilustradas y filantrópicas para 
los p<ísteros de los ya mon - domados sier
vos ndseripticios, que lo que son nuestras



costumbres para los que entre nosotros 
los representan!

El art. 12 ciel arancel en que se man
ila que los entierros sean pagados, sin 
remisión alguna, por aquel en cuya, ca
sa ó servicio muriere el cansante, es una 
do las mayores arbitrariedades que V. II. 
sabrá remediar. (Ion vengo en que así 
aseguran los señores curas la percepción 
de esos emolumentos; poro tal artículo es 
uno de los más fuertes apoyos en que 
jmeden fundarse los amos irreflexivos, 
afilorantes ó inicuos pa a tiranizar á los 
hijos del difunto, l'orque no es ya la ca
ridad con el sirviente, os decir, con el 
compañero de nuestras fatigas y el me
dio más poderoso «le adquirir nuestra 
subsistencia, lo que mueve al amo. sino 
un precepto loyal que debo dejarle remu
neración .

Señor' Si V. FI. termina, como no lo 
dudo, el comenzado trabajo, y el resalla
do de sus tareas va á ser que los señores 
Cu as queden congruamente dolados, co
mo lo merece la importancia y utilidad de 
su elevado ministerio, y que la clase infe
liz de nuestros trabajadores no tenga que 
venderse por dotarlos, cuente V. H. con 
la bendición de muchas generaciones, y 
con que habrá dado uno do los pasos más 
importantes para el engrandecimiento

!5
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ele Michoacán y los demás listados de la 
diócesi, que se apresurarán á secun
darlo.

Careciendo del derecho de iniciativa 
en esa augusta asamblea, no me atrevo 
á formular un provéelo de arancel nue
vo: pero confiado en las luces que ya tie
ne V. 11., y en las que un nuevo estudio 
de la maleria lo procurará, termino como 
comencé, pidiendo á \r. II. que refor
me elaelual arancel de obvenciones parro
quiales \ disminuya las cuotas de las 
clases pobres. (!)

I loXOUAUI.K Lr.ÜlSLATL'RA.

M. Ormnpo.

l’omoca (2 ), MarzoS de IRol.

(i) ¿t.)ué trámite recayó sobre esta repre
sentación? El Lie. D. Melchor Ocampo Mati
zo, hijo del ilusti reformador y á ijiiien de
bemos mucha ayuda en estas notas, nos dice 
desde Mmelia: “ Registrando archivos, me ha
llo en nn libro de actas del Congreso lo que 
copio en seguida:

“ Acta de la sesión del n  (le Marzo de 
1851...........

........... ‘ ‘ El Sr. Cuevas hizo presente que
“ el señor s f .n a o o k  Ocampo le remitió una es- 
“ posición relativa á derechos parroquiales, 
“ noticioso de que este H. Cuerpo se ocupa 
“ de ese negocio: que su Señoría hace suya di-
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“ cha esposición, y pide que con dispensa de 
“ la ir® . y 2 ® . lectura, pase á la comisión 
“ á que corresponda— Habiéndose resuelto 
“ de conformidad por el H. Congreso, se man- 
“ dó pasar la esposición á la comisión que //>- 
‘ 'lie antecedentes......... "— (A. P.)

(2). Fracción de Pateo, de la que. luego de 
vendida esta hacienda, se hizo otra y se sus* 
tituyó su nombre antiguo de Rincón de Tafo- 
lia por el anagrama del apellido del propieta
rio. (A. P.)



PROYECTO I'E LEY
SO EK1-:

R ein a  ilc olveiicioiies iiarroaniales f D

IL\< MiAlíI.K Sriinr: ].,*> fracción 5a
del art. 18 de l;i Conslilueión dol 

Kslado atribuyo á los Ayuiilaiiiioiilos la 
l'auiillad do proponer á V. II. provéelos de 
ley ó decrclo: la sana razón aconseja que 
so uso muy oconóiiiicaine'iitoesta facultad.

vi) El título primitivo era: “ Exposición y 
proyerto (le ley <pic el Ayuntamiento de Ma* 
ravatio dirige á la II. Legislatura sobre re
forma de las obvenciones parroquiales.” In
sertamos esta exposición por ser su autor el 
se ñor Ocampo, según afirmación, no solo de 
algunos de sus descendientes, sino de la voz 
publica en Michoacán, á raíz de la contro
versia; pues su mismo adversario, el cura 
Dueñas, dice en su Secunda impugnación'.
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y la experiencia ha indicado que entre nos
otros crnvendría restringirla aciertos ob
jetos. El ilustre Cuerpo, que lengo el ho
nor de presidir, está bien penetrado dees- 
tos sanos principios: pero no cree que sea 
el punto que ha acordado en sn cabildo 
de ayer, y de que voy ¡i o<-uparme por su 
mandato, uno de los que convendría se
parar de su facultad iniciadora. Es éste 
el de reformas de obvenciones parroquia- 
lesquctan impropiamente sellaman aran
cel en el cuerpo de reglas conforme á las 
cuales se perciben; pero que seguiré lla
mando así por- respeto al uso.

Tal convicción, por una parte, y por 
otra el rumor público que ha llegado 
«á nosotros deque V. Ifonoiabilidad se 
ocupa en esta inporlanlísima materia, y 
aún el haber visto la petición que sobre 
ella dirigió á V. H., en 8 de este mes, uno 
de los vecinos de este Municipio, y que 
corre impresa, han despertado los deseos 
(¡ue muchos de nosotros, y en diversas ve-

“ .. .. y en el proyecto del Ayuntamiento de 
Maravatío, que atribuyen á V. . . . ”

Y, además, porque en una colección de los 
escritos de Ocampo, corregidos de su puño y 
letra, que siempre llevó consigo durante su 
destierro en los Estados Unidos, encontramos 
incluida dicha Exposición y  proyecto de ley.—
lA. P.)
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ces hemos tenido. de que la autoridad li
jase las muchas dudas que racionalmen
te ocurren sobre la aplicación de las an
ticuas recias á nuestro estado actual.

No quiero hablar de la intención que 
alcmios teníamos de representar por la 
hier le subida que las obvenciones han 
tímido de poco tiempo acá en nuestro 
pueblo, pues ya es innecesario.

Aún en el tiempo del Sr. Galatayud 
(17bl, lecha del arancel actual) no era 
ricorosamente cierto que Lodos los espa
ñoles. mestizos y mulatos, por solo serlo, 
tuviesen un patrimonio y debieran por 
esto paçar unos mismos derechos, todos 
los individuos de cada una de estas cla
ses. Tero no puede negarse (pie bastaba 
entonces la clasilicación por castas para 
aproximarse á un 'promedio equitatho, y 
que ora inicies del enhorno do entonces 
separar bien las castas. Ahora las cir
cunstancias son del todo diversas: las le
yes quieren, sicniendo el nuevo y bcnéíi- 
co impulso que han dado á la humani
dad los adelantos de las ciencias sociales, 
que ya no haya castas, y toda regla que 
sobro esta consideración esté basada 
se uiclve, no sólo impropia para expre
sar la realidad outre nosotros, sino un 
desacato contra la majestad de las leyes 
un contraprincipio viviente que desvir
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túa en la práctica la aplicación de los sa
nos principios conquistados con tanta 
sangre, tanta lucha y tan penosa labo
riosidad por el espíritu humano.

Otros son los datos de donde debe par
tirse, que no las castas, para fundar hoy 
con menos desacierto las reglas á que se 
debe sujetar el pago de obvenciones. La 
posibilidad pecuniaria: buena regla; pero' 
de difícil conciliación en los medios de 
llegar á conocerla. No es, sin embargo, 
imposible aproximarse algo á su verdad, 
aún concedida la falta de datos de esta
dística, única ciencia que puede alum
brar el camino de los legisladores en es
tas materias. Porquelas solas ideasde pro
pietarios, arrendatarios y jornaleros dan, 
desde luego, las de muy diversas fortu
nas. Sucede lo mismo con la de comer
ciantes, que son los que tienen la parte 
más móvil do los capitales y los que más 
fácilmente pueden rehacerse de cualquier 
desfalco en sus intereses. Los empleados, 
los profesores de ciencias y artes libera
les, y los artesanos completan los imper
fectos grupos en que pecuniariamente 
pueden dividirse los dos grandes géneros 
que la humanidad ha presentado siempre 
bajo este respecto: pobres y ricos.

Pero ocurre desde luego: primero, que 
muchos pueden simultáneamente perte-
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neeei* á dos ó más grupos, y que sería 
embarazoso, y acaso no equitativo, filiar
los en uno solo: segundo, que muchos 
individuos do los grupos que á primera 
vista son inferiores, romo los arrendata
rios, por ejemplo, respcrlo de los pro
pietarios. son, sin embargo, más ricos 
que olios drl gnu»-» superior, fón lino mis
ino, v. gr., propiciarlo, se puede recorrer 
la larguísima esrala que hay desdólos 
millones hasln los idéalos. V en todos 
estos rasos, ¿cómo hacer constar el gra
do de la escala?

Rs necesario, pues, dirigirme por otras 
consideraciones.

Habido es que la admiuislración de los 
Sacramentos no se paga, como no se pa
ga la sania misa, pues eslo sería cometer 
el gravísimo penado, llamado por los mo
ralistas siumuhi. Lo que se lincees dar una 
ofrenda., ó sea limosna (pie lambien así se 
llama, proporcionada;! la molestia que 
al oficiante se causa.

Conviene, pues, que si la molestia es 
una misma para lo sustancial do estos 
actos, una misma lambien sea la recom
pensa por parle de los ¡olorosados en su 
celebración: ;í nadie se grava, así, con la 
falla de equidad que se advierte en pedir 
distinlosesl ipendios por unos mismos ser
vicios, como se piden por casamientos y en-



23
ticrros. Necesario es seguir en todas es
tas prestaciones el espíritu que estable
ció, qno una misa ó un bautismo lo mis
mo costasen al opulento que al misera
ble.

Pero como ni convendría reducir el 
culto á las mezquinas proporciones que 
estos rendimientos pndieran darle, ni 
bastarían ellos, si así se dejaran, á la 
congrua sustentación de los ministros, 
ni se satisfaría la religiosidad de algu
nos, el decoro de otros y la vanidad de 
muchos, ocurre como medio prudente 
aumentar en los accesorios, que se llaman 
pompa, lo que la prudencia y la justicia 
tienen que rebajar en lo esencial. Porque 
en la pompa, como en lodas las contri
buciones indirectas, no hay necesidad de 
conocer la renta, sino que teniendo por 
base el consumo, cada uno paga lo que 
puede ó quiero pedir.

Por ésta, y por razones que este cuer
po prefiere no explanar, convendrá que 
V. H. establezca, como lo hizo el Sr. Ca- 
latavud en la parte en que adicionó elrc- 
glamento ó arancel dePSr. Prado. (1) art.

(i) Fray Marcos Ramírez del Prado, dé
cimo cuarto prelado de Michoacán.

Su gobierno duró ventiseis años. Cuando 
una epidemia asoló al pueblo de Tzintzunt- 
zan, cuyos habitantes, de 20,000 que eran,
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31: «que por ningún pretexto ni motivo 
que sea. los dichos curas puedan compe
ler ni compelan á sns feligreses, espe
cialmente indios, á que celebren funcio
nes ni hagan tiestas algunas, sino solo 
las que aquellos voluntariamente quisie
ren hacer ó celebrar.» Es imposible, si 
tal espíritu no se sigue y la consiguiente 
libertad ú igualdad de todos los fieles, 
que nuestros pueblos de indios salgan de 
la situación lamentable en que se hallan: 
que se mezclen con el resto de la pobla
ción y que lleguen á gozar las ventajas 
de la verdadera propiedad: que nuestras 
leyes se cumplan: que la sociedad se 
vuelva homogénea con unas mismas ten
dencias y unos mismos intereses; que la 
República progrese.

Tales son las generalidades que este 
Ayuntamiento lia tenido presentes; y sa
liendo de estas abstracciones, expone la 
aplicación práctica que puede hacerse de 
estas ideas.

Si se examina un dato cualquiera de 
lo que hoy pasa, para juzgar por él lo que

vinieron tan á menos que se redujeron á 200, 
su caridad pareció no tener límite.

En Chiapas hizo contraer matrimonio á más 
de diez y seis mil indios.

Fué agraciado con tres cartas autógrafas 
por el rey de España.— (A. P.)
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podrá establecerse, puede servir de ejem
plo el estipendio establecido por la misa, 
que debe ser según el art. 19 del arancel 
del Sr. Calalayud, hoy vigente, un peso 
fuerte.

Tal ofrenda corresponde á la molestia 
de tres cuartos de hora que el sacerdote 
tarda en revestirse, desnudarse y perma
necer en pie después de haber ayunado 
hasta la hora en que celebra: hay ade
más el costo de las velas y el de las sa
crosantas especies de pan y vino.

Pues bien: un bautismo dura menos: 
en él no hay éstas, y aun las piezas de 
que el celebrante so reviste son menos 
en número y menos embarazosas. Pode
mos, pues, sentar que por el bautismo se 
pague la mitad de aquel estipendio, es 
decir, cuatro reales.

En el casamiento hay que agregar á la 
misa, si se dice por los contrayentes, la 
dación de manos y la exhortación, más 
las trece monedas de las arras que bien 
pueden ser de medio real cada una, como 
de uno de los casos del art. 26 de dicho 
arancel: tendríamos así dos pesos, y si 
se agrega otro por la presentación y la- 
lectura de las amonestaciones, bastan 
tres pesos para compensar las mo
lestias que todo esto causa; entendiéndo
se que de los seis y medio que de arras
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se, tomaron, serían para la fábrica «uin-
I l’O.

l’ai los simples oiiliorros bastaría (|iie 
se pagase un peso para compensar la mo
lestia del sacerdote «pie acompañase al ca
dáver y le dijese sus oraciones, y dar un 
cuarto, osean dos reales, para fumen lar 
el fondo de lubrica.

Xo se entienda <pie este Ayuntamiento 
Uniere señalar tan módicas sumas, por 
principio diverso de los que para ellas se 
tienen presentes. Para los casamientos 
piensa en la facilidad de atender un ins
tituto do tan {fraude importancia para la 
sociedad, en la notoria pobreza de nues
tros jornaleros, y el «leseo de disminuir 
el número de los hijos ilegítimos y de 
mujeres perdidas. I'ara los entierros tie
ne presente el estado en «pu3 de ordinario 
deja á una familia pobre la muerte de su 
jefe. \ aún la de uno de sus deudos.

La explanación de lo '•orrcspundienle 
á. la llamada, pompa exigiría muy lardos 
pormonoi os. y por no cansar ú V. II pre
fiero osle Ilustre Ayunlannnnjo sentarla 
en la parle resolutiva: creyendo que su 
simple lectura basta para comprender su 
conveuieneia. Suplica, pues, á V. 11. 
apruebe el decrelo siguiente:

Art. l.° En todos los enraíos del Esta
do de Mi boacán. so arreglarán los parro-
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ces para la percepción de sus obvencio
nes, y los ciudadanos quedan obligados 
á sujetarse á las prevenciones siguientes:

2. ° Por un bautismo, sea de párvulo ó 
adulto, cuatro reales.

Si se adornase el bautisterio, á petición 
del interesado, pagará éste un peso, que 
se aplicará, por mitad, á la sacristía y á 
la fábrica.

Si se iluminare, pagará, ademáis dpi pe
so, la mitad del valor de las velas que 
quiera que ardan, computando á peso la 
libra.

3. ° Por un casamiento se pagará:
Por recibir la presentación, cuatro rea

les.
Por leer las amonestaciones, ríos rea

les.
Por las arras, seis y medio reales, de los 

qne cuatro serán para la fábrica
Por la bendición, los dos y medio rea

les de arras, y uno y medio más.
Por las velaciones, si la misa se dijere 

por los contrayentes, un peso.
1.a Si fuese un sacerdote quien leyere 

I as amonestaciones, un peso cuatro rea
les.

Si fuese el párroco, tres pesos.
2 a Pueden ofrecerse por arras hasta 

monedas de oro de valor de cuatro pesos 
cada una.
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3. a Si se toma el dicho en la casa, seis 
pesos, de los que dos para el párroco, si 
no es él quien lo haga.

4. a Si en ella se dan las manos, diez 
pesos, de los (pie cuatro para el párroco.

Para la fábrica dos pesos.
Para el sacristán un peso.
5. a Si las velaciones fuesen en la ma

drugada. fiiez pesos, de los que cuatro pa
ra el párroco, si no es él quien lo haga.

(>.a Si hubiere misivas, percibirá quien 
la envía dos reales, el que la contesta 
seis reales.

4.° Por mi entierro de párvulo ó adul
to, se pagará:

Por la fábrica dos reales.
Al sacerdote que acompaña el cadáver 

cuatro reales.
Para el párroco y sacristán cuatro 

reale-.
1.“ Si hubiere misa y vigilia, veinte pe

sos, de los ([ue, doce para el párroco y 
echo para el celebrante.

A los diáconos un peso á cada uno.
Fábrica y sacristía, por mitad, seis pe

sos.
Doble dos pesos, mitad para la fábrica.
Agonías, nada.
Sepulcro á perpetuidad, cien pesos.
Nicho ó primer tramo, por cinco años, 

veinticinco pesos.
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Segundo tramo, doce pesos.
Tercer tramo, ocho pesos.
Cuarto tramo, nada.
La cera que se encienda en el aliar y 

féretro á la fábrica.
2. a Por acompañar á pie el entierro 

con cruz alta y ciriales seis pesos, de 
los que cuatro para el párroco y dos para 
el celebrante.

Acompañantes al entierro ó á la misa, 
cuatro reales.

Por la cruz alta, dos pesos.
Por el incensario, cuatro reales.
Por los ciriales, cuatro reales.
Por la capa, cuatro reales.
Por la tumba, cuatro reales.
Por el paño, cuatro reales.
Si hubiere cera, la mitad para la fá

brica.
De cuyos seis últimos artículos, mitad 

para la fábrica y mitad para la sacristía.
Sepultura de párvulo cuatro reales, 

de adulto un peso.
3. ° Artículos .13 v 14 del arancel de 

1,731.
4. ° No se podrá decir misa de cuerpo 

presente en las parroquias en los días de 
precepto de misa, por personas que no 
sean muy distinguidas civilmente, ó bien
hechoras de la Iglesia, ó estén debida
mente embalsamados.



5. Cuando los deudos de un difunto 
pobre no quieran cavar por si mismos el 
sepulcro, pagarán de dos á cuatro reales 
ni sepulturero, según la naturaleza del 
terreno, con dos varas de profundidad 
mínima á que se enterrará.

(>.° Bastará el certilicado de la auto
ridad civil del lugar para (fue el párroco 
tonga por pobre de solemnidad á aquel 
«■uva familia ó deudo lo recabe, y esté 
obligado á mandar se sepulto de limosna.

7." Kl estipendio de las misas y víspe
ras:

('.untada titular ó de cofradía, seis pe
sos.

Vísperas cuidadas, seis pesos.
Xo titular ni de cofradía, cuatro pesos.
De difuntos con cuerpo presente, diez 

pesos.
Sin cuerpo ni de entierro, seis pesos.
.Misas de novenario, cuatro pesos.
Bezudas do novenario, 1res pesos.
Bezudas do no novenario, un peso.
N." Cor las procesiones se pagará:
De rogativa, nada.
De Semana Santa ú otra de curato, 

doce pesos.
Cara el padre de la capa, 1res pesos.
De la cruz, un peso.
1).° Cor bis responsos se pagará:
Cantados, dos reales.



Con inedia vigilia, cuatro reales.
Rezado, uu real ó medio.
10. ° Toda eertilieaeión de bautismo ó 

entierro se dará ]>nr dos reales, si el in
teresado sabe la fecha, y si no la supiere 
pagará, á más de los dichos dos reales, 
medio real por cada ano que tenga 
que registrarse. Las pedidas por la auto- 
dad se entenderán gratis.

11. a Quedan abolidos los cargos, de
rechos de tasación, servicios personales 
de los indios y cualquiera que sea la cla
se de denominación que tengan y sea 
cual fuere su origen ú objeto, y los lieles 
no tendrán otra obligación civil do pres
taciones, respecto de los párrocos, que 
la detallada para cada especie en el pre
sente arancel,

12. a Se remitirán de él copias autori
zadas por el gobierno á todas las autori
dades civiles y judiciales del Estado, 
mandando que se impriman en la forma 
conveniente el número de ejemplares 
que corresponda, á lili de que en todas 
las salas do cabildo de las casas munici
pales y en todos los templos de los pue
blos que no tuvieren cabildo se encuen
tre uno ála vista del público, y do que pue
dan reemplazarse los que vayan inutili
zándose por accidentes. Los liármeos 
cuidarán, por su parte, de que en todas
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sus parroquias y vicarías lejanas, se con
serve en un paraje de fácil acceso, bajo 
la pena de no ser atendidos en juicio por 
demanda tino sobre c^tos pairos presen
ten. si lian descuidado tal conservación 
pública.—II. Señor — Basilio Moneada. 
— Modesto Tapia, secretario. (1 )

( i ) D. Basilio Moneada era un vecino de 
Maravatin. no tnichoacano. En las elecciones 
de 1S4L, fué de aquella población á Morelia 
con D. José Serrano y D. Manuel Urquisa, 
cu calidad de electores y como representantes, 
por sus ideas, del partido conservador. En 
las elecciones de estado, que entonces se lia - 
nialmii. Moneada promovió un escándalo, pro
testando contra ciertos actos del colegio elec
toral: lo que dió lugar á que se retiraran de 
él lus eleclures de Mata-, atío. En esa época 
había 1res elecciones; las p¡ imanas, en que el 
pueblo nombraba unos electores; las secunda
rias. en que éstos nominaban otros electores 
de entre 1res de ellos, y. las de estado, en 
queesb-s últimos electores nombraban á los 
tuncijiiarios de que l:ataba la elección.— 
(A. l\j



m u c i o s  ¿  la u r u u q u í
SOBRE

Reforma de (Menciones parroquiales m

■eWs-
^ S ^ N T ID O  vivamente de la funesta 
^ '^trascendencia que va á traer á la 

Iglesia de Michoacán y á todo nuestro 
desgraciado país, la imprudencia del Sr. 
Ocampo, dando publicidad á ideas que 
bien dirigidas por su verdadero rumbo, ni 
dejarían de ser oídas por el Superior, á 
quien compete conocer del asunto, ni ha-

(i) El título primitivo era: “ Impugnación 
á la representación que sobre reforma de aran
celes y obvenciones parroquiales, dirige al H. 
Congreso del Estado, con fecha 8 del actual, 
(a) el Sr. D. Melchor Ocampo.”

[a'. M arzo 8 de 1851.— (A, P./
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brian dado margen á la general alarma 
que por su cxoticismo excitan en un pue
blo católico; me juzgo con derecho para 
denunciar al público la i n j u s t i c i a , f a l s e 
d a d e s  y  ALCtO m á s , (1 ) (pie envuelvo dicha 
representación, c u y o  o b j e t o  e s , ñ o l a  s a 
n a  IN TEN CIÓ N  QUE DEBIÓ A N IM AR LA; SINO 
EL HIPO DE AUM EN TA R  EL DESCRÉDITO (leí
benemérito clero mexicano, y añadir pro
sélitos á las erradas máximas qne han 
hundido á naciones enteras en el abismo 
de todos los males.

El preámbulo do osle folleto es muy 
disonante, y visto por el concepto literal 
qu e  domina, e s  u n a  d e t e s t a r l e  h e r e j í a . 
Dice el Sr Ocampo que: ‘‘reconocido hoy 
el natural derecho que cada hombre tie
ne para adorar á Dios según las intui
ciones do su (•01101011010/ ’ etc. Alto aquí, 
Sr. Ocampo, ¿qué intuiciones son estas, 
<(iié convicciones tan privilegiadas y 
acreedoras á tan grande acatamiento? 
¿pues (pié, no está determinado por Dios 
y ensenado por su Iglesia el modo do 
adorar á la Suprema Majestad interior

(i) Las palabras y frases de letras aldinas, 
en este capítulo, son las palabras y frases sub
rayadas por D. Melchor Ocampo, de su puño 
y letra, en la colección de sus escritos, junta' 
meute con las replicas que tuvieron, hecha con 
escrupulosidad por él mismo.— (A. P.)



r exteriormentc? ¿No sabe us lcd que el 
emillero inagotable de las herejías todas 
ia sido el preferir el hombre su dictamen 
(articular al de la Iglesia, á quien obede- 
:e ciegamente todo buen católico? Miró 
altero con pasión desenfrenada sus pro
lias intuiciones, y desde luego propala 
as más atrevidas herejías: ya facultando 
i el hombre, privado para interpretar por 
\ las Escrituras de Dios, ya haciendo ex- 
ensivo el ejercicio del sacerdocio a los 
egos. y tanto, tanto de horrible, que es 
;apa% de espantar á los mismos demo- 
íios, que kicreen y tiemblan,“ «'.orno ha 
Tisto usted que dire la Santa Escritura. 
C1 que hoy pretenda reconocer las intui- 
fionesdel hombre, suficientes por sisólas 
iara adorar á Dios, ya se puso en lila con 
a multitud de Jicrcsiarcas, cuyos mons- 
ruos han sido derribados no menos con 
a autoridad que con la razón: y tam- 
)ién niega que el corazón humano, tan 
rersátil en sus afectos como lo es en sus 
ispcctos la Luna, no es por sí más que 
ina tierra infecunda de buenos frutos, á 
a par que abundantísima de errores y 
>asiones terribles, porque esta es la lic
encia y patrimonio del hombre, la igno- 
•ancia y el desorden ilimitado. Solo fueron 
menas sus intuiciones y sanas sus con
ficciones el pequeño tiempo que estuvo

35



subordinado y cu profundo acatamiento 
á su Dios y Soliera no Autor: más des
pués de inobedienlc y refractario. ¡Oh, 
qué acibaradas, qué malignas quedaron 
sus convicciones! ¡qué cambio tan funes
to se hizo de luz divina en tinieblas fu
nestas, rio dulce libertad en abyecta ser
vidumbre, y de [lev que era el hombre 
del universo en vilísimo esclavo de sus 
mismas intuiciones! Y á éstas quiere us
ted (¡no los católicos reconozcan como 
principio natural para cumplir el máxi
mo y primer precepto de la Divina Ley? 
¿A dónde va á dar el hombre miserable 
con el empellón tan cruel que también us
ted lequioredar?EI más sabio, el más feliz 
y dichoso entre los mortales es aquel que 
vacía de su corazón las heces de sus pro
pias intuiciones, deseonliando de ellas y 
aspirando por las intuiciones puras de 
su Criador. ¡Oh! entonces conoce que el 
haber amado su dictamen particular sólo 
filé el producto neto de su ignorancia y 
de su orgullo, y que cimillo más temero
so vive ahora del contagio de sus intui
ciones, convicciones ó como usted quiera 
llamar eu la materia de (pie tratamos, 
tanto más adquiere de luz y fortaleza 
para amar y conocer la verdad.

Nos inclina naturalmente el preámbu
lo del Sr. Ocampo á formar un cotejo en

36
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tro su principio reconocido para ado:ar 
al Señor, según el antojo particular, con 
la conducta que han observado los ver
daderos sabios y hombres excelsos: ¿qué 
intuiciones mássanasy brillan tes que las de 
un Augustino, v. gr.?¿qué campo más fe
cundo y cultivado para producir los me
jores frutos como nos ha dejado aquel 
corazón sublime? Pues tanta profundidad 
do entendimiento y tanta bondad de co
razón, fueron efecto de aquella su ejem
plar humildad en despreciar su propio 
juicio. Mírelo vd. consultando sus escri
tos con su íntimo amigo San Jerónimo: 
véalo vd., no obstante que era reconocido 
por una cíe las primeras luces de su tiem
po, cómo no se fiaba de sus intuiciones, 
sino que recorría cuidadoso sus volumi- 
sas obras, habiendo sido el fruto de este 
estudio la última de sus humildísimas 
retractaciones. Y esto ¿por qué? por el 
recelo de sus propias intuiciones y por 
la flaqueza natural del hombre, bien que 
casi .ya no pertenezcan á ella los santos, 
por estar tan arraigados en su humildad 
y demás virtudes.

No ensobcrbezcavd. más al hombre con 
sugerirle amor á todas sus ideas: bastan
tes lágrimas nos hace verter el siglo al
tanero y soberbio que nos ha tocado: 
imite vd. la humildad de los sanos escri-



toros, qne después do haber estampado 
oosas tan edificantes para las buenas cos
tumbres, terminan siempre sus escritos 
con la humilde protesta de sujetarse en 
todo al mejor dictamen de la Santa Igle
sia, cuyo profundo acatamiento hace to
do su consuelo.
• Mientras él hombre se deje arrebatar 

de su razón, y apoyado en sólo ella quie
ra discurrir sobre materias superiores á 
su capacidad, preciso os que resbale á ca
da paso y (pie el punto final de sus te
merarias investigaciones. sea quedar se
pultado en un abismo. ¿Es de. derecho 
natural (pie el hombro adoro á Dios se
gún las intuiciones de su conciencia? ¿Es 
general el principio del respeto á la con
ciencia agena, aunque confesado por po
cos? Dues bien: supongámonos. Sr. Ocam
po, en medio de la irrupción de una tur
ba do bárbaros (pie respiran el espíritu 
de furor y de inhumanidad en que han 
estado encenagados: profesan éstos por 
una tradición no menos ciega que brutal 
los errores do la idolatría, y queriendo 
dar culto á Dios según las intuiciones do 
su conciencia, arrebatan á nuestra vista 
los objetos más caros de nuestras fami
lias, los arrastran al matadero y sacán
doles el corazón por las espaldas, se lo 
presentan en holocausto á su divinidad,
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entre demostraciones, llenas para ellos, 
de alegría y entusiasmo, por haber cum
plido con el sumo deber á que se termi
nan aquellas intuiciones. ¿Cómo mira
ríamos esta escena, Sr. D. Melchor? ¿la 
reprobaríamos? No: porque siendo el re
sultado de las intuiciones de la concien
cia y éstas de derecho natural, no pue
den ellas ser atacadas en sus genuinos 
efectos sin que lo sea el mismo derecho. 
Según ésto, ¿dejaremos repetir nosotros 
esas horrorosas tragedias? Sí: porque eje
cutándose, como en el caso sucede, de con
formidad con la conciencia, y siendo la 
conciencia agena tan respetable, como 
estamos convenidos, no podríamos impe
dir tales sacrificios sin separarnos de 
nuestros principios.

¿Y qué diremos, señor mío, si á mer
ced de este respeto umversalmente sen
tido nos quieren robar, no ya los bárba
ros, sitio las masas hambrientas de mexi
canos que existen entre nosotros y á 
quienes han alcanzado las desgracias del 
país por el casi ningún expendio que hoy 
tienen sus antiguos artefactos? Estas ma
sas, para cohonestar sus depredaciones 
así hablarían: * nuestra industria ha con
cluido: si vendemos algo de lo poco que 
se elabora en nuestros talleres, es á pre
cios tan abatidos, que nada utilizamos,
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y por eso muy en breve consumimos el 
principal, porque nada so adelanta: tra
bajamos de balde y un trabajo que nada 
produce debe abandonarse. Pero entre 
tanto no hemos de perecer: nuestra man
tención lia de pesar sobre las demás cla
ses, y si estas se resisten usaremos de la. 
fuerza: nuestros procedimiento* son el 
impulso natural del derecho que leñemos 
á nuestra propia conservación. La ron- 
rienda dama: rsir ebunoresta ya attirer- 
mímente sentido. y la rond enría es a nprin
cipio que todos deben respetar: vengan, 
pues, acá tales bienes, vengan esos te
soros. vengan esos terrenos.. .. ¿porqué 
tanta desigualdad en las posesiones? ¿por 
que tanta abnndandancia en unos y tan
ta miseria en otros? ¿porqué nuestra ab
yección ha de servir de pábulo al fausto 
de los poderosos . . ? Si el frobierno se 
opone, llevamos por delante la egida de 
nuestra conciencia, ella nos ha lanzado 
á la lid. y haciendo valer sus respetables 
prindpios. saldremos airosos en nuestros 
debates, fe aumentarán de. continuo las 
filas de nuestros prosélitos y respirare
mos finalmente la deseada felicidad.

Tic aquí, Sr. Oenmpo. una pequeña 
parte de l a s  p e s t i l e n t e s  d o c t r i n a s  q u e

EMANAN DE AQUELLAS PARADOJAS; ) 101*0 d p -
jemos las consecuencias y volvamos álos
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principios. ¿Qué quiere clecir que todo 
hombre tiene derecho natural para ado
rar á Dios según las iuiiliciones de su 
conciencia? Contestemos sin rodeos: es
to quiere decir que cada hombro está au
torizado para dar á Dios culto á su arbi
trio; y siendo los cultos tan diversos, co
mo lo son entro sí las sectas religio
sas,se sigue que cada hombre es libre 
para adorar á Dios con cualquiera délos 
cultos falsos de las sectas religiosas, de 
manera que sentado aquel principio que- 
da establecida la libertad de cultos. ¿Y qué 
quiere decir que lodos sienten y algunos 
confiesan el otro principio del respeto á 
la conciencia agena? Esto: que cuando 
veamos una acción cualquiera que sea. 
en las masas ó en los individuos, no de
bemos repugnarla por más chocante que 
nos parezca, siempre que por el eonuin 
voceo se nos indique ser todo aquello el 
eco de la conciencia: y así, afirmándose 
que ella lo dicta, todo hecho está cano
nizado, nada se puede reclamar sin fal
tarse á aquel- respeto, y por tanto para 
conservarlo necesario es sostenerla liber
tad de conciencia.

Vea Michoacán hasta dónde vamos á 
rematar sin pensarlo el Sr. Ocampo: á la 
libertad de cultos} á la libertad de concien
cia. Dos programas tan impíos como fu-



«estos, que aetunlmcntc sirven de estan
darte al socialismo de Europa, y que si 
por un castigo de Dios, llegaran á cun
dir entro nosotros, es seguro que la de
vastación universal sería nuestro para
dero.

Ojalá que no hubiera hecho vd. nin
gún preámbulo para extender su repre
sentación contra los curas; así sería me
nos nuestro dolor que el ocasionado á 
lodos con esc modo, que vd. quiere, de 
dar culto á la Divinidad y ese respeto á 
la conciencia ageua, etc., tan desconoci
do uno y otro de un buen católico, cómo 
parte del plán que lian trazado los here
jes á fin «le enaltecer las propias ideas en 
materia de dogma y de culto, exageran
do su valor para deprimir el respeto que 
se debe al Sumo Don tilico y tratarlo des
pués cómo á un tirano, que pretende su
jetar al hombre, avasallando su pensa
miento 6 intuiciones á los objetos de las 
verdades universales y divinas que en
tran en el magnífico plán de nuestra re
ligión. Vamos. Sr. Ocampo, torne vd. la 
vista al torrente de lágrimas y de sangre 
que han hecho verter esas opiniones: ta
les espectáculos de horror son bastantes 
para mirarlas con indignación, y acoger
nos con humildad al texto de San Pablo, 
por cuya boca nos previene el Espíritu
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Santo que sugetemos nuestro entendi
miento en obsequio de la fé.

Quizá cuantos lean la producción de 
vd.. formidarán del espantoso peligro que 
corren si asienten á principios tan de
testables. ¿Pero qué mucho q u e  v d . c a 
l u m n i e  á tantos cnras que cumplen con 
su deber, pues que á todos vulnera en su 
representación, cuando en su preámbulo, 
liara hablar de los abusos supuestos, arro
ja vd. proposiciones tan conocidamente 
hereticales?

Me he detenido en impugnar los dis
lates del exordio, (i) que pudo vd. haber 
omitido, como inoportuno al propósito de 
acusar á los párrocos, por atajar de al
guna manera sus estragos.- Me ocuparé 
ahora brevemente de las falsedades que 
contiene con relación á su objeto prin
cipal.

En uso de la fraternidad que entonces 
reinaba entro ambas autoridades y ávir
tud del Patronato que la Sede Apostólica 
concedió al Soberano de España, se le dio 
conocimiento al Gobierno de México de 
las asignaciones que determinó el limo. 
Sr. Obispo Calatayud en 1731, para que 
los fieles cooperasen al sostenimiento

(i) Escribe en el margen Ocampo: “ gro
sería.”
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temporal de sus Párrocos. Estas asigna
ciones, llamadas impropiamente arancel, 
fueron aprobadas por el Virrey y su Au
diencia, y tomaron, por lo mismo, desde 
entonces, un carácter legal, de que re
sultaba que las autoridades civiles pro- 
tegiesensu cobro en los casos muy remo
tos en aquella época de r e s i s t e n c i a  (1 ) .  
Entonces no había declamaciones de nin
guna dase contra las prestaciones ob
vencionales: perturbóse después el país 
y la vacante Episcopal duró más de vein
te ai'ios: (2)¿Oué «pieria vd. que se hiciera? 
La reforma en materia lan delicada es 
obra de alguna meditación y que deman
da quietud. ¡Ah! bien lo conocería así 
ni ios tro limo, y difunto Prelado, el Sr. 
Portugal, que por amor á sus feligreses 
se desprendió de tan considerable parle 
de sus renias, manifestando así una par

tí) Lóese de letra de Oeampo: “ ojo"
(2). (Quizás se refiera el autor al tiempo 

trascurrido de 1815, en que volvió á Espafia 
el Obispo Abad y Queipo, á 1831, en que fué 
preconizado D. Juan Cayetano Portugal; ó 
bien, al gobierno eclesiástico de éste, que du
ró hasta 1850, inclusive el tiempo de su des
tierro, por desobediencia á la suprema autori
dad y por encender la revolución, cuyos agen
tes principales eran nueve curas de su dió
cesi.— (A. P.)
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te de sus virtudes, viviendo como el ecle
siástico más pobre de su Iglesia. Prueba 
es ésta de que no una negligencia, sino 
dificultades gravísimas que el asunto en
vuelve en sí mismo. le impidieron tocar
lo, dejando á Párrocos y á feligreses en 
su pacífica posesión, sin que por esto se 
haya omitido la corrección de uno que 
otro abuso, siempre connatural á todas 
las instituciones humanas.

Es muy falso l o  q u e  v d . a s e g u r a  deque 
“todos los cansantes de obvenciones pa
guen por el máximum fijado en el llama
do arancel para sólo los tenidos por es
pañoles.” ¿Con qué valor, Sr. Ocampo, 
se esparce una calumnia desmentida por 
millares de testigos, cuantos son nues
tros indígenas? Estos pagan solamente 
medios derechos de los asignados á los 
descendientes de españoles; y entienda 
vd. que si registrara nuestros libros parro
quiales, vería multitud de condonacio
nes, y esto en los matrimonios, pues las 
soluciones por entierros están casi redu
cidas á nulidad. Mas si las otras clases 
están sujetas á una asignación superior, 
razón tendrían para esto los señores Obis
pos, y mny poderosas serían las que tu
vo para no inmutar nada en esta parte 
nuestro muy justificado y difunto Pre
lado, á quien habiendo consultado sobre



la malcria, me ordenó continuara obser
vando la práctica establecida, siempre 
que tuviera á su favor resoluciones supe
riores expedidas con anterioridad (1).

Oncde, pues, sentado por conclución, 
t[uc después de tantos aiiosde revolución 
y sede vacante en Michoacán, no cono
cimos más Obispo que al diurnísimo Sr. 
Tortuga 1. quien á pesar de las perse
cuciones hechas á la Iglesia, no se dis
pensó «le visitar su obispado, cosa más 
difícil aún y laboriosa, que la meditada 
reforma: que si no procedió á ella, sería 
muy gravo temeridad culparlo, á la vez 
(pie debemos respetar su silencio en osla 
parte como muy prudente, cuando en to
do lo demás nos dio pruebas km relevan
tes de su amor y vigilancia pastoral, uni
da al sumo desinterés de «pie hay muy 
pocos ejemplares. Tiene vd. ya por aquí
K A L Sl l ’lCAHO SU T LMl'.RA 1110 ASI-,LITO d o q U C

loscm as por sí y ante sí lian viciado aque
lla norma, quevd. llama arancel, consul
tando sólo á su interés: pues mi ocurso 
hecho para salir de dudas de esta clase, 
fué prevenido por mué.líos de mis compa
ñeros, «pie por su delicadeza lian cuidado

(i) Pregunta de Ocainpo: “ ¿Y cuáles fue
ron ésas?”
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mejor que yo de obtener sobre esta ma
teria oportunas aclaraciones.

Es todavía m á s  t o r c e  l a  c a l u m n i a  que 
nos hace vd., al asegurar en la página Ga 
de su libelo, que «uno que otro sermón 
panegírico ó de festividad especial, que 
tiene asegurada su retribución, es lo úni
co que se oye en los templos.» ¿Por qué 
es vd. tan ligero, ni qué hombre sensato 
ha de creer absolutamente descuidada 
tan sagrada obligación por todos, todos 
los curas? Yo, por mí, probaría á vd. con 
miles de testigos, que he visto con sumo 
respeto este deber, y que, sin embargo de 
estar muy molestado de una penosa en
fermedad. no lo he omitido: que la obli
gación de enseñar la doctrina cristiana 
ha sido para mí uno de los objetos más 
atendidos, y que á fin de llenarlo, abrí 
una escuela en mi propia casa, (1) reu
niendo á veces más de cien ninas pobres, 
muchas de las cuales fué preciso vestir, ya 
por su necesidad, ya también por esti
mularlas al aprovechamiento, ¿cuánto 
más que todo esto habrán hecho mis ama
dos compañeros cuando p o r  l o  c o m ú n  ( 2 )  1

(1) De Oeampo: “ pero la escuela era servi
da por un maestro y éste era el que enseriaba 
la doctrina, como ya lo había dicho/’

(2) Escribe Ocampo: “ confesión.”



son tan celosos y solícitos del culto de 
Dios y felicidad de sns feligreses? Veavd. 
muchas parroquias compitiendo en el 
esplendor y mejora del divino culto, y en 
casi todas hallará un vivo deseo de ador
nar más y más los templos de Dios, lo 
que ciertamente no puede verificarse sin 
el inllujo de los curas, es decir, de aque
llos sobre quienes gravita laño interrum
pida zumba do sangrientas murmuracio
nes. ( I )quc si bien son miradas de ordina
rio con horror ó indignación como abor
tos de la más torpe ingratitud, no dejan 
de ser á veces acogidas por ciertos ge
nios. para después hacerlas cundir entre 
las clases de la sociedad, y fascinando á 
unos y embaucando á otros, aumentar el 
desprestigio. (2 ) ó hacer perder el respeto, 
que es tan debido á lo* Párrocos, para 
que su voz no se desprecie. Este cargo 
de inmensa responsabilidad tiene que 
absolverlos que. con vista microscópica 
miran los defectos ágenos; los que des
nudos de prudencia y caridad los presen
tan á un público, que en su mayoría ca
rece de criterio, para dar la justa estima
ción ó desprecio correspondiente á pro
ducciones apasionadas. ¿Cómo han de

(1) De Ocampo: “ confesión.”
(2) Ocampo: “ confesión.”
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conocer todos la inoportunidad con que 
vd. cita el texto de San Plateo, cuando la 
muchedumbre ignora que la heroicidad 
conque el Señor quizo que sus Apóstoles 
so presentasen al mundo todo, fue por
que así convenía para convencer la ce
guedad de los idólatras, y aquella torpe 
carnalidad que dirigía las operaciones 
del orbe corrompido? ¿Qué los heroicos 
hechos apostólicos no se habrían verifi
cado jamás sin el auxilio de tanta gracia 
divina, como seles dió y fueron couíirma- 
mados en ella? ¿Que la iglesia que 
fundó Jesucristo quedó facultada para 
hacer las variaciones convenientes y pa
ra tener posesiones ú otras temporalida
des honestas, que siendo á cargo do sus 
ministros, responderán ante Dios( t Jdesti 
distribución y manejo, pero no de haber
las recibido? Todo cotejo, pues, entre los 
Apóstoles santísimos y el sacerdocio ac
tual, es impertinente y no produce más 
que injustas v absurdas consecuencias. 
Vd. va escribiendo los cargos injustos, 
como he probado, á los curas, porque 
cobran derechos con exceso, porque no 
predican, no enseñan la doctrina, etc.; 
y si esto hace con una mano, con la otra

(i) Pregunta Ocampo: ••¿y ante la socie
dad?”
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va vcl. rebajando sus obvenciones, fal
tándole poco para indicar que debe ha
ber diminución porque no hacen mila
gros. como los Apóstoles. Esto suena más 
á burla que á racional acusación.

Se nota en algunos de los hombres que 
boy se meten á escritores, mucha afición 
ú los extremos: si conceden por su gran 
bondad que haya curas, v. gr., han de 
sor como los Apóstoles: si s e  p e r m i t e  por 
mucha gracia (pie haya religiones, s e  c o n 
c e d e : pero su observancia ha de reducir
se al rigor de sus reglas primitivas y á 
oirás condiciones inventadas con la hi
pocresía más asi uta para inutilizarles la 
profesión y dar así luí á los institutos re
ligiosos, siendo do notarse que cuanto 
mayor es el rigor para reformar, sin au
toridad. la Iglesia y sus Ministros, tanta 
os la indiligencia para corregir los abu
sos de las otras clases do la sociedad.

Dice vil. que las obvenciones parro
quiales empobrecen á los lióles y enri- 
(¡ueiT'ii Aiwscurasi h: ¡Ouópoeo instruido 
esta vd. de lo (pie pasa en los curatos! 
¡ouó de ocasiones sucede que la persona 
<pie debía pagar derechos por un entic-

(x) Dice Ocampo: “ No son palabras mías, 
aunque sí mi pensamiento, respecto de los jor
naleros.”



rro, v. gr., ó por un bautismo, después de 
no haber dado ni un maravedí, sale so
corrida por su cura para alimentar sus 
huérfanos ó su enferma! (1) Pero aún en el 
supuesto de que todas las obvenciones se 
cobraran, ¿cómo es que éstas pueden em
pobrecerá sus causan tes? ¿pues qué cons
tituyen alguna pensión permanente? (2J. 
Actos que cuando mucho subirán unos 
con otros á cuatro en cada individuo por 
toda la vida, y cuyo valor total, si es que 
se paga, no excederá de 25 pesos, ¿serán 
bastantes para arruinar su fortuna en el 
período de cuarenta años, que es la edad 
común, calculada para el ejercicio lucra
tivo de la vida laboriosa? ¿quién, por mi
serable que sea, deja de ganar cada año 
30 pesos y, por lo mismo, 1,200 pesos en 
ese período? ¿y tal producto se anulará 
por los 25 pesos, ó algo más, si se quie
re, que se ministran paulatinamente á su 
Pastor?

Tampoco las obvenciones parroquiales 
enriquecen á los curas, aunque la po
blación de los causantes sea hoy dupli
cada de lo que era hace ciento veinte 
años. Sin necesidad de apurar razones 1

(1) Pregunta de Ocampo: “ ¿de veras?”
(2) Pregunta de Ocampo: ¿“ Pues que solo 

las pensiones permanentes empobrecen?”

5 i
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en que ciertamente abundamos, pasemos 
á los hechos. Curatos que en otros tiem
pos eran bastante pingües, hoy acaso no 
producen ni aún la mitad, y esto sucede en 
los que se clasifican de primer orden: al
gunos están reducidos como á la tercera 
parte de sus antiguos rendimientos, otros 
á algo más. pero ningunos llegan, ni me
nos exceden á los productos: de aquellos 
tiempos. Acerqúese vd. á la secretaria 
del gobierno diocesano y por la enorme 
baja que tienen las pensiones conciliares, 
cuyo pago se hace con proporción á lo 
([lio dejan libres los beneficios, se con
vencerá de que ese cómputo, formado sin 
otro dato que el déla población, es com
pletamente falso. V si no. ¿qué curas tie
ne vd. pudientes? Apreciaría que vd. me 
los designara: así se hacen palpables las 
verdades, [mes los hechos hablan nuis 
fuertemente que los más especiosos ra
ciocinios. Pero, ¿qué sucedería aún cuan
do los curas percibieran boy dobles emo
lumentos (jue los de aquellos tiempos? 
¿no sería esto la consecuencia natural 
de un doble trabajo? ¿que no es digno el 
operario de la merced, que le corres
ponde? ¿cómo para esto no nos cita vd. 
la Sagrada Escritura? Mas aquí es pun
tualmente donde debemos admirarnos 
(digámoslo para gloria do Dios): menos



cabados como están los rendimientos 
parroquiales, aumentadas al doble las 
atenciones de los curas y teniendo que 
entenderse algunas veces con feligreses 
no muy agradecidos, poco subordinados 
y algo irrespetuosos, están, sin embar
go, muchas parroquias sostenidas con un 
culto brillante, (1 j aumentada en ellas la 
frecuencia de sacramentos, y en todas, 
cuando menos, socorridas las primeras 
necesidades de los fieles.

Si se desea con buena intención por 
el Sr. Ocampo el remedio de los abusos 
que supone, tiene muy expedito el cami
no: ándelo por vía recta, sin torcerlo, to
cando á puerta agena. No al H. Congre
so del Estado, sino al Superior Eclesiás
tico; no con publicidad alarmando á los 
fieles, suscitándoles el más fiero encono 
contra sus curas, sino en secreto para 
conciliar el remedio del mal, sin dismi
nuir el justo respeto que se debe al clero, 
aún cuando sea delincuente. Así lo man
da el mismo Jesucristo cuando dijo, ha
blando de los malos sacerdotes: «Haced 
lo que os digan y no imitéis sus malos 
ejemplos. > Si vd. hubiera ocurrido á la 
autoridad eclesiástica, allí habría vd. sin
cerado su conducta, dando á conocer la
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(i) Dice Ocampo: “ contradicción ”



rectitud de sus fines, y oídos sus fundamen
tos hubieran sido pesados en la balanza de 
la justicia y estimados en todo su ser in
trínseco. Mas no, señor, loque parece se 
quiere es fomentar un incendio que nos 
absorba, y un cambio horrible que nos 
sepulte en el abismo; pues adelante: bien 
saben los reformadores que el medio fa
vorito para atacar á la Iglesia, es empo
brecer al cloro: afuera abusos, se dice 
primero, y después fuera ministros y fue
ra Iglesia. Tan sensibles como ciertas 
son las lecciones (pie han dejado á sus 
discípulos Lutero y los demás heresiar- 
cas. Tarece que en nuestro país se desea 
ver, como cu algunos templos de Alema
nia, la inscripción: < Keclesin divi Luteri.» 
Forma por cierto un contraste doloroso 
ver que en Inglaterra se cuentaná milla
res los que felieísimamentc regresan al se
no de Nuestra Santa Madre Iglesia,hume- 
deciéndolocon tiernas lágrimas, yadejúbi- 
lo, ya también de dolor, por haberse sepa
rado de lan Santa Madre, á tiempo que 
entre nosotros se repiten maniobras para 
sepultarnos cu un cisma. (l)Dios noloper- 
mita, porque á sus divinos ojos seremos 
más culpables que algún otro púcblo de
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(ij Dice Ocampo: “ En Inglaterra no hay 
arancel."
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la tierra, por habernos prevenido este 
mal con tantos avisos.

Después de los recientes sucesos de 
Roma, despnés de la invasión de la últi
ma peste, ¿quién no esperaba que de to
do esto proviniera la mejora de costum
bres y la unión de los mexicanos por el 
amor á su religión? (1) Al contrario ha si
do: crece la corrupción más y más, y el 
piadoso mexicano oye proposiciones de 
sus mismos hermanos, que lo escandali
zan, (2) comov. gr.Jade sacar el Sagrado 
Viático en secreto y otras que lo tienen 
perplejo entre el sentimiento y el horror. 
Sabe bien todo eclesiástico que la recom
pensa á su fidelidad la ha de esperar en 
el cielo, no en la tierra: pero esta treen- 
cia no releva á los fieles de la gratitud a! 
sace'rdocio, así por su ministerio en ge
neral, como por los eficaces servicios que 
lesprestó en la peste última; pues en ella 
muchos se vieron morir en el ejercicio de

(1) En un folleto titulado Conducta del Re
verendo Obispo de Michoacdn, B. Cayetano 
Portugal, publicado en 1833, leemos en la pa
jina 6 que el clero vió con frialdad cebarse el 
cólera en la clase desvalida y que el cabildo de 
México lo tomó por protesto para lanzaruna pas
toral y soplar la revolución: per.) el párrafo del 
texto se refiere A la epidemia de J850.— (A. P. )

(2) Escribe Ocampo: “ contradicción.”



la administración, y todos trabajaron sin 
derdonar fatiga, para auxiliar espiritual 
y temporalmente á sus hermanos en su 
amarga tribulación; y es muy sensible 
que este servicio tan reciente se olvide 
tan presto, y que los que lo hicieron se 
vean acusados, como unos hombres inte
resados. opresores de sus feligreses y muy 
descuidados de sus más principales obli
gaciones. Confesaremos siempre que 
el hombre es defectible, mientras es
tá sobre en la tierra: pero es empeo
rar su condición cuando se presentan al 
público sus faltas. Es fácil el correctivo, 
(l) pero ha de ser por su conduelo le
gítimo. núblenos el prelado sea para 
amonestar ó corregir, estamos prontos á 
obedecer; poro entre tanto foméntese el 
respeto al sacerdocio, cuyo número es
casea cada día más. No lo queramos san
to precisamente, aunque esto sería boni- 
sísimo: téngase presente que la santidad 
depende de Dios, y que la cooperación 
de los hombres no es siempre muy ade
cuada al efecto, porque atendida la con
dición humana, desmayan éstos muchas 
veces de sus virtuosas empresas, princi
palmente cuando se desalan contra ellos 
las furias de la persecución.

(i) D ice  Ocampo: “confesión*”
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Véase bien lo que se escribe para el 
público: los papeles i n c e n d i a r i o s  causan 
no pocas veces una gran conflagración' 
esto es. la revolución de ideas mal diri
gidas, suele ser precursora de una revo
lución de armas, y no se olvide vd. de 
que un sacudimiento social de este gé
nero, puede envolver en sus ruinas á su 
autor, como sucedió á varios de los agen
tes que figuraron en la revolución france
sa. (1) Experimentemos en cabeza agena,

(1) Esto amenaza *e cumplió: la muerte de 
Ocampo fué acordada en la Haceduría de la Ca
tedral de Morelia, de la cual Haceduría era el 
jylma el Arzobispo Munguía y ol brazo el Arzo- 
1 spo Labaslida. incansable fomentador déla 

le volución contra los puros.
. El Lie. D. Eduardo Ruíz. profundo en la his- 
E  ia contemporánea de Michoacán, dice, lia- 

,ndo del suceso:
‘La ejecución del crimen y los medios de 

íEsiunarlo estaban maduramente previstos ó 
Evitablemente asegurados.

“Lahistoria anatematiza tanto á los verdugos 
que ejecutaron el atentado, como al tribunal 
que lo decretó.

“Ese tribunal funcionó en el oscuro fondo de 
la Haceduría de una Catedral/'

En efecto, el año 1861 se dijo mucho por to
do Michoacán que los Canónigos Camacho, más 
tarde Obispo de Quéretero; de la. Teña, después 
Obispo de Zamora; el Dr. Romero (a) Chciqiiira 
y otros mandaron urgentísimamente un correo



y si queremos procurar la felicidad de la 
natria, tengamos presente que este bien 
os inseparable del amor y respeto á nues
tra santa religión. No hay conceptos 
suficientes en el hombre para manifestar 
la inmensa icsponsabilidad que contrae 
seduciendo á un pueblo, que como el 
nuestro, ha vivido inocente por tres si
glos del (.rimen de infidelidad á nuestra 
santa religión. Ya que por desgracia es
tamos en lo civil tan abalidos, déjesenos 
vivir en lo religioso sin los halagos de 
esas novedades p e r n i c io s a s ; y que sólo 
los ministros de Dios sean los que nos 
emitan su voz en materias de dogma y 
de culto, pues para esto lo ha destinado 
el Fundador Supremo de la Iglesia.

Morelia, Marzo 29 de 1851.— Uu cu
ra de Michoacán, (i ).
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ni General Leonardo .Márquez, dándole aviso de 
que Qc.-nnpo se onronlraba en su hacienda de 
Puiuoea.—(A. P.)

(i). Seudóuimo del Dr. Agustín Dueñas, 
cura de Maravatío, en quien nos hemos ocu
pado al principio de estas notas y á quien ayu
dó en la polémica, según se ha asegurado 
siempre, el Canónigo y Lie. D. Clemente de 
Jesús Mímguía, que fné después Obispo de 
Michoacán.

El Lie. D. Eduardo Paiiz afirma que Un en-
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rct <le Michoacán era D. José María Gutiérrez, 
cura de Urna pan, quien tuvo amistad estrecha 
con su señor padre.

Dicho sacerdote era el padre del poeta Gu
tiérrez. muy conocido en el Estado.-—(A. P.)



Eespuesta primera

á

La Impugnación de la Representación (1)

\o\l <? •
KNOH Cura de Michoacán: Senti- 
do vivamonle de no sabor á quien 

tengo el honor de dirigirme, deque mi re
presentación sobre obvenciones parro
quiales haya sitio tan mal recibida como 
vd. dice, y de que se me atribuyan miras 
que no longo, creóme obligado, no mc- (l)

(l) Kl Ululo primitivo oro: ••Respuesta prime
ra que da Melchor Champo al señor autor do 
una impugnación á la representación que sobre 
obvenciones parroquiales hizo el mismo Oca ñi
po al Honorable Congreso de Michoacán/'—
(A. P.)
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nos que por urbanidad, á contestar algo 
á la refutación que se ha dignado vd. di
rigirme, i que no lia llegado á mis ma
nos, á pesar de su fecha del 29 próximo 
pasado, sino hasta la tarde de hoy. Co
mo sería demasiado abusar del favor de 
los señores que se dignen leer este es
crito, el entrar en la discusión de todos 
y cada uno de los puntos que vd. se sirve 
tocar, los reduciremos, si vd. gusta, á 
los principales; y aún así procuraremos 
no ser difusos.

Digo primeramente, que siento mucho, 
no crea vd., que haya tenido yo sana in
tención en representar, sino que me ha
ya movido el hipo (le aumentar el descré
dito del benemérito clero mexicano. Yo no 
padezco de ese ni de ningún hipo, señor 
Cura, y entiendo, que, ya que vd. sintió 
el do impugnar, no debió decimurnentar 
él descrédito} porque eso es suponer que 
tal descrédito ya existe: y cuando tales 
suposiciones vienen de un interesado en 
las contrarias se llaman confesiones, y 
cuando se comienza por confesar que es
tá desacreditada la persona física ó mo
ral que va uno á defender, la defensa en
tra por mal camino. Ahora, y puesto que 
vd. dice, que el venerable clero está des
acreditado, y seguro que no lo está por 
la mala conducta privada de sus indivi-
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duos, pues á Dios gracias y al Sr. Por
tugal, muy raro será hoy el eclesiástico 
que viva escandalosamente, ese descré
dito no podrá venir sino de su conducta 
olicial.

Esa es la que no ataco, sino ex
pongo en mi representación y sólo en 
la parto que á ella conduce. Refiero los 
hechos, cito los textos á que se contra
viene: digo en ello falsedades, cometo 
injusticias, según vd. Esto querrá decir 
que ine equivoco. Dígnese vd. sacarme 
de mis errores y para ello metodicemos 
los puntos discutibles.

Io lie dicho que ol arancel actual no 
so observa literalmente. ¿Es cierto? ¿No 
nos da vd. mismo una lastimosa prueba 
ile ello, cuando, al rebatir proposición 
que yo no senté, dire, que los Indígenas 
pat fan solamente medios denrbos de los 
asitjnados d los descendientes de españoles? 
Pues bien, señor. ¿Cuál os el artículo del 
arancel que nosotros no conocemos, en 
donde se establezca esto? Tenga vd. la 
bondad de citarlo.

2 ’ lie asegurado que. sin previa y au
téntica declaración de la autoridad com
petente, los señores Curas han alterado 
el arancel. Dígnese vd. dar publicidad á 
esa auténtica declaración, pues mientras 
no la conozcamos, nos creemos muchos



con derecho para decir que los señores 
Curas, por sí y ante sí, han interpretado 
el arancel. Una vez publicada, se digna
rá vd. también explicar como apéndice, 
en qué consiste, que habiendo esa nueva 
regla, los derechos varíen de unos cura
tos ú otros, y cómo sedió tal declaración 
sin consentimiento del Soberano, único 
que puede imponer contribuciones, ó 
consentir que alguien las imponga, ó re
caude.

3o Memos dicho, que los señores Cu
ras ni enseñan en los domingos la doc
trina cristiana, conforme lo dispusieron 
los Concilios Tridentino y 3o Mexicano, 
ni tienen las tablas de inscripción que 
para el mismo objeto mandó éste, consi
derando que no bastaban cincuenta y dos 
pláticas para aprenderla. Celebramos que 
vd. sí la explique, no dudamos que, como 
vd.,' haya muchos sacerdotes beneméri
tos, con verdadera vocación, celosos del 
cumplimiento de sus deberes y aún aña
dimos cpie por fortuna conocemos algu
nos; pero créanos vd., señor Cura, no to
dos son así. Dijimos que muchos novios 
suspenden su casamiento porque no sa
ben la doctrina. ¿Es falso esto?

-l'.° Hemos asegurado que el mismo ter
cer Concilio mexicano y el arancel que 
hoy se reputa por vigente, mandan que
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los señores Guias asistan á los entierros 
de los pobres y <[ne hoy no lo hacen. 
Tenga vd. la bondad de citarnos norni- 
nalmeute. en Diócesis tan grande como 
la de Michoacán, cuyo Gura es vd., me
dia docena desodores Curas que cumplan 
este preceplo.

5o liemos asegurado que los derechos 
por matrimonios se cobran íntegros, á 
pesar de que las velaciones se hacen reu
niendo en un solo día y aplicando una 
sola misa á varios de los contrayentes, 
contra una parte bien clara del artículo 26 
del arancel. Sírvase vd. probar que esto 
es falso. en cualquiera de sus miembros.

Ha cegado á vd. la pasión, Sr. Cura. 
¿Gomo puede vd. vo ’ incendios, ni con
flagraciones. ni novedades perniciosas, 
ni devastación universal en «pie yo pida 
la reforma de los aranceles parroquiales, 
aún cuando por desgracia cometa en mi 
petición algún error? ¡Va se ve! depende 
o*o del modo de ver. Vo á mi turno, pu
diera. acaso con más fundamento, mirar 
un pernicioso germen de guerra social, 
arrojado en el seno de nuestro porvenir, 
por supuesto sin intención, en la acalorada 
hipótesis socialista que vd. hace, poniendo 
en boca de nuestros artesanos, sin presen
tar al lado del tósigo el antídoto, como aca
so lo habría aconsejado la prudencia, una

Ó4



tan apasionada declamación sobre males 
ciertos, aunque con pretensión á reme
dios quimerinos. Nadie hasta Iwy había 
atrevido.se, antes que vd. en México .á pu- 
blicar cosa más peligrosa. Quiza mantos 
lean la producción de ni. for mi darán del 
espantoso pdiyro que forren} si tales ideas 
germinan entre la muítidud: hi revohuión 
de ideas mal dirigidas suele ser precurso- 
ra de una revolución de armas} y no se 
olvide vd. de que. un sacudimiento social 
de ese yénero puede envolver en sus ruinas 
á su autor. Devuelvo á vd. sus mismas 
advertencias, después de haberlas apro
vechado.

Ha cegado á usted la pasión, señor: yo 
no he dicho, como con tan poca caridad 
y exactitud se sirve vd. atribuirme, que 
todos lo?causantes payuen el máximo fija- 
do pañi los españoles. Si esto es muy fal
so} según vd. dice, me alegro mucho y* yo 
también lo reconozco. No «liga vd., pues, 
que yo lo ctseyum.

Tómese vd. la molestia do volver á leer 
el pasaje correspondiente de mi repre
sentación y allí hallará vd. (página 5.a, 
desde la línea lo, en donde comienza 
“Los señores Curas se han visto, pues, en 
verdadera imposibilidad,’’ etc.) que. qui
tados los complementos indirectos, yo. 
dije ''alyunos (de los señores Curas). . . .
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lian declarado por sí y ante s í . . . . .  .que 
todos los roa sardes pugnen el máximo de 
derribos jijado en el (arancel.”) Vd. ve 
cuán distinta es mi proposición ele la ([lie 
vd. me atribuyo en el párrafo de su im
pugnación (j»ág. bY). «pie comienza: Es 
muy falso lo «pie vd. asonara de (jue ‘Mo
dos los causantes, ole..” Y disimúleme vd. 
que le haga obseivar, cuán poca caridad 
liav en desacreditarme. suponiendo cosas 
ipie no lio. diclio. Ilascaba alcuer.se á lo 
«pie yo dijo, que reconozco por mal redac
tado ó ino\a. lo. para refutar ese punto.

En cuanto á que sea excesivo para un 
jornalero lo que paga por derechos, ro- 
cusem onos vd. y yo. señor Cura, pon pie 
vd. con los 1,200 pesos (pie en cuarenta 
anos hace ganar al más infeliz, cree que 
el suslento de casi un año, en su misma 
hipótesis, no le hace fa!ti. Yo creo que 
sí. ¿Lo parece á vd. bien que consulte
mos á los cinco primeros hacendados que 
por suerte saquemos de entre cincuenta 
(pie vd. proponga, y que nos estemos á 
su dicho? ¿Cree vd (pie ellos sabrán bas
tante de achaque de jornaleros, para po
der fallar? Yo me sujeto á lo que infor
men sobre las preguntas quede común 
acuerdo les dirijamos.

No niego mi poca instrucción sobro lo 
que pasa en los curatos; pero mi igno



rancia no es tanta, que á las razones en 
mi representación expuestas, no pudiera 
agregar otras muchas, que de intento 
omití, para poder probar, que la susten
tación de vdos., los señores Curas, no es 
hoy tan incom/nta romo pudiera creerse, 
leyendo lo que vd. expone en la página 
51 de su Impugnación. Sin pensar en las 
fundaciones piadosas, que en los últimos 
ciento veinte años se han hecho en fa
vor de muchas parroquias, sin las cape
llanías de que algunos señores Párrocos 
gozan, sin las cofradías y hermandades 
en que muchos intervienen, sin la parte 
que de diezmos perciben y antes no to
caban, con sólo tomar en mano los esta
dos de movimiento de la población, sobre 
nacidos, casados y muertos, podía mani
festar á vd. y á Michoacán, que varios 
señores Curas están mejor dotados que 
el Gobernador del Estado, que los Minis
tros de su Corte Suprema de .Justicia, 
que los Ministros de Estado de la Repú
blica Mexicana. (I.)
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(1)E1 Gobernador tenía asignados en el presu
puesto do egresos 1res mil pesos anuales y lo s  
Ministros de listado sois mil; pero estos sueldos 
eran nominales, porque las arcas públicas osla
ban casi siempre eximidlas. En tanto que el cle
ro, como lo dice el mismo Cuí n <1?. Michna- 
cán, no sólo pagaba con puntualidad y en diñe-
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No he tenido el honor de relacionarme 
estrechamente con eclesiásticos que pu
dieran ministrarme, en uso de nuestra 
intimidad, los datos que vd. me pide so
bre raras pudientes. sino con dos, ya 
muertos por mi desp.rac.ia. El señor Cura 
I). Manuel Antonio Gómez. que lo fué de 
Zirizíeuaro, Maravatío, la Piedad y Tiri- 
petío. y el Sr. 1). .losé María Alas, que re- 
luis;') serlo do varios pueblos y por obe
decer sirvió algunas veces de interino en 
Tlalpiijalma. Honráronme con su amistad 
más de veinte anos y. aunque parezca ex
temporáneo, me permitirá vd. dedicar es
ta humilde flor sobre su modesta tumba. 
¡Amibos de mi corazón! Eclesiásticos 
ejemplares! Curas desinteresados! Hom
bres benéiieos! Ciudadanos patriotas! Si 
desde el seno de la Divinidad, en que 
vuestras virtudes os lian colocado, podéis, 
vosotros que me conocisteis bien, hacer 
en leader al señor Cara de Michoacán} 
que sólo el bien de mi pobre país me ha 
movido ú representar, no lo oxeaseis, co

ro ú sus o’ii¡)1 vi.los. sino (pie 1i : i s [ : i so compro* 
metió <->>n el Gobierno federal ád írl3 prestado» 
‘•pira lenitivo d; sil apremiante pobreza.”

Y á ren-rló.i simulo de c-tn alirmarión, pro- 
rrumperVipió bien tiene lio,* nuestra desgracia
da p liria por L i:i cuantiosas sumas como el 
clero ha de rembolsado?"— (A. I1.)



inouna renovación de laníos lavo esco
mo en vida me dispensasteis, de tanta be
nevolencia como hacia todos y espe -inl- 
mente á mí tuvisteis! Mi corazón os llo
rará mientras sienta, mi lengua bendeci
rá vuestra memoria y preconizará vues
tras virtudes mientras hable!

En la misma página f>-\ hacia el fin, 
dice vd. “¿Qué no es digno el operario do 
la merced que le corresponde? ¿cómo pa
ra esto no nos cita vd la Sagrada Escri
tura?'’ Señor Cura, repito que ha cegado 
á vd. la pasión. Ruego á vd. que vuelva 
á leer, siquiera la página 15, comenzan
do por el último párrafo de dicha página, 
y encontrará textualmente que yo he di
cho: “Señor, si V. H. termina, como no 
lo dudo, el comenzado trabajo, y el re
sultado do sus tareas va á ser que los 
señores Curas queden con;¡r numen fe dota
dos, comolo m e r e c e  la importancia y uti
lidad de su elevado ministerio.......... "Y a
vd. ve. que reconozco y coníieso que el 
operario es diyno de su merced, y recono
ciéndolo, no había necesidad de que lo 
apoyara con un texto bíblico, pues lo que 
de ordinario se apoya es, ó lo que se ne
cesita persuadir, porque se teme que se 
niegue; y esto no temí yo, ó lo que so ob
jeta, cosa que tampoco tenía aquí lugar. 
Pero tan desatentado anduvo vd. en esto,

6g
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í|no¡ no advirtió, (pío había tenido yo la 
(lidia de prevenir sus deseos, como cual
quiera podrá ver en la página9.a, línea 9.a 
también, de mi representación, en donde 
sin erróla de imprent i so lee . .porque 
(liijno es el trabajador de su alimento." 
N.l1;i menos que el texto concordante os 
el que rato. Está vd. servido de antema
no, y vindicada mi vita de la inoportuui- 
(1 id (pie vd. le repro día en otra parto, 
pues á no haberla hecho vo. merecería el 
otro contradictorio reproche de que no 
citaba.

Sí, señor, lo repito, deseo con buena 
intención, lan provechosa á los párrocos 
como á los lióles, el remedio de los abu
sos, y ya que vd. me aconseja (pie ande 
por la vía recta, doy á vd. las gracias por 
el consejo, aunque no losigo, porque me 
parece que no soy yo el descaminado. 
Kste es punto de gravo interés y pido pa
ra el especial atención de vd.

«No al II. Congreso del E. tido, sino al 
superior eclesiástico; no con publicidad.... 
sino en secreto..........> dice vd. que bus
que el remedio. (Va ve vd. (pie omito lo 
(le alarmar ú los fieles, qno no se han 
alarmado, etc.) Necesariamente uno de 
nosotros yerra: me dirijo al II. Congreso, 
porque lo creo la autoridad competente; 
vd. dice que llamo ú puerta ajena. Véa-



ni os un poco la» razones de ambos. Lo 
que es de las mías, ahí van las principa
les.

El pago de obvenciones por cuota íi¡ i 
y con sujeción á la roacoión civil, ótlema lí
ela por resistencia ante los tribunales, di
go yo que no puede obligar, sino por 
mandato del soliera no: os así que el su
perior eclesiástico no os el soberano: lue
go no debe ocurrirse á ci. Yd. me dis
pensará el uso de esta forma de racioci
nio. recordando que. si no es buena lia
ra buscar la verdad, c : excelente á veces 
para persuadir la ya encentra la. y yo 
creo que ya la encontraron otros sobro 
osle punto y que yo la aprendí. Sigo. Tal 
pago de obvenciones os una contribu
ción en el sentido rentístico ó financie
ro, no menos que en el easlizo de la pa
labra: es así que sólo el* soberano puedo 
imponer contribuciones: luego.. . .  Los 
caracteres principales de las contribu
ciones ó impuestos son: que se recauden 
de los súbditos que determinan, en la 
igualdad proporcional que ellas marcan, 
que su pago no sea espontáneo, que su 
inversión sea en objeto de utilidad pú
blica. que estén mandadas por ley: tales 
son los caracteres del tiibuto ilamudo 
obvenciones i arroquiales; luego es ana 
contribución...
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No filé, pues, en aso (le la fraternidad 
que entoures (Co:no si lioy no!j reinaba 
cidre ambas autoridades, ui á virtud del 
patronato que la Sede Ajiostálica comedio 
id .Soberano de España, como vd. asienta, 
por lo que se di b conocimiento al (hibier
no de México de las asignaciones que 
determinó el limo, señor Obispo Calala- 
\ ud eu 17;> 1. < No, señor Cura: y vd. mis
mo lo olvida á los dos renglones, cuan
tío alirma. que>: listas obvenciones........
fueron aj/robudas por el virrey y su au
diencia, y lomaron por lo minino, desde 
< utoures, un canoter ie>pd. ote. Luego 
por propia confesión de vd., antes de 
que fueran aprobadas, no tenían carácter 
lci/al. Luego yo liaría mal si sólo procu
rase el paliativo de o ‘urrir al superior 
eclesiástico. Y digo paliativo, porque si, 
según vd. mismo, las resoluciones que él 
lomase no habían de tenir carácter le
gal. basla que el Soberano las aprobara, 
diditis resoluciones ni obligarían a los 
líeles, ni mejorarían su condición actual. 
No. señor; no, señor: tan absurdo sería 
que el superior eclesiástico impusiera una 
contribución, como que la !l. Legislatu
ra a áarase un punto do dogma ó esta- 
jjlo.-io.se una innovación cu las rúbricas; 
A c ula uno lo suyo.

Lues ahora le lingo a vd. saber en pun-
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ío á publicidad, que ya había yo procu- 
do, desde el año de 46 que estuve en el 
Gobierno del Estado, entenderme en se
creto con el superior eclesiástico sobro 
reforma de los aranceles parroquiales, 
sin que hubiera podido conseguir, ni aun 
el que se me remitiese de oficio un ejem
plar delvigente (J).Vcvd.que también en 
oslo había yo anticipádomc á sus deseos, 
andando desde hace anos el camino que 
ahora se digna vd. indicarme. Sobre la 
oportunidad de mi representación, sólo 
diré á vd. que la hice cuando supe que 
cl 11. Congreso se ocupaba de aranceles.

Vamos abora á un punto que necesi
to tocar con pinzas: el disouaide, el lleno 
de (lisíales exordio, que por su exoticisnu) 
t a n t o  ha llamado la atención de vd. Su
pongo por iiu momento que una buena 
razón de natural modestia hizo que guar
dase vd. el incógnito, después do haber
se visto obligado á decirnos (pie vd. era 
dolos curas que mejor cumplían. Mizo 
vd. muy bien en ambas cosas: en jactar
se de s u  honradez, uñado las pocas co
sas de que es permitido* hacer alarde, y (I)

(I) El superior cclcsiásliro ron quien Or.nnpo 
Irritó en yérrelo varios negocios, entre elle,:? el 
présenlo, til ó el Obispo U. Juan Cayetano Portu
g a l.-^ . P.).
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en ocultar su nombre al público, después 
do haberlo bocho. Poro supongo tam
bién que oso (losdioliiidoanónimo, ó más 
bien, oso genérico seudónimo fuó ol cpie 
hizo olvidar á vd. su natural mesma, 
hasta fallar á su habitual urbanidad, tra
tándome, como no lo liaría bajo su Urina 
ó en un corrillo do personas bien educa
das. Paso lodo esto por ol celo que lo 
anima y por ol natural interés do la cau
sa que doliendo. Yo me desentiendo de 
todo ello, atribuyéndolo ú movimientos 
apasionados, (¡nono todos podemos re
primir, y procurando no dejarme vencer 
por la i tentaciones <¡no. más de una voz, 
he tímido do responder burlescamente «i 
esos involuntarios descomedimientos. Di
gamos algo sobre los dos renglones de mi 
prráinbnlo.

Según vd.. es una ih‘lrstablr brrejía de
cir como yo creo, que: Ibuj rslá rmnoW- 
il o rl mil and drirrho i/nc rtnlu Imiabrc Ur
na ¡tara adorai‘ á Dios siyáa las intuido- 
nos tlr su coucirju iu. Luego serán verda
deras oslas proposiciones. Ia L1 derecho 
natural del hombre, en punto á la ado
ración dol Ser Supremo, está en hacerlo 
conforme á las intuiciones do laeoneien- 
cia ajena. 2* Ninguno tiene derecho de 
ado:ar á Dios, conforme le dicte su con
ciencia. 3a Lo que la conciencia aconse



ja sobro adorar á Dio-» debe desecharse. 
4a El hombre debe adorar á Dios del mo
do que ni en tienda, ni sepa, ni orea que 
le obliga. Yd. se servirá avisarme cuál 
elige, liara (pie disentamos en términos 
claros. Y C:t> sólo por complacer á vd. 
tpie me pregunta y por no mostrarme es
quivo ó inurbano, pues ningún empeño 
tengo en sostener mi preámbulo. Dolo vd., 
si quiere, por borrado: hablemos de aran
celes, que es el objeto de la representa
ción, y Ingamos á un lado lo que pueda 
distraernos.

delire el respeto á la conciencia ajena, 
sírvase vd. guiarme, y en caridad dígame: 
qué debo hacer, cuando veo que se danza 
y grita en la Iglesia; (pié, cuando vea á al
gún protestante encerrarse con su Fami
lia para leer la líibiui; (pié, cuando si 
vuelvo á liorna, y me veo en la necesi
dad de entrar en una de sus sinagogas, 
vea que el líabiuo abre ei Sanctnm-.Sane- 
tormn, ó bien cuando cu los templos ca
tólicos vea á los armenios ó coftos cele
brar conforme á sus ritos: qué. cuando 
vea algún musulmán devoto hacer sus 
abluciones, etc., porque, lo que es hasta 
hoy. tomo haber errado no véndeles á la 
mano, éimpidiéndoleséstas y otras accio
nes que les he visto, pues juzgaba que 
(bbía respetarla conciencia ajena. Mucho

/D



me temo que haya v<l. presenciado más 
de mi ar-lo de verdadera, poro inocente 
superstición y no se haya atrevido á re
prenderlo. por )Ts¡h-ío} aunque instintivo, 
á la <vur¡cut iu ajena. Oué cree vd. que 
convendrá que hagamos con toda esa des
g r a c i a  ]iarte de la humanidad á la que 
Idos no concede aún el beneiicio del ca
tolicismo? Le impediremos que afloren á 
su Divina Majestad hasta que sepan vi 
mudo tb'lenuinatío )iOr Dios y enseñado 
¡my su Jylrsia de adorarlo interior y ex- 
ierionumU-Y Donemos, según vd., sujetar 
todas esas naciones, más de cuatrocien
tos nnüonesdclionibres.y volverlos ateos: 
deben ellos no curarse de su Criador has- 
la que aprendan el motín determinado} de.

Doro no, señor Cura, haga A*d. do ellos 
lo que mejor le plazca, los dejo encomen
dados ;i su caridad: todo mi preámbulo 
venía ú dar á bien poca cosa, respecto 
do todas estas altas cuestiones teológicas, 
tpie no cusió de tratar. Siguiendo ía re
gla de < ;¡I buen entendedor.hablarlo cla
ro,» diré á vd. Yo pienso que sólo dos 
‘Teneros do arbitrios hay paia dolar el 
culto y sus ministros. Las oblaciones 
voluntarias y la coacción. Las primeras 
fueron bastantes, como lo sabe vd., en 
los primeros siglos de la Iglesia: ni los 
Apóstoles, ni sus inmediatos sucesores
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tuvieron aranceles ni nada que se les pa
reciese. Todavía hoy bastan para (pie en 
los Estados Unidos del Norte el catolicis
mo no solo se conserve, sino progrese 
cada día más y más, como también lo sa
be vd. Yo decía: que }a que no podemos 
llegar á tan bello ideal, (Dígnese vd. ver 
en las obras de Lamartine los graves in
convenientes que hay en hacer á la Igle
sia dependiente del Estado: el testimonio 
noes sospechoso.) eldequcel cnltoseman- 
tuviesc con las oblaciones voluntarias, 
debíamos seguir con los medios de coac
ción, pero ordenándolos. Yo no me re
montaba, pues, en punto á adoración, si
no hasta aquel grado en que de un mo
do lejano, es cierto, pero directo, se re
fieren á ella los medios de conservar nu
merariamente el culto. Para esto princi
palmente cité la especie do las intuicio
nes, pues si éstas no se atienden, si ca
da uno desecha la voz de su conciencia, 
no habría tales oblaciones. Vea vd., pues, 
que el preámbulo no era tan exótico é 
inoportuno, cual pareció á vd.

Como parece que vd. desea le diga 
cuales son las intuiciones de la concien
cia, conforme á las cuales creo que se 
tiene derecho do adorará Dios, por com
placerlo le diré, que se llaman así desdo 
que escribieron Kant, Fichte, Schutzem-
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berg y otros, aquellos actos indeliberados, 
que bien pudieran por su espontaneidad 
llamarse instintos morales, por los que 
cada hombre, en cada ocasión dada, y 
conforme á la luz infalible, por regla ge
neral, que Dios se ha dignado darle, ir 
<lentro de ¿í t intuición se llama ese acto). 
cual es tu deber. lian explicado ya. que 
no solo re la regla el inmediato ¡nleresa- 
do en la acción, sino cuantos pueden juz
gar de elia con presencia do lodos los da
tos. Si, por ejemplo, al presen lar yo á 
vd. esla mi comedida respuesta. delante 
de veinte ó más personas, con sombrero 
en mano y las iioresaiias frases de urba
nidad. vd. re lo que dele hacer, y come- 
< idamente me responde,que u-Tudcce mi 
atención y que se impomhá de aquella, 
la ¡dea que los testigos presenciales for
men de esa acción de vd. será una mis
ma; )tero muy diferente de otra, también 
uniforme, que formarían,si usted medió
se lina cachetada, me escupiese la cara ó 
me continuara diciendo improperios. En 
este segundo caso, lodos, hasta vd. mis
mo. habrían tenido la. intuición del deber 
correspondiente: vd. habría querido, sin 
embargo, ceder á otro impulso apasiona
do mas tuerte que el; pero los demás hu
bieran desde luego comprendido que vd. 
tallabaá ese deber correspondiente. 1 labio
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de estas intuiciones;:y omito, por lo mismo, 
responder á cuanto vd., entendiendo otras 
que yo no entiendo, como lasque Uamain- 
tuiciones de Lutero, intuiciones del Cria
dor, lia dicho sobre el culto sangriento de 
algunas religiones, sobre los artesanos á 
quienes supone vd. el deseo de robar
nos. ele.

Tendré suma satisfacción en que vd.. 
con datos más que con declamaciones, 
pruebe, como lo ha avanzado, desfiguran
do, acaso por precipitación ó inadverten
cia mi escrito, que son falsas mis aser
ciones. Helas determinado por eso numé
ricamente. á íin de (pie con facilidad y 
orden puedan discutirse. Celebraré igual
mente que ya bien fijada la cuestión, al 
discutirla, no perdamos de vista esta re
flexión: La vcidad nada pierde por pre
sentarse con mesura y decencia. Deseo 
vivamente redimirme do la nota do men
tiroso con que vd. me ha calificado.

Ln espera de lo que se digne contes
tarme, quedo de vd., señor Cura, muy. 
atento servidor.

M. Ocam po .

Su ('asa en Pomoea, á 20 de Abril de 
1851. '



Respuesta segunda

Á

La Impugnación de la Representación. (1)

^ EXOR Cura ele Michoacán: La im- 
v pugnaeion que vd. hizo de mi es- 

(•¡‘iIo tiene la fecha de 20 de Marzo y la 
de mi representación impugnada la de 8 
de! misino mes. Se conoce desde luego 
que bastaron veintiún días para que vd. 
recibieseé impugnase aquel escrito, en el 
que vd. no debió juzgarse comprendido, 
cuando tan exacto y escrupuloso es, sc- (I)

(I) Kl IíLulo primitivo era: "11 espuerta segun- 
d i i|ii2 da ?klclior Uivnupo al seáor autor de 
tm:( iripu^uacióu á 1:> representación tjuo sobre 
obvenciones p'imxpiiali s hizo el i.:i^mo Or un- 
po al Honorable t lon-reso do rdicîtoaeàiv . — 
(A. I».).
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giínse sirvc inri ¡dárnoslo, Habiendo trans
currido ahora treinta (lías desde que pu
bliqué mi respuesta ('20de Abril próximo 
pasado) y no habiendo recibido la répli
ca (pie yo pedía, me veo en la necesidad 
do molestar á vil. de ni ¡ovo.

Ha dicho vd. que mi representaoión 
enrnelrc injastbi<(. falsedades y abfo iiuU. 
Supongo cpie ese ulyo mis sea la de testa- 
ble herejía que forma hoy la creencia do 
la humanidad instruida: sobre -esto no 
hablemos, porque, como ya lo expliqué á 
vd.. sólo serviría para distraernos.

Reconozco la injusticia en las nalab -as 
(hablando de sermones) es la -íntico que
so oye boy en los témalos, porque la ver
dad es. según informes de personas que 
asisten á ellos á las horas convenientes, 
que también se oyen pláticas doctrinales 
en algunos. Esto es lo (pie reconozco por 
mal redactado é inexacto, y que en mi 
respuesta anterior confundí con la espe
cie del máximo de derechos, por la pre
cipitación (en dos horas) con que tuve 
<pie extenderla. Pero exceptuado esto, 
que es mi débil, por negligencia en la re
presentación y qne vd., con una magn i- 
nimidad poco común, sólo atacó con do- 
cl; maniónos, espero q íe me manife .te 
las falsedades qne, según dice, envuelve 
m: represe .ración.
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En nú primera respuesta procuré de
terminar, una á una y por orden numé
rico, mis principales aserciones: al fin de 
esta segunda encontrará vd. una especie 
de resumen de aquellas y otras más. que 
le ahorrará la molestia de extractarlas 
de mi escrito, al tiempo misin > que le 
volverá fácil conteslar á ollas ('alegóri
camente, por .sy ó no, como ruego á vd. 
({lie lo haga.

Male ruego viene de un noble origen: 
me lia dicho vd. que miento: he reprimi
do la justa indignación que me lia cau
sado tamaño ultraje, lie dominado toda 
pasión, sacrificándola al deseo de hallar 
la verdad, para facilitará vd. que pruebe 
sus asertos, que me demuestre (pie mien
to, en cuyo caso debo sufrir la vergüenza 
condigna á mi falta: y la sufriré, señor 
dura, si vd. demuestra mis fultetlarfes} 
porque una. de las cosas (pie be apren
dido es á sufrir con valor, no con insen
sibilidad ó sin vergüenza. Ilepito á vd , 
pues, mi ruego de que pruebe que he 
mentido, pues de no hacerlo, ocurriré al 
juez competente, demandando á vd. de 
injurias y liaré que sin la careta del anó
nimo vean las personas que nos hayan 
boni ado con leer nuestros escritos, al 
párroco que no tuvo valor para defender 
bajo su nombre su Dios, sus creencias,
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sus interesen, su causa en fin, que creía 
atacados; y lo tuvo, y grande, para inju
riarme gravemente, sin fundamento só
lido.

Ve vd., pues, que debe apresurarse á 
responder, si algo de sustancia le ocurre, 
pues le doy tiempo y provoco la ocasión 
para que me baga conocer como falsario, 
en vez de, como otro hubiera hedió, co
menzar por un juicio, bajo cuya egida me 
pusiera á salvo. A pecho descubierto me 
presento ante vd. que se haya atrinche
rado con el anónimo: pruebe vd. que mi 
representado)i envuelve falsedades. Es no
table que baya hecho vd. aprecio de un 
escrito mío, en el que nada le decía yoá 
vd. personalmente: es digno, en efecto, 
de notarse que veintiún días hayan bas
tado á vd. para llenarme de improperios: 
y que treinta no le sean suficientes para 
responder á interpelaciones directas, en 
las que no sólo so interesa su amor pro
pio, sino también su conciencia. Mas, una 
vez advertido vd., seguiré por ahora des
entendiéndome de esto para volver á 
nuestro objeto principal.

Acabo de recibir cartas en las que veo 
que, como vd., ha habido otras personas 
(pie piensen, que adorar á Dios confor
me á las intuiciones de la conciencia y res
petar la ajena sólo puede convenir en



países donde haya tolerancia. La falta 
«le reflexión que el decir esto prueba, me 
obliga á agregar algunas palabras, como 
últimas, á lo que sobre esto tengo expli
cado, á posar del propósito que tenía de 
no volver á tobarlo. «■* Que quiere decir, 
pregunta vd. (impugnación, página 41, 
línea Ia). que todo hombre tiene derecho 
■naloral pura adorar á Dios seqún las in- 
inicióla s de su ondeada? ('o)itestemos 
sin rodeos, se responde vd.: esto quiere 
decir que rada hond¡re está autorizado pa
ra tbir á Dios culto á su arbitrio.» No, 
señor Cura. F1 celo (doga á vd.. porque 
es extraviad''. Arbitrio ó intuición de la 
ondeada  no son sinónimos, ni sicológi
ca, ni gramaticalmente, como por distrac
ción los supone vd. aquí. Si hubiera yo 
preguntádomo ¿Cómo debe formarse la 
ronrieimia del hombre? ► y rospondído- 
mo «Por las inspiracionesde.su fanta
sía.' entonces viniera muy bien el atri
buirme que \o dejara el culto á su arbi
trio. I’oro. una vez formada esta eon- 
eiencia por el instinto moral del bien, 
por la doctrina de lo verdadero y por el 
ejemplo de lo justo, y la rellexión sobre 
todo esto, lo que yo digo es una verdad 
de Pero (Iridio que sólo puede descono
cerse por el hábito de sutdizar escolásti
camente; está reducido lo que yo dije á

34
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que, ni para adorar á Dios, ni para cum
plir ningún otro deber. puede pedirse al 
hombre, ni liárselo, ni reconocérsele otra 
regla que la intuición de la conciencia.

Convendrá que esta conciencia esté 
ilustrada con la enseñanza de lo que es
tá determinado />or Dios y enseñado por 
su Iylesia en las materias religiosas, co
mo convendrá que lo esté de lo manda
do por las leyes y establecido por las cos
tumbres. en los ])imtos civiles y sociales, 
de acuerdo; pero formada ya esta con
ciencia (el niño que mama no la tiene), 
es imposible que el hombre seguíe en sus 
actos por otra regla. Ahora reconocerá, 
vd. cuán grave iué la equivocación en 
que cayó, cuando, por haber olvidado un 
momentoloque quiere decir intuición, ase
guró (página o(í de la Impugnación, línea 
16) que < El más sabio, el más feliz y  di- 
dioso entre los mortales es aquel que cada 
de su corazón las heces ih sus intuiciones 
(note vd. de paso que ya aquí entiende 
vd. por intuición, no el antojo como en 
el otro pasaje citado, sino las pasiones ó, 
si no entendió vd. eso. los errores)} des- 
confiando de ellas y  aspirando por las in
tuiciones puras de su Criador. (En esta 
última frase toma vd. á intuición por 
ciencia ó por intenciones). Es muy santo 
y muy bueno lo que vd. pretende, poro
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lieue el ele lodo ele ser imposible. Hemos 
dicho ya, que intuición es la regla qno 
re aun dentro de sí. cuantío se trata tló 
cumplir algún deber. Pues el que espere, 
para cumplir con sus deberes, el ver lo 
que Dios re dentro de sí (estas serían las 
intuiciones do Dios, suponiendo que Dios 
tenga condemia de alyán deber suyo), ,á 
lin de arreglar sus acciones « lo que Dios 
rió, (([ne es la teoría do vil.), para llegar 
á ser ol más sabio, el más feliz y dicho
so. ya tendrá que contentarse con no 
cumplir nunca con su deber, porque es 
imposible que llegue á su conocimiento 
lo que Dios rió dentro de sí: y, sin embar
go. estas serían las intuiciones del Cria- 
dar (pie vd. recomienda, y á las que debo 
aspirar el que quiera llegar á ser el más 
sabio, feliz y  dichoso entre los mortales.

I‘nos estampilla imposibilidad do ver lo 
(pie Dios ció.(lever la impresión qno sobre 
la candencia de Diosh ideron los datos ó cir
cunstanciaste una acción, que es el mo
derno sistema de vd.. bay para ver loque 
otro hombre rió tlcnlro de sí. Vd. ve. 
pues, que no podiendo el hombre ver lo 
que otro vio, cuando se trata de cumplir 
no deber, ni ver lo que Dios vi i, tiene 
([ne seguir sus propias intuiciones, y esto 
sin necesidad do vivir en un país toleran
te. El siguiente versículo del Ecco. (cap.



¡3*2, v. 27): En todas niestras obras csat- 
rluul montra alma y sedle fia!: asi es como 
se cumplen b»s mandamientos de Dios} 
«'¿sólo deberá obedecerse en los países to
lerantes? ¿Tan sólo en los países protes
tantes será cierto, como dijo San Pablo? > 
¿ Y  todo lo que no es ser/ún fe, es pecado? 
(Rom. Bergier, Dictionaire Theologiqne 
14-23). (1)

Y en punto al respeto á la conciencia 
ajena, ¿se dignará vd. explicarme, si no 
ha de tenérselo, cómo se entiende lo que 
San Pablo dijo á los Corintios (1.a 10. 
32): < Sed tales que no ofendáis ni á los 
judíos, ni á los gen tiles, ni á la Iglesia de 
Dios. » ¿Cree vd. que lucra posible el es
tablecimiento del jurado ni el de ninguna 
magistralura; cree vd. que ni la sociedad 
ni el individuo se sajelarán á la decisión 
de un juez, si no debió a respetarse la 
conciencia ajena? Pena causa (pie así so 
contradigan los principios de la más sa
na filosofía por personas de cuya posi- 11

81

11) Oenmpo. al íin d > la. ruarla Respuesta, po
na una ñola Ululada “lina erróla y un descui
do,'’ en la que dice: “La erra la se ve en el se
gún lo párrafo, en 1.a muiría ltespuisla 2 .73 . pá
gina <S7. y consiste en haber inler '.alado la cila 
Beig'er, Dictionaire Théologiquc, que debe es
tar al último de ese mismo pánao, en la oirá 
Rom. 14. 2 1.
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eión social debieran espetarse otras ten
dencias y otra instrucción!

Se nota en ablanos de los hombres que 
hoy senuteu a escritores, mucha afición 
a los e.rtremos: si conceden por stt y ron 
! andad que el indinduo U neja una norma 
do conduela, oxiden que ésta no esté den
tro del hombre, sino que sea tan imposi
ble como lo es c-I ver dentro de la con
ciencia de Dios, siendo de notarse que 
t nanto mayor es el celo que mnniJicstan, 
menos pesan las palabras deque se sir
ven y menos meditan las proposiciones 
que enuncian.

(!<>¡no la simple razón no hace mella 
en algunos espíritus, si no está promul
gada por personas en <aiya autoridadcou- 
lían. por si vd. hiere de este número, in- 
.surlo al calce el preámbulo del arancel 
actual. ]mes considero posible, atendidas 
las aserciones de vd.. que baya olvidado 
ya lo que dice. (I) l’ara abreviar y no ic- 
pelir lo ({lie en él se encuentra, lie subra
yado los pasajes que hacen á nuestro ca
so y que vd. se dignará meditar. Yo con
cluyo ahora tal punto con una sencilla 
reilexión: un cura do Michoacán que, co- 1

(1) Dicho arancel, con preámbulo y lodo, for
ma el capítulo penúltimo del presente volumen.
-(A. r.)



jno vergonzante oculta su nombre, dice 
que ocurrir á la autoridad civil, sobre 
aranceles parroquiales, es tocar a puerta 
ajena; un Obispo de la misma diócesis, 
cnaudo trata del mismo arancel, se diri
ge al gobierno civil, puraque se sirviese 
aprobado y mandar se observase. El uno 
quiere «que sólo los ministros de Dios 
sean los que nos omitan su voz en mate
rias de dogma y de culto (Impugnación, 
últimas líneas); el otro, al tiempo de emi
tir osa sn voz sobre un punto del culto. 
dice: «Por t mto, la riíkrrida mn-
fonniaitd // en obedecimiento <íe los Reales 
Ordenes fapriísados. Por el presente or
denamos y maridamos.. . .  > Ouicn nie
rez ‘.u más crédito, lo dirá ei público, al 
que he elegido y reconozco por mi .juez.

Como á las aserciones de mi represen
tación agregué en mi primera respuesta, 
que el arancel no facultaba á vd. para 
cobrará los indios medios derechos, como 
vd. dice, de los asignados por el arancel 
á los españoles, y como no quiero ser 
creído sobro mi palabra, incluyo también 
al fm copia literal del artículo 2(5 del 
mismo arancel. (1.) Vd. dice: « ¿Con qué va
lor, tir. Ocanipo, se esparce una calumnia 
desmentida por millares de testujos, cuan-

(t) Véase el capítulo penóliimo.
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tos son nuestros iud'ujenasy Rsfas ¡najan 
medios denchos de lus usiijntnlos a los des
cendientes de españoles. > (Impugnación, 
página í ó). Va verá vd. (jne el arancel 
no dice eso. Maulará su simple lectura, 
para que todos vean que á los Españoles 
se imponen por las velaciones ocho pesos 
y las arras de úpesela cada una. mientras 
que álos Indios se debe robrar 1res pesos 
y las arras, á medio real cada una de las 
trece monedas. Haslará asimismo la más 
sencilla reflexión, para reconocer que 
tres pesos no son la mitad de ocho, ni 
seis y medio reales la de veintiséis, y que 
aún vd., cuya conciencia o.-ti tan limpia 
tpio no temió sacarla al público cxámcu, 
no se sujeta al arancel, si es cierto, co
mo nos lo dijo y yo no dudo, que a los 
iiutíjeuascubra tw d in s  derechos de los asi¡¡- 
midos n los descendientes de es ¡Hiñóles. > 
(Impugnación, página í5. líneas 18. 19
y -[>.*•

Ya <pic n o  lo  ha advertido vd., ya que 
ceo  (pie mi representación es contra los 
curas (Impugnación, pág. V2, linca 7a), 
y no contra los abusos, le din* que no he 
cilado sino aquellos por cuya falta no de
biera, á mi modo de, ver. continuarse re- 
cibien lo retribución. Otros hay de otra 
espec e, que de intento no he querido to
car. Sirva este de ejemplo. Los viudos y
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viudas no se velan; y sin embargo á na
die, que yo sepa (y muchos sé á quienes 
no), so ha rebajado, al cobrar los dere
chos, lo que corresponde a las relacione*: 
de suerte que. á los unos se les cobra 
porque se les hacen, y á los otros se les 
cobra porque ni se les hacen ni se les de
ben hacer.

No soy yo quien llamo arancel (Impug
nación, página dü) á lo que vd. llama 
norma. Los Minios. Señores Obispos Pra
do y Culatayud le dan ese nombre que 
de ellos aprendí. Pero, para reivindicar 
la buena memoria de la literatura de es
tos señores, acusados por vd. de ignoran
tes, como que impropiamente llaman 
aranvel (Impugnación, página -í4) ilesas 
asignaciones, citaré lo que el Dicciona
rio de la lengua castellana entiende por 
arancel. (Me sirvo de la edición de Salva 
de 18í'(5, y advierto fine este artículo no 
está variado en nada, respecto de las edi
ciones anteriores) « Arancel. m. Reglamen
to hecho con autoridad pública, en que se 
señalan los derechos que se han de llevar} 
ó los precios á que se han de vender las 
cosas. > Ya ve vd. que no eran tan igno
rantes aquellos llustrísimos Señores, y 
que con mucha propiedad se llaman Aran- 
celes las normas parroquiales. Como es 
más del gusto de vd. la palabra norma}
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la busque en cl mismo diccionario* tc- 
mieinlo no haber comprendido, por el uso, 
su ¿•eniiino si.oiiiliciulo; y como encuen
tro que os < Xormu. /'. La escuadra que 
usan los n r l i i i c o s  para arreglar y ajustar 
los maderos. piedras y otras cosas, met. 
lleuda <jno se debe se/uir ó á que se de
ben ajustar las operaciones,-* sin más sig
nificados. he resuelto no tomará vd. por 
mi maestro en el lenguaje, respetando 
siempre su magisterio. Hi oslo no nos dis
traie a. yo procuraría, ron la mayor pro- 
¡li uhiil «pie en mi ¡¿inorancia cupiera, ba
tterie á vd. 'présenlo uno que otro fre
cuentísimo descuido en qne vd. incurre, 
v por los cuales sospecho que, si resucita
ra RlZ/irn<t'jo,( \ ) tanto quehacer había de

< 11 El Zurria.¡o Literario. quo n? publicaba
cu Ai i' :,¡n>. implacable como criiicu, dirigido por 
l>. .Iom'- c ;t'í¡: 1 ;>X. di! I:i ( '.orliii i. tuvo 1res épocas: 
en !;• primor;!, *K’ IS,Î:*. era ésto. mi loni’i:

**(!ii!,*-r i tlc<*.l-' ' tá lint * tii.'Miijíolo........ ’
*■ I*:iIí» lnbrá de los pies liasla el cojíolo. ’
K:i 1 ti sejíuinlii época. ISt.S. fue sil lema:

“ Kl peine < 111 o más raspa.
“ iis el mejor para quitar la caspa. ’

lía sil 1ère r.a época, muy bravo, cu JNi>l, no 
varió su pro^rjimi.

tiran s:n propagandistas en el lisiado de Mi- 
elioaeán: en Morelia R  Vicente Sosa y cu M:i- 
ravalío I). Angel Francisco Dueñas.— (A. f\)
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darle yo con mis dislates, como vd. con 
su conlianza en la conocida benignidad 
del público, que lo hace descuidarse en 
el estilo. Pero repito que no hablemos 
sino de! arancel. Ya dije que me ocupé 
de esto, tan sólo por defender á dos ilus
tres difuntos, y agrego que siento por 
ellos lina particular simpatía, acaso por
que, como yo ahora, en su tiempo procu
raron (pie se remediasen las innumerables 
corruptelas ¡/excesos, aunque con tan po
co éxito, como acaso tendrán mis débiles 
esfuerzos,

En resumen, mis aserciones principa
les son:

Ia Que los párrocos nopredicnn la doc
trina, durante una hora, todos los domin
gos. ¿Es cierto, ó no?

2a Que no reúnen todos los días á los 
niños y sirvientes para explicársela. ¿Sí, 
ó nó?

3a Que los Concilios Tridcntino y o* 
Mexicano han mandado que lo hagan. 
¿Sí. ó no?

4a Que la doctrina cristiana se enseña 
más en las escuelas que en los templos. 
¿Sí, ó no?

Vil. mismo, en vez de enseñarla como 
mandan los Concilios, puso una escuela, 
como digo yo, según nos lo refiere; aun
que en esto es disculpable p ir su penosa



enfermedad (Impugnación, página 47. al 
fin.)

ña One los sonores párrocos no cuidan 
los enfermos. ¿Sí. ó no?

0a <Mie esto les esté mandado en la 
Escritura, como ¡i sucesores de los Após
toles. ■ Sanad enfermos, limpiad lepro
sos. :> ¿Sí. Ó 1IO ?

7a One los señores párrocos no asis
ten á ios funerales de los pobres, y tjuc 
éstos se euticrran como los animales. ¿Sí, 
ó no?

8a One no tienen cirios para acompa
ñar estos cadáveres, ¿Sí, ó no?

t):l Ouo no celebran los Olidos en estos 
casos. ¿Sí. ó no?

¡O" One todo esto lian mandado el Con
cilio ;>,J ¡Uexi- nnn ó el arancel. ¿Sí, ó no?

11a One no dicen por cada casamiento 
una misa. ¿Sí, ó no?

¡L,íl One sin embarco cobran íntegros 
los derechos de arras y velaciones. ¿Sí, 
ó no?

t:;a <»ue el artículo ‘20 del arancel, 
aquí inserto. ( I ) prohibe esto. ¿Sí, o no?

l í a One muchas veces se dilieullan 
los matrimonios, porque los oont ayun
tes no tienen con que pagar los derechos. 
¿Sí. ó no? 1

(1) Véase el capítulo penéltimo.

94



95
15a Que muchas también se retardan, 

porque los novios no saben la doctrina. 
¿Sí, ó inV

16a Que no se ha hecho reforma legí
tima sino alteraciones arbitrarias en el 
arancel. ¿Sí. ó no?

Ruego á vd.. pues, nuevamente que 
pruebe mis falsedades, pues de lo contra
rio, en defensa de mi reputación, y aun
que con la pena que da entrar en estos 
negocios, me presentare contra vd. cu 
juicio, demandándolo por injurias.

Su atento servidor

M. Oca uro.

Casa de vd. en rom oca, Mnvo 21 do 
1351.



Respuesta torcera

á

La Impugnación de la Representación, (-i)

•c.T'-'-
emir Cura «lo Mi«.lion«.'án: Por ter- 

l? . Jjx oi’a voz molesto á v<l., señor ( d i 

ra, )>or<¡i!C, entre tanto digno de eou- 
lr;i<lii*.oi«m como contienen las veinte y seis 
páginas del escrito en que vd. impugna 
mi represenluoión. hay rosas que no pue
do pasar en silencio. Así lo eonoe.í des
do la primera lectura que de él Idee y por 
es! o numeré la respuesta publicada luego.

(d l KI Ututo primitivo era: ‘-Respuesta tere.c- 
ííi que tl:i Melchor Ocampo al señor autor tic 
una impugnación á la representación «pie sobro 
obvenciones parroquiales lit/.o el mismo Ocam
po .al Honorable ('.ingreso <c  Michoacán.”'— 
(.\. P .)
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Ya nada de intuición ni de conciencia 
ajena; vamos á otras cosas que solo in
diqué en mis anteriores. Como solo pue
do dedicarle uno ú otro rato, vil. dispen
sará que responda en retazos.

lie procurado contestar ya á las pri- 
ras líneas de uno de los párrafos en que 
vd. me atribuye cosas que no he dicho 
(Impugnación, páginas i ó y 46. Respuesta 
1.a páginas 65 y (ni:) hacia el íin del mismo 
dice vd. “Má* si ¡as otras clases están 
sujetas á una asignación superior} ra- 
zón tendrían para esto los señores 
Obispos y  m uy poderosas serían tas 
que tuco para no innovar nada en es
ta p  irte nuestro m uy justificado y d i
funto prelado, á quien habiendo con
sultado sobre la materia} me ordenó 
continuara observando la práctica es
tablecida siempre que tuviere á su fa 
vor resoluciones superiores expedidas 
con anterioridad.—Queda} pues} senta
do por conclusión, (pie, después de tan
tos años de revolución y  sete vacante 
en Michoacán, no conocimos más Obis
po que al dignísimo Sr. Portugal} 
quien} á pesar de las persecusiones he
chas á la Iglesia} no se dispensó de vi
sitar su obispado, cosa más difícil aún  
y  más gloriosa que la meditada refor- 
ma: que si no procedió á ella} sena



m uy grave temeridad culparlo, á la 
ves que debemos respetar su silencio 
en esta parte como m uy prudente, 
cuando cu todo lo demás nos dió mues- 
tras de su amor y vigilancia pastoral, 
unida al sumo desinterés de que hay 
m uy pocos ejemplares. Tiene vd. ya por 
aquí falsificado su temerario aserto de 
que los curas por sí y ante sí han vi- 
ciado aquella norma que vd. llama aran
cel, consultando soto á su interés: pues 
m i ocurso hecho, para salir de dudas 
de esta clase, fué permitido por muchos 
de m is compañeros que por su delica
deza han cuidado mejor que yo de ótj- 
tener sobre esta materia oportunas de
claraciones."

Vean, no solo Michoacán, sino todos 
los que "listen, qué concluyente modo de 
argumentar tiene vd. Se trataba de sa
ber si se había ó no modificado 1 ocalmen
te el arancel, de no haberse reformado 
en estos ciento veinte anos, decía yo en 
el tercer párrafo de mi Representación y 
á esta idea principal so refieren todas las 
contenidas en dicho tercer párrafo y en 
el 4.° vd. no contesta á la idea principal, 
sino á una de sus secundarias, á la de 
que los señores curas por sí y ante sí lo 
habían reformado. En voz do probar con 
una resolución superior que no oran los

93
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párrocos los innovadores, echa vd. la 
culpa al R. Sr. Portugal; y aun esto con 
tan poco tino, que en la misma respuesta 
que vd. nos dice que su reverencia dió á 
la consulta do vd. se ve la taxativa, para 
que vd. observase la práctica establecida, 
de que esto sea siempre que tuviera á 
su fa vor resoluciones superiores dudas 
con anterioridad. Estas resoluciones su
periores son las que vd. debió publicar y 
que yo lo pedía á vd. desde mi primera 
respuesta. Publicadas, si es ([Lie las hay, 
pues vd. deja esto en secreto, veríamos 
qué fe podrían tener ó si eran subrepti
cias; y no que omitiendo su publica
ción, nos hace vd. creer que no cumplió 
con el mandato del R. Sr. Portugal, que 
exigía resoluciones superiores.

Mientras que no se pruebe la existen
cia de tales resoluciones, se. comprende 
que la introducción de las reformas ha 
sido acto de los señores curas, obrando 
por si y ante sí. No será vd. en buena 
hora; pero serán sus predecesores en ese 
curato, que boy disfruta, quienes las in
trodujeron. Sea cual fuere el número de 
añosa que vd. remonte hasta encontrar el 
abuso, siempre hallará, que filé un cura 
quien lo introdujo, reformando por sí el 
arancel, y de seguro no será en contra 
del bolsillo parroquial la alteración que
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vd. encuentre. Cura conozco que des
pués do consultar en términos generales, 
pero también subrepticios, en el peor sig
nificado do la palabra, si debía cobrar 
conforme al arancel, suprimió por sí y 
ante sí la clase entera do Indios laboríos} 
que conservan el arancel y la realidad 
de las cosas, y que no se opone en lo más 
mínimo, como este señor aparenta creer, 
á nuestro sistema de gobierno. Aquí con
viene hacer constar una verdad que se 
va olvidando y es la de que el arancel 
distingue los Tndios laboríos ('iiueslos jor
naleros') de los indios de pucblceito de 
comunidad, (pie son los únicos indígenas 
que vd. y otros señores curas reconocen 
ya. (artículos 7.°. S.". ;U.° y quizá otro 
del aram-ol. A os i os últimos llama tam
bién miiarub's.

Oueda, pues, sentado por conclusión, 
que no no temjo i/o ni por aquí ni por 
otra parte falsificado mi temerario aserto 
de qiH" ¡Oscuras por sí ¡/ante sí han risi- 
iado aquella norma, qae i/o llamo arancel.

<hiedo sentado igualmente, que por la 
prisa con que vd. procuró impugnarme, 
en diez ó quince días, no meditó bien es
ta |»arte de la impugnación.

Kn la página vS. hablando vd. de los 
curas, dice: ''aquellos sobre qaíeiics (p avi
ta la no interrumpida zamba de satujrien-
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tas murmuraciones. Esto de la sumía no 
me haría mucha mella, pueslo que es co
sa inocente, según la Academia Españo
la. 11 La vaya, chanza 6 chasco ligero, que 
en conversación festiva suelen darse unos 
á o t r o s pero la que vd. usa de murmu- 
radones sangrientas, es cosa diversa y es
to sí debe causar cuidado. Reflexionólo 
vd. bien, señor cura: algo debe haber de 
malo en la conducta de estos señores, 
para que no se interrumpa, según vd. 
asegura, la zumba de murmuraciones que 
sobre ellos gravita. A que no ha oído vd. 
nunca una no interrumpida zumba de 
murmuraciones sangrientas contra los 
bienhechores do los establecimientos pú
blicos, contra los maestros de escuela, 
ni aún contra nosotros los patanes! Tues, 
á menos de que no haya perdido todo 
sentimiento de justicia esa parte, de la 
población, que debe ser grande para que 
no se interrumpa su zumba, no puede 
comprenderse que haga sin cesar murmu
raciones sangrientas del benemérito clero} 
(Vd. lo llama así y yo lo consiento: ad
viértelo para que no crea vd. que es otra 
zumba,) si este no da un motivo juste 
para ellas y cuando todos reconocemos 
la respetabilidad de su ministerio, l ’ero 
no es exacto que haya esa zumba no in
terrumpida, y debo aquí hacer justicia d
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nuestro clero: sin ese excesivo ainor al 
dinero que distingue á muchos de sus 
miembros y esa insolente fatuidad que 
ostentan no pocos, no habría que desear 
de nuestro clero, con muy honoríficas pe
ro reducidas excepciones, sino un poco 
más de ciencia y trato de gentes, y un 
poco más de amor á la sociedad civil, á 
la que creen como punto de conciencia 
que deben despreciar y mostrarse hosti
les.

Confieso que aun no puedo compren
der la relación que hay entre la salida 
del Viático en secreto, el socialismo, los 
monstruos que tuvieren los hcresiarcas, 
la revolución de Italia, el cólera y mi re
presentación sobre aranceles. Dejo por 
lo mismo sin contestación estos puntos, 
que acaso serán exornaciones, aunque 
sería fácil decir algo sobre algunas de 
ellas, porque temo distraer á vd. de los 
aranceles parroquiales.

“JJÍcc rd., luios vd. me atribuye que di
go, que las obvenciones parroquiales em- 
pob recen a los f ieles tj enriquecen a los cu
ras.'' (Impugnación, pág. 50.) No, señor 
Cura, no lo digo yo, sino vd. También 
sobre esto lie releído mi representación y 
será necesario (pie vd. me ayude, citán
dome la página en (pie lo dije, para que 
yo dé con tal aserto. Lo que yo digo y



que de lejos se medio parezca á esto, es: 
que el H. Congreso debe tener presente 
la miserable situación en que el exceso 
de derechos pone á las gentes del cam
po: (pie los señores curas inutilizan loda 
la legislación, todos los conatos delpo- 
der civil sobre matrimonios, cuando 
piden d los pobres más de lo (pie cono
cidamente pueden dar: que es casi im 
posible para  nuestros gañanes pagar á 
sus amos la deuda que contraen para  
casarse: que así se vuelven estos de peor 
condición que los siervos adscriplicios. (1) 
Ya ve vd. que esto no es lo mismo que 
decir que los fieles se empobrecen y  los 
curas se enriquecen por las obvenciones. 
Tiene vd. fatal método para extractar y ci
tar mi representación: una persona irre
flexiva hasta pudiera creerlo mala fe, pa
ra triunfar fácilmente de errores forjados 
con ese objeto. Pero yo veo bien que es
to no es sino el hábito de improvisar, que 
naturalmente habrá vd. adquirido por la 
predicación continua, ápesardesu molesta 
enfermedad. Si no fuera por esto, diría 
que la impugnación de vd. está hecha por 
alguno de esos abogados de escaso talen
to y más escasa urbanidad, que piensan 
que la falta de razones puede suplirse con 1

îô3

(1) Véase la nota al fin.
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la tergiversación de lo que alega el con
trario, con un tono de insolente despre
cio y con pedantesca fatuidad y groserías. 
Tero no creo que vd. necesite de ajeno 
aovillo para impugnar, como lo linee.

Mas, haga vd. cuenta de (pie lo dije, 
aunque sea un notorio disparate, y exa
minemos un poco las prneliasque encon- 
Irario aduce vd., pon pie á ser ciertas, po
dían hacer contra mis aserciones.

J.° K1 término medio de pagos de ob
venciones en la vida de un cristiano, supo
ne vd. ({no sea el de cuatro casos; y yo acep
tando. especifico la suposición; uu bautis
mo propio ó ajeno por compadrazgo.— 
Diez reales: uu casamiento sin madruga
da ni pompa alguna, diez y siete pesos.— 
18. 2: un entierro del padre ó la madre, 
nueve pesos.—27. 2: otro del párvulo (pa
ra que así descarguemos de familia al in
teresado), cinco y tres cuartos pesos.— 
88 pesos: (hablo de lo que conozco, mi (aí
ralo, cuyo párroco anda en los papeles pú
blicos, diciendo (pie es muy cumplido). Va 
ve vd. pues, que en este primer dato hay un 
error notable por parle de vd.. puesto quodi- 
<*e 25 pesos en donde hay 88, y esto núme
ro es un tercio del otro mayor que él: sea 
un error do á 88 pS,. Vd. mismo dice pri
mero “t]H<‘ no cjrodcm de 25, y escuchan
do después á su conciencia, seis renglones



mas abajo, ya concedo o abjo mas si se 
quiere.

2.° Dice vd. (Impugnación, página 51) 
“ . . . .  en el periodo de cuarenta años, que es 
la edad común, calculada para el ejercicio 
lucra tiro de la rida laboriosa.' Itesulta de 
aquí, que no debiéndose contar los quince 
primeros anos, pues que durante ellos lo 
que se lucra ni es para el muchacho, ni 
bastaría por su exigüidad sino á mal ali
món larlo y peor vestirlo. (Mo olvide vd. 
que oslamos hablando de nuestros jorna
leros, ó por lo menos que yo no hablo si
no de ellos y de los que ganan tan poco 
como ellos), agregando los cuarenta que. 
vd. tan bondadosamente les concedo pa
ra el ejercicio lucrativo de la vida labo
riosa, y concediéndoles siquiera cinco pa
ra que descansen de ese ejercicio, el tér
mino medio de la vida en los cálculos de 
vd. es de sesenta años. Aun cuando qui
temos estos últimos cinco de descanso y 
consintamos en que el ejercicio lucrativo 
empiece á los diez, resulta siempre un 
promedio de 50 años, que yo deseo sin
ceramente á las generaciones que nos si
gan; pero que conforme con lo que ac
tualmente pasa, debe corregirse. A trovó
me á consejar á vd. que consulte sobro 
este punto á los que han inventado, for
mado y perfeccionado esa ciencia que han
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ihulo en llamar Estadística} y desde el 
ilustro l.acopíale (Conde deBnffon), (1) que 
fuéuno do los primeros en hacer estos cál
calos, no enr*ontiará un término medio 
más brillante que el que vd. concede. Yo 
pvK- mí. y no teniendo datos exactos pa
ra juzgar cuál sea este promedio en la 
República, me roboro al Instituto tic Geo
grafía. del que so . indigno miembro, (:?)

(Ti. Al lin «lo l.i ] í  a  c u a r t a  dice V).
Melchor < (campo: " l  i ta  e n f r i a  // m i t te seua lo .  
Ksle litó el do confundir ol continuador del ilus
tre n dnraüsla IhilTon ron su nombre do familia 
y babor escrito así l ,a e  >¡>nri » en vez do h e c h r c :  
a Ivifrlolo á vil. para ahorrarle los reuniones en 
«pie vd. quisiera corregírmelo. caso de «pie vd. 
s i|iiora lisio."

La seaun la parle de i la nota, «¡lie so refiere 
á la errata, va la influimos en su lu:/ar respec
tivo.- ^A.lC)

(21. Fui la biblioteca de la Sociedad Mexicain 
de liendra fía y F.sladística sólo hemos podido 
hallar eslos dalos:

Kl lñ de Abril de ISÍ-9 le l'ué extendido su di
ploma de socio c.orresponsal en Morelia,

V en el acta de la s e s ió n  del día K de Noviem
bre de ese. misino ano, cu que se da cuenta con 
varios oficio-', hay un párrafo, que dice: ‘‘Por 
último, con el oficio del Sr. .Melchor Ocampo, 
socio corresponsal en .Michoacán, en «pie con le
cha ó del que rige pormenoriza ol empello con 
que ha buscado los borradores de las correc
ciones que hizo á la carta de aquel Fslndo le
vantada por el Sr. Lejnrza, y concluye inanités-



para que decida si entre los trópicos, con 
repentinas variaciones de temperatura 
por la elevación sobre el nivel del mar, 
con malos vestidos, peores habitaciones, 
y una buena parte de la población pobre 
dedicada al ímprobo trabajo de las mi
nas, so deberá considerar un medio si
glo como témino medio do la vida en las 
clases más infelices. Pregunte vd. á los 
naturalfi t is y fisiólogos si tal promedio 
podrá corresponder á una latitud, en la 
que no es tan raro que á los diez años 
comience la pubertad, y antes de los cua
renta la vejez.

d°. Dice vd. ( en el lugar citado ) 
‘‘. . .  .¿quién por miserable que sea deja 
de (lunar cada año i>0 qwsos // ¿torio mismo 
1,200 en ese periodo* (cuarenta años) ¿tj 
tal producto se anulará por los 25pesos 
ó alejo más si se quiere (ya hemos visto 
que es en efecto algo más, treinta y 1res 
por ciento), que se ministra paulatina- 
mente a su Postor? Desde luego reconoz
co, que, si en vez de escribir.vd. cuaren
ta años pone ciento, el contraste entre

tando haberse convencido tristemente de su ex
travío.’’

Se nos asegura que á su ingreso en el enton
ces Instituto de Historia. Geografía y Estadísti
ca, presqntó un estudio sobre cácteas, que lué 
muy celebrado.— (A. P.)



io8

3000 y 2 es más notable; pero aquí no 
se trata de quitar 25 pesos de 1,2(X), si
no de hacer que exhiba diez y siete por 
sólo los derechos parroquiales quien de
sea casarse, debiendo «raslar aljro en so
lemnizar el día más notable do su vida 
( 1) y no teniendo para ello más caudal

( I )  D o ro  ó  c a t o r c e  p e s o s  s o n  a b s o l u ín m c n le  
in d is p e n s a b le s  p a r a  s o lo  la  b o tín . S u  d is t r ib u c i ó n ,  
tp m  n o  c a r e z c a  d e  i o l e r e s  p o r  Jas y r a v e s  r e -  
l le x io n e s  ¡i i| ie : <I;i lu y a r .  e s .  u n  o l fo n d o  y  c o n
muy liyeras variaciones. I:i siguiente:
l ’o r  m i:i enroca d e  m ;ií/,......................................$ 3 00
Dan 2 pesos: rbnrnhilo I peso.................... 3 00
l ■ il carnero, ^para puchero y caldo). . . .  ti 00 
Dos pavos de indias, por lio decir yuaje

lólos. para molo.........................................  2 00
Seis líallinas, para «misar en blanco. . . .  1 •'{■O
1 ii almud do frijol..........................................  0 20
Maulera, pimiento ó chile y demás con

dimentos ...................................................  1 10
ICI payo de la cocinera, dos molenderas y 

un peón ipic trae lena, ayiia y liare 
oíros mandados en 1res dias................  1 -LO

Suma, bebiéndose nyun.............í> 1 1 -W

Cuyas provedom s deben s;r\ ir para runlrocn- 
mitlas y 1res intermedios de cborolale: es decir 
comida el sábado y el domingo, cena en ambos; 
cborolale sábado en la Larde y en ella y la inn- 
iVuia el domingo.

Número i musiten sable de personas. 
Novios y padrinos , 4
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que la precaria hipoteca de sus brazos. 
Esta exhibición por casamiento no so 
hace paulatinamente, como vil. dice, ó co
mo se da el cornadillo de las cofradías, 
de medio en medio real, sino en dos par
tidas: la llamada de presentación y la del 
contrato mismo, ambas adelantando el 
dinero. En el artículo que publiqué en 
1844 con diverso motivo, y que icpro-

Padres de aquellos ó quienes hagan sus
v e c e s ......................................................... í

Parientes de novios y padrinos, míni
mum ........................................................... R

Amigos y vecinos, minimun...................... 5

Suma........................................... S 21

D is t r ib u c ió n  d e  víveres'.  
fii tablillas deá un octavo de leal, dividi

das por 1res tomas, son p latos............  21
12K octavos de real en pan, partidos por

mitad entre chocóla le s ......................... 21
y comidas (í) loca á personas................... | <;

0 gallinas para que coman 1res veces, si
quiera á octavo de ave por persona. . . 10

2 guajolotes para dichas, platos...............  10
lo que da vigésima cuarta parle de ave por per

sona.
Se ve que no morirán por excesos de gula.
Me abstengo de todo comentario y permito se 

escape esta bella ocasión de declamar, porque 
soy más alieionado al raciocinio frío qu« á las 
declamaciones. Vea vd. h-'.stn donde llega mi 
exoticismo.— (Nota de Melchor Ot ampo.) '
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duzco ahora en forma de nota, verá vd. 
como esta deuda, supuesta exagerada
mente pequeña en dicho artículo (diez pe
sos), se vuelvo perpetua para el peón. (1) 
En aquella, fecha se conservaba todavía, 
al menos cu mi parroquia, la clase..de

(I ). Sé bien euán ridículo os que se rile uno 
á sí mismo, 0 ,0 1110  autoridad. No es es» mi pre
tensión. Por mol i vos muy diferentes do los que 
lmy tengo. publiqué lince s ici o anos el «rífenlo 
que voy á reproducir, pon pie veo (pie conviene 
á mi defensa. No sé decir do varios modos cier
tas verdades y profiero osla repetición al ex
tracto (pie ahora pudiera hacer, porque no quie
ro. (pie los (pie recuerden aquel escrito piensen 
que deseo hacer un doblo empleo de unos mis
mos pensamientos. No aspiro ¡i esa mentida ori
ginalidad: reproduciéndolo, se verá que ninguna 
pasión riel momento actual pudo influir en lo 
que onlonees escribí. Pie-- asi:

"Sobro, un error </ne ¡ip-rjiulirn (í Ui (tyricultura
¡/ (i Ja m n r n lú h t i l  d e  fas i r d b n ja d o r e s ."

‘Mil error es suponer, que si no se tiene dine
ro adelantado á los peones, no so encuentran 
brazos pava el trabajo ó no se pueden aprove
char lo s  (pie 11 ; i y : y pira linear perceptibles los 
(huios (pie esto causa, procuraré exponer rápi
damente lo que una experiencia do diez aiios me 
lia bocho observar."

"Los peones so o m lr o y n n  por su casamiento ó 
por la muerte do alguno de los suyos, ó por sus 
vestidos; éstas son las cansas m á s  genera les, aun
que no las únicas. Los jornales se pagan ordi
nariamente á uno, á uno y medio ó á dos reales.”
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Indios laboríos en el arancel y en el 
concepto de los señores curas Iturriaga, 
Ansquerque, Landeros, Castañeda, Gó
mez y Acuña, tomismo que se conservaba 
y conserva en dicho arancel y en la rea
lidad de las cosas. Pero hoy. que nos he-

‘‘Cojamos ol segundo, como término medio, 
pues lodos son proporcionados á la baratura ó 
carestía de la vida en los respectivos países en 
que se pagan. Sea cual lucre el motivo porque 
adeude el peón, supongamos también como tér
mino medio que la primera deuda es de diez pe
sos. Veamos abora lo que de clin sigue.’’

"Trabajando los peones los seis días de la fe- 
mana. ganan nueve reales: gastan 1res en maíz, 
medio en cliile, medio en sal. cal y vela ú ocote, 
medio en jabón: y todo necesariamente. De los 
cuatro y medio reales sobrantes, apliquemos los 
cuatro á un fuerte abono y solo Ie< quedará me
dio para carne, ó hilo, cigarros, ó fruta ó un 
remedio.’’

‘•Pues, para pagar diez pesos, abonando cua
tro reales semanarios, se necesitan cinco meses 
y en ellos pagaría el peón, si no hubiera muchas 
semanas en que no puede trabajar los seis días 
y, por lo mismo, ni abonar los cuatro reales, por 
ocupaciones propias ó placeres, por enfermeda
des ó compromisos, ó por días festivos. Pero 
antes de que los cinco meses se cumplan, el par
to ó el bautismo, ó el entierro, ó los vestidos lo 
han obligado á pedir más, puesto que con medio 
sobrante no puede hacer fondo. Nueva deuda, 
nueva sujeción á la voluntad ajena, nueva serie 
de escaseces diarias, por el medio real, sobrante 
único de la semana.”

“Y anles de que pague estas deudas acumula
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mos españolizarlo, la basa de aquellos 
cálenlos debe ser al menos veinte pesos, 
loque aumenta la dificultad de pagarlos 
hasta. tocar en un imposible fácilmente 
demostrable. Según se infiere délos aser
tos de vd. Músico no tiene ya más indi-
das. ú oíros motivos igualmente poderosos y exi
gen los las van aumentando.”

•'liemos snpneslo al peón oxnclo en el trabajo, 
de buenas eoslnmbrcs y f o r m a l  vn sus eompro- 
misos. Pues á pesar de ser estas las condiciones 
más formales del problema, ya liemos vislo co
mo se resuelvo ésle. Veamos cómo las condicio
nes cambian á la larga.”

•X ida liaytpie(¡esalienle más en una empresa 
como el ver ó el creer <[no de ella sacamos po
co frulo. El peón no liare reflexiones en a hu
ir-icio. pero ve. rpic sin embargo de que no/«Wn. 
>in embargo de que abona rumio puede, la deu
da >e eterniza y no tiene jamás el gusto de ver
se con dinero qu° distribuir como le parezca: 
ve que los meses corren, que la familia aumenta 
v que apenas salisi'aee sus primeras medidas. Se 
de-alienia: empieza ¡i seul ir tedió per el trabajo; 
desempeña mal fsle: comienzan las f a i f a s ,  los 
deseos do mudar ocupación, las distracciones 
de! oslado do su alma en fandangos y en la em
briaguez. de (pío residían las pemb líelas; y aquí 
da principio esa sorda guerra que de ordinario 
existe entre el peón y sus superiores, esa guerra 
de emboscadas y sorpresas, guerra de mala fe y 
de astucia, guerra que desmiente la poesía de la. 
vida de los campos y que á lodos molesta y «i 
tolos perjudica.”

• ( '.iianl o m e n o s  empeñoso es el peón en lo que 
se lo encomienda, más lo mortifica el m a n d ó n



petias que aquella parlo fio los descen
dientes <lc nuestros aborígenes (dispenso 
vil. la palabra que no es easlellana, poro 
no tengo á mano otra), que se conser
van viviendo en cierta comunidad; todos 
los demás somos oxálicos.

(jefe inmediato) y menos dispuesto se halla el 
amo íi ayudarle. Este espíriln hostil se exacer
ba nuis cada día y produce las peores conse
cuencias. Olvidando el jornalero que, si debe, 
es porque se pensó en hacerle un bien, ya no ve 
en su amo su protector natural, su más inme
diato apoyo: sino un explotador avaro que solo 
quiero consumir su sudor y granjear sobre s i 
miseria, insensible á sus penas y 51 las privacio
nes. El amo tampoco ve ya en sus peones los 
compañeros que la Providencia le facilita para 
ganar el sustento común, los hijos que dehien. 
mejorar y socorrer; no ve la grata obligación de 
comí» msarles con miramientos, con instruccio
nes y auxilio las fatigas c m que lo enriquecen; 
sino que los r ¡puta como sanguijuelas que chu
pan su sar.gr \  como perezosos que quiere i 
mantenerse parásitos sobre su bolsa, como sus 
enemigos naturales, como un mal tanto más gra
ve. cuanto que lo conoce necesario.''

“En verdad que esto es triste.’’ 
liKl peón dice: No h a y  q u e  a p u r a r s e ,  un me. 

debo  m a ' a r  e n  un  tifa:  s i  el  a u n  q u ie re .  u n  
a q u a n i a  y  s i  un q u ie re ,  m e  s u f r e , q u e  a l  f in un 
h a  (1?. echarm e.  y  p e r d e r  a s i  ln que- le. debo. Y 
no trabija ó lo hace muy mal. y malgasta lo 
poco i[uo recibe, porque cree que no lo obligarán 
á tralla jar desnudo v que así habrán de vestirlo. 
El amo dice; J ’nesto  q ne. un s i e n t e s  ó d e s c o n o 
ces tu s  d  'h^res, s e n t i r á s  e l  h a m b r e  y  la  in f e m -
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Me aconseja vd. que me acerque a la 
secretaría fiel rjohiemo diocesano} para que 
allí me convenza por la enorme baja de 
las pendones conciliares} cuyo papo seha- 
ce con proporción á lo que dejan libres los 
beneficios} de que nú cómputo sobre que se

juno  o; la n e c e s id a d  y  el juila Ip. h a r ó n  i r a b a  j a r .  
Y 11 i procura instruirlo, ni siente sino pena en 
socorrerlo."

".Seria muy morlilicanle entraren los porme
nores ([no palenli/.arnn. cómo el peón procura 
asi Ira lujar lo menos y pedir lo más posible, y 
cómo el amo tiene contra el peón el programa 
contrario. Pero si es indispensable continuar 
presentando los resultados de este malestar."

“Kl jornalero «o vuelve de peor condición que 
el esclavo; como este, no puede adquirir paro si. 
porqu > no se le deja tiempo, no puede mudar do 
residencia sin permiso de su señor, ele; pero el 
esclavo sabe que su amo tiene obligación ó in
terés en mantenerlo y vestirlo, pero el esclavo 
pue.de. si encuentra quien le dé su precio.ndqir- 
rir luego v por él su libertad. Xo asi el peón: 
aun cu indo se bail- con quien dé por él lo que 
done, s ib.: que el amo puede ocurrir al fatal ar
gumento de Ya na he d a d a  ifinaro  j n r  re c ib i r  
d n e m :  tli la p o r  a s e y n r a n n e  fu s  b r a z o s  y  s i  
can ia l  co n d ic ió n  la  h a s  rec ib id a ,  a b l iy a d a  e s 
t á s  d  n n u j d i r l a .  Kit cuanto ú vestido y alimen
tos sabe que el amo no tiene más obligación ni 
tendrá más voluulad, «pie la de pagarle lo que 
gane y sabe «pie en una enfermedad lo dejarán 
morir con menos pena, perdiendo en el petmein-
cu-’iila p e s o s , (píela (pie se darían por conser
var el esclavo, en cuyo precio perderían segura
mente más, etc."



hayan aumentado los rendimientos de los 
curatos por sólo haberse aumentado la po
blaron en los últimos ciento veinte años, 
es completamente falso. De buena gana 
seguiría el consejo; pero á más do que, 
ya de mío, soy corto de genio, temo rnu-

“IJn hombre que so (legradn Irtela no comer 
ni vestir, sino cuando otro quiere que vista y 
coma; nn hombre que al lin del ano no ha podi
do, ni aun pensado hacer la más pequeña eco
nomía; nn hombre (pie ve el trabajo, no como la 
condición indispensable para conservar el orga
nismo, no como la fuente de la tranquilid ad del 
espíritu, de la moral, déla riqueza y de la con
sideración y comodidades que lodo esto procura, 
sino como su martirio perpetuo y su anatema, 
es el ser más desgraciado que puede concebirse, 
por poco que conserve algún sentimiento. Ni el 
hogar, ni los campos, ni la sociedad do los ami
gos. ni las dulces caricias de la familia, ni las 
diversiones públicas, ni el augusto silencio déla 
soledad, ni los goces privados, ni la luz ni las 
tinieblas tienen para él encantos ni contrasLcs. 
Por donde quiera sufre su hambre y su laceria, 
por donde quiera siente la humillación de su 
mísera escasez. . . . ”

“¿Y el amo de tales peones? Seguro de que 
nada se liará bien y á voces no se hará ni mm 
mal, si no vigila constantemente, tiene que vol
verse un Argos, á más de pagar mayor número 
de mandones que el necesario: no puede em
prender mejoras, porque sabe (pie aun las prác
ticas más sencillas de la rutina se desempeñan 
mal. ni contar con que siquiera saínan- al traba
jo todos sus peones, no puede en fin adelantar.



olio qm las graves y multiplicadas aten
ciones de esa oficina no habían de de
jar tiempo á los señores empleados para 
formarme los estadiios correspondientes. 
Yd.. (pie es allí de confianza, puede más 
fácilmente procurárselos, y yo le ruego

Y • 111 - » suponiendo siempre «pío los peones senil 
ti do-. no quiero Imblnr tic robos, ele."

'•Nada ile esto sucede cumulo no debe el peón. 
S ¡b¡\ .pie no comerá, si no trnbnjn, que lió le  
pagarán si lo liare mal y que. si trabaja bien, 
s-rá atendido, recibirá y distribuirá lodo su di
nero. Sabe, «pie atenido á sí mismodebeserpre- 
vis ir y que lodos sin adelantos los deberá tí su 
o.vu liind. á su omp.-iVv. y como no tiene otro 
apoyo, procura ¡> mor cu todo ese empeño y esa 
e\aclilud. Salie, que. si el clima se vuelve mal- 
s ido paca él ó para su familia, que si quiere evi
tar riorlns relaciones de i'sl-i ó si encuentra un 
acomodo mejor. á la llora que se despida de su 
amo lo recomendará y gralilicará éste. Salie, que 
cu indo tiene uno do esos compromisos ó acci
dentes improvistos qu- supera sus medios eco
nómicos comunes, el amo le abre su bolsa ron 
buena voluntad y se hace pagar sin impruden
cia. V con osle conocimiento, mira el trabajo 
como su inagotable tesoro, como la sal que sa
zona la vida, como el conservador de su salud, 
como el sostén y esperanza de su familia: des
ahoga en el seno de ésla la la liga material del 
día. y conlento y satisfecho va á la f i e s ta  ó  b a j a  
al pueblo á eslmiur sus t r a p u s  y á convidar fru
ta á sus amigo., y parientes. Lo pasado no lo 
remuerde, el présenlo lo satisface, el porvenir lo 
halaga, (¡onocido por sn buen comportamiento, 
se ve considerado por lodos y se mece en la dul-
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que así lo haga y los publique, como una 
de las más solemnes impugnaciones que 
puede hacerme y como un dato precioso 
para guiar al II. Congreso y para sacar
nos á muchos de uno de los errores en 
que estamos por nuestra ignorancia.

ce seguridad de su subsislencia y aun en la ilu
sión de sus ascensos. Sembrando así de queha
ceres y descansos, de pequeños goces y gratos 
j a r d i n e s  el londo de alegría, de salud y buena 
conciencia que su conducta le lia procurado, lle
ga A su último día. y lo duerme tranquilo.'’

“¿Y el amo de laies peones? Kl amo sabe, que 
semejantes hombres no necesitan de inspección 
continua, que ensayan cuanto nuevo se les dice 
y compilen á quien lo liará mejor, que A cual
quiera hora están listos para cualquiera cosa, que 
puede, cuando sea necesario, despedirlos sin 
perjuicio de nadie, y que cuanto les dé ó preste 
Ío aprovechan y saben agradecerlo y pagarlo.” 

“¡Peones! No os e n d r o y u é is .  si deseáis con
servar vuestra libertad y hacer mejor vuestra 
condición!

“¡Hacendados! Jefes de labor! No deis d  la  c u e n 
t a  á vuestros peones, sino aquellos gastos indis
pensables que ellos no puedan prevenir y que 
vosotros os liaréis pagar escrupulosa pero pru
dentemente! Hacedles ver el pupilaje vergonzoso 
en que, de lo contrario, caen para siempre, é 
inspiradles el amor al trabajo, el noble orgullo 
de la independencia y la convicción de que son 
indestructibles los goces que procura una bue
na moral! Pero no intentéis, exagerando las re
flexiones que preceden, cerrar vuestro corazón 
al dolor y á la necesidad, como esas almas du
ras que apoyan y defienden el melalicismo in-
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Cuento con cjiia \\l. aprovechará esta 
oportunidad do instruirnos y conven
cernos.

Hasta otra vez, Señor. Soy su atento 
servidor.

Melchor Ocampo.
Su casa en Poinoca. Junio 10 de 1851.

faino de nuestro siÿlo, pervirtiendo el espíritu 
de la. economía predicada por el buen h o m b re  
J i i c n n h .  Recordad que. si todas las virtudes 
son útiles en su cuso, la beuciieliccncin lo es en 
todos, que ella nos vivifica y es la que nos asemeja 
más á h Divinidad. ¡1'cusanJn cu que esos mis
mos pobres peones parlen por compasión su mí
sero pan con un perro, aver^ozaos. teneos por 
menguados é infames, si no partis c*l vuestro 
con ellos! Tened, en fin. presente qne no hay 
placer comparable con el de hacer bien, ni otro 
alguno <pie pueda procurarse á menor precio y 
con menos molestia: y <pm al morir, muy más 
tírala será la memoria de los beneficios hechos, 
«pie el testamento de millones dejados."’

••Pateo, Abril 10 de ISH.—M d e h o r  O cam po ."

(Copiado tlel «Ateneo Mexicano», T . I o . págs. 70 y 71.]

Señor Cura, de entonces acá nada ha cambia
do sino el cobro do los derechos parroquiales. 
Si tenía vo razón, suponiendo que la deuda co
menzara por diez pesos, ¿qué diremos hoy que 
necesariamente ha de comenzar, cuando menos 
por tremía? Omito toda declamación, y solo su
plico á vd. (pie consulto con hacendados prácti
cos sobro si os exagerado ó diminuto el cuadro 
(pie yo procuraba bosquejar en 1814.—Hasta 
otra vez!



Seffiuiila iiii|iD m c¡ón  á la  rep resen tación

SOCHE

Reformo île o t a t e s  parroquiales (t)

r. D. Melchor Oeampo.—Morelia,
•¿«.^Mayo 27 tle 1851.—Señor tle mi 

atención: Por mi mala salud he dilata
do contestar á vd. su atenta de 20 del 
próximo pasado, en que responde ámis ob
servaciones, sol.)re su representación ues
te H. Congreso, pidiéndole reforma del 
arancel de obvenciones parroquiales. Há- 
golo ahora, no sin esfuerzo, con propósi
to de reducirme á unos pocos argumen-

(L) El Ululo primitivo era: «Segunda impug
nación á la representación <[iic sobre reforma 
de aranceles y obvenciones parroquiales, dir ge 
ai II. Congreso del Estado, con fecha 8 de Mar
zo, el Sr. ÎJ. Melchor Ocampo.—(A. P.)
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tos, que manifiestan hallarse en ella gra
ves errores, tocan les á la fé, moral y 
disciplina de la Iglesia.

I
lhiosto que controvertimos, lalógiea pi

de que lijemos algunos principios comu
nes que nos sirvan de puntos do partida. 
1‘ara combatir es necesario hallarnos en 
una misma liza.

El mandar vd. publicar una impía, ri
dicula y ateísta canción de licrangcr; y el 
haberla vd. defendido como pieza digna 
de aprecio y nada inmoral, me pudieran 
bien autorizar, para no reputar á vd. co
mo sincero católico y cuerdo filósofo (t).

í 11 La canción,por la igichaee Linios aspavientos 
/ rn c u r a  <lc M ic h o a c á n .  fné la titulada Le D ieu  
. I ran ,  de las postumas tlel poeta, la cual, al ver 
la luz pública en aquella época, causó inaudito 
escándalo. La traducción, con el nombre de T u -  
i a  Dios, se publicó en Ki M o n i to r  l í e p u b l ic a n o  
por los anos de JSbS á. I.Xí-S) y unos creen (pie 
l'ué de Ocampo y otros dicen (pie filé de KI N i-  
í /ro n ia n te .  Ocampo dice (|itc el autor de la tra
ducción l'ué un joven de irreprensible conducta, 
y nada más.

lie aquí la tan mentada canción:
X j 3E3  D I E U  J E A . K T

AIR: TOTO, CAIÎARO
Tout homme á caractère 

Est Dieu de loin en lino,
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Pero al representar vd. á nuestra Legisla
tura, toma un carácter de religiosidad, 
pone argumentos y hace citas, que sólo 
sientan á católicos. Supongo que vd. lo

Dans son coin.
Joan, qui croit á Voltaire,
Fut (lien pendant six mois,

Le grivois!

('.hez de joyeuses filles,
Jean, qui loge à l'étroit 

Sous le toit.
Pèlerin sans coquilles,
Se fait dieu pour payer 

Son loyer.

Jean, quelque temps prophète,
Dit: -Le traiteur en moi 

«K’a plus foi.
^Lraiis pour qu'on rne fête,
«Je surs de mon cerveau 

«•Dieu nouveau.»

«Respectonspour l’exemple 
«Les dieux plus ou moins nés 

«Mes aînés.
«Tributs, autel et temple,
«Sont un assez bon lot 

«De culot.»

« Pour le salut de lame 
«Comme on n‘a que trop lait 

«Sans effet,
>Pos corps je me proclame 
«Par goût et par ferveur 

«Le sauveur.»
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sea, y en tal sentido le contestare. Ello 
servirá deque, siá vd. no convenso, reba
je al menos el escándalo que sus escritos 
hayan dado á los católicos incautos. El

••Le. paradis, vieux entile,
'Je lo mois sous la inaiu.

'aleare liuinaiu.
< De la Ierre, á ama cumple,
' Je referai soudain 

'«Un lv.leii.»

• Femmes. trêve an martyre! 
«'Supprimons ¡i loul prix 

«Les maris.
« An snrl je veux qu'on lire, 
o. IV.ur vos poupons en tas,

*■ I k s  papas.

Saint latineo ( il prières 
\  oud ses brilles ;i veaux 

Aux dévot-.
(le siècle de lumières 
Ksi pour les rliarlalans 

Un lion temps.

Jean se fa il des oracles.
ISiciitol dans plus d'un rang 

Le «lieu prend;
S'il c.arhe si-s miracles,
('.‘est i|u’il doit des éuards 

Aux mouclianls.

La f o u l e  accourt: Victoire!
Duc d’or les sots mettront 

Dans son tronc!
Alais quoi! loul l'auditoire
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orden de mi contestación será ir exami
nando los errores é inexactitudes que ha
llo en su representación, reliriéndome á 
la vez á la defensa de ella.

Empieza vd. aquella con un exordio de 
esta sustancia: < Hoy está reconocido el

Trouve oc dieu de chair 
LTn peu cher.

11 parcourt la province.
Toujours déménageant 

San* argent.
A la foire, on bon prince.
Le dieu, dit-on, un soir 

S'est fait voir.

11 dit. presque en syncope:
«Pour un dieu quelle lin 

< Que la faim!»
Dieu fais-toi philanthrope.
Avocat, perruquier 

Ou banquier.

En fin, ;l bout d’angoisse,
Jean, qui rêvait d’autel,

S’cst fait tel.
Qu'hier noire paroisse 
L’a pris sur son Credo  

Pour bedeau.

Ah! bon Dieu! quel dieu!
Ah! bon Dieu! quel dieu!
Quel pauvre dieu, bon Dieu!

Quel pauvre dieu.
Quel pauvre dieu.

Né dans un mauvais lieu!
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«derecho natural de adorar á Dios según
< las intuiciones de la propia conciencia;
< se relegaron al rincón de las escuelas los
< paralogismos en que se fundaba la in-
< tervención del gobierno civil en la sal
ivación de las almas; y todos sienten,
< aunque pocos confiesan, el respeto á la 
i conciencia ajena: luego debería dejarse 
<al clero, en punto á rentas, atenido alas
< obvenciones voluntarias de los líeles. » 
Pcnnílamc vd. observar que este racio
cinio es antilógico: que si por su embro
llo puedo fascinar á los ignorantes, por 
sus vicios no da buena idea do la filoso
fía. de vd. Bien quisiera yo que vd. no lo 
hubiese puesto, así por lo que tiene de 
dañosoul pueblo,como por lo que refluyo 
contra la reputación de vd. Pero,pues, ya 
salió ron graves errores, y no puedo 
borrarlos, según vd. me lo permite, pre
ciso es tornar á impugnarlo.

Asienta vd. que está «.reconocido el 
natural derecho do adorar á Dios según 
las intuiciones de la conciencia.» Adorar 
a Dios es oldif/acion natural, Sr. D. Mel
chor. no derecho. Si tu\ iésemos derecho de 
adorar á Dios, podríamos renunciarlo, 
cual so renuncia todo derecho, y no ado
rar jamás á Dios: lio podría su Divina 
Majestad imputarnos que no le adoráse
mos, como tiene mandado. Fuera en Dios
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clara injusticia darnos derecho de ado
rarle á nuestro arbitrio, y luego conde
nar al que no le adorase conforme al cul
to que su Hijo Santísimo enseñó en la Ja
dea, y ha enseñado ha cerca de dos mil 
años por su Santa Iglesia Romana. Re
cuerde vd. que aun el catecismo de doc
trina cristiana, aprendido en la niñez, 
nos enseña que la primera obligación del 
hombre es (alorará Dios con fe, esperan- 
cu ?/ caridad. Y si vd. leyera con más 
atención las Sagradas Escrituras, á cada 
página encontraría que el adorar á Dios 
es un deber y no un derecho.

No desacierta vd. menos en creer que 
esta obligación so puede cumplir adoran
do á Dios, según las intuiciones de la con
ciencia. ¿Qué son intuiciones? Rara mí 
son lo mismo que cisiones; puesto que es
ta voz viene del verbo latino intueri. que 
significa cer: y así lo entiende también el 
Diccionario de nuestra lengua. Rara vd. 
son «actos indeliberados y espontáneo^, 
«con los que, á la luz infalible que Dios 
«nos dio, vemos nuestro deber dentro do 
«nosotros mismos.» Añade vd que lo 
mismo entienden por intuición Kant y 
Fichte. Parece que estos filósofos idealis
tas no entienden eso por intuición, según 
su sabio expositor D. Jaime Balines, en su 
Historia de la Filosofía. Ln definición de
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vd. es bien confusa, y menos inteligible que 
la cosa definida. Voy á dar la prueba.

La intuidon. dice vd., os un acto; ¿pe
ro de. quien?—Ks indeliberado y espon
taneo.—Porola espontaneidad y la deli
beración son actos do la voluntad: luego 
á la espontaneidad ó indeliberación de la 
voluntad están sujetos aquellos actos: 
luego el culto que demos á Dios pende, 
de las volubilidades de la voluntad, y 
f,s!á sujeto al inllujo de las pasiones, de 
las preocupaciones, de. los ejemplos, de 
las opiniones, etc., ole. Añade vd. que 
con los tales actos nonas -nuestro deber. 
Vo no entiendo cómo re uno con los ac-. 
tos: ni cómo rea uno el deber, que sólo 
> e cono *e ó entiende. Mas no sólo vemos 
ei deber con los actos, dice vd.: sino que 
lo vemos a una tu.? infalible. Luego lodos 
somos infalibles en cuanto á ver nuestro 
delifo-, ¿De dónde, pues, lanías divergen
cias y conIvariedades en cuanto á los de
beres religiosos, morales, civiles y pol t -  
cos del hombre? Para nosotros es deber 
creer en los sagrados misterios del cato
licismo: para los paganos, los incrédulos 
v ciertos protestantes, estos misterios 
son absurdos. Para católicos, la eastida.il 
os virtud excelentísima y cuasi divina; 
para, los antiguos adoradores de Adonis 
v de Venus, el estupro y el adulterio
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Dran holocaustos aceptos á sus dioses. 
Para nosotros la expropiación es un cri
men: para Proudhon la propiedad es el 
robo; para nosotros Dios es el sumo bien, 
■tara los socialistas Dios es el mal. En 
in, para vd. la consabida canción de Bé
ranger es una pieza moral y el traductor 
m joven de irrepri mible conducta; pa’a 
mí la canción es ridicula, impía, atea, 
amoralísima, y el traductor un joven 
ligno do compasión por su irreligiosidad. 
,a verdad es una: dos proposiciones con- 
.radictorias no pueden ser verdaderas. 
¡Quién acierta, vd. ó yo? ¿nosotros ó los 
tne opinan contra nosotros? Si somos in- 
álibles en nuestras intuiciones, ¿por qué 
auto engaño? Si por nuestras intuicio- 
íes vemos nuestro deber, ¿por qué dis
crepamos y nos contradecimos en cuan- 
.o á los deberos más principales?

Convenga vd., Sr. Ocampo, en que 
vant, Fichte y demás idealistas alemanes 
;on unos ilusos, que todo lo ven en ían- 
.asmagoría, que no merecen atraer la 
’onlianza do un hombro de mediano ta- 
ento. Lea vd. en el gran Balines lo que 
¡on estos visionarios: Kant está conde
nado por la Iglesia en decreto do 22 de 
diciembre de IHL7. Dejémoslos con sus 
pi ¡meras y estemos á la filosofía cristia
na, que tan ilustres hizo á los ingenios
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Aovados, limitarlos Parirás de» la Iglesia, á 
Lossiiet y Eonelón, á Mariana y Saave- 
(h*a, á (ihaleaubriand y Palmes. Pasemos 
á otro punto.

II

< Sc relegaron, «liée vd., al rincón de 
las esencias, los paralogismos en que se 

<l'nudaha la intervención riel gobierno 
< <*ivil en la salvación de las almas.» La 
Nilvneión de las almas está cifrada en 
que cumpla el hombro sus deberes reli
giosos y morales poramor dosu Dios y do 
hacer su voluntad. Los gobiernos civi
les licúen deber de hacer «pie sus súbdi- 
los cumplan sus deberes religiosos y mo
rales en el orden externo. Llenando 
osla obligación pueden cooperar á la 
salvación do las almas. Si de esta in
tervención habla vd., alinno que ni so 
fm;d iba en piralogísmoi, ni los irre
fragables argumentos en que so apo
ya están relegados á ningún rincón. El 
hombro tiene por su naturulc//! deberes 
para con Dios y p ira con los hombros: la 
sociedad consta do hombres y tiene su 
misma naturaleza. Luego la sociedad es 
esencialmente religiosa y civil. ¿Quiere 
vd. la prueba? Ilepase cualquiera liistoria 
y busque si hubo y hay un solo pueblo
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sin religión. Estos no son paralogismos, 
ni otros mil poderosos argumentos que 
puede vd. leer en las obras políticas de 
Cicerón y Platón, en la Política Sai/nula 
de Bossuet, en el Tclcmaco do Kenelón, 
las Empresas de Saavedra, en el Gober
nador Cristiano de Márquez,'en los es
critos de Bonald y Maistre, de Chateau
briand y Balines, deMontalembert y Dono
so Cortés. ¿A cuáles escuelas supone vd. 
relegadas estasdo drinas que son consuelo 
de los pueblos, freno de la arbitrariedad, 
luz de la administración pública, basa y 
garantía únicas de todo orden so-nal? Yo 
las veo aclamadas y lucidamente defen
didas por la escuela restauradora en li
bros clásicos, en periódicos juiciosos, en 
conferencias de luz y de cordura.

Esa política-que quiere dominar sola 
en la tierra eliminándose de la religión, 
es la política que demolió los templos y 
adoró la Bazón bajo el ídolo de una mu
jer perdida; es la política que establece 
las garantías en una guillotina; el orden 
en la subversión de todo principio reli
gioso y moral; la prosperidad en la de
vastación. ¿Quiere vd. una descripción 
de esa política? Oigala vd. en boca del 
no sospechoso Lameuais (1); «Se halla

(T) E sa i sur l  Indifférence en ñutiere de reli
gión, cha, 2.
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< ni lado do la cima do lodos los pueblos
< á la religión, así como á la filosofía (irre
ligiosa) cerca de su sepulcro: <■ No se lia 
«.fundado Estado alguno, dice Rousseau, 
«que no tuviese por base á la religión.»
< Y cuando la filosofía quiso poco lia fun-
< dar un Estado sin ella, se vió forzada ¡i
< cimentarlo sobre sus ruinas; estableció el 
♦ poder sobre el derecho do trastornarlo, 
« la propiedad sobre la expoliación, lasc- 
« gu ridad personal sobre los intereses san-
< guinarios do la multitud, las leyes sobre 
«sus caprichos. Este orden social filosóíi- 
«co lia existido algunos meses, y durante 
«ellos la Europa lia visto acumularse en 
«su seno más calamidades y crímenes 
«que cuantos présenla la historia de los
< diez siglos precedentes: y si Dios no liu-
< biora abreviado estos días horrorosos, 
«lioso si habría quedado vivo misólo 
«hombre para recoger el fruto de la loc
ación más terrible que jamás se ha dado 
«la tierra.» Ya ve vd. cómo fue» la polí
tica incrédula y antioolcsmstioa ensena
da por Voltaire y ejecutada por Dantón 
y Maiat. Ni Enmonáis ni Rousseau pue
den infundir sospechas á los enemigos 
de la religión; poro muy menos Diderot, 
que para ellos tiene la recomendación de 
ser ateo. Ved aquí cómo habló á solas



con su amigo Círim (Iy <Se lia dicho aí- 
«guna vez que un pueblo cristiano, que 
«siguiera en un todo el espíritu del Evan- 
«gelio, no podría subsistir. Con más ra
nzón y con más verdad se verificaría és- 
«tode un pueblo filósofo, si fuese posible 
«formar uno: este tal encontraria su rui- 
«ga al salir de la cuna, en el vicio mismo 
«de su constitución. No discrep i en es
ta opinión Montesquieu, de quien son es
tas palabras (2 ): < Dado que paia los súb- 
«ditos fuera útil una religión, para los
«príncipes no lo sería.........  Uu príncipe
«que ama la religión y que la teme, es 
«un león que cede á la mano (pie le ha- 
daga y á la vez que le aplaca. El que 
«teme ó aborrece la religión es como bós- 
«tia feroz, que muerde la cadena que le 
«impide lanzarse sobre los que pasan. 
«Quien carece do religión es como ani- 
«mal terrible que sólo goza de su liber- 
«tad cuando despedaza y devora.» No 
acabara. Sr. Ocampo, si expusiera cuan
tos argumentos de razón y de autoridad 
tengo para probar que la intervención do 
los gobiernos civiles en salvar las almas, 
ni se ha fundado en sotismas, ni sus in
destructibles argumentos han quedado

(1) Correspondence t. / ® . pog- 4Q2,

(2) E sp rit des Lois chdiv. 24
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arrinconados. Pero al buen entendedor, 
dice vil. hablarle poco: por eso termino 
este punto y paso al tercero.

111

«•Todos sienten, afirma vd., y pocos 
confiesan el respeto á la conciencia aje
na. > Respeto es lo mismo cpic venera
ción ó miramiento; conciencia es el jui
cio íntimo <|uc forma nuestra alma de la 
moralidad de sus actos, ó tomando las 
palabras del I)r. Raimes, es el dictamen 
de la razón, que dice: calo es bueno} aque- 
lio es nulo. Liieiro respeto á la conciencia 
ujni'i es lo mismo que «miramiento al 
juicio ((iie los demás forman do sus pro
pios actos. » Si habla vd. en esto sentido, 
¿m il prueba podrá vd. dar de que no se 
respeta la conciencia de otro? Excepto 
la persecución que ciertos hombres ha
cen á mi Prelado po.-jm juramento que 
no quiso prestar, ¿«pió otros hechos de 
hostilidad a la conciencia podrá vd. citar
nos? (I ). Si á esto se relieve la queja de (I)

(I) Se reí¡ ;re ;il Lie. 1). Clemente Mtmguía, 
atizador ¡le I:» revolución civil, que se negó ;l 
prestar el juramento «le estilo el 0 de Kncro de 
ISñl ante el (¡obernador de Michoacán, de cu
yas manos recibiría las Pulas que le confirma
ban Obispo de esa diócesi. Mas luego que el su
premo gobierno tomó una actitud enérgica para



ve!., tiene razón, pero, ¿qué tiene que ver 
ello con las obvenciones parroquiales? 
¿ni qué culpa lienc el clero de ésto? Si 
habla vcl. en el primer sentido, ¿cuántas 
molestias ha tenido vd. por sus cosas de 
conciencia, que no hayan trascendido á 
la sociedad? ¿O pretende vd. que también 
los hechos externos han de merecer el 
respeto debido á la sola conciencia? ¿Bas
tará que uno diira: esto dicta mi concien
cia, para que sea todo aplaudido ó apro
bado? Esto lucra una indiferencia estóli
da en cuanto al bien y al mal. á la ver
dad y al error; fuera la señal más ine
quívoca de estupidez en el hombre. 
La indiferencia en cuanto al bien y al 
mal, á la verdad y á la mentira, á lo útil

hacerse respetar y obedecer, y mandó destituir
le del puesto de Vicario Capitular, en Morelia, 
este verdadero lobo vestido con piel de oveja se 
allanó á jurar. Y dijo públicamente: ‘\Iuro que 
mi negativa no procedió de otro principio que 
del temor de ofender á Dios, jurando sin con
ciencia cierta y segura de una cosa que inc co
gió de nuevo.”

Hemos dicho que fué atizador de la revolu
ción civil, y en efecto: promovió la. revolución 
que acaudilló Baharnonde, cuyas fuerzas reci
bieron de la elavería do Morelia dos mil pesos; 
cuando el golpe de listado, comisionó á una per
sona para que entregase ¡t R. Manuel Doblado 
sesenta mil pesos si secundaba el plan de Taeu- 
baya.—(A. ?.)



y á lo dañoso, o? propia de las bestias, 
porque carecen do entendimiento. Tal 
o; >i uió 11 dost.ru vera en 1 a práe l ira I a d i foren- 
cia esencial en las acciones humanas: 
Inora meneslei* aürmar que la moralidad 
y la ma Mail no se disi humen, y que todas 
ías acciones son indiferentes. Sentiría 
que defendiera vd. esta causa, porque lo 
comprendiera osla cal ilinación del malo
grado y elocnenle Lamenais fl): “La 
indiferencia de ciiaUpiier. clase que sea, 
« solo es propia para humillarnos, pues
< siempre resulta déla talla do conoci-
< m ion los. V ¿qué ¿doria puedo resultará 
<una crialmn racional do una ignorancia
< i ¡i io la degrada? Supongamos que esta
< ¡¿inorancia va siempre en aumento, la
< indiforoni'ia crecerá pmporcionalmente, 
vy se llegará á un mismo tiempo á una 
♦ indilcreu'Ma total y á un idiotismo abso- 
<luto.

<¿Oiié doliere yo hacer, me pregunta 
vd.. cuando vea que se danza y grita en 
la iglesia, que un protestante se encierra 
c ni su familia á leer la IJihlia, que los 
rabinos se entran al Sancla-Sanct irum, 
«pie los copíos y armenios celebran á su 
modo en los templos católicos »? Esto, so

lí) E s a isur V Indifférence en matière d ere-  
tifian. httrod.
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ñor, manifiesta que llama vd. respeto á la 
conciencia, la indiferencia ó la tolerancia 
absoluta en cuanto al conocimiento y 
práctica de los deberes religiosos. Diré 
primero lo que de esto alirma la filosofía, 
y luego lo que debe vd. hacer en los ca
sos que me propone.

«La tolerancia ó indiferencia dogmáti- 
«ca es una calamidad inmensa, es ía dos- 
« tracción de todo culto: primero, porque 
«la indiferencia, por todos los cultos, dice 
«Feller en su catecismo filosófico (1 ), se 
«opone á la idea de un Dios único, sabio, 
«santo y veraz: segundo, porque supone 
«en el hombre un desprecio formal de la 
«verdad, y una indiferencia y apatía en 
«instruirse, incompatible con sus debe
l e s  para con Dios.* Si vd. cree que la 
verdad es un bien y el error un mal: que 
debemos á Dios el culto que su Divina 
Majestad prescribe, no dejará de recono
cer lo funesto de aprobar cuanto al hom
bre plazca reputar acto inviolable de su 
conciencia. Yo creo que no desconocerá 
vd. la necesidad de la religión, ni nega
rá vd. á Dios el poder de prescribirnos un 
culto y al hombre la obligación de tri
butárselo, excluyendo todo otro. «Dios no 
«necesita do nuestro culto y de nuestras

( i )  Ljv. j .  c/t. 4.



«oraciones, dice Voltaire; pero nosotros 
«sí necesitamos tributárselo: su culto no
< se lia establecido para él, sino para nos
o tros. J)e suerte que aun el patriarca 
de la irreligión reconoce que hay un culto 
lijo, obligatorio, establecido por Dios. 
Kste culto no puede quedar al capricho 
de cada uno. < Púa religión. dice Janiain, 
<que erre permitidas todas las religiones,
< no es religión sino una parodia de culto 
«religioso. porque 1‘orina de Dios un ídolo
< al «pío place toda olYcndn.......... Sólo la
< religión verdadera tiene derecho de es-
< lableeerse sobre las ruinas de la supers-
< lición, porque solo ella trae consigo sus 
«pruebas» Supongo que vd. oree como 
católico, que Dios ha establecido siempre 
un culto exclusivo: que primero fue la 
religión natural en que se santificaron 
Abraham, .lacoh. Job: que luego la de
claró y encomendó» á. la custodia del pue
blo de Israel, en la cual fueron santos 
David y los profetas: y «pie Nuestro Señor 
.lesucrislo ensefió y ensena esa misma 
religión, cu su mayor perfección, en la 
Iglesia católica, única verdadera, única 
<pie conduce a los cielos. Pues bien, os
la religión excluye á cuantas la con tía- 
dicen: ]»> ([lie en ella no enseña no es 
verdadero, lo que á su enseñanza se opo
ne es error, herejía, mal. «No puede ser

i3 6
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«verdad, dice Humbert, que el Alcorán 
«en Turquía pe?, obra de Dios, y en Es- 
« paita obra del demonio. No puede sor 
«verdad que el Evangelio sea verdadero 
«en Europa, y falso en Africa. No puede 
«ser verdad que en liorna el l ‘apa sea 
«vicario de Jesucristo y en Ginebra el 
«Antecristo. El Dios do verdad no pue- 
«de querer que en Turquía y en Ginebra 
«so crea una cosa y en Roma y España 
«la contraria.» (1 )

.Si, según estos caprichos, no es lícito 
ser indiferente, tratándose de la verdad ó 
de la justicia; no se crea, sin embarco, 
que cada particular debo perseguir á los 
demás que yerran en asunto de religión. 
Los gobiernos tampoco pueden perseguir 
á los imbuidos en ellos, mientras de pa
labra, con hechos ó con escritos no los 
propaguen, con perjuicio de los demás 
y de la sociedad. Esto supuesto, diferen
te conducta debiera vd. observar como 
particular y como funcionario público.

.Si las lianzas y gritos eran ultrajan
tes á la religión, debiera vd. qui i arlas 
como funcionario, compadecerlas ó frus
trarlas como particular; pero siendo por 
motivo de religión, extirparlas con la 
persnación y la instrucción. Como en- (I)

( I )  V é r i t é s  c fu 'h o lh ju e ft . c h . ÍJ- 'J .



cerrarse á loor la Uiblia con su familia os 
arlo privarlo, ni de particular ni de fun
cionario debe vd. molestar al protestan
te. Si ol .judaismo está tolerado legal- 
mento, no debe vd. molestar al rabino; 
poro si no está tolerado y los ejercicios 
de la sinagoga trascienden con daño á la 
sociedad, los debe vd. impedir de funcio
nario. y de particular lamentarlos. En fin, 
como los armenios y coplos que vería vd. 
celebrar en templos católicos de Liorna, 
son ealóli -os y solo discrepan de nosotros 
rncnnuloá ciertas ceremonias no hay lu
gar á <ludar en lo que debe hacerse para 
con ellos.

Satisfechas las preguntas do vd.. pase
mos á otra cosa. No lleve vd. á mal que 
me parase á examinar los errores men
cionados. Ellos dañan mm-ho á la socie
dad. Se oV.u como se piensa, y por eso 
las doctrinas irreligiosas producen las 
p vseciieioms á la Iglesia y al clero. «Más
< aborrez -.o las malas do -trinas, decía ,1. 
<.í. Kousseau, (pie las malas acciones.
< Las pasiones desarregladas inducen á
< malas aficiones; pero las malas doclri-
< ñas corrompen hasta la razón misma y 
»no dejan ya recurso para convertirse al
< bien.» No todos los lectores tienen cien
cia y juicio bastantes para librarse del 
errqr y de sus consecuencias: la mayor
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parto creen sin examen lo que se los en
seña, como sea en estilo deslumbrador y 
halagüeño á las pasiones. Kl vulgo no 
adopta las opiniones nuevas por convic
ción, sino por sumisión á la palabra <ic 
otro. ‘‘La autoridad, afmna D'Alemhcrt, 
es el mayor argumento de la multitud; y 
la incredulidad es una le ciega en la pa
labra cíe los impíos." Lasemos á los de
más puntos do la representación.

IV

Aspira vd. á que las rentas eclesiásti
cas consten solo de oblaciones rola nid
rias de los fieles. ¿Y qué otra cosa son 
boy? Fórmanse aquellas rentas de tincas, 
do capitales á censo, de diezmos, de ob
venciones. Las fincas si no 1‘ueron adqui
ridas por cualquiera otro justo título, lo 
fueron por oblación voluntaria de algún 
cristiano fiel. Los capitales son oblado- 
lies voluntadas de los fieles, ya para ob
jetos piadosos, ya para las necesidades 
comunes déla Iglesia. Los diezmos quitada 
la coacción civil, han quedado en el fue
ro externo cual verdaderas oblaciones ro- 
Imitadas} sin que por esto dejen de obli
gar en conciencia. Las obvenciones tam
bién son voluntarias, puesto que ni es 
obligatorio causarlas, ni hay coacción fír
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sica para exigirlas. ¿Sabe vd. que para 
cobrar cl diezmo ó alguna obvención pa
rroquial. haya empleado la Iglesia la en- 
cai colación, el embargo, la faeuKnd eco
nómico coactiva? ¿Qué fuerza, pues, com
pele á los líeles «i exhibir lo que exhiben 
á la Iglesia? Si, pues, no hay coacción, 
exhiben voluntariamente, y sus oblacio- 
nes son por lo mismo voluntarias: cpic es 
lo que á juicio de vd. no permite aun la 
jiom indnicdbn del pueblo. Suspira vd. 
por lo <¡ue ya tenemos; y quila vd. eslo 
mismo, queriendo conseguirlo. Ya la 
pincha. Hoy es lodo voluntario en cuan
to á rentas eclesiásticas; y en el proyecto 
del Ayuntamiento de Maravatio, que 
atribuyen á vd.. lo hace tan obligatorio 
« orno ia capitación, el o al millar ó algu
na otra gabela civil. c;ue obliga en el 
foro externo. I!a sucedido á vd. lo que a 
los judíos: esperan al Mesías que vino lia 
cerca de dos mil anos, é intentando pro
bar que vendrá, prueban irrefragablemen
te con su ceguera que ha venido. Aun
que ya tenemos tic siglos atrás, lo que á 
vd. parece tan lejano, no será superfino 
examinar los medios que vd. propone pa
ra llegar á este punto. Son dos: poner al 
cirro ó sorbió directo (id Rsladoy cuidar que 
eidero i uurrta ron rectitud y economía 
sus fondos. Analicemos estos dos medios,



pira evitar que el vulgo se fascine y pa
ra manifestar que la ciencia de listado y 
la economía política no apoyan el pa
recer de vd.

V

En la representación dice vd. que os in- 
mediato escalón para sabir á las oblacio
nes voluntadas el poii°r al clero ú sueldo 
directo del Estado. Poro enla defensa, ron- 
formándose con el parecer de Lamartine, 
ya reconoce vd. qno hay ¡/vares inconve
nientes en hacer á la Iylesia dependiente, 
del Estado. A posar de tal retractai-ión, 
permítame vd. manifestar á nuestros lec
tores, que tuvo vd. sobradísima razón pa
ra renunciar á su primera idea. Xo solo 
es un mal inmenso tener al clero ú suel
do del Estado, también os un contra
principio. El clero es el ministerio de 
la Iglesia, es decir, de una sociedad uni
versal. soberana, independiente. La Igle
sia es una: los Estados son mucho t  
No es más justo que el clero dependa 
del Estado, que el estar nuestras au
toridades supremas y subalternas á suel
do directo del gobierno inglés; ó que 
esas mismas autoridades estén á sueldo 
del clero: pues tan independiente es el 
clero del Estado, como lo es México de la



Inglaterra. Propio es ilc toda sociedad so- 
heraua croar, administrar é invertir sus; 
•'entas: atenerse á otro para los recursos; 
•le primera necesidad, no puedo avenir- 
«o con la independencia ni con la sobe
ranía. Por esto y por mil razones más. 
que omito, hizo vd. bien con deseehai 
aquella su primera opinión, que entraña
ba el desacreditado y vulgar contraprin- 
cipio de que la Iglesia está en el Estado.

Alas demos que se realizara, que el go
bierno tomase á su cargo el mantener 
al doro. ¿Qué liaría el gobierno federal 
con tan ere-ido aumento de gastos, cuan
do le falta aun para pagar á los señores 
Diputados y Senadores, y á los Magistra
dos de la alta ('.orle de Justicia? Su con
ducta litera, como la de aquel que tenien
do familia uiuiuu'ust^hnu y ne esitada. qui
siere allegarse otra familia, no menor 
y que demandase crecido gasto en su 
mantención. Pero supóngase (pie nues
tro gobierno tuviese dinero sobrado co
mo cu otros tiempos. Aun así fuera des
amoldo hacerse cargo de un gasto enor- 
misísimo y que no le tocaba: mejor fue
ra, si tenía sob.a de numerario, inver
tirlo en compostura de caminos, funda
ción <lc establecimiento i literarios y ar
tísticos, pago de su inmensa deuda, for
mación do una marina bélica ó mercan-

142
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le, etc, etc. Pero estando á la realidad de 
lo (jiic lia pasado y pasa entre nosotros, 
imaginemos lo que sería, estando el clero 
á sueldo del Estado.

¿Esto tomaba sus rentas dejándoles su 
carácter voluntario? El pueblo no exhi
biera con el mismo gusto á un receptor 
que á un cura. Las lincas y capitales 
fueran quizás menos productivos, el diez
mo sería más escaso. ¿El gobierno hacía 
obligatorios el diezmo y las obvenciones? 
Entonces las oblaciones voluntarias que
daban cu contribuciones, aquellas deja
ban su carácter do limosna, por el de 
gabela; y las prestaciones se ^onveitían 
para el pueblo en un impuesto y pa
ra el gobierno en una simonía. ¿Quitaba 
el gobierno las actuales rentas eclesiás
ticas, para poner una contribución do 
culto? Esto ora onerosísimo al pueblo, 
sin ser útil al Estado. Y ¿cómo crecieran 
los trabajos de las oficinas? Imaginemos 
estas frecuentadas de canónigos, párro
cos y otros ministros que inoran por 
su sueldo; de sacristanes y campaneros 
instando por el suyo; de músicos y can
tores exigiendo el pago por las funcio
nes á que asistieron, de cereros y sastres 
cobrando sus artefactos; de sacristanes 
y acólitos acudiendo por el importe del 
vino, aceite, cera, formas y demás del



eullo diario: y o.?lo á la ver que por otra 
parle anidan los arrieros por sus pases, 
los placeros por sus prendas, los comer
cian los por sus rodas. los guardas á ren
dir sus cuentas, los con Iri huyen tes á lle
var sus cuotas. Interminable sería mi 
carta, exponiendo en ella por menor lo 
que fuera de la llepiihiiea encarfíándoso 
de maulene.- al clero. A sus cncinip:os 
n > espantan estas consecuencias, porque 
ellos van con el propósito deque, ocupa
das las renias eclesiásticas, el gobierno 
no se acuerde inásd'd clero, ni del culto, 
de los pobres, partícipes «leí diezmo y de
más bienes e desiásticos: llevan la mira 
de que la necesidad aparle á los íníiiis- 
leos de sus funciones, de que la omisión 
del eullo entibie la piedad, y de que ien- 
0:1 campo libre la ¡rrehVión. para llevar 
la sociedad por la sensualidad y el liber
tinaje á su deslmroión absoluta.

VI

El olro medio ó escalón aconsejado por 
vd. á nuestra Legislalura, para llegar al 
bello i,leal de las oblaciones voluntarias} 
es (pie el (iobierno raide de que el clero 
incierta sus fondus eo)t rectitud y econo
m í a  . . . ¡Que! ¿boy no.se administran 
así? Esto es injurioso al clero, Sr. Ocam-
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po; y vd. no podrá probarla injuria pa
ra redimirse, como desea, de la nota de 
mentiroso. Los archivos eclesiásticos es
tán á la disposición de vd., para que ven
ga á señalar los canónigos Hacedores 
que lian malversado las rentas decima
les, los Claveros que lian dilapidado el 
dinero, los Jueces de testamentos que lian 
usurpado los capitales, los Párrocos que 
han dispuesto de. lo que no les pertenecie
ra en su parroquia; los Provinciales que so 
han apropiado los bienes de su Provin
cia, los mayordomos que lian disipado 
los bienes monacales. Mientias no prue- 
be vil. que así falta la rectitud en el 
clero, ó mientras no le dó una satisfac
ción por su indigna sospecha, vive vd. 
amenazado de llevar la nota de calum
niador.

Por cuanto á la economía de los di
chos fondos, los mismos archivos ins
truirán á vd. de que no la tendría ma
yor el gobierno que cuidase al clero. En 
ellos consta que se consen an íntegros 
capitales y rentas antiquísimos; que los 
que se perdieron fué por bancarrota de 
otro, por la desvastadora revolución de 
independencia, por accidentes inevita
bles. Consta que los desfalcos en diezmos 
consisten en las quiebras de los admiuio- 
tradores. Consta que se lleva una contabi



lidad muy exaela. Consta que no tiene 
un sólo acreedor, sino el «íobierno fede
ral. por lo que se comprometió aprestarle, 
para lenitivo de su apremiante pobreza. 
Y consta, en fin. para 110 difundirme, que 
sus empleados son pagados con puntua
lidad y en dinero; y que si mcn«ruan los 
fondos, sesuprimen los gastos: pero jamás 
se contraen préstamos usurarios, ni se 
adoptan otros medios ruinosos. Todo esto 
consta y puede vd. verlo. ¿Cuál sería el 
resultado de cuidar al clero:* Crear em
pleados que tuviesen tal cuidado, aumen
tar las atenciones de la administración 
civil, acrecer los trabajos, y ¿para quéV 
para ver lo que boy liay. Es á saber, una 
Sociedad que no jrrava con sus impues
tos, que no los exijre por violencia, que 110 
protege la empleomanía, (pie 110 dilapida 
el trabajo de los pueblos, que atiende á 
sus necesidades, que no contrae deu
das. pajra con tidelidad, que sirve con sus 
ahorros ó sus fondos al fomento de los 
«•iros, al socorro de los pobres, al ampa
ro de los necesitados de numerario, al 
incremento de las artes, a! ornato de 
las poblaciones

Concluyamos este punto con exponer 
el juicio que escritores protestantes for
man de osa tan codiciada ocupación do 
los bienes eclesiásticos. Ellos convienen
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con los católicos en que los gobiernos 
usurpadores de las propiedades del clero 
generalmente se arruinan y empobrecen 
á su nación. Díganos vd., Sr. V). Melchor, 
¿qué bien tiene hoy nuestra desgraciada 
patria por tan cuantiosas sumas como el 
clero lia desembolsado? ¿Ouién recibo 
hoy lo que aún tiene que recibir nues
tra diócesis? El gobierno perece de ham
bre y á otras arcas pasa este dinero. 
Dejemos á dementes las ilusiones, y 
nosotros, como cuerdos, estemos á los 
principios y á los hechos.. .  Mas vamos 
á lo que de esto piensan los protestan
tes. «Nosotros los nobles, dice llund, nos 
«apropiamos las riquezas de los monas
terios: ¿y cuál lia sido el resultado? Aho- 
«ra vemos que aquellas riquezas monaca
le s  han consumido y devorado las nues
tra s , y que ya no tenemos ni unas ni 
«otras.» «Acredita la experiencia, dice el 
«famoso Lutero, que los que se apropian 
«los bienes eclesiásticos, han venido, por 
«el Mecho, á empobrecer y parar en mem- 
«digos.» (1)

VII

Aquí se sigue tratar del arancel que 
tanto ha desagradado á vd. Píntalo en su

(t). SymposinciS} c. 4t



representación como inadecuado a nues
tros tiempos, y tic vitolas crecidas para 
nuestras circunstancias. Mal calificado el 
aran-.el. no forma vd. mejor juicio de los 
señores curas, á quienes hace gravísi
mas imímlacioucs. Ouisicra desvanecer
las enteramente: poro me alargaría mu
cho y no acalio tic recoger ciertos datos 
estadísticos, que pondrán en claro la ver
dad. Permítame vd.. por ahora, que re
serve algunos puntos para dilucidarlos 
después, y que siga mi análisis de los que 
no requieren esta comprobación.

i 48

v i n
Dice vd. en su representación que los 

señores curas, no podiendo cumplir lite
ralmente sa arancel. Juin declarado por sí 
y ante que todos los causantes paguen 
el máximum de derechos fijado en él. Yo 
negué á vd. esto en mi impugnación, 
recordándole que los indígenas pagan 
m edios derechos, remitiéndole á los libros 
parroquiales, donde constan las condona
ciones hechas á pobres de toda especie. 
Von tal negativa y pruebas talos, ¿qué de
bió vd. liaeeral contestarme? Probar que 
111 a los indígenas ni á los pobres se cobra 
wícuoRque el máximum: así quedaba yo 
derrotado en la cuestión y declarado teme



rario por mi negativa. Y ¿qué hizo vd. en 
su defensa? Darme por prueba de su aser
to que yo mismo afirmo que los indi ye- 
7ius payan medios derechos. No era esta la 
cuestión, señor mío, cayó vd. en el pobre 
paralogismo, llamado entre dialécticos, 
ignorancia del asunto (Tjnoratio cllcn- 
chi). No doliendo que el arancel se cum
ple á la letra, doliendo que tos curas no 
cobran a todos el máximum. À vd. toca 
probar la contraria; es decir, que todos 
los curas cobran á todos las mayores cao- 
tas asiynadas en “l arancel. Lo demás es 
irsepov la tangente, calumniar y no tener 
franqueza para confesarse vencido. Des
mentido el aserto de que á todos se cobra 
lo más, quedan sin valorías facticias con
secuencias de que los caras lumen á to
dos españoles y vicos, cobrándoles cual á 
ricos españoles.

IX

Afirma vd. que uno á otro cura cobra á 
voluntad y yin sujeción al arancel. De dos 
modos únicos puede uno apartarse de las 
cuotas lijadas en el arancel: ó cobrando 
menos ó cobrando más: entre menos y 
más la ideología no da medio. Ya he di
cho que en lo general los curas cobran



menos á indígenas y pobres. ¿Hay en es
to inalV ¿No son dueños de rebajar y 
aun perdonar lo que la ley les da? ¿El 
sor cristiano-i y sacerdotes no les obliga á 
darlimosiia? No se reprendería en un juez, 
abogado, ni médico que rebajaran ó con
donaran la cantidad que les diese su 
arancel; pero en el clero lodo es chocan
te para ciertos progresistas y filósofos; 
todo es capítulo de acusación: ¡¡cuánta 
humanidad y filaufroii/a!! ¿Alina,a vd. que 
cobran mas. Lo niego, exijo la prueba. 
Deber de vd. es nombrar á esos curas que 
cobran más de lo lícito, para que si el 
hecho es cierto, el superior proceda con
tra ellos; si falso, para que ellos procedan 
contra vd. en demanda de la injuria que 
les hace.

(üorlo que el Sanio Concilio Tridcnli- 
no en el cap. seo. i’ r de Uef. mandó 
que los párrocos explicasen la doctrina 
cristiana, siquiera cada día festivo, en el 
lugar unís adecuado; pero ni señala una 
hora para la explicación, ni habría quien 
hoy la pasara en olio sin molestia. Los 
párrocos no cumplen con este deber, dice 
vd.: malo si es por negligenciaópococclo 
de instruir á tantos, aun literatos, que lo



han menester; pero nada extraño ni re
prensible si ello viene de la escasez de 
ministros y recargo de ocupación, tan re
sentidas en la Iglesia mexicana. Yo sé de 
incontables párrocos (pie llenan este de
ber, aun con enojo de ciertos hombres y 
de algunos libertinos ignorantes y tontos, 
cpie no escasean por desdicha en las parro
quias. Este deber tiene contra sí la tibie
za ó indiferencia del anditorio, que se 
ofende de una misa que pase de inedia ho
ra, y se impacienta si añaden un sermón. 
Si éste se contrae á la sencilla exposi
ción de un manual de doctrina cristiana, 
no faltan jóvenes alucinados y frívolos 
que lo reciban por ofensa de la instruc
ción que se suponen adquirida. Como 
quiera que sea, para que vd. no repor
te cierta calificación, debo probarnos 
que los párrocos no predican los domin
gos y días festivos, y que dejan de ha
cerlo sin causa juslá. Con señalar algu
nos párrocos que así omitieran «aquella 
función importante de nuestro ministe
rio, no probará vd. su aserto. Afirmó vd. 
en general que los párrocos no predican, 
y debo vd. probarlo de todos ó siquiera de 
la mayor parle. De premisas particulares 
no se sacan consecuencias generales: Ni- 
hü sequilar f/emims, dicen los estudiantes, 
ex particular ib us unqmn. Fué tan avan
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zado el aserto de vd.. que probándole yo 
con el testimonio de los habitantes de 
Morelia, que su párroco explica la doc
trina todos los días festivos en el templo 
de Señor San José, derrotó á vd. sobre 
este punto. ¿.Cómo así? No hay duda. Vd. 
ha dicho que en los templos lo único que 
se oye es uno que otro sermon panegíri
co ó de festividad especial. Con decir úni
co excluye vd. hasta un sólo sermón di
verso. Pues bien, en los templos de esta 
ciudad y «le otras poblaciones se oyen 
sermones morales, homilías, pláticas de 
doctrina, sin retribución asegurada: lue
go no es lo único que resuena en nues
tros templos. No hay en esto sutileza: me 
atengo á las palabras de vd. y no creería 
que «lijóse vd. una cosa por otra.Disputo 
c u l i  persona «le eierla Hombradía litera
ria, y la ofendería suponiéndola imperita 
en Gramática y sin conocimiento del ar
te de hablar. Ved por qué tomo las pa
labras de vd. con la precisión que Ies da 
nuestra hermosa lengua.

XI

No acierto á comprender cómo quepa 
en la instrucción y juiciodc vd. extrañar 
(pie suspendan los párrocos el casamien
to de los novios} porque no saben qué}



ó quién es Dios. ¿Parece á vd. poco tal 
grado de ignorancia? Yo entiendo que no 
se refiere vd. en esto á que la suspensión 
del matrimonio se haga porque los no
vios no comprendan la naturaleza de 
Dios. El menos docto sabe que si no po
demos comprender la esencia de Dios, 
fácilmente conocemos quien es: entre la 
existencia y la esencia de una. cosa, hay 
bastante, diferencia. Todos conocemos 
que e.risie Dios, todos ignoramos cCmo es: 
todos vemos el sol, nadieconoce su esen
cia: yo sé que hay plan las y animales, vd. 
conoce sus naturalezas. Esto supuesto, 
si vd. enlieude que los párrocos pregun
táis á los novios por la naturaleza de 
Dios, es una falsedad: si entiende que les 
preguntan por su ovis inicia y lo que 
de su ser nos dijo su Divina Yin ¡estad, 
desmiente vd. su reputación de filósofo y 
político. ¿Cree vd. que los padres de fa
milia, los que hañ de instruir primero á 
la niñez y juventud, los que han de cul
tivar el corazón y entendimiento de los 
niños, los que empezarán á formar los 
buenos ciudadanos sean tan ignoiantes 
en la religión yen la moral que no sopan 
responder á esa pregunta? ¿One garantía 
tienen la religión, la moral, la sociedad 
en uno tan ignorante que se quiera en
cargar de la crianza, educación y esta-
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bleeimionto rie los hijos <|iio tenga? Las 
verdades i olivosas lumia n la moral: en 
osla se lumia la legislación y bien de los 
Estados. Millares do razones y testimo
nios podría yo aducir en prueba de que 
los párrocos. negando a tan ignorantes 
novios el matrimonio, prestan sus ser
vimos importantísimos á la sociedad y 
sus gobiernos. Para no extenderme más 
eu este pauto, concluiré con recomendar 
ávd. oslas graves rellexioncs de Voltaire, 
que. entre otras muclias. prueban la im
portancia que á Dios, á la religión y á la 
moral solía dar aquel impío fanfarrón, 
como le decía Juan .Incubo: < La religión 

demanda necesariamente la atención de 
' todo hombre de bien. Es un bestia’in- 
digno de vivir el que gasta todo su tiein- 

v po en comedias y placeres, sin infor- 
* inarso jamás de lo que lia podido prece
der y de lo que se puedo seguir al mo- 

' iiieuio en que nos arrastramos por la 
tierra. »

XII

Po<a> informado osíá vd. del estado de 
la instrucción pública. Michoacán paga 
unas veiiililanlas escuelas; y entre las 
otras que hay. muchas se deben á los es
fuerzos y expensas do los párrocos. Cuan
do yo recoja mis datos, los comunicaré á



vd., á fm de que conozca que no sólo la 
sociedad <*ivil, sino también los párrocos 
trabajan y contribuyen á la instrucción 
pública. Entre tanto, medite vd. en osla 
reflexión. El mismo fondHo (le TraAo, 
que. aduce vd. contra nosotros, en el cap. 
18, Sec. 2o de Reíorm. inquiso á todo 
género de beneíicios eclesiásticos una 
pensión, que llamamos boy conciliar, lia
ra la edificación y dotación de los cole
gios seminarios. Con estas pensiones y 
las de sus alumnos, subsiste y progresa 
con lucidez nuestro Colegio Seminario, 
uno de los mejores que. ajuicio de in
teligentes, hay en la 1 lepúbuca,y donde flo
recen hoy los estudios de todas las cien
cias eclesiásticas y sociales. De esta pen
sión no van exentos los párrocos; y así es 
como por oirá parte coopcian á la ver
dadera civilización del Estado. La juven
tud michoacana debe menos á este que 
al clero, cuerpo eminentemente civiliza
dor, porque es á la par una institución 
religiosa y un cuerpo literario. Y los que 
civilizaron á la Europa en la edad media 
no podían obscurecer á México en el siglo 
de Raveignan y de Laoordaire.

XIII
Ya no hay razón, dice vd., para que 

los señores párrocos continúen pcrdlien-

i55



do lo que les correspondía por la moles- 
tía de explicar la doctrina, puesto que no 
cumplen el deber que se les impuso en el 
cap. 10, vers. 7 ysig. del Evangelio de San 
Maleo, do enseñar á todas las naciones, 
de sanar á los míennos, de resucitar los 
man tos, do limpiar á los l<prosas, de lan- 
:itr á los demonios, do sort irf/rariosamen- 
t<\ tic no jiosrer oro, plata} dinero, calzado} 
aiforjtr. tánico ni bastón. Estos son los 
caraos: escucho vd. nuestra defensa: al 
mayor dolinciioule so lo ovo,y lo qiio lo
do juez rodo lia-'O, no ha de omitir la li
la ulropía do vd. Xo diré, como algunos, 
que esto cargo irónico licué más de ri
dículo que do agíalo. Observaré no más 
([¡io cu oslo punto no bi<*o la Í<¡>nddjnl an
te la Ici/, que ¡sido placo á vd.. pues el 
mismo cargo quo vd. !¡aco á los párrocos, 
resalla contra los feligreses. Detúvose vd. 
on el Evangelio do San Mateo, para fun
dar su inculpación no nosotros, y por no 
loor más adelante (cap. lo dol Evang. do 
San Marcos), no adviróo vd. que los lió
les no están exentos de igual responsa
bilidad. Allí so pono como señal do su 
vocación lo que leerá vd. * Y los que crc-
< voron (aquí nos comprendemos vd. y
< yol dice el Santo Evangelista, seguirán
< estas señales: lanzarán en mi nombre
< hs dr,unios; hablarán lenyuas Quieras}



«tomarán las serpientes, y  si algo mort/- 
«fera bebiesen no les dañará; pondrán las 
«manos sobre los enfermos y  sanarán. > 
Dígame vd., Sr. D. Melchor, ¿cuántos de
monios ha lanzado vd.? Si os verdad que 
algunas lenguas lia estudiado, no lo es 
menos que le han costado trabajo; y de
bía vd. hablarlas de improviso, como los 
Apóstoles. ¿Qué serpiente ha cogido que 
no le mordiera? Dicen que tiene vd. es
queletos de ellas; pero oslo no es lo man
dado. ¿Que veneno lia tomado vd. sin que 
le daííe? ¿á cuántos enfermos ha sanado 
vd. con un toque de su mano?.. . .  Con
venga vd., señor mío. en que, según la 
burlesca inteligencia que da vd. á lasSau- 
tas Escrituras, párrocos y feligreses an
damos perdidos; en que vd. y \o falta
mos á nuestros deberes de cristiano; en 
que debemos pedir al Señor gracia para 
enmendar nuestra mala vida.

XIV

A los entierros de pobres, dice vd., de
bía asistir el párroco y uno de los vira
rlos, tan luego corno fueran llamados', y 
debían tener un par de cirios: así lo 
mandó el Concilio Mexicano Tercero. 
¿Pretende vd., fundado en esto, que un
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párroco y un vicario intervengan en to
do entieiTo?¿cuándolian de asistir? ¿Para 
dar la licencia y asentarla partida? Asis
to el párroco ó el vicario en su vez: ¿para 
rezar las preces funerarias y conducir el 
cadáver al sepulcro? Asisten cu anclo son 
llamados, y se les da la limosna que dc- 
]icu. No extrañe vd. este último requisi
to. porque el Concilio no manda que sea 
cb* yratis. Pues el deber «le la oblación 
eclesiástica es para todos, ctiam pauperes} 
cu lo tpie puedan y les toca. (1)

XV

Seyún el mismo Concilio, añade vd., 
todos los curas so, alares y roepdares de
ban presenciar la i aba marión de lascada- 
reres délos indios, celebrar el oficio de di
funtos y concurrir ron la cruz y rostidos 
desobrejiellir al camposanto. ¿Ha olvidado 
vd. que los antiguos indios tenían un cu
mulo de privilegios en lo civil y en lo 
eclesiástico? ¿qué prestaban ciertos ser
vicios en las parroquias, por los que te
nían ciertas preeminencias? ¿(pié una de 
ellas era enterrarse con esta solemnidad,

{ I) Kl artículo primero del arancel acaba con 
o la s palabras: . . . .  “y á los ipie murieren po
bres (’c solemnidad, los r n l i e r r e n  dclimosiin. No 
dice los mandón enterrar. (Ñola de Ocampo.)



*59
y que con labjualdad antelaley. los indios 
fueron privados de muchas ventaja ;, y 
quedaron sujetos á las variaciones de su 
nueva situación civil y política? Si pues las 
parroquias no reciben lasprostae.ioues an
tiguas, no es fundado exigir la misma 
correspondencia, principalmente en los 
actuales .tiempos, en q ic la diminución 
del clero hace que se prefieran otros ob
jetos más interesantes del sagrado minis
terio, cuando n i se puede atender á to
dos. Además, el Concilio mandó aquello 
cuando estaba desterrándose la idolatría 
y era menester inculcar al indio nuestras 
creencias con las exterioridades augus
tas del culto católico. Si se mandó en el 
art. 8.° del arancel que asistiera el cura 
siempre á los oficios funerales, fue tra
tándose de indios: y éstos no contribuían 
al culto y mantención de sus ministros 
con sólo la limosna que hacían al tiempo 
de un entierro, casamiento ó bautismo: 
parte del antiguo tributo, hoy capitación, 
se invertía en objetos del culto. El clero 
participaba do las rentas nacionales por 
virtud del Patronado concedido á los re
yes españoles sobre las Iglesias hispano
americanas. Contribuyendo asilos indios 
á favor de la Iglesia, ésta les tenía con
sideraciones especiales sobre las gentes 
de las otras castas. Por eso notará vd. en



i a legislación eclesiástica y civil ciertas 
cosas qu•? ya no son de nuestra época..Si 
yo quisiese aplicar á los funcionarios ci
viles. anticuadas leyes do nuestros códi
go;. se sorprendiera vd. de mi pretcn
sión. r.'jué dijera vd. si yo la tuviese de 
qm se aplicaran lny las leyes del tít. 20, 
pirt. 7.a c.mira los herejes, y las ponas 
do ron!!''-a- ión y azotes impuestos en el 
mismo oó ligo contra los blasfemos? Ivs 
preciso, al aplicar las leyes, contar con 
las ci. canstam-ias d * tiempo i y personas.

-XVI

Hace vd. á los parro;-.os el cargo de que 
cobran íni'jrnm ndt■ por urcas // relaciones, 
á pesar de que acostumbran reunir para 

relaciones en un solo día de cada se
mina todas los de los pobres // aplicarles 
una sola misa. Siendo distintos matrimo
nios. justo es que se cobre íntegramente 
p >r las arras y por las velaciones. Reu
nir dos ó más déoslas en un sólo día. no 
está prohibido. La fuerza de la inculpa
ción está en que apliquen los párrocos 
ana sola misa por dos ó más casamien
t o s .  Lslo n o  es verdad, Sr. Ocampo: ha 
juzgado vd. con precipitación y con ello 
fallado á la caridad y á la lógica. Diréá 
vd. lo que sucede, por si gustare probar

i6o



i 6 i

lo contrario. Cuando el párroco dice una 
misa para dos ó más velaciones, la apli
ca por un sólo desposorio, y en los si
guientes días aplican una misa por cada 
otro de los desposorios velados en la pri
mera: de suerte (pie si la ceremonia de 
la velación es una para dos matrimonio?, 
se aplican tantas misas cuantos son és* 
tos.

XVII

De las inculpaciones anteriores, cuyos 
fundamentos dejo analizados, iuíiere vil. 
(pie es justo disminuir las cuotas del 
arancel. No ha sido vd. en esto más aser
tado que en lo anterior. Supongo que de 
veras los párrocos lian faltado en cuanto 
vd. los imputa; veamos cómo discurre 
vd. Los párrocos faltan á tal y tal obli
gación; es así que quien á tal y tal obli
gación falta, debo percibir monos honora
rio: luego los párrocos deben percibir me- 
no'j honorario. La segunda premisa es 
falsa, Sr. D. Melchor. El que falta á sus 
obigaciones debe ser castigado, pero no 

. puesto á ración de hambre. Menguar las 
obvenciones á los párrocos, es acrecer 
sus necesidades é inducirlos á que falta
ran más; nuevas faifas trajeran rebajas 
nuevas; y así llegáramos al completo
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íiJnmtloiio del ministerio y ú la completa 
privación do recursos al clero. Este es 
el bello ideal de los políticos irreligiosos 
de (pie antes hablé, y á los cuales ayuda 
vd. con su proyecto. Discurriendo vd. 
con rectitud de juicio, debió sacar por 
consecuencia que el superior eclesiásti
co debía corregir las omisiones y abusos 
de los párrocos, para quitar un motivo de 
murmuración en los impíos, de escánda
lo en los líelos, de tibieza en los pasto
res; y para que. aprendiéndose y guardán
dose la doctrina católica, disminuyeran 
los libertinos y los maniáticos de irreli
gión.

XVIII

Mayor que aquellos cargos parece á 
vd. el que hace á los párrocos, porque pi
den á los pobres (pie quieren casarse, 
más de lo que pueden exhibir. Encarece 
vd. esta falta, porque á su juicio de ella 
procedo que haya hijos ilegítimos} muje
res prostituidas y adulterios. Présteme 
vd. su atención, que pronto terminará mi 
análisis. No es cierto, en primer lugar, 
(pie los párrocos exijan á los pobres más 
de lo que pueden dar; ni lo es tampoco 
(pie si lo fuera, ello sería causa do pro
creaciones bastardas, de prostitución y



adulterios. A vd. compele dar la prueba 
del primer bocho: yo haré acerca de él al
gunas reflexiones. El casarse, ni es ur
gente, ni no previsto: tiempo hay de reu
nir el fondo que ha de .sufragar lo.s~ga.s- 
tos de matrimonio y fiesta. Permito (pie 
la obvención por cada matrimonio cues
te diez y siete pesos. En algunas hacien
das hay costumbre de rebajar d los ope
rarios un medio real, destinado á un fon
do común, del cual se pagan estos dere
chos, sin gravamen suyo ni del amo. Si 
la hacienda en (pie sirve el peón no tie
ne esta costumbre, el amo se halla en la 
alternativa de prestar al peón el dinero 
ó quedarse sin 61, que acude á un amo 
menos egoista para obtener el dinero. 
Cualquiera que sea quien diere la suma, 
está casi seguro de que el peón se radica 
en su hacienda mientras debe. También 
los jornaleros agrícolas tienen amor al 
suelo en que nacen y al terreno que cul
tivan á sueldo: esto los adhiere d las fin
cas y á los amos, principalmente si no son 
éstos tin  tomineros que les nieguen su 
cooperación en tales casos. ¿No hay 
quien les facilite el dinero? Entonces el 
peón queda como cualquier pobre ú obre
ro: puede obtener del párroco alguna re
baja en los honorarios del matrimonio. 
Si un amo, valido de la deuda del peón,



lô alíjela apagarle con las obras y no con 
el dinero que otro 1c proporciona, la cul
pa os del amo y no del párroco. Si la sa- 
lad, ocasión de parado, malos tratamientos} 
inducen á un peón á mudar de residen
cia, y el amo so atrinchera tras d  contra
to (nominado) <dc locación de obras, ■> ¿qué 
culpa tiene de ello el párroco? El contra
to del amo y el peón lué: yo te pago tal 
jornal por talos obras. Este contrato du
ra tí voluntad de uno de los contrayen
tes. Después celebran éste: te presto tal 
cantidad para que me la desquites en 
abonos semanarios; pero quien pactó pa
gar parcialmente, no tieneprohibición de 
pagar en una partida. Más rellexionos 
ocurren sobre esto, aun á los que no so
mos hacendados: á muchos do éstos he 
oído califi'-ar do disparates las ideas de 
vd. en punto á peones y sus vínculos con 
los amos. Tal voz alguno ¡lustrará esto 
punto del que no estoy sníicientcmente 
al tanto. Lo dicho basta para mi objeto, 
<liio es vindicará los párrocos de los car
gos ((iie vd. nos hace.
A j u i c i o  do vd.. porsor.subidalaobvención 

de un matrimonio, no pueden casárselos 
pobres: y esto es origen de hijos bastar- 
tíos, de adulterios y prostitución. Esto su
pone que generalmente solo los solteros 
tienen hijos bastardos, que solo ellos se-



cluccn y prostituyen á las casadas y jó
venes, que solo ellos adulteran: lo cual es 
falso. Supone también que estos delitos 
en general se ven solo enlro jtoibres} que 
n 3 pudieron casarse por lo subido de la 
obvención: lo cual tampoco es cierto. Si 
uno no puede pagar ésta, ¿cómo puedo 
erogar gastos en la concubina, eu la ca
sada y muchacha corrompidas.. .?  ¿Sabe 
vd. cuál es la causa verdadera de los 
adulterios, prostitución y concubinatos? 
(i) Fácil es conocerla. Es la concupiscen
cia de la carne, que impele al hombre ála 
sensualidad. Esta propensión se robus
tece con las malas doctrinas, y vence las 
resistencias de la conciencia. Hoy que 
tantos libros y escritos impíos y licen
ciosos cunden por nuestro país, han co- (l)

(l) El clericalismo.—contestaría á una voz la 
opinión pública, y así es: en los Estallos de la 
República donde más predomina el clericalismo 
en la sociedad, son mayores el adulterio, el con
cubinato y la prostitución que en los Estados 
donde el clericalismo no tiene influencia en las 
conciencias. Hay un Estado, cuyo nombre lodo 
el mundo lo tiene en la punta de la lengua, en * 
que de cien personas con que se tropieza al aca
so, veinticinco, por lo menos, son hijos do curas.
Y en este Estado basta el concubinato de los 
curas es muy disimulado por la sociedad: éstos 
no tienen embarazo en vivir con su concubi
na y sus descendientes, quienes llaman tío al 
que les dió el ser.—(A. P.)

I ^5
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rrnmpiilo las costumbres de la clase que 
leo, y el pueblo bajo sigue el ejemplo de 
las clases superiores. One en vez de las 
novelas y dramas deshonestos ó impíos 
de Voltaire, Süe. lingo, Dumas, circulen 
libros religiosos y devotos; y en vez de 
las máximas y ejemplos malos que sus 
lectores ofrecen á los ignorantes, vean 
éstos la religiosidad y decoro de los que 
se llaman personas principales, y el pue
blo reformará sus costumbres. En mi se
gunda carta diré lo que hay sobre lo ex
cesivo de la obvención por matrimonio.

XIX

uJ[¡serable sifnación} dice vd., es hoy 
la de nuestros peones: no son comprados, 
pero forman parte de his haciendas, como 
en tiempode Abraham, y se cobran ó reda- 
m my setraspasan, y so ¡rulen, y se heredan 
como ios rebaños, aperos ¡j tierna: éstos po
bres iieones no pueden irseilela heredad sin 
consentimiento de sn señor, como los (as- 
cripli glebae)ascrilos al terreno, y no tie
nen eomoéstos, la re uta ja de cultivar para ai 
el campo á trueque de. cierta parte de fru- 
tos." ¡A cuántos hacendados he oído ex
trañar la veracidad y c indor de vd. en 
aíirmar hechos en que nadie crecí ¿Con
que hoy los peones son parto de las ha-



ciencias, Sr. Ocampo? Ellos influirán en 
su valor: luego también se compran como 
los antiguos esclavos. ¿Cuánto cuestan á 
vil. sus peones de Pomoca?... - ¿Se rati
fica vd. en (jiie estos peones se cobran y  
redaman, se traspasan, se venden y  here- 
dan, como vacas, ararlos y trigo? Pues, 
señor, no lie oído hacendado que no des
mienta á vd.; y si esto hace vd. en Pomo
ca, falta vd. á nuestras leyes, desde las 
Partidas hasta las nacionales, que de
claran al hombre libre inalienable; con
traviene vd. al decreto memorable que, 
abolió la ominosa esclavitud; y por ello 
se hace vd. acreedor á graves penas. 
Los jueces, letrados y escribanos se ad
miran de tal hecho, que no han visto ja
más en los inventarios, avalúos, traspa
sos, posesiones, contratos en que por su 
profesión entienden. . . .  Yo no seré tan 
rigorista en la inteligencia do sus pa
labras. Supongo que hablando vd. así, 
se refiere á que los peones contraen deu
das con un amo; y al pasar la hacienda, 
pasan las deudas: pero en esto, señor, no 
hay venta, ni herencia} ni cosa que se 
parezca. El hecho es llanísimo: no se di
ferencia de los endoces de una letra de 
cambio. Entre ceder una deuda y enaje
nar al deudor, hay notable diferencia. 
Por otra parte, si es cierto que los peo*

167



i6 8

nés quedan obligados á favor de su deu
dor. no lo es que lo estén á no irse sin su 
c Misentimicnto. Los amos impiden que 
los peones se vayan sin pagarles ó garan
tizarles sus «leudas: pero no que se vayan 
de la heredad.

XX

Es, á juicio dfivd., grande arbitrarie
dad que el amo ¿nufue sin remisión por su 
sirriente la obvención de su entierro. 
Distingamos la injusticia del hecho y la 
injusticia de la ley. El hecho no es injus
to, puesto que es conforme á la ley: ésta 
no es injusta, dado que se conforma al 
principio de la legislación, á la justicia. 
¿Qué manda la justicia? One demos li
mosnas. que hagamos obras de miscricor- 
ein. que enterremos á los muertos, ele. 
La Iglesia tiene facultad para imponer 
limosnas determinadas en ciertos casos. 
Tal es el carácter de las rentas eclesiás
ticas. Son limosnas no contribuciones; 
porque los sa Tamentos y demás cosas 
espirituales son inapreciables. Y si tie
ne derecho de exigir limosna por un bau
tismo. liara el culto y los ministros, ¿no 
lo tendrá en un entierro para exigirlo de 
los ricos, en favor de la alligida y pobre 
familia de su doméstico? Prescinda vd. de



la idea falsa de ver las rentas eclesiásticas 
como contribuciones en el sentido rentís
tico ó financiero, cual es la alcabala, el 
tres al millar; y 110 le chocarán éste, ni 
otros hechos. C0111 temple vd. la Iglesia 
como institución divina y no como ins
titución humana, y le será fácil resolver 
ésta y otras cuestiones. Comprenderá vd. 
la justicia del artículo 12 del arancel, 
cuando comprenda el carácter do las le
yes do la Iglesia. Si en el foro civil no es 
obligatorio dar limosna; en el derecho 
eclesiástico, que es el desarrollo de la ley 
divina del Evangelio, la oblUjacibn de dar 
limosna es un deber de rujurosa justicia. 
Con esta clave puede vd. librarse de más 
errores en punto á rentas eclesiásticas, 
líe aquí uuas razones que da la filosofía 
del'derecho. Muchas omito que nacen de 
la economía política.

XXI

De propósito he dejado al último ven
tilar esa cuestión importante que suscita 
el giro que ha dado vd. á su representa
ción. Se ha dirigido vd. al lí. Congreso, 
pidiéndole la reforma del Arancel, cre
yéndolo competente para el caso. Tóca
me probar que 110 lo es: y que su refor
ma no sería obligatoria, sin la aproba-
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o ion do la autoridad episcopal. Disimila
mos la imposición y la exacción forzosa 
en asuntos do rentas eclesiásticas. Estas 
son mío do los puntos en que se adunan 
las dos potestades para reglamentarlas. 
Cuando la nación es católica y el cato- 
lit-ismo es la religión del Estado, el hom
bre es oalólioo y ciudadano, y el gobier
no, soberano en lo civil y súbdito en lo 
espiritual. La Iglesia es una sociedad so
berana, y como tal facultada para con
servarse y perfeccionarse. Las rentas son 
medio necesario de conservación y per
fección: luego toda sociedad soberana 
tiene derecho de establecer sus rentas. 
V como la Iglesia tiene tal carácter, 
tiene asimismo tal facultad conforme á 
su o.ará'-ter y á sus necesidades.- Solo 
ella que conoce uno y otras puedo for
mai- su hacienda. ¡Si el Eslado se la die
ra, dependería del Eslado: y no dependo: 
estaría al capricho de otro, y no fuera 
soberana: pendiera de tantos, cuantos son 
los gobiernos, y esto os una esclavitud, 
un eoulraprinoipio, una calamidad. Aho
ra bien, la iglesia y no el Estado debe se
ñalar la clase y cuantía de sus rentas. 
¿Oué intervención debe tener en esto el 
Estado? poner la coacción dril, porque la 
Iglesia solo tiene coacciones espirituales. 
Hice vd: solo el soberano partie imponer
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contribuciones: luego sobre los obispos, 
infiero yo, que son los soberanos ele la 
Iglesia, pueden imponer limosnas que 
constituyan las rentas eclesiásticas. Con
vengo con vd. en que el payo de obroido- 
nes por cuota fija “y  con sujeción á la 
coacción dril ó demanda por resistencia 
ante los tribunales}" sólo puede e A y  irse 
por mandado del soberano. Pero, ¿es esto 
lo que vd. hizo en sn representación? 
¿sólo quiere vd. que se ponga coacción ci
vil á las obvenciones parroquiales? En
tonces no debió vd. pedir rebaja ninguna, 
porque esto compete al poder eclesiástico. 
Entonces se aleja vd. del bello ideal tan 
deseado, de las oblaciones voluntarias, y 
se baja vd. al último escalón. ¿Quiere vd. 
que la coacción sea en lo que vd. propu
so por medio de los concejales de Mara- 
vatío? Esto es complicar, Sr. D Melchor: 
porque las obvenciones parroquiales obli
garían civilmente en lo decretado por 
la Legislatura, y moralmente en lo que 
además ha establecido el gobierno epis
copal. ¿Quiere vd. que prohíban á éste 
la percepción de más de lo contenido en 
el arancel de vd.? Esto es meter hoz en 
mies ajena, es usurpar atribuciones, es 
invadir el santuario. En resumen, el po
der eclesiástico es el único que puede es
tablecer y reformar las obvenciones pa-
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rroqilíales: y sólo el poder civil puede po
ner ;i la exacción, coacción física. Esta 
es, señor, la doctrina filosófica y jurídica, 
es la reconocida por la Iglesia, es la cpie 
como católico debe vd. admitir. Si le pa
rece á vd. intrincada, es porque no deja 
de ver á la sociedad religiosa como civil; 
pon pie quizás no lia estudiado bien su 
naturaleza, y ¡as lindes «le ambas potes- 
la'les: no ba meditado en los principios 
del derecho canónico. Cuando faltan es
tos estudios, es resgoso entrar cu estas 
cuestiones, facilísimas para quien conoce 
sus fundamentos, ininteligibles para quien 
desacertadamente las pone fuera de sus 
basas.

XXII

Para concluir, liaré una reflexión que 
compréndelas cuestiones ventiladas. Aun 
cu la hipótesis de ser ciertos y justos los 
cargos que hace vd. á los párrocos, lógi
camente 110 se fundara en ellos la peti
ción de vd. Si los párrocos fallan, deben 
ser castigados; pero no empobrecidos. Mi
ra vd. entre las funciones espirituales y 
las obvenciones, la misma relación que 
hay entre un precio y la cosa vendida. 
Está vd. errado, señor: en la Iglesia no se 
comercia con las cosas espirituales. No
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se trata de una simple proporción cutre 
la gravedad de las funciones sacerdotales 
y la suma de las obvenciones. La Iglesia 
quiere, y en ello conviene vd., que los sa
cerdotes tengan una dotación competen
te á la santidad, importancia, respetabi
lidad, trascendencia y utilidad de sus fun
ciones; y poco se cuida de que el minis
terio sea más ó menos trabajoso: si se 
dan á un cura vicarios, no es por indem
nización, sino para cooperación en las 
tareas apostólicas. ¡Suponiendo que los 
párrocos abusan, cual vd. afirma, esto no 
probaría en las cuestiones, porque la ló
gica no reconoce los abusos por argu
mentos. Los abusos prueban la miseria 
humana y acreditan los mismos usos á 
que se oponen; pues que si el abuso es un 
mal, en consecuencia el uso es un bien. 
Ya conocerá vd. que arguyendo con abu
sos, nada puede quedar establecido. Ale
gando yo chicanas y torpezas parlamen
tarias, destruyera toda clase de corpora
ciones; recordándolas falsificaciones, em
bustes, pérdidas facticias habidas en lina 
elección popular, acabara con el derecho 
de la sociedad para designar el personal 
de su gobierno; y haciendo mérito de las 
estafas, atropellamientos, cohechos y de
más que no faltan en la exacción de ren
tas nacionales, pudiera yo, á ejemplo de



vil., poil ir á mi Prelado la reforma de las 
leyes de contribuciones. Y si á vd. cho
can estas especies, tiene sobrada razón, 
como la tienen los que ríen ó se compa
decen de algunos fundamentos en que 
apoya vd. su representación y su de
fensa.

XXIII

Desdo que Lulero predicó en Alema
nia los delirios que llamó reforma ecle- 
:¡iásfica, no cesan de presentarse á la es
cena literaria y por centenares los refor
madores del clero. Verdad es que la mi
seria y perfectibilidad del hombre dejan 
siempre que mejorar. Pero es necesario 
recatarse de ciertos reformadores, distin
guir el celo de la caridad y el celo de la 
irreligión; discernirlas mejoras de las in
novaciones perjudiciales; y no confundir 
los verdaderos con los falsos profetas, 
los corderos con lobos cubiertos de sus 
pieles. ¿Cómo hacer esto? Nuestro Señor 
Jesucristo nos dio la regla. Por el fruto 
se califica el árbol, dijo: árbol malo no 
puede dar fruto bueno; árbol bueno no 
puede dar fruto malo. Atendamos á los 
discursos y escritos de los reformadores: 
¿hay en ellos ignorancia de la religión, 
empirismo en las ciencias eclesiásticas,
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impericia en las leyes y tradiciones de la 
Iglesia, opiniones anticatólicas, máximas 
qué lleven á la desmoralización? Los fru
tos son malos y malo será también el re
formador. AI contrario, ¿en tales discur
sos y escritos aparecen conocimiento 
profundo de la religión, versación en la 
literatura sagrada, pericia en las ciencias 
eclesiásticas, conocimiento de la legisla
ción, historia y usos de la Iglesia, má
ximas edificantes, miras de perfección 
evangélica? Los frutos son buenos y el 
árbol debe ser excelente: debemos arri
marnos á su sombra y someternos á su 
influencia. Lutero, Enrique VIII y los con
vencionales franceses pertenecen á la 
primera especie de reformadores. San 
I3ernardo, Santa Teresa y los PP. del Con
cilio de Trento, son de la segunda. Ob
sérvelos el sincero católico, compárelos 
con los proyectistas de nuestro país, y 
después elija.

XXIV

Voy á concluir. Extrañará vd. el esti
lo de esta contestación. Lo lie variado 
para contraponer la sana doctrina á los 
contraprincipios de vd.; para manifestar 
que no le juzgué con pasión, sino según 
sus doctrinas; para ilustrar á nuestros



lectores en las cuestiones propuestas; pa
ra rectificar las ideas de los que hayan 
sido fascinados y para demostrar que si 
no recibí con aplauso su representación, 
iué por hallar en ella hechos falsos é 
inexactos, aserciones vagas, imputacio
nes de lo qne no entraña culpa, contra- 
prineipais y doctrinas anticatólicas. A 
'd. (pie afirma los hechos corresponde 
probarlos; pues en lógica como en juris- 
P* ddonoia. el cine niega nada tiene que 
11(»oar. Kendirá vd. sns ])ruebas cuando 
kuste: y entonces dirélo qucconvinierc á 
ÎJ1 causa. Por ahora termino trascribien- 

para nuestros lectores el juicio que ha 
de los políticos y gobernantes 

*1 religiosos y propensos á reformar alcle- 
\0, °l famoso Lamonais, (pie por su esta- 
' J1- elocuencia y caída, debiera llamarse 
eunodorno Tertuliano. Después de ha
bernos pintodo el estado ilorecicute do 
*l h rancia, antes de su memorable rovo- 
n<‘l()1,> su excelente constitución, sus le- 
yS óeuélioas, su ciencia y bonanza, pro- 
siguo así.’ < 'l’al era el pueblo que Dios es- 
' e,)g'ió para dar al género humano una 
‘ tirando y terrible lección. De repente á 
*‘a Yo>̂ de algunos solistas, opiniones 
‘ nuevas, nuevos deseos se apoderan de 
‘ este pueblo extraviado. Se disgusta y 
* fastidia de su religión v ele las doctri-



* nas tutelares que la habían elevado á 
«tanta grandeza. Tentado por el fruto 
«del árbol Oe ¡a ciencia} quiere salir de 
«su condición y ser semejante a Dios, á 
«quien sólo y únicamente pertenece y 
«de quien dimana toda soberanía. Súbi- 
«tamente este alentado recibe su casti- 
«go, como el del primer hombre, por un 
«irrevocable decreto de muerte, que el 
«culpable mismo está encargado de eje
c u ta r .  . . .  La razón humana cansada de 
«toda autoridad, y hasta del mismo Dios
< (l), emprende constituir sin él la so^ie- 
«dad y hasta la misma religión; porque 
«la filosofía 12) no sólo se arrogaba y 
«atribuía la dignidad real, el trono y ce
ntro, ó el derecho de imponer leyes po
líticas á los pueblos, sino también clsa- 
«ecrdocio ó la función de arreglar su 
«creencia y su culto (d). Vos sois el sa-
< rerdotede la rarón, escribíaD'Alembert al 
«viejo de heme y. Esta frase no debe mirar- 
« se como una expresión sin consecuencia: 
«la idea que ella anuncia es una deducción 
«vigorosa del principio de donde partía, ó 
«en que la filosofía so lund.iba; y desde * 2 3

(L) A este pimío se llega empezando en re "or- 
rnis insidiosa*.

(2) Irreligiosa.
(3) Tal es la tendencia del proyecto que im

pugno.
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cque lo sometía todo, hasta Dios mis- 
<ino, à la ta/ó o humana, era preciso qui
< adorase su razón: que se adorase ú sí
< mismo; que solemnemente declarase no
< reconocer nada superior á sí: porque el
< culto público es la declaración de la
< creencia pública: y cuando un pueblo 
«nada cree, su oídlo os una pública de-
< duración do ateísmo. . . .  Mas eonside-
< remos el desarrollo natural de los acou-
< lodmionlos. Se proclamó la soberanía
< del hombre, y sus derechos comprendi
ólos en esta, palabra fueron el único 
«dogma político y religioso: so miró cn- 
<■ loncos á la religión del Estado, su sím-
< bolo y su culto, como sacrilego atenta
dlo contra la razón humana. Dios es 
« tratado como usurpador; y cuantos le 
«favorecen en la guerra movida por el 
«hombre á Dios, sobre quién deba tener 
«el imperio, es reo de lesa Majestad l)i-
< vina, por negar la independencia y di- 
« vinidad de la razón: de lesa majestad 
«humana, por atacar la soberanía del
< hombro. Debo morir como impío y co
cino rebelde. Se proscriben vebgión. mi- 
«nislros, bienes, instituciones, usos y
hasta los nombres:- y cuai.t > se refiere

< ó recuerda al Dios enemigo.. .(1) ¿>i el 
(1 ) A c-do ('.onducc negar la .-olicvanía de la

Iglesia y someterla al l'Mutlo . . . .
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«jamulo} había dicho Voltaire, hubiese de 
«ser gobernado por ateos (1), sería lo mis■* 
* 1 1 1 0  que estar bajo el imperio inmediato 
* de los demonios, de aquellos seres infer- 
«nales que se nos pintan encarnizados 
«contra sus ríctimas. Gobernaron los 
«ateos la Francia, y en el espacio de al- 
«gunos meses amontonaron en ella más 
«ruinas que un ejército de Tártaros ha- 
«bría podido dejar en toda Europa á los 
«diez años do su invasión (2). Nunca 
«jamás, desde el principio del mundo, fue 
«dadoal hombre tal poderde destrucción.

«En las revoluciones ordinarias, el po- 
«der se disloca, pero desciende,cae pron- 
«to. No así cuando triunfó el ateísmo. 
«Gomo si hubiese sido necesario que ba- 
«jo el imperio exclusivo del hombre todo 
« tomase un carácter particular de envi- 
«lecimiento. la fuerza, huyendo de las 
«nobles y altas parles del cuerpo social, 
«se precipitó en las manos de sus miem- 
«bros más viles; y su orgullo, á quien to
ado ofendía, nada escaseó, nada perdo-

(1) Proporcionalmente sucede lo misino con 
los enemigos del clero y racionalistas en reli
gión.

(2) Recuérdese lo que lia. pasado en nuestro 
país cuando lian gobernado partidos y personas, 
animados de un espíritu irreligioso y hostil al 
clero.
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«•lió. No perdonaron al nacimiento, por
g u e  olios habían salido del polvo de la 
clierra; no á las riquezas, porque hacía 
« largo tiempo que las codiciaban; no á
< ios talentos, porque la naturaleza se los
< había negado todos; no á la ciencia, 
«•porque so veían profundamente ignoran- 
« les; non ia viriud, porque estaban cubier- 
« tos de eriinenes; en lili, nial crimen mis- 
emo. cuando éste anunció alguna supe
rioridad. Emprender colocar todas las 
«cosas á su mismo nivel, era empeñarse
< cu aniquilarlas todas. Así desde aquel
< moi liento, (/abonnir vino á ser lo mismo 
«que proscribir, conliscar y proscribir de 
«nuevo. La muerte se redujo á sistema 
« basta en las pequeñas poblaciones; y
< acabando con decretos lo que se había 
«•comenzado con puñales, se sacrificaron 
«al exterminio clases enteras de ciuda-
< danos. Clon ia concesión del divorcio se 
« extremeció y conmovió el fundamento 
« «lo las familias; so atacó hasta el prin
cipio mismo de la población, conccdien- 
<do recompensas péiblicas aí libertinaje.

“En el entretanto, el aborrecimiento al 
«'orden, considerándose demasiado estre- 
«oho en este vasto teatro de destrucción, 
«'rompe sus barrcias. y va á amenazar á
< lodos las soberanos do Europa sobre sus 
«misinos tornos. El ateísmo tuvo sus
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«apóstoles y la anarquía sus Seides. Con
vertida la guerra en bárbaros ataques 
«de salvajes, se decretó no dar cuartel á 
«los prisioneros. El honor del soldado se 
«estremece con tal determinación, y rc- 
« luisa cumplir esta orden bárbara. Pero 
«fuera do los campos de batalla, ni aun 
«la niñez pudo desarmar la rabia, ni 
«enternecer á los verdugos. Mi alma se
< fatiga al recordar tantos y tan inexpia- 
«bles horrores. La Francia, cubierta de 
«ruinas, era la imagen de un vasto ce- 
«menterio, cuando.. . . ¡cosa admirable! 
«de comedio de estas ruinas, las mismas 
«cabezas del desorden sobrecogidas de 
«un terror súbito, retroceden despavori- 
«das, cual si el espectro de la nada se 
«les apareciera. Sintiéndose impelidos al
< sepulcro por una fuerza irresistible, su 
«orgullo cae de repente por tierra: von- 
«cidos por el terror proclaman precipi- 
«damente la existencia del Ser Supremo 
«y la inmortalidad del alma: y puestos 
«en pie sobro el palpitante, cadáver de la 
«sociedad, á gritos llaman al Dios único 
«que solo puede reanimarla
«Pasta: ¿qué podría añadirse á este ejom- 
«plo eternamente memorable? El racioci- 
«nio, la autoridad., la experiencia están 
«de acuerdo para demostrar, que ÜSPla 
«Religión es el primer objeto, el primer
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«interés fie las naciones y la razón do 
¿su existencia; y que toda filosofía irre
ligiosa (1) conduce apresuradamente á 
«destruir el orden social, la felicidad de 
¿los pueblos yálos pueblos misinos.

Soy de vd. atento ser\idor y capellán 
O. 1». S. M.— El mismo ('aya (le Michoa
cán. (2)

(h  Lo mismo se dire de l.i legislación.
(2 \ Insisto en no publicar mi nom lire, por

que vil. v.i lo sabe: y porque la verdad ó el error 
no dejarán <1.* «orlo porque lo «liga bajo mi
nombre ó bajo mi estado.

ADVKHTKXLIA.- Va oslaba escrita esta im
pugnación, cuando leí las dos últimas contesta
ciones del ¿r. Ocampo. I'e propósito nada digo 
de ellas en ésta. Lo liaré otra vez. Rústame an
ticipar que en ellas s»* reconoc'ii algunos délos 
errores qim ¡upii le efii'-uro: (pie no apoya los 
demás; que se aprovecha de mi angustiada si
tuación para, urgirme y aparecer ante los irre
flexivos con aire de victoria; y que dejó su en
carecido comedimiento para lastimarme con un 
estilo desálenlo. Knfermo. pobre y sin fauna li
teraria seguiré defendiendo la verdad, mientras 
plumas doctas se alientan con mi ejemplo á de
fender su religión, su Iglesia, sus leyes y su país 
natal.



Respuesta cuarta

Á

La Impugnación de la Representación. (1)

EÑOR Cura de ]\Iichoacán: Por mi 
falta de salud he demorado contes

tar á vd. su segunda impugnación, fecha 
27 del pasado Mayo, que no llegó á mis 
manos sino á la mitad de Julio último, y 
que me encontró encama, lítgolo aho
ra, restablecido del todo, y pro airando re
ducirme á la exposición de unas cuantas 
reflexiones sobre los puntos principales, (l)

(l) Kl Ululo primitivo ora: "Respuesta cuar
ta que da Melchor Ocampo al señor autor de 
una impugnación á la representación «pie sobro 
obvenciones parroquiales hizo el mismo Oca tu
po al Honorable Congreso de Michoacán".—
(A.P.).



porque se volvería interminable esta con
testación, si hubiera de atenderse á cuan
to contienen las G4 páginas con que se 
ha dignado vd. honrarme.

Pero anles do entrar en materia ne
cesito hacer dos advertencias, aunque vd. 
acostumbre hacerlas al fin. La primera 
es que no sé quien vd. sea. Cuando reci
bí la impugnación, poco encontré en ella 
que desdijese de un párroco y la contes
té suponiendo (pie su autor lo fuese. Po
cos dias después, algunos amigos, oficio
samente. me aseguraron que no había tal 
Cura, sino que otro labrador como yo 
era el autor. Pasado algún tiempo, per
sonas que se daban por bien informadas 
me dijeron que 110 era sino un Abogado, 
y por último, unos de una parte, otros de 
otra, me lian escrito dándome por cierto, 
«pie el autor es realmente un Cura. Por 
desgracia son tres los que so me desig
nan. y teniendo buenas razones para no 
despreciar ninguna de las fuentes de es
tas noticias, y careciendo del don de adi
vinar, quedo sobre este punto tan incier
to como lo estaba antes de nuestras pu
blicaciones. Me inclino, sin embargo, á 
creer que no puede ser un párroco, quien 
haya descendido hasta mí en las dos im
pugnaciones y especialmente en la se
gunda, porque se nota en ella tan abso-
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luta falta de caridad evangélica, tan 
grande de urbanidad y buena fe y tal 
abundancia de elación, fatuidad y encono 
judaico, que no quiero ni puedo creer 
sean obras de un pastor de almas. Con
tinúe vd., pues, con su anónimo, que en 
nada me perjudica, aunque dé á vd. tan
tas ventajas para los desahogos de su bi
lis; pero continúe entendido de que el 
respeto ni se compra, ni se manda, ni so 
contrata, y de que, no inspirándolo sus 
escritos, no es posible manifestárselo. 
¿Cree vd. en la máxima literaria de que 
el estilo es el borní)re?. . . .

Segunda. Puesto que está vd. enfermo, 
esperaré cuanto vd. guste para que dis
cutamos y para cuanto fuere necesario. 
Á haber sabido yo la angustiada situa
ción de vd., no lo habría exigido por la 
respuesta; pero, ¿quién, viendo la arro
gancia de las impugnaciones, hubiera po
dido suponer que venían de un enfermo 
pobre? Líbreme Dios do exigir á vd. en'tales 
circunstancias, y aunque no sea más que 
por ensayar la sinceridad de esta oferta, 
dígnese vd. ocuparme en algo que lo ali
vie, y verá que no soy, en ningún senti
do, de los que se aprovechan de las an
gustiadas situaciones de sus hermanos. 
Las personas que me conocen bien pu
dieran dar testimonio de ello, y no temo
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desafiar á quien lo contrario sepa, para 
que denunciándome, me confunda ante 
el público.

Siento que no baya vd. fijado su aten
ción en la pújíina de los escritos de Bal
ines, que precedo á la do donde vd. tomó 
las sonoras palabras con que termina su 
número XII. “siglo de Ravhjnan y Lacor- 
dairc.'' Kn ella habría vd. visto cierto 
consejo que vd. no lia querido lomar y 
que en nota puede leer (1).

.Siguiéndolo yo instintivamente, aun 
antes de leerlo, lio procurado responder 
algo sobre visiones, ó sea intuiciones, so
bre respeto á la conciencia ajena y sobre 
los demás puntos que han servido á vd. 
<ie trinchera para desahogar tras de ellos 
su ira y encono gratuitos, con pretexto 
de e v i t a r  á los fieles los daños (pie. según 
vd., les ha ocasionado la indicación en

( i). "Cuando so traía do defender la verdad, 
os preciso p.dcar en el terreno donde el adver
sario colora la cuestión, si no queremos que se 
nos llame .amibos de las liniuld.as y del exclusi
vismo. y se dî .a que no somos capaces de sos
ten.".- ventajosamente la lid, sino en palenque 
que n oso Iros mismos liemos escocido, preparán
dolo adrede con estudiadas ventajas que garan
ticen el triunfo de nuestra doctrina” ^Selecta 
colección del Dr. D. .taimo Palmes.México 1K50, 
pá:r. ílTM.I Vo llamo á vd. á lo s  .aranceles y vd. 
me trae á la teologín. Vamos á donde vd. quie
ra, puesto que creo sostener la verdad.



mi escrito de ideas que ni comprendie
ron, según vd. mismo. Vd. no quiere que 
hablemos solamente do obvenciones parro
quiales: sea. Mayor sacrificio liaría yo 
por dar á vd. gusto, ya que tan agradeci
do debo estarle por ío mucho que cuida 
mi reputación (1).

Vamos, pues, hablando otro poquito 
de intuiciones y de conciencia ajena, ya 
que vd. no puede prescindir do su incli
nación á estas materias; pero poquito, 
porque, créamelo vd., el público se fasti
dia de nuestra erudición y ciencia.

I

En obra más extensa, aunque no dedi
cada á vd. y que espero tener la satisfac
ción de dirigirle, he procurado hacer ver 
que déber y derecho son la misma, la mis
mísima cosa, sin más diferencia que la de 
la faz por donde se vea. Allí encontrará 
vd. los fundamentos, á mi ver sólidos, en

i87

(1). “Permítame vd. observar que este racio
cinio es antilógico: que si por su embrollo pue
de facinar á los ignorantes, por sus vicios no 
cía buena idea de la filosofía ele vd. Bien quisie
ra yo que vd. no lo hubiese pueslo, así por lo 
que tiene de dañoso al pueblo, como por lo que 
refluye contra la reputación de vd.*’ Segunda 
Impugnación pág. 12£, desde la línea 11p .
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que se apoya esta idea, no por nueva des
preciable. Allí verá vd. que verdad, bon
dad, justicia, moral, virtud, belleza, son 
una misma, mismísima cosa, vista baje 
diversos aspectos. Allí verá vd. que la 
■necesidad de las relaciones os el origen del 
derecho y del deber: que poniéndose uno 
del lado de Dios, primera y más impor
ta ule de todas las relaciones, la que con 
Kl tiene el hombre de adorarlo es un de
ber. y poniéndose á verla del lado del 
hombre es un derecho, puesto que, si éste 
no se le respetara, no podría cumplir 
aquél: que colocándose del lado de la so
ciedad, el ser guardia nacional (estar ar
mado é instruido en el manejo de las ar
mas). el ser elector es un deber; mientras 
que osla misma, relación necesaria entre 
la sociedad y el hombro, considerada por 
la parte doéslc, es un derecho. Allí verá 
vd.que. entre otras relaciones necesarias, 
el alimentarse y conservarse son deberes 
del individuo respecto de Dios, cuyos de
signios debe cumplir:—de la naturaleza, 
cuyas series no debe trastornar—de la 
humanidad, cuyos destinos debe seguir— 
de la patria, cuyas leyes debe obedecer— 
do la familia, á cava felicidad debe con
tribuir: y son al mismo tiempo y respec
to á él, derechos que puede y debe de
fender y reclamar en caso necesario.



Cuando vd. haya meditado esla.sco.suc:, 
demasiado extensas para exponerlas aquí, 
no será necesario que por la imaginación 
se trasporte á un país en el que no se le 
permitiera rezar sus horas canónicas, 
arrodillarse, ponerse en oración, etc., pa
ra que comprenda que adorar á Dios es 
un derecho, tanto como una obUi/adón 
natural, y que los que impidieran á ul. 
cumplir co*i esta obligación, atacarían. 
hoUarhtn sus derechos, abusarían de tuer
za mayor, tanto como los que le impidie
ran comer ó dormir, votar en las elec
ciones ó defender á su patria en aquellos 
peligros extremos, en los que para todos 
se vuelve necesaria esta rdació)). Guarde 
vd. para entonces esc tono de aula con 
que ahora tan candorosa y triunfalmentc 
dice: “Adorar á Dios es obli'/acibn nata- 
red} Sr. D. Melchor, no derecho," y guar
de vd. también para en loncos la respues
ta plena á las peregrinas objeciones que 
vd. me lmcc y sobre las que diré ahora 
una palabra.

“Si tuviésemos derecho de adorar á 
Dios, dice vd., podríamos renunciarlo.''’ 
Sí, señor Cura, evidentemente, y renun
ciamos casi, en cierto modo y temporal
mente, á ese derecho en los momentos 
en que pecamos, y renuncian del todo á 
él los ateos, que no creyendo que haya



Dios, no creen que haya con él relaciones 
necesarias.

Con el objeto <lc poner á vcl. al tanto 
de lo que sobre intuiciones se ha escrito 
más modernamente, pues al fin veo que 
no es este su fuerte, me tomaré la moles- 
lia de traducir un capítulo entero que 
encontrará vd. en mi próximo escrito. 
Mientras (pie vcl. aprende algo ele esto y 
p n*que no crea (pie del todo me descar
go en el trabajo ajeno, le diré que cada 
paso que da vd. en el estudio de las in
tuiciones lo extravía más y más, por 
aquel celo del que el Apóstol dijo que no 
era según la ciencia. V si no, veamos.

lJ'n la primera impugnación entendía 
vd. por intuiciones, según que el humor 
cambiaba, caprichos, pasiones, errores ¡/la 
suma cenital 6 la ciencia del Criador. Aho
ra nos da vd. 1111a definición, como en 
contraste con la mía criticada, que cier
tamente no prueba, ni que haya vd. ade
lantado en ese estudio, ni que quiera 
cumplir con aquella parte de la sana crí- 
ti *.a, (pie manda decir cómo estaría bien 
una cosa, cuando ya liemos manifestado 
tpie está mal. Confieso que á esto de las 
definiciones les tengo.. lo que es miedo, 
110; sino asco, y estoy á punto de con
venir en que la mía de intuiciones no se
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rá muy guapa; pero veamos qué tal lo 
liaco vd. cu este, capítulo, vd. que tan sin 
piedad murmura.

Ahora se pregunta vd. (2a Impugna
ción, pág. 125, línea 18): “¿Qué son intui
ciones?” Y se responde allí misino: "Ta
ra mí son lo mismo que visiones..........*’
Supuesta tan acertada como luminosa 
definición, dígnese vd. explicarnos, por
qué varios somos los que no lo acerta
mos, ¿cómo llegaremos á entrar en el 
camino de los que aspiran á ser felices? 
Según la' receta de vd., constante en la 
página 36 de la I a impugnación: "El más 
sabio, el más feliz y dichoso entre los 
mortales, es aqncl que vacía de su cora
zón las liceos de sus propias intuiciones, 
desconliando de ellas y aspirando por las 
intuiciones puras de su Criador.” ¿Qué 
liaremos ahora para vaciar las heces de 
nuestras visiones y aspirar á ’as visioius 
del Criador? ¿En cuál de los senos del 
corazón está el saco ó la copa que debe
mos vaciar para que salgan las heces de 
las visiones? ¿No le parece á vd. blasfe
mo, ó por lo menos irrespetuoso, tratar 
de visiones á las ideas de Dios, á la suma 
sabiduría? Vamos, un día en el ano, con- 
liese vd. que, entonces ó ahora, si no es 
que ahora y entonces, vd. no estaba muy 
seguro de lo que quería decir, y que las
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laies intuiciones le lian perturbado ol 
juif ¡o.

Ou i tomo-;, pues, la palabra intuiciones 
que tal indigestión de ideas ha ocasiona
do ¡i va.: á lo ((ue doy yo este nombre 
vd. llama j u i c i o  íntimo que forma nues
tra alma, y Balines dictamen de la razón, 
q>ic dite esto os bueno, aquello as nudo. Re
sulta. así iradiieido mi pensamiento, que 
yo lie dic.ii >: “Reconocido ol natural «1è
re dio que cada hombre tiene de ado
rar á Dios conforme al juicio íntimo que 
forma su aliñado la moralidad de sus ac
tos, ó tomando las palabras dol Dr. Bal
ín ronfomn al “dictamen de la razón 
(pío dice oslo es bueno, aquello es malo.” 
¿Todavía así ie parece á vil. muy grande 
oí O'Colicisino y muy detestable la licre- 
jía?

C.uando yo veo tan sana lógica, tan 
lire ¡sos raciocinios, tan profunda ins
trucción. tan fijos principios, no extraño 
que una buena liarlo de la impugnación 
do vd. este reducida á. llamarme tonto 6 
ignora ule de cuan los modos puede esto 
decirse con ofensa del prójimo. Pero 
cuando comparo esta feliz definición de 
vil. con lo (pie lian escrito esos ilusos que 
vd. no lia leído y de quienes, como os de 
justicia, por lo mismoscburla, me encuen
tro poco dispuesto á dar á vd. gusto en
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seguir la invitación que comienza: *,Con- 
venga, vd., Sr. Ooampo, en que Kant, 
Fichte y otros idealistas alemanes son 
unos ilusos, etc."

Diré ávd. de paso, que su tjran Balora 
es persona tan apasionada é injusta, que no 
hay que fiarse siempre de su juicio sobre 
otros escritores. Si quiere vd. de ello una 
prueba palmaria, dígnese comparar la 
grosería, exageración, encono y vanidad 
con que habla de Owcn, p. e., con lo que 
del mismo dice Mr. Itevbaud. Ya se ve, la 
obra de este señor, aunque igualmente 
ortodoxa, teñirá para vd. el defecto de 
haber adquirido á su autor el primer pre
mio de los llamados Montiún, porque ól- 
te los estableció, y de que se lo haya 
acordado esa reunión de motrocos (píese 
llama en Paris la Academia de Ciencias.

También al paso, y antes de que siga
mos con el número 2 de la impugnación, 
haré la observación, confirmatoria de la 
ya hecha en mis otras respuestas, de que 
tiene vd. mala mano para esto de hacer 
citas. El Padre D. Jerónimo Ripalda, que 
supongo será el autor del catecismo que 
vd. me cita, porque entre nosotros por 
antonomasia se entiende el suyo al decir 
simplemente catecismo, dice en su pre
gunta 22a: “¿Con qué obras se sirve á 
Dios principalmente?'’ Responde: “Con
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obras de fe, espeianza y caridad/’ y vd , 
trabucándolo todo, le atribuye que dijo 
ser primera ohliijación adorar a Dios con 
fe„ esperanza y caridad. No salió mejor 
librado el diccionario de nuestra lengua, 
pues le atribuye vd. el haber dicho que 
intuición es el género de cisión, cuando 
el pobre no da por correspondencia, sino 
la especie, visión beat/¡iva.

¡Qué lástima que vd. con su profunda 
erudición no nos haya explicado el fenó
meno sicológico de la adoración! Supon
go por un momento que esta no debe ha
cerse como yo decía sei/nn las intuiciones 
de la conciencia, ¿(lomo, pues, se hará, 
señor Cura? ¿Por qué no se dignó vd. 
elegir entre *mis proposiciones relativas 
<h la Ia respuesta la que le pareciese 
mis adaptable á es (a explicación? (1).

11

No digo yo que no haya buenas gentes 
que sostengan todavía con los dientes y 
las uñas que bis gobiernos civiles están 
instituidos ¡lara salvar las almas, lo que

(h . -I’.irn avilar ú vd. la molestia de buscar
las se las repito ;k|iií, y do nuevo le suplico inc 
diga cuál elige. 1 K . líl derecho natural del 
hombre, en punto á la adoración del Ser Su
premo, está en hacerlo, con forme á las intuí-



digo es que el mundo ya no cuida de esd 
y que desde que el gobierno civil apren
dió á leer, t il idea se lia ido relegando á 
las escuelas y sus doctores, sin que el 
mundo se inquiete ya de sus aplicaciones 
prácticas. Tampoco creo, como dice vd., 
que “los gobiernos civiles tienen deber 
de hacer que sus súbditos cumplan sus 
deberes relitjiosos y morales,” aun cuando 
vd. agregue “en el orden externo.” No, 
señor; no, señor. Los gobiernos civiles 
no están instituidos para hacer que se 
cumplan los deberes relit/iosos: su misión 
es toda terrestre; su objeto perfeccionar 
y conservar las relaciones de los hom
bres entre sí: pero en cnanto á las rela
ciones del hombreparaconDios, ahí están 
los ministros del culto, que son los encar
gados de ello. Sería, en efecto, muy cómo
do para vdes. que el gobierno civil les alige
rara la carga, cuidando de lo que es obli
gación de vdes.; como sería cómodo para 
el mismo gobierno civil que vdes. le ayu
dasen en los ramos de policía, como sa
lubridad y seguridad; pero convenga vd.

ciones de ln conciencia ajena. 2 K . Ninguno tie
ne derecho de adorar á Dios, conforme le dic.ie 
su conciencia. 3 K. Lo que la conciencia acon
seja sobre adorar á Dios debe desecharse. 1 a. 
El hombre debe adorar á Dios del modo que 
ni entienda, ni sepa, ni crea que le obliga
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ou que esto .sería trastornar el orden na
tural de las cosas. ¡Qué lástima que cier
tos [túrralos 011 que tuvo vd. tal inspira
ción que ni suyos parecen, pues que aun 
el lenguaje es correcto y castizo, estén 
llenos de cierto ultramontanisino que 
desluce la erudición, astucia y destreza 
del autor! No, señor, otra vez no; aun la 
parte en que los gobio nos civiles cuidan 
de los deberes morales de sus súbditos, no 
es con relación á la otra vñla, sino tan 
sólo para que en ésta, que es su único 
objeto, se conserven la justicia y la paz, 
que es su consecuencia más importante 
é inmediata.

¿Qué tiene, pues, que ver toda esa am
pollada jerigonza de que la sociedad es 
esencialmente religiosa y civil, de que 
110 ha habido pueblo sin religión, etc..? 
Todo eso es muy cierto, ¿y qué? ¿No ad
vierte vd. que si los gobiernos civiles cui
dasen de la salvación de las almas, viles, 
partirían con ellos el sacerdocio? Kilos 
también, en el escalón que vd. les asig
ne, estarían dedicados á las cosas safjra- 
das; ellos también, en la mínima parte 
que vd. les marque, podrían liyav y des
alar, absolver y retener. 0 ¿cree vd. que 
los apremios de la policía, los castigos de 
la justicia, son el medio libre y así meri
torio de alcanzar la vida eterna? Cierto,
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que suelta vd. prendas que, si me anima
ra contra vd. la cienmilésima parte de 
odio que vd. manifiesta contra mi, bien 
pudiera yo acusarlo de algo más que de 
herejía y blasfemia. Ni los gobiernos Ru
so é Inglés, que por unir el pontificado á 
las regalías del trono pudieran creerse 
más en camino para suponerse ellos mis
mos la misión de salvar las almas, lian 
dado, que yo sepa, reglamentos que exci
ten á la devoción, ó castiguen á quien no 
la manifieste. Aun la estricta observan
cia del domingo en Inglaterra reconoce, 
como vd. lo sabe, diferente origen. ¿Has
ta dónde podría llegar la tiranía del go
bierno civil, si se le encomendase la sal
vación de las almas? La épora luctuosa 
de la Inquisición, la San Bartolemi, las 
vísperas sicilianas, las dragonadas, las 
guerras de los Albijenses son una débil 
muestra de lo que llegaría á ser el go
bierno civil, si se volviese á tan absurdas 
como destructoras doctrinas.

Demos gracias á Dios, y yo las doy ren
didamente de vivir en tiempos en que se 
ve florecer la religión de su Cristo, toda 
de paz y caridad, sin el auxilio de Felipe 
II ni Luis XIV! A fe que ninguno de los 
Apóstoles ocurrió al favor de los Césares 
ó de sus pro-cónsules para persuadir ó 
para arraigar la divinidad de la doctrina



qne enseñaban. No, mil y mil veces no: 
los gobiernos civiles no están instituidos 
para procurar la salvación de los hom
bros. Has la 11 te tienen con su objeto; ¡oja
lá y que siquiera éste llenasen! Yd. mis
mo. reconociendo que ya no rigen las Ic
ios contra herejes y blasfemos, contiesa 
que ya esos tiempos pasaron. ¿Cómo no 
ha pasado la ¡dea de que el gobierno ci
vil castigue al asesino ó al ladrón? Fácil 
es de explicar: esto último concierne á 
las relaciones de los hombres entre sí, 
(¡líjelo del gobierno civil; aquello á las 
relaciones de los hombres con Dios, ob
jeto de la religión, y qnc solo pudo en
trar en la legislación por el espíritu ex
traviado do su época: vd. ha citado una 
prueba de bullo, práctica entre nosotros 
mismos, de que s e  h a n  r e l e y a d o  n l  r i n c ó n  
d e  l a v  e s c u e l a s  lo s  p a r a l t u j i s m o s  en que s e  
h a b í a  f u n d a d o  l a  i n t e r v e n c i ó n  d e l  ( j ó b i e r n o  
c i v i l  e n  l a  s a l v a c i ó n  d e  l a s  a l m a s .

Todos esos lugares comunes do decla
mación sobre la política que demolió los 
tem|»!os y adoró á la Itazón bajo el ídolo 
de una mujer perdida, ele., están buenos 
¡tara asustar á los niños. Pero ni el Asia, 
ni el Africa, (pie por cierto llevan algu
nos siglo do existencia, y comprenden 
varias naciones, lian dejado de tener go
biernos civiles, y éstos no se han creído
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jamás enviados liara procurar la salvación 
de los hombres. En la misma Europa, 
antes de la venida de Jesucristo, y mucho 
después, antes de la conversión de (Cons
tantino, no se pensó en dar tal incum
bencia á los gobiernos civiles, y que en 
ninguna de estas partes del mundo ha
bían conocido á los Voltaire, Danton y Ma
rat, que vd. cita! Hoy mismo la Holanda, 
que desde el ano de 1808 ha prohibido se 
enseñe ninguna religión en las escuelas, 
á fin de que se aprenda ésta en los tem
plos; la Suecia, la Austria, la Prusia, que 
sin duda no lian adorado á la diosa Ra
zón, la Inglaterra’y, entre nosotros los Esta - 
dos Unidos, el Brasil, Chile, etc., que no 
han tenido Dan ton es ni Ma rats, no se 
creen instituidos para salvar á los hom
bres.

Y luego aquella oportunidad de citas 
de Ramenais, Rousseau, Diderot y Mon
tesquieu para probar. . . .  lo que nadie ne
gaba, que no puede haber sociedad sin 
religión. Todo esto es extravío. Lo que 
vd. se propuso probar, á lo que hubiera 
venido bien uno ú otro texto, era que ha 
ffobiemos civiles tienen deber de hacer que 
sus súbditos cumplan sus deberes religio
sos. El furor ratun, digo el fuego de la 
inspiración, sacó á vd. del sendero y me 
dejó deseosísimo del resultado de aquel
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arrogante. ‘‘¿Quiere vd. pruebas”? que tal 
parecía que iba á tener una.

¿Qué le parece d vil. de este raciocinio? 
La sociedad es esencialmente religiosa y 
civil- proposición de vd. La salvación 
de las almas es lo más importante en la 
otra vida—menor que yo añado; luego el 
gobierno civil debe intervenir en dicha 
salvación. Ksie es el silogismo de vd. 
Ahora va el mío, siguiendo el mismo ca
mino. La sociedad es esencialmente re
ligiosa y civil: la alta y baja policía es lo 
más importante en esta vida; luego el 
gobierno eclesiástico debe intervenir en 
la alta y baja policía. ¡Qué parecerse! No? 
sobre (pie son gemelos.

¡Hasta que quizo Dios! Sea porque al
guna mella hicieron en vd. mis reflexio
nes sobre respeto á la conciencia ajena 
i'lj, sea «pie. con consulta de asesor, vd. 
cambiara sobre esto su primer dictamen, 
lo cierto es (pie ya en el número 111 de 
su segunda impugnación, pág. 8.a, vd. rc-

l̂'i. Confiere vil. ipie no era malo aquello 
i! * que sería imposible que hubiera jueces s¡ no 
sj ro-pelarn la conciencia ajena: es decir, la de 

qn- os ajena parael reoá quien sentencian 
y para la sociedad que obedece y hace cumplir 
jo tjuo aquella conciencia ajena dició.
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conoce plenamente que se debe tener tal 
respeto. Pero no faltan retrecherías, por
que para un estudiante sería deshonroso 
(en el concepto de los estudiantes) reco
nocer la verdad. Así, y saltando vd., por
que no hay orden ni concierto en tal nú
mero III, saltando vd. del respeto a la 
conciencia ajena al respeto á las acciones 
ajenas, que es el segundo sentido en que 
vd. lo supone, aunque mañosamente se 
guarda do decir cuál sea este segundo 
sentido, alza vd. golilla contra su propio 
espantajo y combate y triunfa denodada
mente.

Pero vamos con calma. Por quimérica 
que sea la distinción que vd. establece, 
ya confiesa que. al menos en su mente, 
podía tomarse en dos sentidos la idea del 
respeto á la conciencia ajena. Encuentra 
ahora un sentido en el que esta idea es 
verdadera y exacta, y le ocurre que no 
es en este sentido como yo la omití, por
que á su juicio nada tiene esto gne ver con 
las obvenciones parroquiales. Expliquent 
vd. de que modo entiende que en el otro 
sentido s/ tiene que ver con ellas, para que 
todos veamos la justicia con que se em
peñó tan ardorosamente en combatirla 
por este sentido. Sin esto es fácil que lle
gue á creerse lo que ya otra vez he dicho 
á vd. y es, que vd mismo reviste, ó las
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1 iotas (le v in o ,  ó las manadas de cameros 
([ne cria su imaginación con las terribles 
Cormas do ejércitos, malandrines y follo
nes, liara vencerlos á todo su sabor.

Lo que hay de más singular en todo 
este número es que en la primera impug
nación 11), de consentir en el respeto á 
la conciencia ajena infería vd. grandes * V

( n ,;‘-Y qué quiero decir qne to los sienten y nl- 
gu:v»s condesan el otro principio del respeto ii 
la conciencia ajeniáoslo: quorum  lo véa.nos 
lina arción, rualquiern que sea, en las masas ó 
en los individu >s. no debemos repugnarla por 
más chorante que nos parezca, siempre qne por 
el común voceo se nos indique ser todo aque
llo el ero de la conciencia: y asi. afirmándose 
que ella lo diría, todo lúa lio está canonizado, 
nada se puní: reclamar sin la liarse ú aquel 
respelo y por trillo para conservarlo necesa
rio es soslen.er lo  l i á ° r l w l  <1° c o n c ie n c i a .— 
Yo i M ichoacán lia-la dónde vamos ú rematar, 
sin po.ís irio el Sr. Ocampo: á 11 l ib nr l a - 1 t l i  cnl-  
fus. ó  lo  l i b ó l a  1 a  r n n r i v t c i a .  Dos progra
mas Cm impíos cuno fmieslos qui actualmente 
sirven de estandarte al socialismo en Kuropa.
V qne si por n a  cnsligo de Dios, llegaran á  cun
dir m ir e  nos. Uros. seguro que la devaslncióin
universal serin nneslro paradero." (Impugna
ción p.áífs. t i y-í'J.de.-de la línea l;»a.l ‘ Kxceplo 
l i persecución que cierlos hombres hacen á  un 
prelado por un jura incido que iu  quiso prestar. 
¿Oué otros lierlios de hostilidad á la conciencia 
podrá vd. citarnos? Si ;i oslo se reíiiore la queja
ile vd.. i h m  ra z ó n ." ............. (2-1 Impugnación,
págs. Ía2 y I:H. núm. III.



203

males, y en esta segunda hasta se queja 
de que no se tenga ese respeto. Trans
cribo en nota las palabras de vd. para que, 
comparadas ambas impugnaciones, el más 
parcial á vd. conozca la precipitación 
(diez días) con (pie escribió aquella y la 
contradicción que así resultó con un exa
men más detenido. Sin embargo ¿qué 
más puedo apetecer que el haber con
quistado, de un modo ú otro, un cam
peón como vd. para las sanas doctrinas? 
l'orque al lin, y aunque con sus distincio
nes y cortapisas, vd. os ya de los pocos 
que confiesan cl respeto á la conciencia 
ajena} respeto que yo digo que es sentido 
por todos. Si nuestra discusión durara 
siquiera diez años (Dios nos los dé de vi
da!), no desespero de (pie vd. seguiría pro
gresando hasta el punto de que también 
confesara, que algunos actos dictados por 
la conciencia son tan respetables, y aún 
respetados, como el juicio íntimo de ella. 
Respetados dije, y en comprobación cito 
las sentencias de los jueces, las correc
ciones de los padres de familia y demás 
superiores, las penitencias impuestas por 
el confesor, etc., que no se quedan en la 
esfera de juicios íntimos, sino que salen 
al mundo exterior á producir resultados 
prácticos, y que sin embargo se respetan,



aunque sean productos de conciencia 
ajena.

Bástanle adelantado es por parte de 
vd. el haber dicho (2.a impugnación, pá
gina 137, línea 12). ‘*Si, según estos prin
cipios. no es lícito ser indiferente, tra
tándose de la verdad ó de la justicia, no 
se crea, sin embargo, que cada paríicular 
debe perseguir á los demás que yerran 
en asuntos de religión. Lo's gobiernos 
tampoco pueden perseguir á los imbuidos 
en ellos, mien Iras de palabra, ó con he
chos, ó con escritos (J ) no los propaguen 
con perjuicio de los demás y de la socie
dad.” (2) Solo siento, pues, que vd. que 
no es gobierno, contradiciendo ú tan cris
tianas máximas, haya levantado el están
dar le de esa. farsa que se me hace, hasta 
el punto de habe* infundido varios temo
res por mi vida á las personas que por 
mí se interesan. V todo esto por qué? 
Porque se le metió á vd. en la cabeza de-
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( l ’t. K.l padre Ripaldn había distinguido pensa
miento, palabra y obra, omitiendo las omisio
nes. Vd. lia descubierto ftensamimfo (supongo 
tpie admite vd. su existencia) palabra, hecho ¡j 
escrito ¡Viva el progrese»!

(■ J) ¡TI i en distinguido! Los domas t/ la socie
dad. No lieue iluda, vd. adelanta y linee adelan
tar las c i e n c i a s  y et lenguaje.
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cil* que eran herejías cosas que primero 
no entendió, y que luego ha ido confe
sando de una en una.

El quinto párrafo de este número III 
de su 2.a Impugnación comienza con este 
glorioso período: < Satisfechas las pre
guntas de vd., pasemos á otra cosa.» ¡Qué 
mala memoria, señor Cura! De ahí, en 
donde vd. se pasó con sus respuestas, se
guían otras preguntas (1) que no sé por 
qué vd. no quiso responder. Quedaban 
pendientes además las proposiciones del 
párrafo anterior que, aunque no tenían la 
forma de preguntas, merecían respuesta.

IV
Confieso que me quedé alelado al con

cluir la lectura de este número. ¡Tiene 
tantas preciosidades! Unas verdaderas 
oblaciones voluntarias, sin que por esto 
dejen de obliqar en conciencia (2.a impug
nación, pág. 139). ¡Vaya una obligación 
que no obliga ó una voluntad que no es 
voluntaria! Y luego aquello de »Las ob
venciones también son voluntarias, pues
to que ni es obligatorio causarlas, ni liay 1

(1) Estas otras palabras eran estas: ‘'¿Qué creo 
vd. que convendrá que llagamos con toda esa 
desgraciada parte de la humanidad á la que 
Dios no concede aún el beneficio del catolicis
mo"? etc. (Respuesta Ia, página 7G.)
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coacción finira para exigirlas.» ¿Pensó vd. 
on lo que decía? Puede en sana lógica 
decirse que no hay obligación de nacer, 
casarse ó morir y que por lo mismo no 
la hay de pagar bautismos, casamientos 
ó entierros? lv;to del lado de la naturale
za: dei lado de la religión, ¿estará bien 
(pie uno que toma el papel de cura nos 
venga diciendo, (pie aunque sea necesario 
á la conservación de la especie humana 
y á las leyes de nuestra organización que 
ios hombres nazcan, se reproduzcan y 
mueran, no es obligatorio (es decir, es 
arbitrario) (pie se bauticen, casen y se
pulten? ¡(lici to <pic estuvo vd. muy desdi
chado cu su tal 2* impugnación! Tampo
co es obligatorio, y esto con mas propie
dad. que uno sea propietario de fincas 
rústicas ó urbanas, que se dedique al co
mercio,etc. ¿ y doesto inferiremos, sinque. 
se eche de ver que claudicamos, que el 
pago do alcabalas, ó el de tres al millar, 
es ofrenda voluntaria de los ciudadanos 
al tesoro público!

Muy niño debe vd. ser, debe su memo
ria tinquear mucho si nunca ha visto 
emplear la coacción para exigir el pago 
de las obvenciones parroquiales. Y no me 
hable vd. de eoacriún física} pues el esta
do actual de nuestra educación no la ha
ce necesaria ni aun para los impuestos
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más onerosos é injustos. Yo al menos lio 
he sabido sino de ejemplares que «acaso 
no pueden computarse ni en el 1 p 3  de 
los casos en que se haya necesitado que 
el ministro ejecutor meta la mano en el 
bolsillo ó la arca ajena, para hacer que 
pague el contribuyente. Basta la coac
ción moral, y sin ese descarado abuso que 
vd. ha hecho en este número IV de las 
palabras voluntario y obligatorio, de las 
ideas voluntad y obligación, nadie podría, 
ni por un momento, decir que el diezmo 
y las obvenciones eran oblaciones volun
tarias.

¡Voluntarias! Ya se ve: en el sentido en 
que lo es robar ó dejar de robar, matar 
ó dejar de matar. Si obedeces la ley, 
provecho te haga; pero si no. ya te tengo 
para esla vida la cárcel, y para la otra 
el infierno........... ¡Oh! realmente es di
fícil llevar más lejos el extravío de las 
ideas, ó la perversidad de las miras. 'Vo
luntario lo que está sujeto á cuota lija 
por mandado do la autoridad y puede 
demandarse ante los tribunales! En mi 
curato saben muchos que el párroco lia 
encomendado á varios alcaldes el cobro 
de una lista de causantes. Yaya unas 
oblaciones voluntarias! ¡volnntarísimas! 
Aun cuando no se exigiera su paga por 
la autoridad civil, ¿cree vd. que no produ-
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ce coacción la idea de quedarse fuera de 
la Iglesia si no hay bautismo, casamien
to ó entierro?

V

Vea ¡nos ahora qué lo enseñaron á vd. 
la ciencia de Estado y la economía políti
ca, consultores que vd. tuvo para escribir 
este número. Es desgracia: sus dos con
sejeros dijeron á vd. (pie el actual Pon ti
lico. el Sr. Pío IX, es un ignorante, que 
adopta que los contra-principio.s-, un me- 
■mijo de la Jylcsia ( I ) <¡ne no se espanta dé
las consecuencias (pie vendrían de que el 
clero estuviera á sueldo del Estado, por- 
<¡ne sin dada va con el propósito de que 
la necesidad ap i ríe á los ministros de 
sus funciones, de (pie lu omisión del 
cnllo entibie la piedad y de que tenga 
camp> libre la irreligiosidad, para  lie- 
vara  la sociedad por la sensualidad 
(que iócundb/rn/ en dad) y el libertinaje

(I). Va comprenderá vil. que voy aplicando 
¡i S. Santidad Indo lo que vd. (|uiso nplir.annc, 
povqii.' o! Sr. I’io Pv ha «adoptado cu el eoncor- 
«hlo con Kspnnn el niisioo error, el mismo eon- 
traprincipio de «pie el clero osló á sueldo dol 
Hitado: así son de rigorosa aplicación al Sanio 
Padre Pidas las ternezas «(lie v«L me pmdiga, 
puesto «pie aquél tiene en ésto las “mismas ideas 
que yo.
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lian ensoñado á vd. la ciencia do Estado 
y la economía política, puesto que Su 
Santidad, admitiendo el desacreditado y 
vulgar contraprincipio de que la iglesia 
e s líen  el Estado, lia consentido en que 
la España ñinga á sueldo al clero. co
mo puede vd. ve lo por sus propios ojos 
en los artículos d1 y siguientes, hasta el 
ííO inclusive, dol Concórdalo celebrado en- 
tre Sa ¡Santidad y Sa Majestad Católica, 
firmado en Madrid vi JO de Marro de 
lSô 1 y ratificado pur Sa Majestad en V  
de Abril y por Su Santidad en 23 del 
mismo.

Supongo que ahora no me guardarán 
rencor ni la ciencia de Estado, ni la eco
nomía política de vd., si lo digo que pre
fiero á sus luminosas lecciones la autori
dad del Sr. Juan Ümuclli. Arzobispo de 
Tesalónica. plenipotenciario de la Santa 
Sede, que (irmó este documento, y el So
berano Pontífice que tuvo, según vd.. la 
t mtoría de ratificarlo. Debo agregar á la 
palabra tontería las de ignorancia y aca
so bribonada. puesto que se hizo sordo á 
las famosas razones que vd. expende con 
tanto desparpajo de q u e e l  clero es oí 
ministerio de la Iglesia, es decir, de una 
sociedad universal, soberana, indepen
diente.» y aquello otro de que.. .. « Pro*
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pío es de toda sociedad soberana crear, 
administrar ó invertir sus rentas: atener
se á otro para los recursos de primera 
necesidad no puede avenirse con la inde
pendencia y soberanía.» Chúpate esa. Pío 
Nono, y cuando quieras desasnarle algo, 
y aprender el oficio, vente por acá por 
Michoacán, en donde tenemos una perla 
de cura, que te explicará un poco la cien
cia de Estado y la economía política! 
cQuién había de creer que el Pr. Pío No
no era tan ignorante y tan perverso? 
¿Quién se hubiera imaginado, que con tan 
poco respeto tratase á todos esos soliera- 
vos. ,Sres. Obispos y Arzobispos, que dejó á 
sueldo? Sin esos ojos de linee con que ha 
dolado á vd. el cielo para ver bien en la 
ciencia do Estallo y la economía política, 
todos corríamos el riesgo, y la verdad yo 
lo sigo corriendo, de creer que nuestro 
actual tantísimo Padre cía un ejemplar 
de ciencia y do virtud. :Eo que es cono
cer la cit-ncia de Estado! Dichosa la lteí
na de España que va á tener a suddo 
otros lautos soberanos como Obispos tie
ne su reine», aunque no conozca la ciencia 
de Estado!

Qué retractación ni qué falsos testi
monios! \ uclva vd. á leer mi respuesta 
puniera y verá (pie yo no me retí acto. 
Yo desearía, que como en tiempo de los
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Apóstoles y como hoy en los EE. CU. 
(en donde el catolicismo se alimenta), 
México (en donde crece la corrupción más 
y más, impugnación, pág. 55, línea I 9) 
pudiera conservar su culto y mantener 
sus ministros con las oblaciones volunta
rias. Decía que para ello no hay más ar
bitrios que éstos ó la coacción, y expo
nía al paso, apoyándome en Lamartine, 
que poner al clero á sueldo del Estado 
tiene graves inconvenientes. Tero, ¿dónde 
está la retractación? En qim yo reconoz
ca que uno de los medios de dotar el cul
to tenga graves inconvenientes? ¡Vaya, 
señor! y por esto ¿no habría de preferirlo 
á nuestra situación actual, que presenta 
tan graves abusos que son peores que los 
inconvenientes? Lea vd. bien: no hay re
tractación.

Sobre el ridyar y desacreditado contra- 
principio de pie la Iylesia esta en d  Esta- 
do, guárdese vd.de que llegue á saber sus 
opiniones ese V. Cabildo, poique es ca
paz que cica, que es una zumba sangrien
ta que vd. le hace por la representación 
que en 1799 diriyió al Rey de España en 
unión del Prelado Dr. D. Fray Antonio do 
San Miguel, en la que de plano adoptaban 
d  desacreditado y vidyar contraprincipio} 
puesto que decían: «Es verdad que la lyh-
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.'•/tí está ai el Estado y <¡ue debe contri- 
bnir como los demás, al bien coman de la 
sociedad dril. > Tómese vil. la molestia de 
leer la columna 2a de la página 2ñ de la 
Curia filípica mexicana, que publicó el 
afio pasado el Sr. Calvan, y de probarme 
luego (pie Fray Antonio de San Miguel y 
el V. Cabildo do Michoacán son unos he
rejes. en cuyos escritos hay ignorancia 
de la rdhjión. empirismo en las ciencias 
eclesiásticas, impericia en las lepes y tra
diciones déla Ljlesia, opiniones anticató
licas y máximas que llevan á la desmora
lización.

Ví

Uclicromo en este concepto, como en 
los demás de mi representación, á loque 
es público y notorio, de pública voz y la
ma. Por tal tengo ciertos repartos inde- 
b¡ los que se hicieron ciertos cabildos 
eclesiásticos; ciertas bibliotecas y tincas 
rústicas y urbanas de monasterios que 
se han vendido sin necesidad y sin licen
cia; ciertas leyes que por esta misma no
toriedad y publicidad se han dado para 
impedir que este abuso continúe; ciertos 
empleados del arzobispado, lanzados de 
su juzgado de testamentos por ciertas
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obras que no eran pías; ciertas alhajasqiie 
faltan en ciertas Iglesias, tomadas por 
ciertos curas, y otras bagatelas igual
mente públicas y notorias. (1)

Apenas correspondería al Sumo Pon
tífice decir como vd.: < Los archivos ecle
siásticos están á la disposición de vd., 
etc.» ¿Quién es vd.. fatuo insolente,para 
poner á mi disposición, ni aun para te
ner á la suya, los archivos eclesiásticos? 
Esto no es más que una andaluzada in
sustancial para hacer creer que vd. me 1

(1) Por esa época fue muy comentada en 
Michoacán la venta que hicieron los Agustinos, 
sin licencia, de la hacienda de Coapa y otras 
lincas. Entonces también un cura de Zinapécua- 
ro dispuso de una coren ’ y oirá* alhajas de una 
virgen.

Mas todo esto es pecado de la lenteja ante lo 
que acontece ahora, á ciencia y paciencia de los 
feligreses: cierto Arzobispo de apellido extran
jero, de una diócesi lejana, y uu Abad conoci
dísimo Inn hecho desaparecer, el primero las 
alhajas valiosas de la virgen de un barrio 
muy popular déla capital de un Estado y el otro 
todo el enorme barandal de plata maciza de 
cierta colegiata y una vigésima parte del oro 
puro y de las piedras preciosas de una pesadí
sima corona,

Y en toda la RcpúLdica, especialmente en Pue
bla y Queréiaro, el clero ratjv.lnr entra á saco 
en los bienes de sus lujos de confesión, que es
tán i:i articulo mortis, y aun en vida.—(A. P.)
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fno.il i la oí camino de probar mis asertos, 
y ((no «roza para olio en toda la Repúbli
ca del valimiento ó autoridad necesarias.

Vil

Como en este número solamente nie
ga vd. mis asersionos y promete dalos es
tadísticos, en esperado ellos pasaremos al

v i n
Merece éste respuesta especial, porque 

siendo él la mayor prueba de mala fe (pie 
vd. lia dado en nuestra discusión, con
vendrá citar textualmente é íntegras las 
piezas del alagado. Tero como esto nos 
distraería de la secuela natural de la res
puesta, y como además y o  soy tan aficio
nado á ñolas y paréntesis por lo que cx- 
pedilan el trabajo, vd. me permitirá co
locar dichas piezas en una nota (1) y 
dar aquí solamente un resúmen de ellas.

il» I Veín mi representación en lo conducen
te:' ‘‘Los señores cu ms so han visto, pues, en 
verdadera imposibilidad do cumplir l;i letra del 
arancel; per.) es el m¡il. que olvidando abjiu io.s 
1:i reglsi de que deben ampliarse las cosas l’nvo- 
r.-ibles y restringirse las odiosas, han <léela- 
ra sí a anfr sí, que la igualdad ante la 
ley que proclama boy la parte de la humanidad 
que comprendo su desarrollo, debe ciAcndersc
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Dije yo en la representación: alíjanos 
curas han declarado que todos los causan- 
tes pajuen el nvlrimo. Tergiversando vd. 
ésto, me atribuye que ho dicho: «Todos 
los causantes payan por el máximum fija
do en él arancel para sólo los tenidos por 
españoles.» Le hago á vd. cargo de esto, 
le explico, suponiendo piadosamente que 
no lo hubiera entendido, que no he dicho 
yo eso: suprimo los complementos indi
rectos, anal izo brevemente la frase y pon
go en claro lo que yo había dicho. Cual
quiera creería que contra una evidencia 
para convencerse, de la cual solo se ne-

cn es lo de nrnncel del modo más oneroso: es 
decir, que todos los causantes paguen el máximo 
de derechos fijados en él." ^Representación, pág. 
5. lín. 15 y siguientes.) Vd. rne levantó el falso 
testimonio «'guíente: "K,s muy falso lo que vd. 
asegura de que '•'•todos los causantes de obven
ciones parroquiales paguen por el máximum 
lijado en el llamado arancel para solo los teni
dos por españoles." (Impugnación, pág. L5.1 ín. 
1 1 y siguientes.) Me quejo yo de esto en mi res
puesta primera diciendo: “Ha cegado á vd. la 
pasión, señor: yo no he dicho, como con tan po
ca caridad y exaclilud se sirve vd. atribuirme, 
que todos los causantes paguen el máximo f ija 
do para los españoles. Si esto es muy falso, se
gún vd. dice, me alegro mucho y yo también lo 
reconozco. No diga vd., pues, que yo lo asegu
ro. Tómese vd. la molestia de volver á leer el 
pasaje correspondiente de mi representación y 
allí hallará vd. que, quitados los complcmen-
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cesita leer mi represenlación, vd. si no
con tesaba generosamente su error, á lo 
menos no tpuliría que instar. Pues bien: 
en lugar de reconocer aquél ó callar, vd. 
no hace sino subir de punto el falso tes
timonio y pretender (Impugnación 2a, 
pág. Ií9 , lín. tí)  que me toca probar 
que todos los curas ruin an ú todos lasma- 
■//ores motas emanadas m  el arancel. For
jando así lo que uno quisiera que olio 
hubiera dicho, nada de extraño tiene que 
se pueda agregar con increíble descaro é 
insolencia: Lo demás es salirse por la
tangente: calumniar y no tener franque-

los indiroclos, yo dijo: a lg u n o s  (de los sedo
vos (turas............ h an  tice /a n u ía  f o t  s í  y  an1c
s i ...........que iodos los cau san tes fu g u e n  e l  m á 
x im o  tic los derechos J ija d o s  rn  é l  (arancel.) Vd. 
vu riian distinta es mi proposición do la que vd. 
me ¡ílvilmye en el párrafo tic su impugnación 
que con lien?.;1 : Ks muy falso lo que vd. asegura 
do que lodos los causantes. ele. Y disimúleme 
vd. que le haga observar cuán poca caridad hay 
on desacreditarme, suponiendo vosas que no lio 
dicho.” (liespuesla l K , págs. (if> y (id.) Ya bahía 
yo diclinlo á vd. que al buen e n ten d ed o r  h a b la r 
le  c la ro ; pero veo que ni esa. me vale con vd., 
puesto que respondiendo á cosa que yo creo bas
tante clara sale con esto: “A vd. le loca probar 
la contraria; es decir, que to d o s los c u ra s  co
b ra n  A to d o s  fa s m a yo res  cu o ta s a s ig n a d a s  en  
e l  a ra n ce l,"  (2a. impugnación, pág. 1-íU, lín. 10.) 
J>iga el menos avisado si esto no es mala fe.
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za para confesarse vencido. Desmentido 
el aserto de que á todos se cobra lo más} 
quedan sin valor las facticias consecuen
cias de que los curas hacen ú todos es
pañoles y ricos, cobrándoles cual á ri
cos españoles. » Talos son las palabras 
con que vd. concluye osle número VIH y 
de ellas infiero yo, que ni me lie salido 
por la tangente, ni lie calumniado, ni lia 
hecho vd. mérito para que yo me confie
se vencido. Infiero, además, que no bas
ta desmentir en el sentido de que algu
no le diga á otro mientes, lo cual no ne
cesita para hacerse de otros elementos 
que la grosería y el atrevimiento, sino 
que, para desmentir con provecho de la 
verdad, es necesario aducir pruebas, lo 
cual rio siempre es tan cómodo como el 
ser falsario.

Cogido vd. así. infraganti, suplico á los 
señores que se dignen leer nuestros es
critos, que verifiquen las citas que sobre 
esto hago para que vean quién de nos
otros merece ser desmentido y que, re
conociendo por esta uña cuál podrá ser 
el león, se abstengan do creer lo que vd. 
diga, hasta que sea discutido ó examina
do. Porque si en cosa tan palpable, y 
que para decir la verdad, no es la que 
más debe afectar en la cuestión, vd. so 
permite tales libertades, ¿qué no deberá
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tomoise para aquellas cuya prueba no sea 
tau sencilla y tan palmaria, ó en las que 
vil. tenga un interés mayor?

IX

Dice vil. en este número, aunque con 
po -a exactitud en el lenguaje, que los 
señores curas no cobran mas )d menos 
que lo señalado en el arancel. Yo había 
dicho uno n otro cura cobra ásu voluntad 
y sin sujetarse al arancel. Después de las 
peregrinas imputaciones que vd. me ha
ce, suponiendo que para mi sería chocan
te el que los señores curas cobrasen me
nos, dice vd. í2aImp., pág. 150): < ¿Afinna 
vd. que cobran más? Lo niego, exijo la 
prueba. Deber de vd. es nombrar á esos 
curas que cobran más de lo lícito, pa
va que si el hecho es cierto, el superior 
proc.edu contra ellos: si falso, para que 
ellos procedan contra vd. en demanda de 
l i injuria <pie les liaco.> Ahora digo: 
¿(ion qué tpiiero vd. pruebas, ch? Dues 
siento (]¡io tan pronto haya vd. olvidado 
la que. previniendo sus deseos, adujo cu 
mi primera respuesta. Allí dije (pág. 02, 
línea 10): <¿Xo nos da vd. mismo una 
lastimosa prueba de ello (de que no se 
observa el arancel)cuando.. . .  dice, que 
los indéyenaspayan solamente medios do-
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recitas (le los asignados á hs descendientes 
de españoles?» Ahí tiene vd., pues, la 
.prueba, ese párroco, de quien vd. supo 
que hacía pairar á ios indígenas la mitad 
de los derechos de españoles, es quien 
me servirá para dar á vd. la (pie quiere y 
que pide con tal arrogancia.

Se halla vd. en este terrible dilema: O 
no es cierto lo que e n  su impugnación 
(pág. 45, lín. 18) aseguró vd. de los indí
genas: «Estos pagan solamente medios 
derechos de los asignados á los descen
dientes de españoles. > ó sin que yo se los 
nombre, los párrocos, en quienes vd. ha
ya observado tal práctica, son para mí la 
plenaria y suficiente prueba de que uno 
ú otro cura cobra á vdluntad tj sin saje- 
ción a los derechos de arancel. ¿Por qué? 
Ya se lo lie dicho á vd. en mi segunda 
respuesta (pág. 89j, pero, puesto que aun 
después de haberla leído deja vd. correr 
un impreso en que' me exige las pruebas, 
convendrá que yo repita la sustancia de 
aquella.

El artículo 28 del arancel, copiado tex
tualmente en esta mi respuesta 2a, asig
na á los españoles por derechos de vela
ciones ocho pesos y por arras veintiséis 
reales; mientras que á los indios sólo im
pone por arras seis y medio reales, y por 
velaciones tres pesos. Tres pesos son me-
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nos de "la mi lad de ocho; seis y medio 
reales, mucho menos de la de veintiséis. 
Luego quien á los indígenas cobra medio» 
derechos de los asignados á los españoles, 
cobra más do lo que determina el aran
cel. y cobra por lo mismo a voluntad y  
sin sujeción á <1 (J). Ve vd. que tengo ra
zón para afirmar que cobran más: no 
nombro la persona, porque si es vd. real
mente un cura, no sé su nombre; pero 
digo que es i :s t i-d . Va tiene, pues, el su
perior eclesiástico á quien castigar, por-

(!) Si filara vd. el que así cobra, yo no po
dría resistir á la tentación de decirle con San 
Pablo. “Tú . . . que te tienes por guia de ciegos, 
lumbre de. aquellos que están en tinieblas—  
]  •<vAv de ignorantes, maestro de niños, que 
tienes la regla de la ciencia y  de la bondad 
cu la ley.— Tú, paies, que á otro enseñas, no 
¡c enseñas á t i mismo: tú que predicas que no 
se ha de hurtar, hurtas . . . Tú, que te glorias 
en la ley, deshontas á Dios quebrantando la 
ley ’\ . \  "los Rom. c.r.p. 2 z  . v. del J7 al 21). Pe
ro ro corve vd. riesgo deque le dirija tal apos
trofe. porque no puedo ser un cura el autor 
tic tal rapsodia. Ko, no hay cura, por gran
de que lucra su abandono, que ignorara lo 
(Ule el arando! dispone sobre españoles 6 indí
genas; y solo ignorándolo pudo presentarse, co
mo exculpación do un cargo vago y genérico, 
la coiPesión de una culpa específica y determi
nada. La piel no alcanzó á cubrir las orejas al 
asno.
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que está convicio y confeso—vil. con 
qué demandarme anic los tribunales.

Yo le quedo á vd. muy agradecido por 
haber dado su testimonio tan espontá
neamente en favor de mi dicho yahorrá- 
dome así la insuperable repugnancia 
que tengo en delatar á Fulano y Citano, 
cuando sólo quise advertir el abuso en lo 
general. Además, ¿y (pié testimonio me
nos sospechoso que el de vd.? Pues es 
bien explícito.

X

Leyendo esto número eolio de ver (pie 
vd. no consultó como debiera el Tercer 
Concilio Mexicano. Lo cité al tiempo mis
mo que al de Trento, y vd., que no vió 
más (pie éste, sale donosamente con la 
especie de que ni señala una hora. Fu 
verdad que da pena tener que ensenarle 
á vd. estas cosas; y á menos que yo no 
haya pe; dido del todo mis imperfectas re
miniscencias de latinidad, no sé como de
berán traducirse estas palabras: atque in 
hoc muñere ej'equenflo unius borœ sjxi- 
tium inmmant («y en desempeñar esta 
obligación empleen el espacio de una ho
ra»). Pues tales palabras se encuentran 
textualmente en las líneas 21 y 22 de la 
página 9, de la edición que de nuestro
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Tercer Concilio Provincial mandó hacer, 
cu 1770, el Sr. Lorcnzana, unica edición 
i|tio yo conozco y de la que ahora me 
¡sirvo.

Con que ¿lio// no habría quien la pasa
ra en ello sin molestia? ¿Ni aun vd.? ¿Có
mo sabe vd. entonces de iiuunnerithl.es 
párrocos que llenan este deber? ¿Ni habría 
hoy?

Dice vd. que para que yo no sopo'te 
cierta calificación (la de mentiroso, su
pongo) debo probar que todos los párro
cos ó siquiera la mayor parte no predican 
Ins dominyos. Peni primeramente yo no 
dije torios; sojíundamcntc, (déjeme vd. 
emplear esta palabra) cuando vd. mismo 
asegura (pie no habría quien pasara una 
hora sin molestia en esto, y cuando el 
Concilio mandó esa hora, por más que 
vd. no lo haya visto, ¿no le parece á 
vd. bien que dejemos á la calificación de 
los líeles, como punió de público y no
torio, si los párrocos predican ó no duran- 
tc una hora en todos los dominyos, la doc
trina cristiana? One cada uno so respon
da por lo que baya visto.

Va recono -i, antes do que vd. me lo 
advirtiera, (pie era injusta é inexacta mi 
aserción d 1 que los panegíricos fuesen lo 
único que se oye ni los templos. La pala
bra era d^ tal modo inexacta, que con
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un átomo de buena voluntad podrá vd. 
convenir en que la escribí sin medita
ción. ¡Pues no se lian de oír en los tem
plos otras cosas! Las campanas, la mú
sica. los cánticos, los lloros de los niños, 
la tos do los fieles.. . .  ¡tantas cosas! Pe
ro repetiré aquí mi observación: Yd. pu
blicó su segundo escrito después que yo 
había reconocido mi descuido, ¿por qué, 
pues, impugnarme sobre él? Ya: dirá vd. 
que una vez salido de su doeta pluma, la 
República se hubiera perjudicado si la 
privara vd. de alguna porciúneula, por 
más que una ú otra de sus preciosidades 
no viniera ya al caso.

XI
No puedo negar que es vd. vivísimo y 

astuto. Como prueba de que los señores 
curas no predican la doctrina, traigo yo 
á cuento que los novios son despedidos 
muchas veces, porque no saben ni qué 
es Dios, suponiendo yo que si no lo sa
ben es porque no seles ha enseñado, y vd. 
dice con admirable socarra: «.No acierto 
á comprender cómo quepa en la instruc
ción y juicio de vd., extrañar que sus
pendan los párrocos d  casamiento de los 
vorios, porque no saben qué i> quién es 
JJios. ¿Parece á vd. poco tal grado de ig
norancia?* No. señor, no me parece po-



224

eo: en primer lugar, me parece muy gran
de. muy iriste y lamentable, y vco que 
los l’adros del Concilio Mexicano tuvie
ron mucha razón en mandar que los ñi
ños, sirvientes y esclavos concurriesen 
en hora dcierminada. y á son de campa
na. ¡i la Iglesia pura que aprendieran la 
doctrina cristiana, suponiendo que no 
Instarían, como se ve que no bastan, las 
cincuenta y dos pláticasdominicales, aun 
donde se digan. ¡Ahí si el canon del Con
cilio se cumpliese, no sería necesario sus
pender los casan:imitos por lan terrible 
ignorancia, puesto que algo aprenderían 
los ne,'ditos. Kn segundo lugar, yo no soy 
persona de juicio ni de instrucción, como 
más largamente consta en las impugna
ciones ile vd.

XII

á o no lie hablado de la instrucción 
pública en Michoacán, ni negado (pie el 
olmo contribuya á olla: así, me parece 
superfino el número XII. ¡Lástima, y aca
ba lan rotundamente con el plagio del 
Dr. D ûmes!

XUl

También en este número reconozco 
que vd. no es un párroco, porque hace



aplicaciones lan grotescas «le la Sagrada 
Escritura, que ningún eclesiástico so las 
permitiría.

XIV

«A los entierros de los pobres, dice vd., 
debía asistir el párroco y uno de sus vi
carios. etc.» No. mi smor, no lo digo yo. 
En esto también conozco que vd. ni lia 
visto siquiera el Tercer Concilio Mexica
no. Con sólo trascribir á vd. el texto 
correspondiente, conocerá vd. cuán im
pertinentes son sus preguntas y diliculta- 
des. Si resucitasen los Padres del Con
cilio, á ellos debía vd. dirigirlas, porque 
ellos fueron quienes mandaron esto que 
tanto lia chocado á vd. < Ad bu mandos 
mirlaos, (cthim p.iu peres) mías ce: puro- 
di i* et aller ex Bmeficiatis} nnn primnn 
rocati fuerint arrê tant, stib puma pondo 
quatuor in cleemisinain. Missarum pro 
animabas in Rurqatorio detentis. (Lib. III, 
tít. X. $ II de puuperum sepultura decer- 
nitur, ( lj. La condición que vd. ha aña
dido al texto de que se les dé la limosna 
que deben} ni se encuentra en él. ni es 1

(1) Para soplillo r ii los amoríos (aun los po
tros, uno do los párrocos y otro do los boiudi- 
c iodos prosóiilcnsc tm lingo como sena llama
dos, b ijo la polín do cuatro pesos que so apliquen 
do miso* por la- aliñas del Purgatorio (decreto 
sobro la sepultura do los pobres).
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conciliable con au letra (de sepultura 
prupennn) ni menos con su conocido es
píritu. l.o de (pie el Concilio no manda 

sea i/ratis, e s . . . . fácil do desvane
cer. pues en el párrafo anterior que tra
in de ios ricos, lia dicho: «>S7 aíitem tlc- 
[a tutus ¡terrona nrisi.ra.bHis sit nihilqne in 
bonis níiqucrit, ijruiis sepcíiatar.> (1)

XV

Cuanto vd. ilice en esto número, ex- 
cepillando por supuesto las alusiones in
juriosas, me parece (pie podría servir 
Ilion puraque h'S legisladores lo tuvieran 
présenle, cuantío reformasen el Concilio 
y el aiancel: pero no oreo que sirva para 
cpie los súbditos t-nliliqncn por sí y ante 
si la conveniencia ó inoportunidad, el v¡- 
p*r ó el desuso de la ley que deben obe
decer. No quisiera yo que se dejase á la 
variable interpretación de los interesa
dos, cuáles cánones consideraban viden
tes y cuáles derogaban, qué leyes g u s t a 
ban de obede-.-er. y qué cosas no son ya 
ib' nuestra bpocü.

XVI

r.Y por cuál de los matrimonios cele
brados en un mismo día se aplica esa mi-

(J) Pito si el dii’imlo es persono ntisevnblc 
y no dejó ningunos bienes, sepúllcse gratis.
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sa primera? ¿V por quó se posponen 1>, 
G y D, si se aplicó por A? ¿Y. si antes de 
la aplicación de las que á éstos corres
ponden, se desaviene el matrimonio ó 
mucre uno de los cónyuges, con qnójus- 
tic.ia se le lia retenido el beneficio espiri
tual que debió resultarle do la aplicación 
oportuna do la misa?

XVII
En efecto, yo creía que el operario era 

digno de su morad' y que ésta debía ser 
proporcionada al trabajo. Ya veo ahora 
que estaba en un error y que trabaje 
aquél ó no, siempredebe ser abundante la 
merced. Tlubía creido igualmente que los 
diversos rendimientos dolos curatos eran 
proporcionados á la mayor representa
ción, al mayor trabajo, rilas mago-res moles
tias del párroco. Ahora, y gracias á vd., ya 
veo que todos debían tener unamisma ren
ta (igual por supuesto á la del curato que 
más produzca) y que, y a fuese el curatodo 
mil, ya de veinte mil habitantes,no se de
bía proporcionar lalimosna al trabo jo. Así, 
y sin que baya cosa rendida, la merced no 
deberá proporcionarse al operario.

XVIII
Promete vd, para su segunda carta, de

cir lo que hay sobre h  excesivo de la oh-
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tendon por matrimonio. Yo dije ya oí: 
mi torcera respuesta lo que sobre este 
pensaba, y así no me repetiré: sólo ad
vierto que también aquí generaliza vd 
romo de costumbre, algunas do mis pro- 
posiciones, de lal modo, que las altera 
suslam-ialmonto. Yo dije en mi represen
tación (pág. 12 ¡: < Kda es una de las más 
jennulas cansas de hijos ilegítimos, de 
mujeres prostituidas y de adulterios.* Y 
ahora me atribuye vd. el haber dicho, 
que esta es la causa. ¡Vivan la exactitud 
y la delicadeza!

XIX
Ya be propuesto á vd. que en punto a 

peones, aunque sobre otro particular, nos 
rebramos á lo que digan cinco hacenda
dos, elegidos por suerte do entro cin
cuenta que vd. proponga. ¿No conven
dría que también sob e esto otro nos atu
viéramos á su decisión? ¿De qué sirve 
que esté diciendo el uno de nosotros sí y 
el otro no sobre unos mismos punios? La 
mitad del alegato de vd. en este número 
está desvanecida por la otra mitad. ¿Qué 
importa que no se llamen herencia vi 
efecto rendible los peones, si de hecho 
constan en los inventarios y so paga sil 
deuda como precio? Ya había dicho yo 
que las palabras no eran las mismas.



Algo indiscretas me parecen las pre
guntas de vd. sobre lo que me pasa ru 
Pomocn; pero con vd. quiero serian buen 
chico, que le responderé. En esta su ca
sa me cuestan algunos peones lo que les 
tengo prestado, oíros lo quo por ellos pa
gué y otros nada. Cuando alguno se me 
huía en Pateo (no hablo de Poinoca, por
que es un establecimiento naciente), sólo 
que hubiese falta especial loperseguíay re- 
chuñaba: cuatro veces perdoné la deuda á 
todos mis peones (todavía puedo mostrar 
los libros, y estoy seguro deque ni aquellos 
ni mis vecinos dirían que los he, no digo 
ya tiranizado,pero ni aun tratado áspera
mente). Así no he faltado alas leyosniá na
da do lo que vd. me supone. Puedo jactar
me de haber dulcificado mucho sus cos
tumbres, vuéllolosmás hábiles para varios 
trabajos y ser boy mismo bien querido, aun 
de los que dejé cu Pateo y 1 hiena vista.

Creí que había alguna diferencia entre 
la sujeción en que á los peones ponen sus 
adeudos y el deudor do una letra: gracias 
á vd. ya sé que no.

XX

Confieso ingenuamente que no com
prendo las doctrinas do este número y 
por eso no respondo á él. Sólo en cuanto 
á la idea de limosnas} que tanto papel ha-
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cc aquí, copiaré la doctrina de un teólo
go respetable, el Sr. l’ergior ( 1), y ei: 
ciianlo al texto que vd. me pone en letra 
bastardilla, digo (pie no lo encuentro en 
el Kvangelio. Dio  ̂así: < Muchos juriscon
sultos y aun autores eclesiásticos han (li
dio que los sacerdotes reciben sus hono
rarios á título de lh)io*)tii: nos parece que 
se han encanado. La limosna no se debe 
sino por caridad y en nada compromete 
al cinc la recibv el honorario es debide 
por justicia é i nponeal ministro de los al
taros una nueva obligación de llenar exac
tamente sus runci.mes. lis de derecho na
tural ministrar lasubsisíonoiaálodohom- 
h e que está ocupado por nosotros, cual
quiera que sea el género de su ocupación. 
Así como osjuslo conceder sueldo al mi
litar, honorario al magistrado, al médico, 
al abogado, lo es liar-er subsistir á un 
eclesiást ico ocupado del santo ministerio. 
Kl honorario que so lo asigna no es limos- 
na, como no lo es el concedido á los hom
bros útiles de que acabamos de hablar.»

XXI
Si al comenzar vd. su impugnación 2a 

hubiera sentado los primijiios comunes
(Î) toncrov«l. sí r.ci-.'c-vVXó. pnr-s prcgmícy 

vf-r.í como napuü te negirso ni sn vnslísiinn i:is- 
Inn-ción ni su orlr>t!.,\!.i. ¿Si-piK-= me altero.
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que debían, según vd., servirnos do pun
to de partida, yo habría lcalmeute res
pondido si nos eran ó no comunes los que 
vd. hubiera determinado. Poro como tal 
preámbulo sólo sirvió á vd. do pretexto 
para decirme yo no sé qué injurias, á pro
pósito de obras que no son mías, no es 
extraño que lo haya olvidado, y sólo se 
haya reducido á suponerme católico. Pue
de vd. contar do seguro con que lo soy, 
mas al modo que lo es nuestro l*ontili
co actual y ci V. Cabildo de nuestra Dió
cesis, que no al modo de vd.

En este número 21. p. e.. hay doctri
nas que yo rechazo y que dudo mucho 
que sean ortodoxas por más que tengan 
tendencias á ser citramontanas. * La Igle
sia, dice vd., es una sociedad soberana:* 
de acuerdo. ¿Pero podré estarlo con vd., 
cuando iO renglones más adelante dice
también... .  < luego sólo los Obispos......
que son los soberanos de la Iglesia.. . .  V> 
Será cierto que una soberana, sin dejar 
de serlo, tenga quienes sean soberanos de 
ella? ¿Sería cierto que la anión de los fie
les, re-pida por Cristo ¿/ el Papa, su lm t-  
rio, cine es lo que yo entiendo por Igle
sia, tenga otros tantos soberanos como 
obispos? ¿Será cierto, que deba decirse 
los soberanos obispos como se dice el So- 
herano Pontífice? ¿Sabe vd. lo que signi-
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fi™ esta palabra? ¿Vd. tan ducho en la 
ciencia do Kstndo y on lo.s principio.*) del 
derecho canónico: vd. que cuando, con 
referencia á sus iinpiij.naciones, tiene la 
modestia de compararse con San 1 lerna r- 
do. Sania Teresa y los badresdcl Conci
bo do Tronío, so jad a  de tener conocí- 
wicnto profundo tic la ¡rligión. versación 
ni ¡n litfo-aiora raí/nula, pericia en las 
i inicias crb'sithiicur, coneri miento (aquí 
ya no hubo profundo) ile la legislación, 
historió ¡j usos de la Iglesia, no echa de 
ver que lia y algún error en estas sobe
ranías siniul hincas? Díganos vd. qué co
sa entiende por soberanía. No leñemos, 
pues, en esto principios comunes: no po
demos citar así en una misma liza: es 
inúlil, pues, que combatamos sin conlia- 
rio.

XXII

' Suponiendo que los párrocos abusan, 
c.ua I vd. albina. oslo no proba i sí cu las 
cuestiones, porque la lógica no reconoce 
los abusos como argumento.- dice vd. en 
este número. Ya otras veces había, hecho 
yo la obseiración do que así como hay 
bizcos do los ojos, hay también bisojos 
del cnlcndimieiilo. Si vd. no padece es
trabismo mental, no puedo cNplic.ai me yo
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ciertos fenómenos sicológicos que en sus 
escritos so observan. Los abusos nada 
prueban en las <-110*1 iones, ¡olí! Oué, ¿no 
probarán ni aun cumulo la cuestión sea 
Han ((bucos?

Yo no sé <lo parlo do quién oslará el 
mayor número do los(¡11c ríen; poro sí es 
cid lo que lambién do los esculos do vd. 
he oído que se ríen algunos, y ni fallan 
quienes digan: <si oslo buen hombro no 
es cura, por lo menos debe ser sacristán 
ó gente que viva de la Iglesia, porque pu
blicándose con frecuencia en el país, 
blasfemias, herejías, impiedades conoci
damente laïcs, no le 1.a ocurrido delen- 
der á la Iglesia, ilustrar á los lióles y mi
nistrarles su doelo contraveneno, sino 
cuando se lia tocado c-1 artículo sagrado 
del bolsillo. Eso dicen ellos: pero yo. que 
lie examinado m.ás de cerca los escritos 
de ul.. veo que ni duda puede baber en 
que vcl. no es ciña, por masque el giajo 
se visla con las plumas del pa\o.

XXîïï

Entiendo que este numero no necesita 
respuesta, v si lo copio en nota 1 í ) no es 
para que los fieles vean cuán bien do-

, n XXIlf. "Peale que Lulero v io la  ó en A lo  
nmnia l o s  d e l i r i o ?  que 1 le 1 nó releí mn cric sil.?-
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mostrados están en él la propiedad equi
tativa de los aranceles y la concordan
cia de los cánones conciliares con la con- 
dii'-ta de muchos párrocos, sino para que 
aprendan nuestros lectores á conocernos 
á vd. y á mí. La parábola no puede ser 
más trasparente, ni más modesto el elo
gio (pie hace vd. de su persona y sus es
critos. bajo las figuras dol árbol bueno y 
sus frutos.

XXIV

Dice vd.: < Voy á concluir. Extrañará 
vd. el estilo de esta contestación;» y yo 
digo: no tengo (pie extrañar sino algunas

tica, mi crsan 'lo presenI¡irse á ln escena lite
raria y pur centenares. los reformadores del 
«■levo. Verdad os ipie l¡i miseria y perfeetibili- 
d'rt del hombre (Han siempre <piu mejorar. Pe
ro es necesario recalarse de ciexlos reformado
res, dislintuir el celo de la caridad. del celo de 
l;i irioli.jióii. disi emir l;is mejoras. do l¡is inuo 
vneioues perjudiciales y lio confundir los verda
dero.- con los f;lisos pvofelus. b s corderos con 
lobos encubiertos de sus pieles. ¿Cómo biieer 
esloV, Miieslvo Señor .lesucrislo nos dio la regla. 
Por el IVulo se c.slilic.a el árbol, dijo: árbol malo 
no puede dar Irtilo Inicuo: árbol luieno no pue
de dar finio malo. Aleudamos á los discursos y 
'serbos de los re formad orí";: ¿hay en ellos ig
norancia de la religión, empirismo en las cien
cias eclesiásticas, impericia en las leyes y tra
diciones de la Iglesia, opiniones anticatólicas,



particularidades como las que siguen. Un 
poco más de encono y descomedimiento, 
un poco más de estudio y erudición, un 
poco menos do razón fría y método; pe
ro las mismas injurias, los mismos extra- 
idos de la cuestión para llevarme á terre
nos extraños á ella, los mismos descui
dos en el lenguaje, exceptuando uno ú 
otro trozo que-ni parecen de vd., la mis
ma afectación do superioridad, que yo 
reconozco y condeso.

Ahora, y como no tengo tiempo de 
buscar una larga cita con que correspon
der á vd. su obsequio de Lamena's, lomo 
el partido de hacer un resúman de su 2a 
Impugnación, deseando que sea de su

235

máximas que lleven á lo desmoralización? Les 
frutos sen unios y unió será tnmbién el refor
mador. Al contrario. ¿en tries din ursos y escri
tos ¡ipnree.cn conocimiento profundo de !n rc- 
lijrón. versación en ln li'ernlnrn sagrada. peri
cia un las ciencias eclesiásticas, ronocimicnio 
de la legislación, historia y usos de la Iglesia, 
Máximas edificantes, miras de perfección evan
gélica? Los frutos ¡ on buenos y el árbol debe 
ser cxelcnto. Lulero. Knritjnc Vlll y los conven
cionales franceses pertenecen á la primera es
pecie de reformadores: ¡min líornardo. irania Te
res i y los Padres del Concilio ¡le Tronic son de 
la segunda. Obsérvelos el sincero católico, com
párelos con los proyectistas de nueslro país, y  
despucs cliia.v (Segunda Impugnación, páginas 
171 y J75.



gusto. Se lo di á vcl. siguiendo su nume
ración: dígnese vil. seguir la de mi res
puesta :2a en su prometida segunda carta 
y dirigirme la primera de éstas que no he 
visto y deseo leer.

( lonsidero la. -P impugnación romo una 
ampliación do la primera en cuanto á ia- 
/jonainientos é injurias y como una con
testación á mi primera respuesta. Vea
mos lo que vd. tuvo á. bien decir sobre 
los eiiK-o puntos que en ella numeré.

lrt JJ arancel no se abyerra literal mente. 
Cuando vd. explica ípágs. 159 y 100)por 
qué boy 110 deben sor ya considerados los 
indígenas, confiesa tácitamente que el 
arancel no se cumple y agrega en confir
mación: •■•Por eso notará vd. en la legis
lación eclesiástica y civil ciertas cosas 
qur* \a  no son de nuestra época. >

Pedí á. \d. la tiiih'idica declara- 
rían de (¡apt/u na d e b ía  obserrarse el aran
cel, y vil. aim 110 so digna responder: qui
zá será osle uno do los puntos de la se
gunda carta.

i-}” (,>nc las ceñares raras ni enseñan en 
los tlamitn/os ¡a d orí citai cama lo manda- 
roa l a s  (añedios, ni tienen las tablas que 
mandó el .7° Mejicana. Esto ííltimo pun
to os público v nolorio: sobre ol primevo 
«’onfiesa vd. que ni balda quien sufriese 
una liara. Sobre que los novios no saben
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á voces la doctrina, vd. lo reconoce de 
plano, aunque le da un sesgo peregrino.

•i,J Que los párrocos no asisten á lus ni- 
fierros (le los pobre*, lo conlicsa vd. (pág. 
158) sin más restricción que la de que se 
les de la limosna (pie deben. Va insto so
bre esta argucia citando el texto del Con
cilio.

5o Que por todos los matrimonios cela- 
dos en nn d'a. >e aplica una sola misa. 
Yd. reconoce el hecho (págs. 100 y 101.). 
aunque lo explica de un modo poco satis
factorio.

Sobre la adoren ion conforme á las in
tuiciones} no se ha dignado vd. elegir 
ninguna de las proposiciones que le ofre
cí para lijar bien la discusión. (Véanse 
las págs. 7 í- y 75 y siguiente de la res
puesta primera.)

Sobre el respeto ú la conciencia ci/ena 
no sólo lo conlicsa vd. sino que so in
digna de que no se le tenga á la de su 
Prelado, y así perdió ya el temor de quo 
por tal respeto nos venga la devastación 
universal.

Así, en los siete puntos de este resu
men se ven confesados cinco y dos espe
rando respuesta. La esperaremos.

Por más que lie hecho para abreviar, 
no he podido conseguirlo hasta el punto 
de que á los demás motivos de fastidio



que tendrá esto mi escrito, se quitara si- 
(juierael de ser muy largo. Aun así, me 
he visto en la necesidad de pasar por al
to muchas cosas dignas de respuesta. 
Había pmpuéstome publicar en esla car
ta el aram*e!. á fm de que, conociéndolo 
tintos nuestros lectores por sí misinos, 
juzgaran de él. Lo haré en la siguiente.

K11 esliera de más encarnizadas alu
siones y mayor número de injurias, que
do de vd., señor. S. S. O. 15. S. M.

M. Ocampo. (1)
Poinoca, Agosto 15 de 1851.

(i 1 .MîVi-.lïTKXCIA. Mionlras scirnpriirnnes- 
lü r. sprn-.-da. lit* recibido. n o  l:i s o i iu n d u  c < * r tn  
proiiK sil.o 1111:1 Icrccrn iiii]m<Mi:tc¡ón. I\l io- 
1 1 0  «’oim*tliiIn y ¡líenlo de ésta me Iiücc pt«lir «i 
.' 11 .: 1111 >r ilis¡)i n.-;i tlcl «pío lie 'TnpJoado ¡tt|iií y 
ofrecerle <p o c o n  In urhoniílotl y mesura «pie 
me sea posible. procuvaré eonlcslar csl:i (creerá 
impugnación. luego «pie me lo permitan atencio- 
n ‘s «pi!: 1 : 0  puedo emplazar. .Mi «punta respnes- 
l:i -'Tá !;¡ chima. por Jos razones «pie en ella 
cxponilré, y «pie me lia siign-ido, desde luego 
«pie la leí. « ! ii-11 o Icivera impugnación. Son (ales, 
«pie ni respondería á és¡.\ ,q no temiera «jne es
to se alribuyese ¡i desoja i«>n del campo y no á 
los no'nlf's mnlivos <p¡m me impulsan ¡1 dejarlo y 
(pie explicaré.—( }h ‘lclnr Ocmnpo.j
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T e rce ra  iinjiiiirnaciiísi á  la  rep resen tac ión

SO BRE

Reforma is obm ciim  parro-iuialss (O
-dh-

-«l^í/íNOrí D. Molchor Ocampo.—Morc- 
:'V J lia. Julio 28 ríe 1851.—Señor de 

mi respeto y aprecio: Mientras vd. con
testa mi segunda impugnación, yo me 
o ñipo cu formar la tercera. Anhelo por 
el esclarecimiento de la verdad, y no ten
go en esta polémica más empeño que de- 
tenderla. No trato de atenuar la reputa
ción literaria devd.: pero tampoco aprue
bo que ella sirva para infundir en el áni-

( 0  El Ululo primitivo ero: “Torrera impug
nación à la representación que sobre reforma 
del ar.mcol de obvenciones parroquiales, dirige 
al H. Congreso del Estado, con focha íi tic Mar- 
zd, el Sr. D. Melchor Ocampo.*’—(A. P.)
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m í o  d) los it¡'11 ora 11 Los ó inadvertido1*, los 
errores consignados 011 lo.* escritos de 
vd. .Seguiré la controversia que éslos y 
mi primera impugnación lian suscitado: 
y como lie do sostenerla con persona de 
las prendas y talentos de vd., me precio 
de que nuestro dolíale será iniparcial, 
«•orno de dos sinceros amigos de la ver
dad: decente, puesto que media entre ca
balleros; ingenuo, por ser el de los 
hombres de bien: y non las armas de 
la lógica. do los principios y de los he
cho-!. única:; de buena ley para el presen
te caso. Me complazco en considerar á 
vd. como católico en esta tercera comu
nicación: pues no renunciare de tal idea, 
tan honrosa para vd., como grata para 
mí, si no me compelen á renunciarla, 
doctrinas que vd. proücra en sus escritos 
ulteriores. (Iontemplo las ideas anticató
licas vertidas en los precedentes, como 
errores escapados á la precipitar ion en 
escribir: 'pero que advertidos ya, sabrá 
reconocer y retractar el buen juicio do 
vd. futremos en maloria.

Lo será de esta carta un segundo aná
lisis de la cuestión sobre competencia de 
la II. Legislatura, para reformar el aran
cel de obvenciones parroquiales. Aquí so 
versa un asunto de gravedad. Trátase de 
usurpar a la Iglesia su soberanía, de se-



culurizar lu sociedad religiosa, do sobrc- 
poner el poder civil á la jurisdicción di
vina de los Obispos; y tal error merece 
mus deLenido examen, que el ya lie ■lio en 
mi segunda impugnación. Es preciso que 
luzgi la verdad, que cese la fascinación, 
que so acaten los principios constitutivos 
de la sociedad. Es preciso manifestar que 
la reforma proyectada por vd. trasciende 
á la Religión y á la iglesia. Es preciso 
acreditar que no deíiemlo’mis intereses, 
ni los de mi estado, sino los importantes 
del catolicismo. Es preciso que se com
prenda que reprobamos el provecto de 
vd. por las malas doctrinas compte lo de
fiende, por el desprecio que en él se hace 
do la autoridad de la Iglesia. Si la refor
ma se hiciera por la autoridad eclesiásti
ca. y en fuerza de razones poderosas, yo 
me sometiera gustoso. Pero tratándose 
do que el César gobierne la Iglesia, mi re
ligion y los deberes de. mi estado requie
ren combatir osa pretensión atcnlatoria.

Pide vd. al 11. Congreso lo ¡termita usar 
del derecho de ¡teliriou. ¡><>r carecer del de
recho de hiicialica, ¡nica pedirle, reforme 
el actual arancel de obvenciones parro
quiales n i¡ue disminut/a las cuotas de las 
clases pobres, (i.) En mi anterior carta in-

(1). R3pi’33onlaciú.i, págiai 11a y 10a.
16
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dique* los principios de la iilosofía del de
recho. de los que se infiere la competen
cia del gobierno episcopal en asunto do 
aranceles parroquiales. Mientras la His
toria no contradiga que Jesucristo 1‘undó 
la iglesia católica: que la constituyó in
dependiente de los gobiernos de la tien a; 
y que la dotó do todos los caracteres de 
sociedad, sin omitir la potestad de gober
nad : y mientras la iilosofía repute como 
axioma que Dios es superior al hombre, 
\ ([lie lodo poder humano está subordi
nado á la autoridad divina: no alcanzo 
cómo [Hieda sostenerse, que el arreglo de 
las rentas eclesiásticas no incumbe á la 
potestad apostólica. Mien comprendo que 
en la ignorancia de estas materias cabe 
durai poder < i vil -algún derecho en las 
cosas de! .Suntuario; pero no comprendo 
¡ ano t—a misma L.u u-aimia no se arre
dra on susc.tir estas raves cuestiones, 
i tejando, pues, los argumentos lilosólieos, 
copleare los más accesibles á la inteli
g e n c i a  común.

lin osla virlud manifestaré, que por de
recho divino, eclesiástico y constitucio
nal correspondo al limo, señor Obispo de 
Michoacán, y no á la !l. Legislatura del 
IMlado. el derecho de reformar el aran- 
c_!. Ks ¡novilabie que entremos en esas 
cu>. ilíones que tal voz no placen .i vd.;
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pero csle’puuto siquiera no lia de causar á 
vd. displicencia, por pertenecerá la vasta y 
hermosa ciencia de la legislación, que vd. 
por su posición social y asunto de su re
forma, es de suponerse que ha estudiado 
á fondo.

Como buen católico no me negará vd. 
que Nuestro Señor Jesucristo dio á sus 
Apóstoles tanta potestad en la Iglesia, 
como recibió de su Padre celestial: que 
esta misma potestad, salva la limitación 
que ha tenido por la disciplina eclesiás
tica, es la misma que. hoy tienen los Obis
pos en sus Diócesis. Hilos tienen, pues, no 
solo la potestad do orden, mas también 
la de jurisdicción.. En esta potestad se 
comprende la de dit t ir leyes pa¡a el go
bierno de su Diócesis. De los principales 
objetos de este arreglo, es la administra
ción de los Sacramentos, de los Ministros 
que los comieren, de las reídas conque 
se sustentan estos Ministros. Si pues co
rresponde al poder episcopal el arreglo 
de sus rentas diocesanas, lo corresponde 
así mismo el ordenar la colectación, cus
todia y distribución de ellas. Esto no 
puede hacerse sino por los aranceles: lue
go al Obispo incumbe la formación y re- 
forma dc aranceles y reglamentos concer
nientes á sus renias eclesiásticas. Esto 
se conlirma con las siguientes palabras
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<l "‘ Nuestro Señor Jesucristo: < Data e-4 
ia i ¡ti ornais puU'stus et orlo et in terra: si- 
cai missit me Rutar, et et/o mitto ros: ]\is- 
< a oren mea?, ¡laser tajaos meos: Qaodcani- 
<jne aliffurerïti* saper terrain crû lif/atinn 
et in rain: <t ijaudcatiaiae soleen fis saper 
tcrram, erit suintant cl in raio. »

No entiendo oslas palabras en sentido 
gratuito y adecuado á mi objeto. Entién- 
dolas romo las lian explicado los PI\ de 
la Iglesia, los canonisb’s y teólogos cató
licos de todos los siglos; y sobre Lodo, 
como ¡as lia declarado y explicado la San
ta Iglesia Católica en concilios y por sus 
Ponlíliccs. oráculos infalibles, condenan
do la contraria opinión dolos Yaldenses, 
de .luán do lías, do Lutero, «le Dupin y 
de otros beresiareas que tergiversaron el 
sentido de estas palabras.

De los muchos argumentos tomados en 
el Derecho eclesiástico, que podría expo
ner ú vd„ elijo los que ministran las de
claraciones dol santo y sabio Concilio 
Tridenlino, que vd. alega contra nos
otros. En el Canon -1, ses. (i.a de jastifi- 
catione. dice: <S¡ alguno dijere que Jesu
cristo fue dado á los hombres como un 
redentor en quien conlien, y no como an lc- 
l/islador a <¡aien ol.cdeieun, incurra en 
anatema.» El Canon 1.°, sos. Id de 7tY- 
Jorniationc. que no trascribo para no
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alargar, claramente reconoce en los Obis
pos la potostadad exterior de gohernar la 
Iglesia, en el orden legislativo, ejecutivo 
y .judicial. Los ("'.¡'monos o, 4 y o de la 
sos. 21 do Reformai ioue. prueban con
cluyentemente cpie á los Obispos corres
ponde dictar ó reglamentar en materia 
de rentas eclesiásticas. Lo mismo prue
ban los (Vínonos 3 y b de la sos. 22 
de Rpformal/ioiie. En tin, el (Vmon 13 de 
la sos. 21 y el 20 de la 25 de líe forma
tion?, declaran muy bien, el uno que á 
los Obispos corresponde reglamentar bis 
rentas eclesiásticas vías oh rondones pa
rroquiales} y el otro, que los gobiernos 
civiles, de cualquiera forma que sean, no 
tienen sobre las cosas de la Iglesia más 
poder que el de proteger y hacer efectivas 
la autoridad y leyes eclesiásticas.

Tal vez objetaría vd., que con los textos 
anteriores 'pruebo solo, que la Iglesia uni
versal y los Obispos en particular ejercen 
verdadera y plena jurisdicción, enlas cosas 
y personas de su rcspeclivoterritorio. Mas 
primero quise probar que los Obispos tie
nen verdadera jurisdicción' para demos
trar luego que la tienen para arreglar las 
rentas eclesiásticas. Toda sociedad tiene 
los medios necesarios para su conserva
ción y perfección, según su uaturaVía y 
su fin. Gomo la sociedad católica, por su



naturaleza y fin, es para la salvación 
de las almas: como esta salvación sc 
cifra ni la fe. esperanza y caridad cris
tianas, ó sea cnllo católico: como este 
culto requiero la oración, sacramentos y 
enseñanza de iadoeti ma evangélica: como 
la enseñanza de la doctrina, confección y 
ad m i n i s t ra< dónde! os sac \ an 1 culos, i 01 nen
io y mantenimiento de la oración pública, 
necesitan del sacerdocio en todas sus ca
tegorías: como este sacerdocio es ejercido 
por hombres sujetos á las necesidades 
humanas, y el ojoreb-io de su ministerio 
requiero {.castos: como nadie puedo sufra
gar estos gastos, sino los miembros de la 
Iglesia, ó los católa os: rectamente se in
fiere (pie estos gastos son inevitablemen
te n e 'esa ios para ¡a conservación y per
fección de la .sociedad católica, mientras 
exista sobro la tierra, en calidad de hu
mana. Si, pues, los gaslosson necesarios, 
debe haber para costearlos un fondo su- 
li denle. perpetuo, conforme al carácter 
de la Igle-ia. Esto fondo son las rentas 
O'dpsiáslicas. cuya parle son las obven
ciones parroquiales. Toda sociedad tiene 
un gobierno csenm-ii, que cuida de la con
servación de elia, y de que camino hacia 
su verdadero íin. A este gobierno com
pote o! 1 iso de ¡os medios necesarios para 
su conservación; y como cu la sociedad
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católica las obvenciones parroquiales son 
uno de esos medios, al gobierno de la 
iglesia corresponde linter uso do ellos, 
determinando su duración y sufierncia. 
Esta suficiencia y du ación se dolorminan 
por un reglamento ó arancel: luego al 
gobierno eclesiástico corresponde dictar 
el arancel de obvenciones parroquiales. 
Y como en buena jurisprudencia la dero
gación ó reíoraia do una ley correspondo 
a! que la dio, también so infiero (pie al 
poder eclesiástico, ejercido por los Obis
pos, corresponde la derogación ó reforma 
del arancel do obvenciones parroquiales.

Vod aquí la unión estrechísima que 
tienen estos aun con los primordiales ob
jetos de la Iglesia y de la l-tdigión: unión 
que el empirismo de algunos no compren
de. Esta unión hace que las obvenciones 
sean accesorias de los sacramentos, de 
los ministros, y diciéndolo de una vez, 
son inherentes al callo. Las cosas espi
rituales y las anexas ¡i ellas son objeto 
rio la potestad eclesiástica. A-í lo ensa
ñan vario i publicistas, y entro ellos el 
eunlito y juicio-.> Lie. D. José do Cova- 
rrubias, en su acreditada obra, titulad »: 
Ma.rima* robre recursos de fuerza ( h: 
«Todo conocimiento sobre cosas para- 1

(1) Título i;0 ., párrafo i y J.



< monte espirituales es propio y privativo
< ele la jurisdicción y autoridad de la Iglc-
< sia: sin que niiujuna oira potestad pueda
< entrometerse ni il. más que por vía de 
<■ protección, para queso cúmplalo que
< aquella decida, y guarden sus leyes 
<Xo solo os privativo el c.ouociniienlo de 
<la Iglesia 011 las cosas puramente espi- 
' rituales, sino también en las temporales 
'■qao están une.ras, depmdu ¡des o dedica-
< dos él aquellas. •> Acordes con este publi
cista están otros que no cito, porque ha
biendo vd. movido esta cuestión y soste
niéndola tan empeñosamente, presumo 
que habrá teídolos con el detenimiento 
(pie pido la importan- ia de la materia; 
puesto que sin esllidiarla sería temeridad 
y ridiculez ponerlo á tratar do ella.

Ouoda, pues, probado, que por derecho 
di.Tino y eclesiástico, á los Obispos co
rresponde dictar las leyes concernientes 
al gobierno y administración do su Dió
cesis, conformo á los objetos de la potes
tad eclesiástica: oigamos lo que manda 
el constitucional. La Constitución del 
Kstado, que reconoce y protege la religión 
católica, apostólica, romana, 110 podía ser 
la primera en despojar á la Iglesia de su 
autoridad. No lo ha sido en electo, y por 
eso no hay en ninguno de sus artículos 
usurpación alguna del poder espiritual.
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Por eso no concede á la H. Legislatura, 
sobre los asuntos eclesiásticos, poder 
ninguno, que la flor te Pontilmia no le 
concediera. Si: ; facultades están demar
cadas en el artículo lo do lo Constitución 
del Estado, y para fundar el dictamen de 
v i., allí debemos hallar la «lo reformar 
las rentas ce 1 es i ás ti cas. Dígnese yd. se
ñalar cuál parto do esto artículo contie
no la facultad cpac buscamos. ¿Será la 
primera? No. Porque so trata en ella de 
ioyes para el régimen del Estado y no 
para el régimen del Obispado. ¿Pera la 
duodécima? Tampoco, puesto (pie allí se 
habla de contribuciones para cubrir los 
¡jados (le la (ulministraeion ¿>úllica. y el 
gobierno eclesiástico no o-; parle inte
grante de la administración pública del 
Estado; dado que ni el ministerio sacer
dotal ha sido establecido por los gobier
nos civiles, ni éste le ha con liado la au
toridad que ejerce, ni compartido la ju
risdicción y territorio de la Iglesia; y dado 
también que los legisladores que forma
ron la Gonstituciónde Michoacán, así co
mo quienes la reformaron, eran conoci
damente católicos, muchos de ellos ecle
siásticos, y todos bastante sensatos para 
no haber privado en este artículo á la 
Iglesia de su autoridad, después de babor 
mandado en el artículo 5.° que d  Estado
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prolegiora o! catolicismo por Jerjes saltas 
U justas. ¿Será la décimaséptíma? .Mu
cho mono-;. Kn ella se habla «le leyes dic
tadas para mantener casa riijor la obscr- 
randa de los cánones // la disciplina ex- 
terior de Ja Ljlesia en d  Estado, arrejlán- 
dase á- los concordatos que en este panto 
celebrare el com/reso rjeneral con la Silla 
Apostólica, ¿/ ú los decretos que en sn con
secuencia expida el mismo. Claro está que 
no se halla nuestro caso en el de esta 
IVa-'ción <!cl artículo constitucional citado: 
lo uno, porque en él se manda guardar la 
disciplina y no reformarla; lo otro, por
que no existe aun el concordato tpie allí 
se presupone; y culin, porquoaun existien
do, fuera menester que el Congreso ge
neral, á quien corresponde reglamentar 
esta materia, hubiese mandado algo so
bre el particul ir. Veamos, por fillioio, si. 
la facultad que se busca está en la frac
ción décinno *trr.a do! repelido artículo. 
Dice así: < Aprobar, previo informe del 
( hibierno, lo 5 aranceles de eunlquieracía- 
se. et-*., c-b*. > A mi juicio, aquí se traía 
(1 * aran.-cíes de cualquiera especie, que 
vers; n sobre materia civil, talos como 
p ira los juc *es, abogados, procuradores, 
escribanos y demás curiales; para los 
ef'do-; une causen derechos fiscales; para 
los peajes; para'todo aquello, en íin. que
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está sujeto á la potestad civil. Los aran
celes parroquiales no lo están, por las la
zónos (lidias, y además porque el arlí
enlo ñ.° de 'a Constitución declaró qno la 
rcliu'ión del Estado lia do ser jirrpetmí
mentela católica, apostólica, roma na. Sien
do ésta la religión nacional, todo fimcio- 
n i rio, ciudadano y habitante de Mieuna- 
cán debe pensar, hablar y obraren lo ex
terno como cristiano católico, apostólico 
romano. l)o suerte, que no se puede ata
car ni el domina, ni la moral, ni la disci
plina de la Iglesia, sin cometer un crimen 
contra el Estado. Si pues en este artículo 
que examinamos también se hablara de 
aranceles parroquiales, se atacaría la dis
ciplina eclesiástica, se quebrantaría el 
citado artículo 5.°, se hallaría en la carta 
política de Michoacán una torne contra
dicción. No debiendo suponer esto, y de
biendo suponer al contrario, que los cons
tituyentes mmlioaeaiios entendían bien el 
dercebo social y discernían ia naturaleza 
de ambas potestades, debe concluirse que 
esta fracción del artículo analizado no 
habla de los aranceles parroquiales. El 
argumento es, pues, de aquellos, que pro
bando mu-dio nada prueban; y entendien
do á la letra la frase aranceles de cual
quiera clase, podríamos comprender tam
bién ios de la Suprema Corte de Justicia
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ó fie la Curia romana. Quede por tanto 
sentado, que no está en las atribuciones de 
la H. LogMnfnra practicar la reforma que 
vd. le lia pedido.

Aunque la instrucción que debo supo
ner á vd por su alta dignidad, me induce 
á creerlo Icen instruido en nuestra légis
lation nacional, y con particularidad en 
nuestro derecho constilumonal. sénine lí
cito recordar ¡i. vd. nnn ley fundamenlnl, 
que buce una terminante prohibición de 
la reto:ma que vd. intenta: «-Mientras el 
«Congreso general, dice la ley de 18 do 
«Diciembre de 1821. cu virtud de la fa
cu ltad  12 del artículo 50, no dicte las le- 
« yes por las que arregle el ejercicio del 
«Datnmalo, no se liará variación en los 
«Estados on j.inuonrourcruii'-utes d icutas
< '-t h;4d.^i,v.<K á noserque ambas autorida-
< dados (eciosiástñ a y civil ) acuerden di- 
celia variación, pediendo cualquiera de 
« ellasproponer al Congresogeneral las rc-
< reformas (juc estime convenientes en los
< (lemas punios} como también ocurrir al 
« mismo Congreso general en los relativos 
«si rentas, cuando no se hayan convenido 
« en tro sí. > En vistade osla ley, (pie quita el 
eonocimíontode negocios de este género á 
las Legislaturas, ya vil. no podrá dudar, 
aunque no le convenzan los argumentos 
anteriores, que lia dado á este negocio un



giro indebido y que lia fonulo ú ¿uierfa 
ajena. Aun permitido á vd.. quo la loidr- 
ma en cuestión tocase al poder civil. u<> 
debiera ejecutarla el Congreso del Esta
do, sino las dos (.'«imams de la Unión, y 
basta después que la corle romana hu
biese concedido al gobierno mexicano el 
derecho de Patronato. ¿Quiere, vd. que. á 
pesar de aquella prohibición y aun des
preciándola la II. Legislatura, decrete la 
reforma dei arancel parroquial? Esto es 
pedir que el Congreso particular se rebe
lo contra el «roneral, y que sea el primero 
en dar el ejemplo de menospreciar y des
truir las Constituciones videntes. Advier
ta vd. quo con ese porte, la Legislatura de 
Michoacán se burlaría do la obligación 
que le impuso el artículo 1.0! de la Carla 
federal, en estas explícitas palabras: ♦■Ca
ula uno de los Estados tiene obligación 
ule guardar y hacer guardar la Constilu
ición y leyes generales de la Unión. > 
Fuera, pues, un escándalo en la confede
ración mexicana, que una Legislatura 
diese primero el ejemplo de insubordina
ción; do infringir las leyes que ha jurado 
cumplir; do lanzarse á las peligrosísimas 
vías de hecho: de provocar un rompi
miento con la autoridad episcopal; de 
atentar contra la independencia y sobe
ranía de la Iglesia; de incurrir desatenta-

2 53



254

diiiiioiiIr on las ponas espirituales im
puestas ú los que invaden así el icino de 
.lesucrislo. V inc placo considerar que los 
señores lapidados actuales no serían los 
primeros enemicos del orden constitucio
nal existente, ni los primeros motores do 
una revolución, ni los que sacrificasen 
su conciencia por la innovación pernicio
sa que vd. les propone, tan sin apoyo, 
y sin más lítulo tpm el vago y no regía- 
inenlado aún derecho de petición.

Kmpero. si al Congreso federal compe
te resolver e: t- asnillo, aunque acuda vd. 
á su soberanía, no puedo logalmenlc ac
ceder á los deseos de vd. Ved aquí otra 
prueba. íu'ra de las anteriores. Dice un 
arlíenlo constitucional, que es el 21 del 
Ada de Uelormas: Los Poderos de la
< t'iiión derivan lodos de la Constitución 
« y se limilaií sólo al ejercicio de las fa-
< colindese.rprc^tntculc designadas en ella
< misma, sin (píese entiendan permitidas 
•otras por talla de expresa restricción.» 
Luego liara que parda el Congreso na
cional mandar la variación proyectada 
por vd., uori'ïHw Jiir/tltarf r.i'jircsa. sin (pie 
le valga no habérsele prohibido expresa- 
meule hacerlo. Sírvase vd. recorrer el Acia 
constitutiva, la Constitución federal y el 
Acia do Itolórmas, y no hallará en ellas 
faculta'l expresa que autorice al Congre-



so femoral para reformar los árameles 
parroquiales.

Después de repasados tan incon tes La- 
bles argumentos, causa no poca sorpresa 
que un Sonador de la Nación eligiera, en
tre tantos asuntos dignos de discusión y 
de reforma, uno que no compete al poder 
civil, y que resolviéndose cual pide, so 
daría un golpe ruidoso de indisimulablc 
arbitrariedad. No sorpréndemenos que un 
proyecto que directamente se dirige al cis
ma religioso, al quebrantamiento de la 
Constitución, al atropollamicnto de la li
bertad natuial. civil y política del país, ba
ya tenido acogida cu unos Ayuntamientos, 
en Prefectos y Subpi■electos, entre ciertos 
periodistas y algunos particulares, prc- 
ciadostodos de adictos á la libertad y á 
las Constituciones actuales. Los Ayunta
mientos que iniciaron á favor de la re
forma de vd., le aventajaron en infringir 
Tas leyes: pues contraviniendo á las mis
mas que vd., también conculcaron el de
creto de 7 de Agosto de 18.Í-7, dado por 
nuestra Legislatura, donde se prohibe á 
los Ayuntamientos hacer iniciativas sobre 
asuntos que no sean de policía, seguridad, 
ornato y comodidad. Estas corporaciones 
iniciaron, pues, sin facultad para ello, 
traspasando sus atribuciones; y los Pre
fectos no debieron dar curso á sus ini-
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eialivas. y aides bien debieron e.orrcjiir- 
las |>.>ï* aquella facultad que les du cl ar
tículo 12. pari. 2a. dcl decreto de !ô do 
Mar/;» de J<S2r>. on oslas palabras: -Las 
facultades do la? l’irTectos son, hacer 
que Ins Aymilaniionlos llenen sus debe
ros, cuidando que no fai leu á sus obliga
ciones. ni co redan do su* facultados. * No 
terminaría muy pronto s¡ continuara re
corriendo los principios y leyes á que se 
lia contravenido con el proyecto de vd. 
Aquello? Ayuntamientos lian comenzado 
su o operación. prestándola paia concul
car ¡as leyes, extraviar la opinión, poner 
en riesgo la libertad. V por lo que mere
cen reproche, no les falla encomio. Tal 
e? el oslado á qu • van llejíando el juicio 
y la conciencia públicos, j'ara que estos 
funcionarios sean menos duramente juz
gados ante, la "ente sensata, sólo ana co
sa les vale, y es que lian sido sugeridos ó 
instijíado-s, y abjfiin i do ellos burlado con 
una infame superchería, cuyo autores ya 
e moeido solo por ella.

Aquí pudiera concluir esta materia. 
Mas p ira q 10 Indefensa de esto punto sea 
más completa, examinaré los argumentos 
en que funda vd. h competencia de la 
II. LeiAí-dnturn. terminaré informando A 
los lectores que no lo sepan. d*3 la pona 
canónica establecida para los que apoyen



proyectos que usurpen los bienes y auto
ridad de la Iglesia.

«El pago de obvenciones, dice vd., por 
cuota fija y con sujeción á la coacción 
civil ó demanda por resistencia ante los 
tribunales, no puede obligar sino por 
mandato del Sobeiano; es así que el Su
perior Eclesiástico no os el Soberano: 
luego no debo ocurrirse á él.» Toda la 
fuerza de este argumento está en el falso 
supuesío do ipie el superior eclesiástico no 
es soberano: luego quitada esta hipótesis 
gratuita desaparece corno sombra el ar
gumento do vd. V hién: ¿á quién lla
ma vd. superior eclesiástico? ¿al Obispo 
de cada Diócesis? ¿al Sumo Pontífice? 
Uno y otros son soberanos, no en el sen
tido político, no en la sociedad civil; sino 
en la sociedad religiosa, en la Iglesia ca
tólica. Para manifestar que el supuesto 
do vd. es un contrapriucipio tan trivial 
como anticatólico, basta un breve análi
sis de los términos do aquella proposi
ción. «El Superior eclesiástico, dee vid., 
no es soberano. » Llamemos Superior 
eclesiástico á los Obispos: la proposición 
de vd. se convierte en ésta: «Los‘Obispos 
no son soberanos. » ¿Oué entiende vd. por 
soberanía? No me atrevo á suponer que 
llame vd. así sóloel ejcrciciodel poder ci vil, 
porque tan vulgar concento no se puede

17
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avenir con la nombradla política de vd., 
ni sentaría bien á un personaje que ha 
figurado en las alias ('alegorías de la Re
pública. Entiendo. por tanto, que vd. tie
ne de soberanía la idea que nos da la fi
losofía del Derecho público, es decir: ó 
una potestad .Suprema que no reconoce 
superior, y es el senlido ideológico: ó el 
supremo dere ho de gobernar una socie
dad, y os el sentido social y propio de 
nuestro asunto. Entendido esto por so
beranía, la proposición de vd. queda < 011- 
vertida en ésta: < Los Obispos no tienen 
el derecho de gobernar ninguna socie
dad.;» Planteada la oues'ión así. ¿se atre
vería vd. á defender su proposición? Pa
ra persuadirla como verdadera, debíavd. 
probar, ó que no hay Iglesia católica, ó 
que la Iglesia católica no es sociedad, ó 
que esta sociedad no tiene gobierno pro
pio. ó que el gobierno eclesiástico 110 per
tenece á los Obispos, ó que los Obispos, 
como superiores eclesiásticos, están so
metidos al gobierno civil. ¿Probaría vd. 
alguna de estas proposiciones? ¿hallaría 
vd. en ellas una verdad, cuando en los 
veinte siglos de, la Iglesia, los ingenios 
que lian formado !a literatura sagrada 
sólo han bailado en ellas absurdos capi
tales? No considero á vd. tan de poca li
teratura, que ignore la empeñada y lu-
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miñosa discusión que ostis proposiciones 
han sufrido en diversos tiempos; que des
conozca cuán victoriosamente han sido 
defendidas por los PP. y Doctores de la 
Iglesia; que no sopa cuán recia, poro va
namente, fueron impugnadas por aquellas 
altas capacidades que impulsaron la re
forma protestante; y que todavía no ten
ga en sus noticias, que aun los mismos 
enemigos del catolicismo las han acla
mado como verdades cardinales. No daré 
á vd. las pruebas directas de ellas, por
que me supuse hablando con católico; y 
para persuadirlas á quien lo sea de veras, 
basta recordarle que son contrarias á la 
doctrina de la Iglesia, y que algunas han 
sido condenadas como heréticas. Si vd. 
se me volviere racionalista ó protestan
te, durante nuestra polémica, yo enton
ces elegiré otras pruebas que no serán 
menos satisfactorias que las aducidas. 
Por ahora quede asentado, que nada va
le aquel argumento de vd., porque des
cansa en el falso y herético supuesto de 
que los Obispos, en calidad de Ministros 
de Jesucristo, no son soberanos verdade
ros de la Iglesia Católica.

Sigue vd. con este otro raciocinio: el 
payo de obvenciones es una contribución 
en el sentido rentístico ó financiero, no 
menos que en el castizo de la palabra: es
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así que sólo d Soberano puede imponer 
contribuí-iones: lucrjo (expresaré yo la con
clusión que sale fíe estas premisas y vd. 
calló) < sólo el soberano puede imponer 
cl pago de obvenciones.» Las dos premi
sas, señor mío, son equívocas y en cier
to sentido falsas. No es exacto que ob- 
vención es lo mismo que contribución, ni 
en Economía política, ni en lengua cas
tellana. Lea ni. ambas palabras en el 
Diccionario de Salva, y bailará que las 
ileíine así: < Conti ibu ión. Cuota ó can
tidad que paga caila uno para algún 
lio: Limosna. Lo que se da por amor do 
Dios para socorrer alguna necesidad.» 
En la Economía política, obvención y 
contribución, como dos especies de un 
mismo género, tienen semejanzas y di
ferencias. Ha considoado vd. las prime
ras. y desentendídoso de las segundas, 
lia visto vd. cpie ambas se. recaudan de 
los súbditos, que se invierten en utilidad 
pública, que están mandadas por ley: pe
ro desatiendo que la contribución se im
pone por ley civil, se recauda por coac
ción física, se paga perpetua y periódi
camente; y que la obvención so impone 
por ley eclesiástica, no se exige por coac
ción física, y se paga cvcntualmento. 
Mas dado que vd. probara que obvención 
y contribución son sinónimas, ¿qué ado-



lanlaria vd. paru la cuestión presente? 
Tratamos tic sabor si mi Prelado ó nues
tra Legislatura son competentes para re
formar el arancel de obvenciones: ¿(pié 
importa que éstas fuesen una contribu
ción? ¿por ventura sólo la Legislatura de 
Michoacán puede imponer contribucio
nes? ¿No hay más soberano que esta Le
gislatura? ¿No son también los Obispos 
soberanos do su Diócesis? Si. pues, son 
soberanos, [Hieden imponer contribucio
nes, según el carácter de la sociedad (pie 
gobiernan. Luego nada consigue vd. con 
defender que obvención y contribución 
es una misma cosa. Lstc raciocinio de 
vd. es parecido á este otro, y prueba tan
to como él cu la cuestión: La renta que 
reemplazó en México las alcabalas es una 
contribución: es así que sólo el soberano 
puede imponer contribuciones, luego só
lo la Legislatura de Michoacán puede im
poner aquella renta. No olvide vd. que 
se trata de la competencia de ambas po
testades: que esta competencia se resuel
ve por la naturaleza y fin de cada socie
dad: que las obvenciones existen por la 
naturaleza y fin de la sociedad eclesiás
tica; y (pie por lo mismo á ésta pertene
ce su establecimiento y arreglo.

Otro argumento forma vd. en prueba 
de que el poder civil es competente para
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reformar el arancel de obvenciones pa
rroquiales; y os, qno unos Obispos de Mi
choacán ocurrieron á la antigua Et. Au
diencia para que aprobara el arancel. Do 
dos modos yerra yd. en esto: suponiendo 
que los hechos forman regla y pensando 
que el de los Obispos de Michoacán com
probaría el parecer de vd. El ejemplo só
lo. señor mío, ni bueno ni malo consti
tuye regla. Tu ejemplo es un hecho; y 
un hecho 110 produce derecho. Si los de
rechos pudiesen venir de los hechos, 
alen (o lo que en el mundo pasa, ya hu
biera derecho para malar, para robar, 
para deshonrar a las familias, para in
sultar á Dios y blasfemar de su Hijo San
tísimo; dado que lodos estos excesos no 
carecen de ejemplares. Los hechos deter
minan, íiiodiíican el derecho, cuando son 
intrinsecumenle buenos; pero no lo crían. 
Ved aquí proposiciones bien demostra
das en la Jurisprudencia y en la Política. 
Por manera, que el ejemplo que vd. me 
cita, aunque sea de Obispos, no estando 
ajustado alas reglas de la moral, do la re
ligión y del derecho canónico, probaría, 
no la competencia que defiende vd., si
no el error ó descuido do los Prelados do 
Michoacán. la ignorancia de sus atribu
ciones, la flaqueza del entendimiento hu
mano.



Poro no: lejos de mí alirmar. ni por hi
pótesis, que el ejemplo que vd. alega en
trañara una Taita de los Obispos de Mi
choacán. La Talla es de vd. por no haber 
examinado á Toado la cuestión, por no 
ha lier traído á la mente los respectivos 
antecedente.', por 110 haberse imaginado 
en tiempo del liobierno Virreinal, y por 
110 haber examinarlo la o ganizaeión po
lítica y leyes do la época: así lo pedía la 
sabia máxima do Jurisprudencia y de Po
lítica, que dice: < iJi^ÍHrinc tnnpora ct, 
cnacortlabis j/iru. - Permítame vd. enmen
dar O'du Talla. Luyendo algunos antece
dentes. y haciendo algunas reflexiones 
que ilustren l.i materia y disipen la ilu
sión que haya causado vd. á los lectores 
incautos.

'traíamos de saber si el $r. Obispo Ca- 
luluynd pidió á la II. Audiencia de Méxi
co aprobación (h su arancel, p ¡runo sin 
ella 110 valía, ó por otro diverso motivo. 
He probado antes con argumentos direc
tos que la Iglesia ojerrre una verdadera A 
piona jurisdicción: que cu virtud de esta, 
los Obispos panden dictai* leyes para el 
arreglo de sus Diócesis, y que realmente 
las lian (¡¡ciado por toda la cristiandad. 
Eu este Obispado existen varias dadas 
por sus dü'erentcs Obispos, ya con apro
bación del poder civil, ya On ella. En
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esta virtud, el Sr. Escalona y Calatayud 
leiiia autoridad pa a haber dictado su 
arancel y hacerlo cumplir por los medios 
propios de su autoridad. ¿A qué lili, pues, 
consultar á la R. Audiencia y recalar su 
aprobación? Va lo dije á vd.: por virtud 
del Patronato, y por motivos do armonía 
entre ambas autoridades. No me refiero 
al Patronato concedido el siglo pasado 
por cl Sr. Eenedido XIV á los Royos Es
pañoles en ciertas Iglesias de sus domi
nios. sino al Patronato adquirido por los 
títulos canónicos de que habla el Conci
lio de Trcnto. en el cap. í), sos. 25 «le 
Reformai} es decir, al adquirido por fun
dación ó dotación en las Iglesias de lu
dias. Cuando el arancel se formó, ya los 
Reyes de España ejercían ese Patronato 
en la Iglesia mexicana por las razones 
q ie dice la ley Ia, lit. í>", lili. j° do la 
l’o'op. de Indias, en estas palabras: «Por 
«oíanlo el derecho de Patronazgo eole- 
'siástico nos pertenece en lodo el Esta
blo de las Indias, así por haberse desen- 
«bierto y adquirido aquel Nuevo Mundo,
* edificado y dotado en él las Ljleñas y
< Monasterios, á nuestra costa y de los 
<SS. Reyes Católicos, nuestros anteoe-
♦ sores, (tomo jx.r bal órsettos concedido por
< Balas délos Santos ]\mtifices de supro- 
«pio molu, para su conservación y de la
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«justicia qm á él tenemos: ordenamos y 
«mandamos, etc.» En vista de esto ya 
no debe parecer extraño que el Gobierno 
español, en calidad de Patrono de los 
Obispados de Indias, tuviera una ingeren
cia ínuv directa en asuntos propios del 
Episcopado. Como por virtud del Patro
nato, el Clero participaba de las rentas 
nacionales y el Estado de las rentas 
eclesiásticas, uo se debo extrañar (pie al 
dictarse un arancel de obvenciones parro
quiales. (pie importaba una alteración en 
los frutos de los bencfi'dos patronados, 
intervinieran ambas autoridades para po
nerse do acuerdo. Mas no crea vd. por 
eso cpie el poder civil dictara entonces la 
ley al eclesiástico: muy al contrario; se 
conojían entonces la naturaleza y las 
lindes de ambas potestades; se conocía 
lo peculiar de cada una y lo quü les era 
común: ni la Iglesia mandaba al Estado, 
ni el Estado mandaba á la iglesia: una y 
otro se royaban y encaiyabcm respectiva
mente, respetando su independencia y 
dignidad. V conlrayéndonos á lo de aran
cele*, y en prueba deque el poder civil 
no se conoció entonces competente para 
formarlo?, oiga vd. lo que dice á la letra 
la ley í), til. 8o, lib. l.° de la Kocop. de 
ludias, donde verá vd. el lenguaje del 
amigo que recomienda, y no del superior
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que manda: '■ lloramos y encargamos, di- 
«ce. á los Arzobispos y Obispos do las 
« Indias que on los (loneilios Provincia' 
«dos ordenen se hagan aranceles de los 
« derechos que los (llérigos y Religiosos 
«deben percibir, y justainenle les perle* 
«nezcan por decir las misas, acompañar 
«los entierros, celebrar las velaciones, 
«asistir á los oticios divinos, anivorsa- 
♦ rios y otros cunlesquior ministerioseclc- 
«siastieos. y no excedan de lo quesrt pue
ble llevar en la Iglesia de ¡Sevilla, tripli-
< <-ado; y los Virreyes. Presidentes y (Lo* 
«bernadores tengan cuidado do propo- 
<n •'.•lo en los (lonbüos donde asistieren,
< Mniorm? á la ley 2 de este título.» <_);>- 
ser\e v<l. qtie en esto está recono *l(la la 
competencia de la potestad eclesiástica: 
<|iie el (hibierno no ordena ni mínala, co
mo en leyes que versan sobre asuntos 
civiles, sino que vacua // cncanja: que se 
reconoce la autoridad Episcopal ejercida 
en (loneilios Provinciales: y que la K. 
Audiencia no podía contradecir las su
premas disposiciones del Soberano. Ad- 
vieita vd. que el preámbulo del arancel 
(¡ue vd. me aduce como prueba de su opi
nión. no acredita que el Sr. (lalatayud se 
roe m í o  -¡era subalterno de la R. Audien
cia: que en ese mismo preámbulo consta 
que el arancel se nmiiió en consulta a
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S. A . los señores Virrey} Presidente y  Oi
dores de la Audiencia: ([no éstos, por auto 
de ISde.lunio de Í7;U. y K. provisión 
de 21 del mismo mes, encanjaron spjn’o- 
cediese a la formación de aranceles: que 
se formó el arancel: y que la Audiencia 
lo aprobó. ¿Pero una aprobación, señor 
mío, es una concluyente prueba de supe
rioridad? Aprobar, en lengua castellana, 
vale lo mismo que calificar 6 dar por 
bueno: la aprobación nube do igual á 
igual, de superior á inferior, de inferior 
á superior. Un comprador aprueba las 
condiciones de su vendedor, aun con ser 
iguales; un superior aprueba los actos de 
su inferior; un pueblo aprueba los actos 
de su Gobierno: luego la simple aproba
ción no arguye superioridad. Ahora bien: 
si el poder eclesiástico y el civil habían 
hecho concierto en determinados asun
tos, y adunad oso para el mejor gobierno 
de los pueblos, ¿no es natural que aproba
ra el uno los actos del otro'? Mas demos que 
las frases del preámbulo, tan candorosa
mente citadas como argumento conclu
yente, probasen lógicamente la compe
tencia que vd. defiende: ¿qué valdrían 
linas frases impropias contra leyes ter
minantes? ¿qué la opinión de una Au
diencia subalterna contra la declaración 
solemne del célebre Carlos V. del Gran
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Felipe 11, de D. Felipe IV y de otros so
beranos. t|iie hicieron la declaración con
tenida en la ley de Indias, poco antes 
transcrita? ¿cpié valiera la opinión del Si*. 
Obispo Calata y ud y sus predecesores, 
contra la declaración explícita de la San
ta Iglesia calólica? ¿y qué valiera, por 
lili, el parecer do los hombres, aunque 
fuesen santos y sabios, si serlo pudieran, 
contradiciendo la palabra sagrada de 
iV.ieslro Señor .lesucristo, que es el santo 
dolos santos y la sabiduría Infinita?

Obseive vd. en (pie ha parado la sai- 
cilla reflet ion (pie forma vd. en vista de 
aquellas palabras del preámbulo, en la 
referida conformidad y  en obedecimiento 
de los reales órdenes expresados. Note vd. 
ahora que un Cura de Michoacán} que 
oculta sn nombre, no como reryonzante, 
sino como poco tentado de vanidad lite
raria, creído en que el nombre de un es
critor no da verdad á sus discursos, está 
muy de acuerdo con un Obispo de la inis- 
mu Mimesis, en defender que al poder 
civil no compete la reforma de la disci
plina eclesiástica. Note vd. que así el 
Obispo como el dura reconocen que el 
poder civil sólo se puede ingerir en asnil
los eclesiáslicos por concesiones pontifi
cias. He ha equivocado vd. en suponer 
que yo afirmé que el arancel necesitaba



la aprobación de la Audiencia para louer 
fuerza obligatoria. Cuando yo dijo carác
ter lcf/nl, vd. entendió carao 1er obligato
rio: lia confundido vd. dos ideas muy di
versas. Necesitábase aprobación do ía lt. 
Audiencia para que el arancel tuviese ca
rácter de leu viril, para (pie con acción 
civil se pudiese demandar por él ante los 
tribunales, para que se pudieran exigir 
las cuotas fijadas en él con coacción físi
ca, para que fuese una ley dimanada del 
uso del Patronato; pero no se necesitó de 
tal aprobación, para que el arancel obli
gase á los fieles en el fuero interno y en 
el externo eclesiástico, y bajo la sanción 
espiritual y canónica.

Me participa vd. que sieado Goberna
dor de este Estado en 1840, procuró en
tenderse en secreto con el Superior cele- 
siastico sobre reforma de los aranceles 
parroquiales y que no pudo conseguir ni 
aun que se le remitiese de oficio un ejem
plar del arancel vigente. Me advierte vil. 
que en esto se había anticipado á mis de
seos, andando desde hace ceños el camino 
que ahora le indico. En verdad, señor, que 
si hubiese vd. remirado su segunda res
puesta, que quizá formó en dos horas co
mo la primera, no habría reveládome es
te honho, que lia colocado á vd. en una 
desfavorable disyuntiva. Cuando vd. era
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Gobernador de Michoacán, ocurrió al Go
bierno eclesiástico para que se hiciera la 
reforma del arancel parroquial. Al dar 
este paso, ó creía vd. que al eclesiástico 
tocaba la reforma ó no. Si como Gober
nador reconoció vd. la competencia del 
Gobierno Episcopal en tal reforma, ¿por 
qué como peticionario la desconoce vd.? 
Si oidormos también creía vd. que tal 
reforma corresponde al poder civil, ¿por 
qué acudió vd al superior eclesiástico, 
más bien que iniciar á la II. Legislatura? 
¿por qué pedir á otra autoridad lo que 
podía vd. emprender con la que ejercía? 
¿por <[ué renunciaba vd. así sus propias 
atribuciones? Ivdn conducta no era plau
sible, supucít i la idea que vd. tuviese de 
la extensión del poder civil: esto era una 
aberración ó 1111a condescendencia im
propias de un b iru  Gobernador.

¿< )cuiT¡ó vd. al tinado señor Obispo sólo 
pata obtener un ejemplar del arancel? No 
era necesario eso, pues lo [nido vd. con
seguir entonces, como lo lia conseguido 
ahora. ¿Ocurrió vd. ni poder eclesiástico 
para obrar con su cooperación? Luego 
entendía vd. que se necesitaba para el 
caso la autorización del Gobierno Epis
copal. ¿Sólo pretendía vd. armonía con 
el poder eclesiástico? Poro en buena po
lítica, la armonía y el orden de la socie
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dad están en que á cada uno se reconoz
ca y guarde su derecho. Bien sabía vd. 
que el lllmo. Sr. Portugal se reconocía 
con el do reformar los aranceles, y que 
hablándole de ello por mera ceremonia, 
excitaba vd. su celo por las inmunidades 
eclesiásticas, le suscitaba vd. cuestiones 
que él no esquivaría, y le tocaba vd. un 
punto en el cual ó se rendía vd., ó tenía 
que reportar un choque abierto con el 
poder eclesiástico. No hay en esto me
dio, no tiene vd. evasiva. La revelación 
que vd. ha hecho, es la confesión implí
cita de que no siempre ha desconocido 
vd. la competencia del poder eclesiástico 
para reformar el arancel de obvenciones 
parroquiales. Toda excusa que dé vd. 
ahora, desaparece ante esta confesión de 
vd. Confiesa vd. que andino entonces el 
camino que yo le indico hoy: el camino 
que yo indico es recurrir al Gobierno 
Episcopal como el único competente para 
el asunto: luego entonces recurrió vd. á 
él bajo la misma persuasión. Añade vd. 
que se anticipó á mis deseos: son mis de
seos que no so atrepelle la autoridad ecle
siástica, que se pidiese a ella la reforma 
intentada, cual única competente para 
hacerlo: luego desde entonces tenía vd. 
la misma creencia mía. ¿Cuy tan varie..:? 
Pasemos á otro punto.
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Queda demostrarlo que el proyecto de 
vd.. 110 por lo pedido en él. sino por el 
poder ¡i ((ilion se pido, está reprobado por 
el derecho Divino, por el canónico, por 
el civil: y que sólo se apoya en meros y 
diversos paralogismos, ('.ont resta mucho 
ese recomendar tanto la ilustración, ' on 
tal ignorancia de las materias principa
les; tan encarecido liberalismo, con tan 
patento injuriado las actuales cartas po
líticas: tan celebrada reforma, con tan 
violento ataque á lars leyes constitutivas 
de la sociedad; tan ardiente celo en re
forma rabosos eclesiásticos, con esas ten
dencias conocidamente anticatólicas. En 
verdad, señor, que no es medio oficaz pa
ra reducir los hombres á sus deberes, co
menzar faltando á los nuestros; ni es 
buen antecedente para un reformador de 
la Iglesia. verlo desoriranizando el Esta
llo. ¿(lomo se pretende la observancia de 
los cánones, por medio de la infracción do 
las leyes? ¿Obligan menos los unos que 
las otras? Se enardece vd. por supuestas 
infracciones del arancel, y no repara en 
(¡no pisotea las sagradas leyes do .lesu- 
crisio y de su Iglesia, y las leyes funda
mentales de la Nación y del Estado: la
menta vd. (¡no no prediquen los párro
cos, y no se orvandaliza vd. do predicar 
doctrinas heréticas y depresivas del po-
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fier episcopal; ha o vd. menudas míenlas 
del gasto de una Inda rural, y no se lia 
tomado el trabajo de estudiar scriament) 
la religión, el sistema político vigente, la 
legislación civil y canónica para actuar
se del negocio. Mucho temo, señor so
nador. tpic algunos vean en esto aquella 
hipocresía farisaica, que mira la paja en 
el ojo del prójÍ!iio,siiK|ueloesLorbclaviga 
que lleva sobre el suyo. La ligereza con 
(.pie vi!, ha procedido en esto (en ilosho- 
ras no se despacha bien un asunto de 
esta magnitud), no lo librará de una fea 
nota, pues reforma tan grave debiera te
nerse bien meditada, para no exponerse 
á una humillante censura, para no ; eli
dir al respetable cuerpo legislativo con 
proyectos que lo provocan á un escanda
loso quebrantamiento de las leyes, que 
aja su respetabilidad. La 11. Legislatura 
tendrá siu duda bastante juicio, morali
dad y circunspección para no redactar 
en <Ijs horas un decreto absurdo, antica
tólico. anticonstitucional, impolítico y 
que atrajera sobre los señores Diputados 
el tremendo anatomade la Iglesia, de que 
luego hablaré. No lian de ser los repre
sen Lan t es d o M i¡ -h oacán, quienes po r com
placer á vd. y á los seducid es Ayunta
miento* que lo secundan, quieran atro
pellar los principios sociale i, renegar de



la doctrina católica, dar al desprecio con 
las Constituciones Federal y del Estado, 
concitar el descrédito á las actuales ins
tituciones. gravar su conciencia con una 
solemne apostasía. provocar un rompi
miento con la autoridad eclesiástica, que 
por convicción, deber y temor de la cen
sura, resistiera inflexiblemente la refor
ma proyectada. Recuerde vd.. Sr. Ocampo, 
que en 18;U> se inlenló igual reforma en 
el Estado de Nuevo León, y que ellllmo. 
Sr. líelaunzarán. cumpliendo dignamen
te sus deberes episcopales, impidió que 
s¿ consumara el alentado (1). Recuerde

f l'l l’ray .losó María «Ir* .lesos líela imznrán y 
Croán. sr'xlo Obispo de Linares. «o consagró el 
JH « 11* Noviembre de ¡S;>| y miró en Mnnlerrey 
m  K,lloro «le IS5J. Pm- 11:iLorso negado ti r nnt- 
|ilir bis levos do 17 do Diciembre do jooîl y do 
- -  do Abril de lx;i í. rcrc’ivnies á (-ilación do 
coií' iir'ío de cúralo y «npre.'ión dosneyislíasma- 
yoiv<. Iré desterrado do l;i República,déla mal, 
dio. se, <|ue «alió á pie.

Li leyenda cm nía (pie cv.: Inn biicn orador 
sagrado (pie miles de su i onsagraiión halda pre
dio) lo IS.OO.) vives.

Kl dia J~, do Xovvmbre de ISJO. siendo enmi- 
sirio de lena-ros d * San Diego de (innnajualo, 
salvo á gran parle de la poldai ión de ser pasada 
¡i degüello por ( lalle'a.

Dice liiHiriioanh-ipie el Conde de la Cadena 
Luía ya á punto >n~ dragones para degollará la 
población, desdo Valencia liaría el h irvió de San
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vd. como siempre que un poder ha traspa
sado sus límites, lia sido para su destruc
ción. Reflexione vd. que en sana juris
prudencia, como en buena moral, toda 
ley irreligiosa ó inconstitucional, no es 
obligatoria, y que el Gobierno que la dic
ta no tiene por esa vez derecho á sor 
obedecido: que cuando un Gobierno es 
el primero en infringir las leyes, pronto 
le corresponden los pueblos con su des
obediencia; y, finalmente, que pór ley 
constante de la naturaleza, siempre que 
el pbder obra contra la sociedad, la so
ciedad hace reacción irresistible contra 
el poder.

Que se fomente, que se recomiende, que

Roque; pero en este mismo momento una voz ría 
trueno lo sobrecogió é hizo retloxionnr y volver 
sobre sus pasos. Km la de Fray José de Jesús 
Relaunzarún que se le presentó con un crucifijo 
en la mano y á grito herido le dijo: ........ «Se
ñor!........F.sa gente que se halla pncsenlo á los
ojos de V. S. no ha causado el menor daño; si lo 
hubiera, hecho, vagaría fugitiva por esos montos 
como andan otras muchas; suspéndase, señor, la. 
orden que se lia dado, y yo lo pido por este Se
ñor que en el último día de los tiempos le lia de 
pedir cuenta de esa sangre que quiere derra
mar». . . .

Con esto y todo, siempre fué uno de los prela
dos más rebeldes contra la âutoridad constitui
da, y especialmente si era ésta de ideas avanzar 
dn<?.— (A. P.)
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se prolejn, que se cumpla cl provéelo 
de vd.; pero qno se comprenda también, 
por quienes ejecuten, protejan, apoyen y 
fomenten el proyecto, que serán ellos en 
realidad, á pesar de los lisonjeros títulos 
«pie se dieren, enemigos declarados de los 
principios sociales, de la religión católi
ca, de la Constitución y leyes de la Fede
ración Mexicana, del orden público y de 
la paz de los pueblos. Que se tenga en
tendido como el favorecer esa reforma 
ilegal, se castiga en la Iglesia con la pena 
de perder todo bien espiritual, de ser ex
cluido del seno de la so.-iedad católica. 
No hay ou esto sutileza escolástico, no 
b:iy es trado <le mi celo, no hay falta (le 
raridad: voy ú decirlo que de acuerdo han 
dicho Teólogos y Canonistas respetables, 
• ¡no han explicado la materia: voy á tras
cribir lo que ha decretado aquel sapien
tísimo y sanio Concilio de Trcnto, contra 
los (file usurpan la potestad, derechos o 
ligues déla iglesia, ó impiden que los len- 
’ga quien debe. Dice así: < Si algún cléri- 
<g.» ó logo de cualquiera categoría, sea 
Emperador ó Hoy. se dejare apoderar 
< ta ni o de la codicia, origen de todos los 
«males, que osar(? usurpar, convertir en 
- usos propios ó ajenos, pnr fuerza, con



«amenazas, ó por medio do otro eclesiás
t ic o  ó lejío, ó por cualquier uitifiiio, 
«las jurisdicciones, > bienes, t ensos y de- 
trechos, aunque sean feudales y eníiteú- 
« ticos, frutos, t molumentor y cualqnirr 
«linaje de obcetu iuue.'\ de alguna Iglesia, 
«beneficio secular ó regular, montepío, y 
«algunos otros lugares devotos de eual- 
« quier género, que deban emplearse en 
«las necesidades dolos pobres ó dejos 
«ministros; ó que impida que perciban 
«dichos bienes aquellos mismos á quienes 
«por derecho pertenecen, incurran en pc- 
«na de amiünia basta que hayan devuel
t o  y restituido á la Iglesia, y a su admi
nistrador ó beneficiario, las dichas ju- 
«risdieviones, bienes, cosas, derechos, fru
to s  y rentas que lmyan ocupado ó luma- 
«do de cualquier modo aun con donación 
« de persona supuesta; y basta que haya ob
tenido la al-sülución del Humo Pontífice. 
«Si es patrón de la dicha Iglesia, fuera 
«de las penas dichas, será privado del 
«mismo derecho do patronato. Y lodo 
«eclesiástico que consintiere ó aprobare 
«tal especie de usurpaciones y execra
b le s  avances, caerá en las mismas pc- 
< ñas, será privado de todo beneficio y 
«quedará inhábil para obtener otro c-iial- 
«• quiera, y aun cuando restituya y fuere

2 / 7
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* absuelto. quedará suspenso del orden 
que tenga, á voluntad del Obispo.»

lile repito de vd. atento servidor y ca
pellán que 13. S. M.

Un Cn'a de Michoacán.



Respuesta quinta

á

La impugnación de la Representación, ( i )

<■!«
■ G ,\v-

s i-^ c f io r  Cura de Michoacán: Celebro 
v ^ m u c h o 'q u e  al emprender vd. su 

Terrera impnynación liaya mudado de 
ideas con respecto á mí, hasta el punto 
de suponerme prendas y talentos y caba
llerosidad que. no ñor vana fórmula de 
modestia sino por la irresistible realidad 
de las cosas, confieso que no tengo, y que 
ya me crea amiyo sinvtro de la verdad y

(J1 F.l Ululo primitivo era: ‘'Respuesta quinta 
que d;i Melchor Ocrmipo ni señor autor do unas 
impugnaciones ú ln representación que sobre 
obvenc.ienes parroquiales liizo el misino Oenm- 
po ni Honorable Congreso de Michoacán.’'— 
(A. ?.)
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hombre île lien, .lácleme do ser ambas 
cosas y pues lo que al salir vd. á escena 
para este tercer acto, hace de sí presen
tación nueva, olvidando, de lo que me fe
licito, el eanicler que en los otros había 
tomado, sea enhorabuena y «'líenle vd. 
con las atenciones de mi hombre de bien 
y «le un ainijro sincero de la verdad. Ya 
lie «lidio á vd. en opa vez que soy cató
lico y cómo entiendo serlo. Pasemos pues 
á examinar si es á la 11. Legislaban do 
Michoacán ó á su gobierno eclesiástico á 
(|uien corresponde legislar sobre arance
les parroquiales, que es el objeto de la 
Tercera impugnación de vd.

< Aquí se versa un asunto grave, » dice 
vd. Hoy el primero que así lo ha califica
do, y por lo mismo estamos de. acuerdo. 
Pero vd. agrega < Trátase de usurpará la 
Iglesia su soberanía, de secularizar la so
ciedad religiosa, de sobreponer el poder 
civil á la jurisdicción divina de los Obis
pos ••••;> pero lo (pie es yo, digo, que de 
nada de esto se trata, cuando se pido á la
II. Legislatura que reforme los aranceles 
parroquiales. Agrego tomando los con
ceptos y aun algunas palabras de vd. id? 
precit-O que ¡uzea la verdad, que cese la 
fascinadla, que se ueah-n los i>riudpio¡i 
constitutivos de la sociedad. J\s prciiso 
acreditar que no defiendo mis intereses}
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porque ninguno tengo personal en que 
los abusos se corrijan, y las clases pobres 
no sean sacri lien das, sino ¡os intereses 
im¿minutes de la sociedad, el decoro del 
gobierno civil, sujeto mientras lo necesitó 
á una tutela benéfica, poro capa/ ya de 
declararse en mayoría do edad.

«•Mientras la Historia, sigue vd., no 
«contradiga que Jesucristo fundó la Igle- 
«sia católica: que la constituyó indepen
diente de los gobiernos de la tierra y 
«que la dotó de lodos los caracteres de 
« sociedad, sin omitir la poteslad de go
bernar, y mientras la filosofía repute 
«como axioma que Dios es superior al 
«hombre y que todo poder humano es!;i 
«subordinado á la autoridad divina, no al- 
«eanzo cuno pueda sostenerse que el 
« a r r e g l o  de las rentas eclesiásticas no 
«incumbe á la potestad apostólica. Dieu 
< comprendo que en la ignorancia de es- 
«las materias cabe dar al poder civil al- 
«gún derecho en las cosas del santuario; 
«pero no comprendo cómo esta misma 
«ignorancia no se arredra en (yo hubiera 
«puesto de) suscitar cuestiones tan gra- 
«ves. Dejando pues (no comprendo, digo 
«yo á mi turno, la ilación que exigía cs- 
«le ¿mes), los argumentos íilosófieos em- 
« picaré los más accesibles á la inleligen- 
«cia común.» Por una parte celebro que
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vil. haya omitido los argumentos lilosó- 
i i t ' i ] K/ i ' i ¡ 1 1 0  s i  (/h i r é  ellos había alguno 
(píe fum-o más rom-luye ule <|iio los ((lie 
vd. empleó m su Tercera respuesta. 110 
s'> si ]>o.|ría contestarlo. Por otra le agra
dezco i¡iie so Jiaya ahajado hasta mi vul
gar inteligencia, porque tal vez 110 habría 
podido a Ira u/.a rio, si se deja remon- 
lar á la sublimo eslora c¡ue es peculiar á 
la suya. Por úllinio no me pesa presentar 
al elevado erüerio de vd. las rollcxioncs 
(pie mi airevida ignorancia cree razones, 
pira poder contradecir los asertos de vd. 
sin arredrarme >‘U ello.

Pasa vd. en seguida á manifestar que 
por derecho divino, eclesiástico y consti
tucional pertenece al It. Obispo de Mi
choacán y no á la II. Legislatura del lis
tado, el derecho do reformar el arancel 
y mo dice: '(lomo buen católico nomo 
negará ul.. que Nuestro Señor Jesucristo 
dió á sus Apóstoles tanta potestad en la 
Iglesia, como recibió de nuestro padre 
celestial: que osla misma potestad, salva 
la limila'-ióii que hoy lia tenido por la 
disciplina eclesiástica, es la misma que 
hoy tienen los Obispos en sus diócesis. 
Kilos tienen pues no solo la potestad de 
orden sino también la do jurisdicción. En 
esta potestad se comprende la de dictar 
leyes para el gobierno de su diócesis. De



los principales objetos de este arreglo es 
la administración de los sacramentos, do 
los Ministros que los conlicron, de. las ren
tas con que se sustentan estos Ministros. 
Si pues correspondo al poder episcopal el 
arreglo de sus rentas diocesanas, le co
rresponde así mismo el ordenar la colec
tación, custodia y distribución do ellos. 
Esto no puede hacerse sino por los aran
celes; luego al Obispo incumbe la forma- 
ñon y refirma de arancelas y reglamentos 
concernientes á sus lentas eclesiásticas. >

De acuerdo, casi de acuerdo. Pero, de 
que a u r e o l e  sus rentas, de que por lo 
mismo le corresponda el a u r e o l o  de la 
colectación, custodia y di:.t ibución de 
ellas ¿ha de inferirse que á él toca crear
las? ¿Qué á él corresponde dolar el cul
to? ¿Qué le pertenece como soberano, re
formar el actual arancel de olreuciones 
2mrroquiale#? Yo digo que no y vea \d. 
parte de mis razones. El arancel sobre 
que discutimos es una coutribadón} no 
oblación ú ofrenda voluntaria como dijo 
vd., en uno de sus escritos, ni limosna 
como aseguró en otro, líe dicho en otra 
parte cuáles son los caracteres que lo 
constituyen tal, (1) pero ahora solo me 
ocuparé de estos tres. El actual arancel 1

(1) Respuesta Ia pág. 71.
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es ley «.*i\ il, cl piijiro do sus cuotas no es 
voluntario. oi lin de los servicios que con 
ellas so remuneran es cu su mayor parte 
c.ivil: y como en los demás aranceles de 
la C.uria eclesiástica que vd. pudiera ci
tarme no so encuentra» estas circunstan
cias. 110 debe regirse esta por las mismas 
leyes t¡uc aquellos. Procuraré explicarme, 
iuvirtiondo el 01 den cu que acabo de es
os ibir estos lies puntos.

MI objeto «le los servicios pagados con 
las ob\ enoiones parroquiales es en su ma
yor parle civil, bautismos, casamientos 
y entierros es la parle más considerable 
del arancel. Mu lodos se lleva el registro 
civil, por el cual so establece el estado de 
las personas, se ar.ogln, la distribución de 
la. propiedad por sucesión ó ab intestate, 
se conceden pensiones y montepíos, se 
distribuyen los bienes matrimoniales, ote. 
liara es la aplicación que la Iglesia tiene 
que hacer de estos registros, si se compara 
con las muy numerosas que hace de ellos 
la sociedad. Si esta abriese su registro 
civil, si ante sus magistrados se perfec
cionase el contrato del matrimonio, si su 
policía cuidase de la inhumación de los 
cadáveres, entonces al que recibiese las 
aguas del bautismo, la bendición sacra
mental del matrimonio ó las oraciones de 
difuntos podía muy bien cobiarel Obispo

2S4
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lo que más prudente le pareciese: pero 
dudo ([ue pudiera excusarse ont mees el 
reprocho de simonía. En efecto, si por ¡a-i 
oraciones de los muertos pudiera sin in
conveniente payarse, como so paya» res
ponsos, misas, etc., no puede decirse lo 
mismo por la ministración del bautismo 
y matrimonio. Se diría cuanto se quisie
se, se buscarían honestísimos paliativos; 
pero en realidad se veriíicaría tino se jnt- 
Haba por recibir na sacramento, que el 
precio de í'ste camtialxi con las costumbres 
délos Obispulus. Bien convencidos está 11 
los curas de que lo cobrado por obre li
ciones parroquiales es. en ei ¿enero, civil 
( I jpor  su mayor parte, principalmente 
sobre la policía de los entierros. Si así 
no fuera ¿con qué con den da exigirían 
tan duramente en varios casos y se em
bolsarían con el pomposo título de dere
chos lo que cobran por mandar que se do

(J) Ven vil. si encuentra 0 :1 el vmdiVimo con
cilio ecuménico, que lué el noveno de los c.elc- 
Jirados c:i Lelrán 1 1 !7‘.> ) nlyo sobro que no pue
de recibirse dinero por la administración de los 
sacramentos ni .aun como m ítico . Cosa líennos 
quinientas años dépités el incnrruplihlu y dos- 
interesa !o !n iccnoio XI. por más qno de él se 
di,ça en la pretendida pro fes i.a del santo arzo
bispo Irlande-, Malaquias. iusnciubi'is.
condeno esta proposición. " D a r  1> t ' in p o m !  
jioc lo es rrifunf un c.í simnam. cuan tu h  f*m-
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sepultura, á los pobres, cuyos cndáreres 
ni ven? El arancel, pues, de obvenciones 
parroquiales tiene esto de particular res
pecto do los otros (pie pueda haber hecho 
la ('.liria eclesiástica.

■J" Pero no es esto lo único (pie los dis
tingue. sino también que obligan á todos, 
aun cuando no formen parto del clero, 
mm cmtndú no sea cristiano el desposado 
\ á veces el muerto, porque emanan dol 
soberano. (Iroo que no tendrá vd. dili- 
cnltad alguna en conceder que al Rey de 
España como patrono de las Iglesias y 
Obispados de Indias correspondía, entre 
otras cosas, dotarlas competentemente. 
Si vd. lo comprende así, ninguna repug
n a n c i a  hallará en que aumentara ó dis
minuyera las dotaciones, á medida que 
las Iglesias lo necesitasen, ó su real era
rio lo permitiese. Hasta aquí no croo 
que se presenten á vd. muy graves in
convenientes. porque persona tan versa-

¡> ',s 'du .  ■} r o m ,>i>r;'r‘ ' >.s!m ro m o  motivo <7?
, f -*t- ó Une fo (!s|>!^•tlllí, <> in :n !>>cn c a n u d o  ht 
( ‘m p o r o 1 i‘s  soht inift i jr 'u  ^tsn recompensa p o r  
f t fsft'-rifutti  ó a¡ c o n t r a r io . ' ’ Ve vd. pues ¿jilo 
> •» :t Ionio l.i clave iii.'is piadosa, cuando digo «pie 
s -‘ P*:.n,i fu íea n -s  civile-:, cuando so pagan ios 
o ]i n-ro.pi i a los, mm mando solo quime-
r i explicar por qn'* sc*p  fgrt y no tuviera ningu- 
n i nvcñn en qn.'* apoyar el carácter civil de es- 
¡o-: p  ie n s .



da, como vd. parece estarlo en el dere
cho, no olvidará que el dote daba preemi
nencia sobro la cesión y la erección: así. 
cuando una persona daba su terreno pa
ra la fundación, otra la hacía y otra la 
dotaba, ésta presidía á los «lemas com
patronos. En nuestro caso el derecho es 
perfecto, porque S. M. «lió el terreno, hi
zo las fundaciones y dotó el servicio de 
todas. I.o (jue sigue sí ofrecerá insupera
bles «lilii-ulhules á quienes como vd. tras
laden la supremacía de la Iglesia univer
sal á la Iglesia diocesana y establezcan 
la peregrina y nunca oida soberanía do 
los Obispos y do vigilantes ó inspectores 
que estos fueron desdi; su nacimiento los 
conviertan individualmente en legislado
res supremos de la Iglesia.

Reflexionará vd que en tesis general, 
ideológicamente, al Estado toca inspec
cionar el culto: que, debiendo la sociedad 
procurar el desarrollo y perfección del 
hombre, así en lo material como en lo 
intelectual, na la extraño es que todos 
los gobiernos medianamente organiza
dos, en todos tiempos y en todos los paí
ses, hayan cuidado de proteger las reli
giones y sus ministros, porque no ha
biéndose podido separa? la moral «lo la 
religión, hacer .aquella perceptiva en vez 
do preceptiva, los gobiernos no han po
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dido morigerar ¡i sus súbditos sino por el 
inlormedio de las religiones. Kslas o!>- 
.sorvii,.-iones generales pueden disculpar 
en parle á aquella porción de la humani
dad á que ha estado sometido el gobier
no civil, si, por Ínteres de la moral, ha 
cerrado los ojos (Cuando no los ha teni
do cerrados'; sobro los abusos que en to
das las religiones lia habido, ya por parto 
de los mismos gobiernos que en ellos se 
apoyaban, á veces, ya por la de los mi
nisi ros mismos del millo. Aun en la nues
tra, verdadera emanación de la divini
dad, y así única santa, la inquisición, los 
billetes de confesión, las bulas de compo
sición. los entierros sin maimones son 
parle de lodo aquello que no puede eali- 
íi.-ar.se de uso legítimo.

Si de estas generalidades venimos al 
catolicismo cutre nosotros, sabido os que 
S. M. ('.nlólica fundó en Indias, como vd. 
lo re-onoce. las Iglesias y dotó el culto, 
sabido <pie dedicó á ello en el principio 
los diezmos solos y que no bastando és
tos . . .  ¿vd. qué dice? < Los Obispos cu 
sn calidad de sor.é r a n o s  <l(‘miaron los 
órameles jtamsiaiales mandando a los 
Jóojes, ron ti término comedido de rarijo // 
encan/*. c¡nr diesen sonrió)) rivil ú estas 
Ir/fes eclesiásticas:» pero yo no completo 
a-i este iii-go histórico. Yo digo........ el



ReO mandó a lus Obispos, con d  termino 
comedido de ruego y encargo, que inicia
sen (iranivlcs, afin deque e.r a mi nados por 
la corona o aprobados que fuesen, pudie
ran cobrarse a los súbditos sus cuotas t/ 
■mantenerse con su cobro los ministros. 
Corresponde á vd. probar históricamente 
la parte que entre comillas yo le atribu
yo, como conforme á su sistema, y á mí 
aducir como prueba las piezas que lo 
scande mi aserto. Mientras que vd. rin
de las suyas, que dudo mucho las encuen
tre, yo exhibo las que me caen á la ma
no, y basten para el momento.

Sea la primera la ley 9, tít. S°, lib. I o 
de la Recopilación do ludias, porque vd. 
la cita y dice: «Rogamos y encargamos, 
«dice, á los Arzobispos y Obispos de las 
«Indias que en los Concilios Provinciales 
«ordenen se bagan aranceles (1) de los 
«derechos que los Clérigos y Religiosos 
«deben percibir y justamente les perte- 
«nczcnn por decir misas, acompañarlos 
«entierros (otro de nuestros puntos pen- 
♦ dientes) celebrar las velaciones, asistir 
«á los oficios divinos, aniversarios y otros (l)
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(l) Vea vd. al paso que la palabra a ra n c e le s ,  
que tanto cliocó á vd. al principio, es legal y la 
única que conviene á su  o b je to  c iv i l: dotar el 
culto.
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-cualesquiera ministerios eclesiásticos.... 
<• y los Virreyes, Presidentes y Gobcrna-
< dores tengan cuidado de proponerlo en 
«•los Concilios donde asistieren, conforme
< á la  le y  2 a de este t ítu lo .»

Sea la segunda, la incidental aunque 
no única renovación que de este manda
to se hizo, cuando, sin ruego ni encargo 
so dispuso (real orden de 9 de Marzo de 
1777) que se formasen planes yenerales 
para la anión y r-n presión de los Bentfi- 
dos iiaom/ruos. Vea vd. lo que dice lo 
conducente del párrafo 3o. . . .  «Y res
épanlo de que la tasa sinodal en todos los 
« obispados es m u y  escasa según el pro
vento estado de las cosas y mayor esti
mulación que tienen, s e ñ a l a r á  para su 
«diócesis nueva congrua ó tasa, que, 
«atendida la calidad del país, estimen
< correspondiente á la decente manuteii- 
<ción (leí Beneficiado: p r o c o m ie n d o  se- 
<gún olla, las uniones ó agregaciones
< de líenolirios y Capellanías de modo que
< no  q u e d e  a lg u n o , á  c u y o  título no p u e 
b la  o rd e n a rs e  su pose edor: b i e n  k n t k n -  
« d i u o , qu e  si u n a  tasa  n o  p u d ie re  g o h e r-
< n a r en to d a  la d iócesi p o r la  d ife re n c ia  
<d e  te r r ito r io s  (p ie  c o m p re n d a , s e r á  c o n -
< v e n i e n t e  la establezca distinta y aco- 
« modada á cada uno, como asimis- 
«mo la de los Curatos que deberá ser
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«■más crecida por el mayor trabajo de los 
«Curas y la estrecha obligación de su 
«cargo en la administración del pasto es- 
«piritual y socorro do los feligreses ne- 
«ccsitados. > Tara quitar á vil. el escrú
pulo sobre lo de niego y encargo, le re
cuerdo que lo dispositivo de la real or
den comienza secamente con estas pala
bras, desatentas si vd. quiere: «dada uno 
do los Prelados ordinarios del reino f o r m e  
un plan general, etc. > Supongo, sin embar
go, que para vd. no es bastante esto, por
que lia tenido el candor de, no quiero 
suponer malicia de que aparente, creer, 
cpie porque la corte usaba de fórmulas 
urbanas ya no mandaba á los Obispos. 
Buscaremos otro texto en que 110 nos 
quede duda sobre este punto, y aunque 
sea fórmula común en muchas leyes el 
final de «Por tanto mando á mis virre- 
«yes y á los oficiales de mis reales cajas (á 
«oiros), de aquellos mis dominios y rae-
< (jo y encaryo á los muy M. PtR. Arzobis- 
«pos y Ril. Obispos de las Iglesias metro- 
«politanas y catedrales de ellos, oiiser-
« VEN, GUARDEN Y  CUMPLAN Y HAGAN G U A R - 
« DAR, CUM PLIR Y  E JEC U TA R  IN V A R ÏA U LE-
< M EN TE CADA UNO, EN LA  T A R T E  QUE LE  T O -
< ca esta mi real deliberación, dándome 
«puntual aviso dol recibo do este despa
c h o  en las primeras ocasiones que se
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< ofrezcan, • lio copiado lo precedente de 
la i leal eédnla que najo el número 761, 
inserta el S. R. San idiguel en sus Pan
dee las Hispano Mexicanas, lomo Io, pág. 
335.

Ahora, y por si quisiere vd. ver cuál 
era el resallado de estos rueyos // encar
aos y que en la realidad en la práctica no 
so diferenciaban dol mandato, voy á 
transcribir, como muestra, una Real Pro
visión que recayó sobre los aranceles for
mados por nucslroMotropolitano en 1777, 
á consecuencia del rneyo y encuryo qnv 
jaira r.'fonintrbjs se le hizo, en las Provi
siones de 1 i de Marzo de 1776, y Io do 
Julio de 1777.

< H. Parios, por la (iracia de Dios Hoy 
de Pastilla, etc. -Muy Reverendo en 
Pristo. Padre Doctor, I). F. A. Lorcnza- 
na, de mi Ponsejo, Arzobispado la tSan-

< ta l-ilesia Patedral Metropolitana ilc la
< Piudad do Mexico. Por el Presidente y 
Oidores de mi Audiencia y Cancillería

< Real que reside en la misma ciudad, se 
'■vio el Arancel que con presencia tId un-
< i ¡(/no y tic las ti educaciones que poste- 
« rionnente se han dado por vi Rrovi- 
-sorulo dti iidihio Arzobispado formasteis 
: para los derechos á que deben arrcglar- 
'so los curas de los parí idos que fuera de 
♦ la propia ciudad se comprenden en el
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«distrito riel mismo Arzobispado, en la 
«Administración de los Sac ramón los y 
«demás ministerios que. les son peculia
re s ; yen cuya reculación habéis maniles- 
»lado vuestro celo y amor al público, y 
« especialmente á los indios. Y en esta in te- 
«ligcncia y en la de lo que expuso mi íis- 
«cal en respuesta do cuatro del presen- 
«tc: y cotejándose ambos Aranceles, nnti- 
«guo y actual, conlascxprosadasdcclara- 
«ciones, como igualmente laque prevenís 
<ui la final del vuestro, lie venido, con 
«acuerdo de la rcferida’mi Audiencia en 
«AriiouAR por ahora y en el ínterin que 
<por mi Real persona otra cosa se vestid-
< re, el expresado Arancel, que así teneis 
«formado y se os devuelve, para que dis- 
«pongáis como os lo encargo, se impi i-
< ma, publique y fije en las Iglesias de los 
«partidos de vuestra Diócesis, para su 
«más puntual y exacto cumplimiento; en 
« íntcUi/cneia de que siempre que fuere ne- 
«rosario se as impartirá por la enuncia- 
<da mi Real Audiencia el aturdió que le 
«pidiereis para hacerlo observar: y espero 
«que previamente añadiréis (t) til mismo 1

(1) Vea vd. con cuín poco respeto á su So
berano S. Arzobispo le dicta el Rey una de bis 
cláusulas ó artículos del Arancel. Pues todavía, 
es más edificante la sumisión con que ésto la 
adoptó. Ya se ve! se trataba de habérselas con
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♦ Arancel, con el fin de evitar disputas, 
</[uc iMiíiUjuiei'a costumbre qae haya en 
<!bs pueblos, en orden á la paga de Dc-
♦ pechos, sólo podrá subsistir de aquí ade
la n te  con el mutuo consentimiento de 
<los Párrocos y Feligreses; pero que fal- 
< lando el de alguna de las dos partes, se

un Francisco Antonio Doruiixana. tan distingui
do como sabio. cuanto justamente reverenciado 
por virtuoso, Diré á vd. ni puso, que cuando los 
nuovos Obispos omn presentados ni Hoy. con 
oca-dón de! juramento que prestaban do ser lió
les .súbditos y no alentar contra las prerrogati
vas dul patronato, se a rro d illa b a n  a n te  S. .1/. 
y  le  besaban la /nano, costumbre que con los 
adolanios qno la urbanidad, como todas las co
sa-;. bn id » baciendo. oslaba después reducida ;í 
que bincasmi una roddlo los Obispos ante S. M. 
Si vd. (piiere ver como trata C.aniilo Hórrelo, al 
Obispo Alvaro I Vi agio que en sus obras dice ha
ber besado  m ás p o r  f u e r z a  que de g r a d o  la  d e l  
R e y  de P o r tu g a l, siendo Obispo sicrense, lea el 
cap. oí' dul mismo llor. do proslnn. llcg. Oalliol. 
citado por Solórz.ino. Da dolor por lo mismo 
<pi.‘ ú nosotros que m i to  respetamos la Iglesia, 
que la hemos puesto en la silu iciúli imis hri- 
llanle(piu nunca tuvo !a mexicana, (pie cu vez 
<le imponerle Immülnr.ioivs hemos tolerado lias- 
la insolencias á algunos de sus pastores, se nos 
venga ahora saliendo con (pie el poder civil no 
es cosa p:u.;1 u>¡o da conlribncioiios y (pie los 
Obispos ya ascendieran ¡i soberanos. Deseo que 
vd. nm ri te lexlnalmcnle el canon ó desieión en 
(pía esié declarada herética. osla proposición: 
"tíos Obisp >s no son Soberanos." Do algo se-
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«han de arreglar precisa y puntualmen
t e  al Arancel, sin que pueda darles de- 
« rocho alguno la costumbre, para que así 
«queden desterrados los muchos pleitos 
«que el pretexto de ella ha causado has- 
«ta aquí. Todo lo cual espero de vuestro 
«celo así lo ejccnUis, según conviene al 
«servicio de Dios y mío. Dada en México

mojante ú lo contrario si podría citar á vd. 
muestras. Vaya cs i: M. A. de Dominis lia sido 
censurado por la facultad de Teología de París 
pov haber emitido esta proposición: «SicutApos- 
«loli simul el in solide, ai aristocrática? cura ni 
«Euclosia', cuín poleslale o'qu.ili et univers ili, 
«ila episoopi simili el in soíidiim regunt Ecele- 
«siam, singuli cuín plena poleslale.» Aunque vd. 
lo sepa, yo quiero recordarle: que este Marco 
Antonio tué Arzobispo de Kspalalro en Dalina- 
cia: que apostató, se ligó de amistad en Londres 
con Enrique Vlll: so retractó luego en ol pulpito 
de su aposlasía: por invitación de su condiscí
pulo el S. Gregorio XV tué á Roma: allí fue en
cerrado en el castillo de S in Angelo por el se
ñor Urbano VIH: envenenado y quemado su ca
dáver en el campo de Flora, juntamente con su 
tratado <1° 11 ('pública eclesiástica . Además, no 
solo en el lomo segundo d ! Tesoro índico , sino 
en otros también do las obras del jesuíta Aven- 
clnio, se pueden ver pruebas del parágrafo.
« áculenliam do poleslale illoruui (está en la pa- 
libra E piscopus del índice) in suis dioecesibu-, 
sicul Papa in Kcclesia. plenam esse periculo.» 
E s m u y pe lig rosa  la  opinión de que los O bispos  
tienen en sus diócesis la  m ism a a u to r id a d  qtfe c i 
P apa  en la  ig lesia .



»á 14 de Julio de 1707. El Marqués de 
«Crois, D. Domingo Yalcárcel, 1). José 
«Rodriguez «loi Toro, I). Félix Venancio 
«Malo, Yo. Juan Francisco de Castro. 
« E-cribano de Cámara del Rey N. S., la 
« liice escribir porsu mandado, con acuer
d o  de su Presidente y Oidores.<=

Sobre cómo haya siijeládose á esto el 
señor Arzobispo sin 1 tarer caso de su so
beranía. sobre la disensión filosólicade si 
á su reverencia ó á sn majestad tocaba 
formarlo, hablaremos otra vez.- Rústame 
por ahora haber hecho constar, que los 
actuales aranceles pnrioquiales so man
daron formar por el Soberano. No sé si 
vil. calificará de simples ! tochos las cons
tancias que anteceden y si hasta el pun
to de no servir ni para la tradición lle
vará vd. su absoluta de que los hechos 
nada, jtrncbau: pero como estoy seguro 
de que no iodos siguen esa regla de vd., 
me cimiento con el sufragio de los que 
piensen (pie al menos para la historia los 
hccho'-i ah/o p n r e b t tn .

Sobre que siendo ley civil, por lo mis
mo á lod<*i obliguen los aranceles, el rec
to juicio de vd. me ahorrará la prueba, 
pues reflexionará que si tales araneoles 
emanan del soberano y tienen fuerza de 
ley, como a‘*abo de mostrarlo, las cuotas 
que por su lenor ó en nombre de ellos se
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satisfacen no pueden llamarse limosnas, 
como insiste vd. en nombrarlas, ni mu
cho menos oblaciones voluntarias como 
vd. las ha llamado otra vez. burlándose 
de mí porque decía vd. que ya habíamos 
llegado al tiempo de ellas, y que estos 
pagos eran tales oblaciones. I'ero si su 
sola reflexión no bastase ni quisiere vd. 
recordar que tal pago se a.riqe, suplico á 
vd atienda á aquella cláusula de la Real 
provisión que lie sublineado, y por la cual 
se promete la cooperación! dd brazo dcl 
svjlo para cobrar estas cuotas.

Queda manifestado, al menos así me 
lo parece, que diferenciándose susfan- 
cialmente los aranceles parroquiales de 
los demás que haya podido kyidar la so
beranía do los Obispos, no es á éstos á 
quienes compete reformarlos, sino al mis
mo soberano transitorio (ó sea temporal) 
que los dio.

Ahora ya es más fácil seguir la sutil 
argumentación de vd. y decirle que estos 
aranceles son de la clase de aquellos que 
deben entenderse comprendidos en la 
fracción décima octava del artículo 4f> de 
la Constitución de Michoacán. La frac
ción dice: » Aprobar, previo informe del 
Gobierno, los aranceles de malquiera da- 
s e . . . .  > (Lo demás del artículo no viene 
al caso y lo suprimo siguiendo el ejem-



pío de vd.) Los aranceles de que trata
mos son <to una clase, la llamada enclins 
mismos parroquiales; luego legislar so
bre los arránceles parroquiales pertene
ce ó la ií. Legisla tura. Recuerdo vd. que 
el arlículo comienza así: «40. Pertene
ce r.rcl/tsinnmmfe al Congreso. . .» Des
pués de citar las palabras textuales de la 
fracción 13* cuya primera disposición be 
t-ascrilo. agrega vd. (Tercera impugna
ción. pág-!ñ'.M. •; A mi juicio, aquí so trata 
de aranceles de cualquiera especie, que 
versan sobre materia civil. . . .  •> Pero ¿no 
le parece ávd. qucaquí lia y algo do loque 
cu las escuelas se llama petición rfcprin- 
ripio1'  So le ligura á vd. que con uii/1 mi 
juicio, así suelto, sin más apoyo que su 
respetable, pero no convincente autori
dad, se interprela auténtica, doctrinal ó 
nsiialmenlo una disposición en que no 
]ni 'de caber duda por la claridad de sus 
términos? ¿Pree vd. que un A mi }niño 
es argumento concluyente? ¿O supone 
«pie con sólo substituir lapalalna especio 
á la de dase se salvó toda dilicultad?

Ko, señor. A menos que nuestra len
gua ya no tenga fuerza alguna, á menos 
que los acinceles parroquiales no pue
dan dasijimrse en alguna dase, la atri- 
bu“¡ón exclusiva de la Legislatura, cons
tante en la fracción IS* del artículo Ifi
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de nuestra Constitución, comprende los 
aranceles parroquiales. Los comprendo 
por las muy expresivas palabras de cual
quiera dase, los comprendo porque en 
su mayor parte son materia dril, los 
comprendo porque es atribución del pa
trono cuidar do ln dotación, los com
prende porque es obligación del Sobe
rano, y por lo mismo su derecho, re
mediar ó hacer que so remedien los 
abusos. La argumentación de vd. sobre 
que entendiendo d la letra la frase aran
celes de cualquiera clase, podríamos com
prender también los de la Suprema Corte 
de Justifia ó los de la Caria romana es 
nada más que una exageración propia del 
calor con que vd. dis Hite. Las leyes, lo 
mismo que cualquiera oi.ro producto del 
entendimiento humano, deben entender
se en términos hábiles: y así entendida 
esta fracción no hay que pensar que com
prenda los aranceles de la Confederación 
Germánica ó los del Imperio Luso.

Con semejante modo de entender las 
leyes ya podría yo inferir que los consti
tuyentes miehoacanos, como vd. les lla
ma, habían arrogádose el derecho deman
dar á todas las naciones, cuando en el ar
tículo 6° de la misma carta y hablando de 
religión, dicen. . . .  « Y  prohibe el ejerci
cio de cualquiera otra. Pero ¿á quién si



no á vd.. por su anjnmentnm multum pro
bana nihil probat, le habría ocurrido que 
los constituyentes miohoacanos habían 
pensado en prohibir el ejercicio de cual
quiera oirá religión que no fuera la ca
tólica en Constantinopla ó en Pékin?

Salga vd. desn petición’cle principio, no 
dé por sentado lo que trata de probarse y 
verá desvanecerse corno l¡«Torísima niebla, 
al menor soplo de la reflexión, sus argu
mentaciones tan preñadas de palabras y 
anatemas como las nubes en borrasca lo 
están de electricidad y de agua.

Comprendo sin embargo que medirá 
vd.: - Si pudiera consentirse al Picy de Es
paña que mandase formar aranceles y los 
aprobara, esto sería en virtml del patro
nato reconocido por la .Suda Sede; pero 
á la Legislatura de Michoacán ! ! ! ! ! !  
< Pues, Señor ( y aquí sigue otro punto d¡- 
íicia la Legisla tura do Michoacán es á mi 
juicio el patrono natural de la misma 
Diócesi en el territorio (pie comprende el 
Estado. Pese vd. ahora la ignorancia del 
atrevimiento ó el atrevimiento de la igno
rancia, conque yo procuro apoyar éste á 
mi inicio.

Sentaremos primero: que la sociedad 
nevo-hispánica por medio del gobierno 
que entonces la representaba, el Rey, ce
dió el terreno en que se fundaron sus
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iglesias y demás establecimientos piado
sos, erigió todos éstos y los dotó compe
tentemente. (No supongo que vd. moa 
que de España se trajo el terreno y los 
materiales de construcción ni que de su 
patrimonio dotó el Hev á los ministros y 
el culto.) En terreno de Nueva España se 
levantaron los edificios y con materiales 
y dinero del mismo país: con el producto 
de las rentas, ó si vd. quiere esquilmos, 
de ésto se dotaron culto y ministros. Es
ta sociedad pues, adquirió por el na tu ral de
recho que reconocen el Concilio Trideuti- 
no, capítulo ü ses. 25 de Reí’. (I) el dere
cho de patrona y lo ejercía por su repre
sentante, el ltey. Vino un tiempo en que 
esta misma sociedad cambió de represen
tante, como había cambiado de nombre: 
tomó por ésto el de República Mejicana 
en vez del que tenía de Virreinato de 
Nueva España y por aquél varios que se 
llaman Gobierno general y Estados.

Con tal época y tales variaciones ATino 
la necesidad do dividir para su ejercicio 
los atributos del Poder supremo} entre la 
entidad llamada Gobierno general y las 
qne por excelencia tomaron el nombre de 1

(1) Ríase vd. de las sutiles ó interesadas dis
tinciones entre el patronato común y el patro
nato real que tanto cacarean Gobarrubias, Duran 
de Maillane y otros.
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Estado*. La repta que naturalmente de
bió seguirse en tal división fué la de aten
der á la naturaleza y objeto de esas mis
mas entidades. La una representa á todas 
las otras en el exterior: por ella tienen 
nombre común los Estados y son reco
nocidos en su conjunto como Nación: 
correspóndele por lo mismo cuanto en 
nombre de tal nación se hace en el ex
terior. ó puede en el interior afectar Jas 
relaciones comunes. Representan los otros 
la soberanía ejercida en el interior y les 
pertenece todo lo que concierne al ejer
cicio y desarrollo de esto en el mismo in
terior.

Tero la sociedad novo-hispánica no lia 
dejado de existir por haber cambiado su 
nombre y organización política. Su sue
lo. su clima, sus producciones, sus habi
tantes, parle do sus costumbres, parte de 
sus erro:es y preocupaciones, su indus
tria, nim bas de sus obligaciones y dere
chos son unos misinos, aunque hoy se 
l l a m o  a, lodo esto mexicano. Suyo rs 
igualmente el patronato porque no se lo 
ha quitado el título ni lu realidad do ha
ber fundado y dotado el culto. Eor esto 
se dice Iglesia mexicana y lio Iglesia del 
Rey «le. España. AI modo que de su ma
jestad heredamos, si así quiere vd. decir, 
caminos, calzadas, puentes, palacios, ca-



sas municipales y demás edificios públi
cos, castillos, fortificaciones, venias y de
rechos territoriales, así también iglesias, 
monasterios y manió les es anexo.

La República Mexicana es pues,^ con 
tan buen derecho como el Rey de Espa
ña, patrono do sus iglesias. Fáltale, y así 
lo reconozco, ese reglamento, de usar en 
ciertos puntos el patronato, que se llama 
Concordato; pero no el padronazgo mis
mo. A estos visos de razón que á mi ¡ni
do son razones, tengo que agregar el jui
cio de personas competentes y la conduc
ta de nuestro actual Santísimo Ladro, 
para que acabe yo de motivar aquel pri
mer á mi juicio} que estoy seguro de (pío 
hizo ,sonreír á vd., cuando lo vio por la 
vez primera. Acabada de hacer la Indepen
dencia, el Sr Ilurbidc, en su calidad de 
Presidente de la Regencia del Imperio, 
quiso que le informase el (¡cbicrno ecle
siástico Jo que sobre el ejercicio de pairo- 
nato juzf/ara conveniente. El Venerable 
Cabildo Metropolitano opinó entre otros 
puntes, que: «El arrcylar los términos en 
«que déla continuar para lo sucesivo (el 
«patronato) es un punto (pie debo tratar
l e  con e.l Romano Pontífice. no habien
d o  como no hay aquí autoridad liara de
c id ir sin riesgo de nulidad.» La Junta 
de señores Eclesiásticos representantes de
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loi' JU i ocesa nos resolvió t omo primor pun
to: < <v>i!0 con hi independencia juraclii
< do este imperio ha cesado el aso del pa-
< trouato que en .sus Iglesias so concedió
< por la silla Aposlólica á los Hoyos do
< España, taimo Royes do Castilla y León. »

Las últimas huías do provisión no vie
nen mota laopio sino reconociendo de he
dió el patronato. Anda vd. pues fuera del 
hueu camino, cuando dice (Tercera im
pugnación, pág 1*031: <Aun permitido á 
vd. que la reforma en cuestión tocase al 
poder civil, no debiera ejecutarla el Con
greso del Estatlo sino las dos Cámaras de 
la Cnión y hasta después que la corte ro
mana hubiese concedido al (johieruo meori- 
cano el derecho de Patronato. « Guando la 
ilepública Mexicana no tuviese más títu
lo que el de ser dueño do los terrenos en 
que están edilieadas sus Iglesias, bastá
bale éste, para ser verdadero patrono, sin 
que la corle romana tuviese que suplir 
por concesión lo que estaba en la natu
raleza de las cosas, no menos que, y por 
lo mismo, en los cánones y doctrinas 
más comunes.

Volvamos ya á lo que íbamos diciendo. 
Corresponderá á la Unión como vd. dice, 
hacer un concordato con la corle roma
na. recibir su nuncio, que según leí ha- 
cepocos días, va á enviarnos, mandarle
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ministros y personas acreditadas o ere a 
de Sn Cantidad. presentar nuestro Arzo
bispo y Obispos, ole., cosas todas que 
aleeían á nuestras relaciones exteriores 
y á las comunes. Pero nunca se pondrá 
la Tiiión á a p ro b a r  los aranceles parro
quiales de las diócesis, ó á dictar punto 
ninguno de disciplina externa que co
rresponda á las localidades, porque esto, 
que es de la soberanía local, corresponde 
á los Estados.

¡Es realmente una lásliuia que se dis- 
t aiga \<1. con lauta rrocueucia! Va vil. 
á ver cuantas distracciones padeció en 
solo estas págs. 2f»2. :2ñb y 254 de cuyo 
contenido acabo de citar algunas líneas.

<■ A u n q u e  lu in s i r u a  ion tiñe debo su p o 
n er  d  ctl. por  su «Ha d ii jn idud. m e  in d u re  
ü creerlo ldeu. in s tru id o  cu  nu estra  Lct¡¡y- 
l(tribu v a t  ¡oval y  nnt ¡m rU n tU u id u d  cu 
n u es tro  ( ( e m b o  r , ,ns ti tnc¡oualt séante- lt- 
n t o  reco rda r  a n i.  una Ici/ fu n d a m e n ta l  
que  hace u n a  te r m in a n te  prohibic ión  d r í a  
r e f o r m a  qu e  n i .  in f in ta .  ¡ M ie n tr a s  el
< ( onurryo (¡cm ral, dice la le¡¡ de 7-S’ de Di-
* firmón: de en lirtad déla facultad
« 1:¿ del articulo óO, no dieta las lepes p o r  
«las que urreqle el Patronato, no se hará
< r a ñ a c iá n  en d  R i fa d o  en punios eon- 
« cernientes á rentas eclesiásticas, á uy 
«ser que a n d  as  a u to r id a d es . ( tdes .iá  t ic a



< // civil i acuerdan dicha variación, pudien-
< do cualquiera de ellas proponer al Con- 
<;jrcso ijencriíl las reformas que estime
< convenientes en los demás puntos, como 
«tambiin ocurrir ol mismo CoityresO ge-
< noval, en los relatiros á reutas, cuando
< no se hayan convenido entre si.» En vis- 
la de esta ley que quila el conocimiento de 
neyocios de este yémro á las Leyislaturas, 
yavd. no podrá dudar, aunque no le con- 
venzan los aryuin >utos anteriores} que ha 
dado a este neyoeio un (jiro indebido y que 
lia locarlo á pueda ajena. Aun permitido 
ú vd. que la reforma en cuestión t icase. al 
poder dril. no debería c/ccutarlu el Con- 
yreso del Esta lo, t i ) sin-, las dos Cama- 
ras déla L nión y hasta después que la 
corte romana hubiese concedido al yohier- 
no mejicano d  derecho de J\vtronato. 
¿Quiere vd. que a jmsar dc aquella prohi
bición y  aun despreciándola, la If. Eeyis- 
lafura decrete la reforma del arancel pu- 
rroquiul? Esto es pedir que el ( 0 1 1 yreso 
particular se rehíle, contra el yenerul y  que 
sea el jmiuu ro en dar d  ejemplo de. menos
preciar y  destruir las constituciones vi- 
yentes. Advierta vd. que con ese porte la 
L yislutura de Michoacán se burlada de
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la obligación que h  impuso d  adíenlo 101 
de la carta federal en estas explicitas pa
labras. «Cada uno de los Estados tiene 
oldigaevm de guardar y hacer guardar la 
constitución ¡fie yes (¡enerales de la Union.* 
Fuera ¡mes un escándalo en la confedera
ción mexicana que una Legislatura diese 
primero cl ejemplo de insubordinación; de 
infrinyirlas leyes que ha jurado cumplir; 
de lanzarse á las peligrosísimas das de he
cho: de provocar un rompimiento eonla au
toridad episcopal; de atentar contra la in- 
dependencia y soberanía de la Iglesia: de 
incurrir desatentadamente en las penas es- 
pintuahs impuestas á los que invaden así el 
reino de Jesucristo. 1 me place considerar 
que los señores I)ip/dados no serían los pri
meros enemigos del orden constitucional 
existente nilos primeros motores de una re
volución, ni los que sacrificasen su canden
cia por la innovación perniciosa que vd. 
les propone y sin más título que el rayo y no 
reglamentado derecho de petición.» Terce
ra impugnación, págs. 252. 253 y 254.

Hablemos primero de la ley de 18 de 
Diciembre: Yo celebro mucho que vd. la 
reconozca por fundamental. Vd. aduce 
esta ley, con el intento de probar que ella 
quita á las Legislaturas los negados de 
este, género. Pues deme vd. licencia para 
que de ella me sirva, á fin de probar lo
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contrario. Lice la ley «. . .  .110 se hará 
<• variación on los listados en puntos con- 
< cernientes á las rentas eclesiásticas á no 
«se-que ambas autoridades (eclesiástica y 
« civil) acuerden dicha variación. . . .  > 
Luego cuando ambas autoridades acuer
den una variación se puede hacer esta 
en las rentas eclesiásticas de ellos. Su
pongamos por un momento que la auto
ridad eclesiástica, cu vez do resistir in- 
flexiblemente, como nos lo anuncia vd. 
(revol-mión extraña de que volveré á ha
blar) la reforma pedida, la apoyaba y 
consentía. Supuesto el a-uerdo entre ella 
y la civil, es claro que sin faltar á la ac
ia constitutiva, y la do reformas, á la 
constitución general y á  la del Pistado, 
al Concilio de Trcnto, ele., etc., etc., ni 
monos á la ley que vamos examinando, 
la reforma se efectuaría. Pues bien ¿Cuál 
de los poderes del listado habría sido el 
que se ponía de acuerdo con la autoridad 
eclesiástica? Si yo (pusiera imitar á vd., 
(pie para desahogar su plenitud do cien
cia recorrió tanta parte del artículo tó 
do nuestra Constitución, iría probando, 
que ni al Legislativo, ni al Ljocutivo, ni 
al.íudicial generales,ni al Kjeculivo. nial 
Judicial del Kstado. para concluir con que 
correspondía al Legislativo de éste. Pero 
aseguro desde luego que á este último, que
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no creo admita contradicción; y de ello i n- 
licrn, que lejos do haberse quitado á la Le
gislatura por esta ley el conocimiento de 
los negocios de este genero, antes al con
trario la ley misma indicó el caso en que 
de ellos debía conocer: cl de conformidad 
cutre ambas autoridades.

Pero ¿y si la Legislatura decretaba sin 
lograr esta conformidad'? Haría bien. Si la 
Legislatura decretara esta reforma, aun 
cuando no estuviese de acuerdo con la 
autoridad er-lesiá.-tirn. ni se rebelaría 
contra el Congreso General, ni menospre- 
ciaría y destruiría las constituciones vi
gentes, ni escandalizaría á la confedera
ción mexicana, ni se lanzaría á las vías 
de hecho, ni haría nada de tantos ¿as co
mo pueden formarse de lo que la fecun
da imaginación de vd. ha acumulado 
aquí ad terrorem, ni mucho monos con- 
tradiría la ley do 18 de Diciembre tic 
1821-, porque ella misma, previendo el ca
so, lia prevenido cl remediocua.ndo dijo.... 
<-como también ocurrir al mismo Oon- 
«groso General en los fpuntos) relativos 
«á rentas, cuando no se hayan convenido 
entre sí. ■> (La autoridad eclesiástica y la 
civil).

Ya ve vd. pues, que con sus mismas 
armas so prueba lo contrario de lo que 
vd. pretende: que sobre rentas celosías-
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ticas puede la Legislatura conocer y de
cretar, aun cuando no esté con ella de 
acuerdo el gobierno eclesiástico y que és
te no os (conforme á la misma ley que 
vd calificado fundamental) de los ¡motos 
en que pueda suspenderse el ejercicio del 
patronato, porque falte el reglamento 
(pie se convenga con la silla apostóli
ca. Lo más (pie podrá suceder, si la au
toridad eclesiástica no conviniera en la 
reforma, serta que la Legislatura debería 
ocurrir al Cunyrcso (¡mera!. como lo dice 
la nvsma ley. Note vd. bien que esta ley 
fundamental decide enteramente la cues
tión; poro por desgracia para vd. que la 
cito sin entenderla, la decido en un sen
tido que le es enteramente contrario.

Comprendido ya. que á la Legislatura 
corresponde, en virtud de una de sus atri
buciones. la marcada con el número 18 
en el artículo íti de nuestra Constitución, 
i eformar el Arancel do obvenciones parro
quiales, cae de su propio peso, pues (pie 
se quita la petición de principio, to
do el ostentoso edilicio que vd. procuró 
levantar con generalidades tomadas del 
derecho divino, eclesiástico y constiludo- 
nal. que. con perdón de vd. sea dicho, no 
vienen al caso, en su mayor parto, á pe
sar de su grande aparato. Permítame vd. 
si no, exponer algunos de ellos (vaya dos
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de cada especio, como muestra), con la 
misma sencillez con que presento este. A 
la Legislatura corresponde por artículo 
expreso de nuestra Constitución aprobar 
los aranceles (le cualquiera clase: luego lo 
correspondo aprobar los de obvenciones 
parroquiales. Este es uno de mis a f ú 
menlos: y desnudos, como él está. paso 
á presentar algunos de vd.

Derecho Divino.

1° Jesucristo dijo: «Se me ha conce
dido toda, potestad en el cielo y en la 
tierra: como el Padre me envió os envío: > 
luego al gobierno eclesiástico correspon
de el conocimiento de los aláncelos pa
rroquiales.

2o Jesucristo dijo: < 'rodo lo que, li
guéis sobre la tierra quedará ligado en el 
cielo y todo le que desatéis sobre la 
tierra desatado quedará en el cielo; » lue
go al gobierno e lesiástico corresponde 
el conocimiento de aranceles parroquia
les.

Derecho Eclesiástico.

l J < El canon 2 1 de la sos. 6a del santo 
y sabio Concilio Tridcntino dice: «Si al- 
gnno dijere que Jesucristo fue dado á los



hombres como un redentor en quien con
fíen y no como un legislador á quien ole- 
desean, incuria en anatema;» luego al 
gobierno eclesiástico corresponde el co
nocimiento de los aranceles parroquiales.

2° El mismo Concilio en el capítulo 
(no «-anón como vd. dice) ;’0 de la ses. 
2.2 sobre la reforma, quiere: que se críen 
distribuciones cotidianas de la tercera par- 
te de todos los frutos, declara en quienes 
recaitjhn <’stas g los casos que se ej cepillan: 
luego al Obispo cu su calillad de sobera
no correspondo reformar o) arancel.

Derecho Constitucional.

1o Xo hay en nuosirasoonsliluoioncsJa 
facultad expresa «lo reformar aranceles 
jntrroquiules: luego no « orrosponde al 
(’.ongreso General, ni menos á la Legis- 
latma su arreglo. Este argumento, que 
osuno <le los m á s .. . .  ingeniosos, me 
hace perder mi gravedad y decir con el 
otro: ¿Risnm  teneatis? Kcalmeuie, si se. 
«'nipona vd. en buscar en nuost-as cons
tituciones facultades espooílmas para ca
da cosa, temo que encuentre â nuestros 
cuerpos legislativos « asi destituidos de 
to«lo poder.

2°. El artículo 5o «le la Constitución 
declaró que la religión del Estado <debe-
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raser perpetuamente (supongo que en es
te ser perpetuamente que vd. subraya está 
la fuerza del chiste) la católica, apostó
lica, romana;» luego no corresponde á la 
Legislaturalegishirsobrearranceles parro
quiales.

Ve vd.. señor Cura, que despojados 
sus razonamientos de! brillo y apúralo 
que les da su decir Unido, correcto y apa
sionado (ya vd. sabe (píela pasión da elo
cuencia) no presentan una fuerza incon
trastable. Antes do pasar al recuerdo, 
muy conveniente en nuestro caso, délos 
funestos resultados que dió para nuestra 
santa religión y para la pobre humani
dad esa latitud de interpretación que vd. 
procura resucitar parados textos en que 
apoya el derecho divino de los aranceles 
parroquiales, diré algo sobro el pasaje 
mas notable en el derecho eclesiástico de 
los que vd. cita del Concilio de Trento. 
No sea que vd. piense que es incontesta
ble.̂

Es el capítulo (otra vez capítulo, no 
canon. ¿En que consistirá que casi todas 
las citas de vd. están siempre alteradas?) 
(1) 13., do la sesión 24 sobre la Rcfor- 1

(1) VAYA OTRAS MUESTRAS.—La sesión 
13. en la parle correspondiente ú la Reforma que 
vil. ci la. pág. 0a no tiene cánones, lo que es lás
tima, hubiera, yo deseado ver bien detallada en



ma. F.n lo conducente dice así: «Así mis-
< ntt» on las Iglesias parroquiales, cuyos 
«gastos son igualmente tan cortos que 
mío pueden cubrir las on riras de obliga
ción. cuidará el Obispo, á no poder ro-
< mediarlas, mediante la unión do bencli-
< oios que no sean regularos, de que se
< les aplique ó por asignación de las pri-
< mi.-ias ó diezmos, ó por contñbudon ó 
«colectas do los feligreses, ó por el modo 
<quo le pareciese más conveniente, la 
<.porción que decentemente baslo á la 
«necesidad d“l taira y déla parroquia.»

10 leu i-dativo, cpvntivo y ju-lici.il esa potestad 
exterior «I • lus n:,is¡»os «jite explica d  cíiiioii del 
1 4 ' ■ 1111 ! : 11* ti'1 v.l. I ï • ' j i ¡ ( » « <|uü en el mismo no le
11 'V y sus capítulos ivi l:¡ dicen sobre lo ojeen li- 
V ) y 1 'íí¡sl;ili\o. aunque sí hablan sobre lo judi
cial.

Supongo i:• i notable error en la cita, (dicha 
1 *;'i;í..) pues ( n la parte <!o reforma que contieno 
!a sesión 21. no hav cánones y en rítanlo á ca
pítulos e! ;; - dice; J'/wa ; ¿bese el orden de au- 
mentar las distri'aciones cuotidianas, etc, el 4 °  
cuamla se ñau ti, nombrar coadjutores pa~a la  
cura de almas, ef\, ¡ i tiene alalina relación con 
mi. siró ri'iüito: e ! ñ c . dice: Puedan hacerlos 
( ) ’>/'•:j>t¡s uniones perpetuas en los casos que per
mite el derecho y nada habla de crear rentas. 
Siento Milicho (pie para \d. sean sinónimos dic
tar y  reglamentar: alumno-- comernos á quienes 
eon.vsp onde reglannatar quisieran bien dictar 
leyes, y deben sentir que vd. no haya sido su 
consliluycnle.

3T4



3i5
Note vd. al paso que López Ayala, fie cu
ya traducción me sirvo, c.ieyó más de
cente la palabra contribución que la de 
que usa el Concilio Sgmbola y sin duda 
por esto la empleó; pero, si el Concilio 
hubiera querido dar á los ( ibispos en es
ta materia la soberanía que vd. les ba 
improvisado, ni se habría valido de lapa- 
labra si/mbolum que en esta acepción nun
ca ha significado mas que escote} sino fine 
hubiera dicho tributo, ni en el mismo ca
pítulo y sobre la misma materia habría 
reservado al soberano Pontífice, como lo 
hace, el conocimiento de oíros puntos 
reservados que destruye la soberanía. 
Sin embargo, dirá vd.. en tal capítulo se 
ve que por derecho c desiástico corres
ponde á los Obispos reglamentar las ob
venciones parroquiales. Lo de reglamentar 
pase; no lo de croar ó decretar, ni menos 
lo de obvenciones parroquiales, porque ni 
sf/mhola ni colleclG significan obvencio
nes parroquiales y sobre todo port pie 
estas son unas contribuciones y los Obis
pos no pueden imponerlas; mientras que 
jos escotes y colectas no sólo los Obispos 
sino cualquier hijo de vecino puede con
venirlos y hacerlas.

Me ocurre de pronto sobre contribu
ciones esta reflexión que confieso no he 
meditado bastante. Supongo por un mo-



monto que los Obispos acoplasen y los 
Gobiernos consintiesen la soberanía que 
v*l. lia inventado y que cu virtud de ctla 
publicase alguno do ellos un arancel. 
f;Giiál sería la sanción penal de esta su 
íovV No * onozoo otra que no sea la ex
comunión. i'iios bien. ¿Xoleparc.ee á vd. 
que eliminando todas las ideas interme
dias (I ) venía á decirse á los Heles con 
semejante ley: Jai Raimaba es nula pu
ra ti. si- por rayarte ó laniñarte no me 
papan ltinta:J One diría .Simón el Majro'? 
¡Líbrenos Dios de semejante horror! Por 
eso verá vd. (pie snpicnt.ísimámenle en el 
actual arancel hay una excomunión ma
yor. pero no para nosotros las ovejas, 
sino )iara viles, los pastores que no cum
plan lo (jiip él manda, y mucho me temo 
que en Michoacán casi todos los señores

3 í 6

(i) Llamo ideas inlcvincdias ;i todas Jas cpie 
formarán la explicación do osla escandalosa ley, 
(orno el decir < ( < i o excomunión es la declaración 
de no pertenecer á la Iglesia y oslar por lo mis
mo privado (le su comunión y bcnelicios espiri
tuales; que la excomunión st. divide eu mayor y 
menor; que en esta se incurre lia Mando ó ( oiiiu- 
nicando con los excomulgados vi landos: r¡uc 
aquella necesita sentencia ó la conminación le
gal de lo< casos en (pie so ¡murro ip so  fa c to :  
¡¡¡io á (•■sla deben preceder las 1res moniciones: 
que la sola amenaza de amonestar no sanciona
ría el arancel, etc.



3i7

curas estén excomulgados por no cum
plirlo. Poro volviendo á lo que decíamos: 
vea vcl. como el carácter de funcionarios 
civiles que vd. tanto desprecia y cine sin 
embargo tienen en parte los señores cu
ras y los señores Obispos, puede servir 
para algo, para asegurar la eonyrm. En 
efecto no pudiéndose sancionar penal
mente el arancel por excomuniones, ni 
anatemas según dejo indicado, si tampo
co se sancionase por la coacción civil, 
iríamos inevitablemente ádar á las obla
ciones col untar i as 6 á los escotes y colee- 
tas do que habla el Tridentino.

Pero los que. al tiempo mismo que de
seamos la corrección de los abusos, as
piramos á la conservación de la religión, 
no podríamos consenti *, ni menos aún 
podríamos proponer, que hoy se dotasen 
el culto y sus ministros por solas las di
chas oblaciones. ¿Por qué? Porque tal 
pretensión sería igual á la de que acaba
se gradualmente la religión y con ella la 
enscMianza de toda moralidad. ¿Por qué? 
Porque habiendo descuidado vdes. la ins
trucción religiosa, hasta el punto, con
fesado por vd., de que muchos novios 
suspenden sus matrimonios, por ignorar 
Jas verdades más importantes de nuestra 
religión, sería cortísimo el número de los 
que espontáneamente se impusieran su



escole para lu conservación del culto. 
¿Por qué? Portillo serían comparativa
mente ]»o os los i¡ue comprendiesen la 
necesidad é importancia de su conserva
ción, para ésta y para la otra vida; y aun 
de entre ellos habría varios que quisiesen 
el üti. pero no los medios, pues, vd. sabe 
<{iie por desgracia hay muchos, paraquic- 
nesel holsilloesel verdadero sagrado y que 
hasta él 1 lejía, pero sin penctrardentro, su 
espíritu reliados*).su patriotismo.su amis
tad, su amor y aun su decencia. Por úl
timo. p irque si el Gobierno civil llevase 
su registro ó hiciese constar en sus pro- 
to ‘olosoleontratodel matrimonio, si vien
do que vdes. no acompañan el cadáver 
del pobre ni rezan por el, hiciera una ne
crópolis de policía y por todo esto, como 
ora natura!, cobrara derechos con que 
su-dentar congruamente á los funciona
rios (pie cuidasen de lodo ello, poquísi
mos serían, créamelo vd., los que fueran 
á hacer nuevos desembolsos por recibir 
los saerameiiios y oraciones. Desengá
ñese \ d.. pues, señor dura do Michoacán, 
ó quien vd. sea: y cierto de que ya por 
una lamentable fatalidad, pero hecho 
constante y seguro, el poder civil en to- 
i las ¡nal e s  s e  muestra hoy muy poco ce
loso de la pro; rogativa que de ¡uoteycr y 
luiría' t f r d i r n s  la italuiidufl y Ir y es ede-

3 i S
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masticas le concedió el Concilio de Tren
to, crea que no bastarían las excomunio
nes, ni aun los entredichos, para asegu
rar el pago de los aranceles, si consenti
da la qu i m erica solerán i a délos Obispos, 
diesen estos aranceles como leyes ecle
siásticas. Y esto aun prescindiendo de 
los inconvenientes que ya apunté sobro 
reducir así los electos de la redención al 
mantenimiento del clero.

Seguiría de buena gana línea por línea, 
el escrito de vd.. para hacer ver á los in
cautos la ninguna solidez de sus argu
mentaciones. l'ero al menos, ya que es
to sea. si no imposible, en extremo fasti
dioso, ya para los que gusten de leer es
tas líneas y ya para mí mismo, conven
drá examinar atentamente dos ó tres de 
aquellas, teniendo á la vista el texto 
de vd.

Me atribuye vd. hipotéticamente esta 
proposición: "Los Obispos no son sobe
ranos.” y en ello acierta, pues aunque 
todavía no lo había dicho, así lo incuso, 
y se infiere de algunos pasajes de mis 
anteriores folletos. Agrega vd. en segui
da (ve vd. que me desentiendo de la pe
na que le causa que yo haya figurado al
go en la República): * Entiendo, por lan- 
< to, que vd. tiene de soberanía la ¡dea 
»quc nos da la filosofía del derecho pú-
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«.blic.o. es «leí.-ir: ó una potestad suprema 
«que no reconoce superior y es el senti
dlo ideológico: ó el sltuismo dereelio do
< sobornar una sociedad y es el sentido 
« so dal y propio de nuestro asunto. En
cendido esto por soberanía, la proposi
ción de vd. ([iioda convertida en ésta: 
«./os (J b is j /o s  n o  t i m e n  e l  (b  r e c h o  d e  y o -  
<bcvnar niayana sociedad. IMantcada así
< la cuestión, ¿y se atrevería vd. á defender
< su proposición? 1‘a.ra persuadirla como
< verdadera, debía vd. probar, ó que no
< hay Iglesia católica ó que la Iglesia ca-
< Idílica no es sociedad, ó que esta socie
d ad  no tiene gobierno propio, ó (jue el 
«gobierno eclesiástico no pertenece á los 
«■Obispos, ó qim los Obispos como supo-
< riores eclesiásticos están sometidos al
< gobierno civil. > ;Vea vd. cuántas cosas, 
señor (bua! pero todas provienen na
da unis (|ue de su oslado habitual de dis
tracción.

Sería largo ijue me pusiese yoáexpl ¡car
ie ;i vd.. cómo entiendo que sólo el hom
bre y la humanidad pueden en ciertas lí
neas llamarse soberano* con verdadera 
propiedad, pues que aun la llamada so
beranía de las naciones so somete al lla
mado derecho de ‘rentes. Acepto sin dis
cutir la definición que vd. da de la sobe
ranía en el sentido que llama social y
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digo con vtl. que es: «el supremo derecho 
de gobernar una sociedad.» Entendido es
to, la proposición de vd. queda converti
da en una de éstas: J * Los Obispos tienen el 
derecho supremo de regir la Iglesia uni
versal. 2a Cada Obispo tiene el derecho 
supremo, s u p r e m o , de regir su Iglesia 
diocesana. Planteada así la cuestión (ha
blo de la segunda, pues que la primera 
vd. convendrá que no es la de nuestro 
caso), ¿se atrevería vd. á sostenerla? Pa
ra persuadirla como verdadera, debía vd. 
probar que los cabildos eclesiásticos no 
tienen ningún poder sobre ciertas accio
nes de los Obispos, ó que á los metropo
litanos no les están subordinados en cier
tas líneas, ó que los pontífices no son sc~ 
herimos} ó que los concilios no son supe
riores á cada Obispo; y para esto sería 
necesario que desmintiera vd. las tradi
ciones, que aniquilara la historia, que de
rogara los cánones y que se pusiera en 
contradicción con el testimonio de toda 
aquella parte de la humanidad que en
tiende de Obispos y de soberanía.

Pero vamos á la muestra palpable de 
distracción. Dice vd. que soberanía es el 
derecho supremo de gobernar una socie
dad; y luego á mí, que niego la soberanía 
de los Obispos, me atribuye vd. que les 
niego el derecho de gobernar una sociedad.
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(••por qué oí n i le vil. en lo que poye por mi 
ciienla. la palabra ? aprimo de su defini
ción? Sin iluda porque se distrajo. Yo di
go (¡ue no tienen dcreelio supremo, cuan
do digo (¡ue no son soberanos; y sin em
bargo de que vd. reconoce la necesidad 
de que haya esa supremacía para que 
sean tales solídanos, cuando pasa vd. á 
raimriir mi proposición, me la. adultera 
hasta el punto de atribuirme como doc
trina mía este absurdo: < Los Obispos no 
tienen el derecho de gobernar ninguna 
sociedad. > ¡Vea vd. hasta dónde conduce 
su mal método de hacer citas, aplicado á 
la conversión de las proposiciones! Si 
hubiera de continuar con vd. la polen»i- 
( a, le rogaría que tuviese siempre pré
senlo aquello de rhjilutc Hondo, aplicán
dolo á los oscrilos, poique sin que esté 
vd. muy sobre sí, pocas personas hay 
qm\ como \o. comprendan que esto es 
simple distracción y muchas se atreven 
hasta á llamarlo mala fe.

Va que hablo de citaciones, no quiero 
dejar paso- una nueva prueba, tras de las 
m uchas que lie dado, de que en hacer 
aquellas es en lo que principalmente se 
distrae vd. Iba vd. á mostrarme que ob
vención y contribución no son lo mismo, 
ni casi ¡xa, ni financieramente hablando. 
Ale cita vd. como autoridad el Dicciona



rio de lu lengua: bien, lo acepto. Vamos á 
consultarlo y me sale vil. con las doíini- 
ciones ele contribución y l i m o s n a  (3a im
pugnación, pág. 200), se digna vil. decir
me ¿qué tiene que hacer aquí la limosna? 
No olvido que en otra vez ha dicho vd. 
que obvenciones parroquiales y liinosma 
es una misma cosa, y aun recuerdo que 
en las doctrinas de vd. aprendí que todos 
los fieles, teníamos obligación de dar li
mosna menos los pastores (1 ); pero no 
íbamos á ver en el Diccionario la pala-

(I) ¿Y qué pensaría vd., si yo le dijera que 
buscando hasta que halle, porque tenía idea de 
haberlos leído ya, los dalos que trastornados co
mo de costumbre, sirvieron á vd. para el cálculo 
célebre que publicó sobre promedio de la vida 
humana y capital de 1,200 pesos, etc., vi que en 
la misma obra, cuya autoridad no puede vd. re
cusar, se llama contribución á los deret bes pa
rroquiales? Pues ello es cierto. En el Informe 
(jue el Dr. D. Pairo Espinosa, como individuo 
de la comisión del T. Cabildo de Guadalajo- 
ra, présenlo en 11 de Abril de 1831, en la pri
mera conferencia con la del H .  Conyreso de 
Jalisco, nombrada para tratar con aquella 
sobre reformas de aranceles, dice este señor: 
“Siempre hay y ha habido mucho de esto, por
que nunca lia fallado quien se resista á las con
tribuciones. Póngase cualquiera otra para sus
tituir á ésta.......... " y más adelante. “Por otra
parte, cualquiera contribución que quisiera sus
tituirse rí la délos aranceles Parroquiales. . 
(Colee, ec. mej. t. 3, pág. 3J0) ¿Es limosna? ¿Sa-
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hm limosna. Dice vd. (pág. 2(30): «Las dos 
«premisas, señor mío, son equívocas y
< en cierto sentido falsas. No es exacto 
«que obvención es lo mismo que contri- 
«luición, ni en economía política, ni en 
«lengua castellana. Lea vd. ambas pala- 
«bras en el Diccionario de Salva y halla
rá que las define así: « Contribución, cuo- 
«ta ó cantidad que paga alguno para al-
< gún fin; limosna. Lo que se da por amor 
«de Dios para socorrer alguna necesi- 
<dad. En economía política obvención y 
«contribución son dos especies de un 
«mismo genero. ..  .» Ali, ¿con qué son 
de un mismo género? Pero esto sólo en 
economía política} dirá vd., ¡vaya! Pues 
me alegro de que vd. conccdael latió me
nos pronto de prueba; vamos á confron
tar con la ya citada por vd. definición de 
contribución lo que el mismo Diccionario 
dice de obvención, ya que vd. juzgó pru
dente distraerse y no decirlo, sino citar 
la definición de limosna. El segundo sig- 
n iticado de obvención en el Diccionario

be vd. más que Rergier y el Dr. Espinosa? O 
también do oslos SS., porque no piensan como 
vd., debe decir: “lal ignorancia tic tas nía-
< lrrias principales. ■ . .  tan patente injuria <le
*las actuales carias políticas......... tendencias
« co nacidamente anticatólicas'!* Deben quedar-
e ;i vd. tan agradecidos como yo.
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que vd. cita (plg. 762, edie. de 1846), es 
«Impuesto 6 tributo eclesiástico.» Kl se
gundo también de contribución es: «Tri
buto, impuesto» (púg. 292 de la misma 
edición). Iniego había exactitud y verdad 
de mi parte para decir y no de la de vd. 
para negar, que él pago ele obvenciones es 
una contribución en el sentido rentístico ó 
financiero, no menos que en el castizo de 
la palabra. Y ya vd. ve, que si en el sen
tido económico político, que es el que yo 
llamé rentístico, tenía yo esa razón, según 
confiesa, no la tenía menos en el castizo, 
según se palpa de la cita, ahora que está 
hecha con fidelidad y buena fe. Por las 
mismas definiciones de la Academia pue
de aprender cualquiera, no que contribu
ción y obvención sean especies del mis
mo género, como lo lia aprendido vd. en 
su economía política, sino que obvención 
es especie del género distinguido con el 
nombre de contribución: al modo que 
Cura de Michoacán es una especie regio
nal del género Cura; pero Cura de Mi
choacán y Cura no son especies de un 
mismo género. Hay, pues, más falsedad 
ó sea inexactitud en las aserciones de vd. 
que en mi proposición.

Pero volvamos á la singular idea 
que vd. ha tenido de hacer soberanos á 
los Obispos. No ignoro las razones que



tuvo el nloro de Francia para la declara
ción ipie hizo en 1082 teniendo á su ca
beza para defenderla al juntamente célebre 
Jíossiiel. (1). (.'.onozco también la poca so
lidez <pie IJelarmino ofrece en su defensa 
exagerada de las facultades del Pontífice 
(tumo t0Controv.d(loSmmn. Fontif.J creo 
saber igualmente cuáles son los principales 
pasajes (2) en que se funda, no lasobcra- 
nía sino la igualdad de los Obispos con el

fPl IL» ai|uí sus famosos cmlro artículos:
1 - . Ni (.-1 Papa ni la Iglesia tienen poder al

guno sobro el temporal de los lleves; y éstos no 
pueden ser depuestos ni directa ni indirecta- 
motile. a s í  como ni sus súbditos dispensados del 
juramento do fidelidad.

2 = . K1 Concilio "enera 1 es superior al Papa.
.’» 3 . K1 poder del Papa ln sido limitado por

bis cánones y n > puede éste hacer ni establecer 
inda «pío sea contrario á las máximas estable
cidas ¡i ir los antiguos concilios y por los anti
guos cánones ni á las libertades de la Iglesia 
galicana, que no son inmunidades ni privilegios, 
sino barreras establecidas contra los almsosipie 
los papas hacen de su auhiridad ó contra sus 
ahnpies al d.*m*/m de los reyes, sobre los anti
guos usos y las antiguas constituciones de la 
Iglesia.

4 - . K1 Papa no es infalib'e, no solamente 
en cnanto al hecho, pero ni aun en emulo al 
(h'ri'clio. á no ser ijue esté á la cabeza de un con
cilio.

t‘2i S. Marc., c. lo. v. 10; S. Juan. c. 20, v. — J; 
Ad.. c. ¿i), v. 21; t> tlat., c. 1; llom., c. lñ v. 
20 etc.
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pontifico sob:*e alguno? puntos: poro de
safío á vd á que maestro otra pretensión, 
exceptuada la q.n cito en nota, (1) q::o 
los Obispos hayan manifestado do tener 
el carácter de soberanos que vd. les for
ja. Aun en o'-ia ya sa!o vd. que se hacía 
la opo lición á San Esteban (el pontífice,

(l) i-S >lo Jesucristo ti ono el poder do enco
mendarnos el gobierno do su Iglesia y de juzgar 
nuestras ficciones," dijeron los miembros del 
gran concilio do Africa celebrado en Cnrlign 
ano ‘dñl!, bajo l:i presidencia do S. Cipriano, co
mo dice llirgier al citarlo. Lo iju..* adelante di
go do oposición á S. Ksleban so refiere al nego
cio do los Obispos osp.an dos Marciano, Pcisílidos 
y Marcial, y al bautismo de los herejes. Aque
llos Obispos fueron convencidos de la cobardía 
infamo tío los 7¡b’-Mtioa (así sollamábanlos 
que se indultaban como diríamos hoy. pidiendo 
á los magistrados romanos certifica l>s de que 
adoraban á los dioses) y depuestos de sus sillas. 
San Esteban, á quien ocurrieron, mandó» repo
nerlos y San Cipriano, que ocupaba la silla do 
Cartago y presidia por primara vez sus conci
lios (año 2ñó), luchó con el Pontífice hasta ha
cerle sufrir la vergnenz i de ver confirmad i por 
un concilio la deposición de sus ahijados, (blin
do poco tiempo después (año 2-iii) se renovó la 
disputa del binlism.» de los herejes. San Cipria
no y los PP. d í Oriente lo declararon nulo; Sin 
Esteban válido. Este excomulgó tilos diputados 
¿e San Cipriam y á los Obispos .africanos: Re
plicaron: Firminiano de Cesaren lo trató d? .du- 
tecríalo y artífice de fraudes: San Cipriano de 
ignorante é imprudente y lo llamaron cn?m!uo 
(le los cristo nos,



que hay seis ó siete santos de este nom
bre). Así, así como lodijeronlosObispos en 
ose concilio, es como yo entiendo la so
beranía, sin más responsabilidad que á 
Dios y la opinión: y desafío á vd., lo re
pito, á que histórica ó filosóficamente 
pruebe que los Obispos lian sido sobera
nos y mucho menos que hoy lo sean.

En los primeros siglos de la Iglesia, 
cuando su gobierno pudo llamarse pres
biteriano. vd. sabe que los poderes de or
den y demisión eran amplios, pero comu
nes á los presbíteros. ( I.) Cuando el go
bierno pasó á ser aristocrático, por la 
exclusión que «loi pueblo se fue haciendo i
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i M ' T.n misma os presbítero que Obispo y 
*:int"s do (pío por instinto «Ici diablo so hicieran 
'•.■slinlios on la religión y so dijese en los pue- 
■ idos: i/o .yo// tía Pablo, i/o île A ¡tolo, i/o (lo (Je- 
» /Vf.s\ las Iglesias so gobernaban por el consejo 
«•■de los presbíteros. Pero después, cuando rada 
uno llamaba :'< los que baulisaba suyos, no de 

4Cristo, en todo el orbe se decretó para que se 
'quitaran las semillas de los cismas, que de en- 
"tre los presbíteros se eligiera uno que sobré
is ilion  á los demás, y que á él perteneciera el 
«‘cuidado do lotit» la Iglesia. Si alguno juzgare 
*quo no es sentencia de las Kscrituras sino opi- 
* Ilión nuestra que Obispos y presbíteros son 
.■uno v que una cosa es el nombre de la edad y 
•o!ra el del olicio, que lea las palabras d'd 
Apódol á los Pilipeiiscs: Voltio à Timoteo ole,»

( Ib lliriMii l'.pisl. ad Tilum.l
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en las elecciones de sus pastores y la mé- 
tódica regularidad que fueron adquirien
do las funciones episcopales, los Obispos 
llegaron á la mayor oportunidad que 
nunca lian tenido para ser soberanos; pe
ro de hecho solo eran independientes ba
jo ciertos respectos y su jurisdicción era 
más voluntaria que legal por parte de los 
fieles. Mientras duró la simple monarquía 
de los pontífices, que para mí comienza 
netamente desde el concilio de Sárdiea 
(í), los Obispos lejos de ganar en inde-

(I) Permítame vtl. traducirle lo nota que de 
la gmn colección riel P. Lalle hace nn escritor 
moderno: vd. podrá rediliearhi en el texto grie
go que también habrá leído. Decía, pues, en $ár- 
dica el Obispo de Córdoba. 0<io. que pegón pa
rece presidia alternativamente con Protóxcncs:
«..........También importa declarar, que si en una
« Provincia, un Obispo tiene dispulas con sus 
«colegas, ni uno ni otro tenga facultad para ele
g ir  árbitros entre los Obispos de otra Frovin- 
«cia. Pero si sucede que tal Obispo, que parece 
«debía quedar ya condenado, estime que su can
osa es la mejor y pida una nueva sentencia, ¿no 
«os parece bueno el establecer, en honor del 
«Apóstol Podro, tpic los primeros jueces del ne- 
«gocio escriban á Julio. Obispo de Dorna, y que 
«si es necesario él misino designe los nuevos ár- 
«bilros. entre los Obispos de la Provincia, veci- 
«na y les someta la cuestión? í?i no se le prue- 
* baque ha habido apelación, el primer juicio 
«conservará toda su fuerza y so estará á la pri- 
«mer sentencia. ' El Obispo’ Gandeneio habló'en
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pendencia do derecho, perdieron como os 
l'ácil comprender. ¿Ouó diremos pues hoy 
que aquella monarquía no está templada 
de derecho por aquella aristocracia, hoy 
(¡un con exactitud puedo decirse que el 
gobierno de la Iglesia (de derecho) cí ail
lo orático?

¿Cree vd. que San Bernardo, á quien 
todos reconocen como gran padre de la 
Iglesia, entendería algo do bienes temp >- 
rales y jurisdicción episcopal? Así de 
p r o n t o  dirá vd. (pie sí: Dios sabe, si des
pués de leído l o  que voy á  citar, también

seguida. y dijo: «¿Os conviene que no sci rc- 
«.puesto sobre sn silla antes de que el Obisp > de 
.11 > na. In'iion lo lomado con 11011110:110 del ne- 
«L'ieio, Iny.i dado su dictamen?» Los I’.P. se 
apresuraron á volar estos artículos; y ya era 
tiempo: vd". recordará los gravísimos y multi
plicados escándalos que precedieron, aoompaíia- 
ron y siguieron por mucho tiempo á la convo
cación y c dclir idón de este concilio. Recnr- 
da i lo vd. no mts que las res dudónos lomad is 
p ,r la tracción de él (los Obispos Orientales) 
qu ; s i s -paró ú Kilipópolis, convendrá en que 
osla dimisión espontánea de la independencia 
dj los ( )!>isp is occidentales, por más rechín ida 
y protestada que baya sido por los de Oriento, 
c ntribuyó o m más eticada que los demás me
dios á liae-ar cesar, lenlameille es cierto, poro 
d ; un m ido seguro. la espantosa anarquía (pie 
e itonc.es presentaban las pretensiones do sobe
ranía osas mismas que vil. intenta resucitar 
ahora y aun exagerarlas.
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al pobre sanio lo cali finará vd. «le farisai
co, ignorante, ote. Denía pues, hablando 
con el Pontífice Eugenio lll. á quien su
pongo no negará vil. siquiera un retazo 
do soberanía episcopal: *Er;jo in crimi- 
« nibas non i ti possesionibas potestad res
tira: qnoniüm propter illa et non propter 
*ha$ accepisUs clares rer/ni coelonim . . . . 
«lidbcnt Jiaec ínfima et terrena judires 
estíos, Re-i/es et Principes ter rae. .. .¿Quid 
«fines iilios inraditisY ¿Quid falcan in 
*■ alienam inessan eAenditis-»? «A los peca
dos, no á los bienes se contrae vuestra 
potestad, puesto que para aquellos */ no 
para éstos se os dieron las llaves del 
reino do los cielos.. .Los bienes tempo
rales, caducos y miserables, tienen sus 
jueces propios, que son los Reyes y Prín
cipes de la tierra. ¿Por qué querer inva
dir los límites extraños? ¿Por qué exten
der la hoz á mies ajena?» (Lib. l.° de 
consideratione cap.'6) Vd. dijo en su se
gunda impugnación (pág. 171. lín. 27): 
«Esto es meter Jto¿‘ en mies ajena, es usur
par atribuciones, es invadir el santuario.» 
¿Qué haremos nosotros los laicos cuando 
vemos que sobre un mismo punto opinan 
de modo contrario San Dernardo y el Cu
ra de Michoacán, que se comparaba con 
él? El caso es difícil; pero yo me atengo 
por mientras al ignorante, herético y fa-
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risako San lîernardo, aunque no dejo de 
reconocer en vd. un omniscio. Debo á un 
amigo muy aprociablc esta preciosa cita, 
tomada de las obras del Sr. Peña y Peña 
(otro ignorante farisaico) y no quiero de
jar de copiar unas cuantas palabras do
las que esto señor agrega........ <De osla
«mezcla y confusión, dice, resultan con
< el tiempo, entro ambas autoridades no
< pocas ni leves cuestiones que alteran su 
«armonía y buena correspondencia, por-
< que sucedo frecuentemente que la potes- 
ciad privilegiada por la otra, después de 
« algún tiempo, desconoce el origen deque
< lc viene el privilegio; solo tiene presen-
< te su uso y ejercicio; y al tratar de de
fenderlo. lo atribuye a facultad propia
< y á un deber que no puede negárselo, ni 
«siquiera restringírsele de algún modo.» 
¡Lo que os la ciencia! (No hablo de la de 
Estado y de la economía política). En 
1S37 escribía el Sr. Peña y Peña estas 
líneas, como si hubiera conocido á vd. y 
leído sus impugnaciones. ¡Ya, de hombre 
tan hábil y respetable no hay que extra
ñar tanto acierto!

Oiga vd., antes de que pasemos á otro 
punto, lo que Sol orzan o dice, no ya so- 
l»re soberanía, sino aun sobre principa
dos)' fítulosmásmodeslos: ;‘Las cuales pa
labras (se refieren á los cornejos dados
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«á los Obispos por el concilio 3U. limen- 
«se que ha citado en el párrafo autor i oí* 
«y que no trascribo á pesar de su méri- 
«to por abreviar) se conforman con otras 
«no menos elegantes de S. Jerónimo y 
«S. Gregorio, Concilio Tridentino y otros 
«muchos textos, en que, entre las de- 
«más virtudes, se les encarga particular- 
emente la de la humildad, por lo mucho 
«que en ella peligran muchos y espccial- 
« mente los de las Indias, llamándose y 
«dejándose llamar no solo Rcverendísi- 
«mos, sino Ilustrísimos y Príncipes de la 
«Iglesia y despreciando á los demás sa- 
«,erdotes. de suerte que los llaman de 
«vos, sin darles asiento y los tratan co- 
«mo á sus siervos; siendo así que los 
«deben tener por hijos y compañeros y no. 
«por vasallos, como lo dice el Concilio 
«Cartaginense y otros muchos textos y 
«autores, y sin advertir que según las 
«palabras de S. Jerónimo, que en un tex- 
«to del decreto dejó trasladado Graciano, 
«antiguamente lo nrsmo era presbítero 
«que Obispo y que más por costumbre 
«que por verdad de disposición divina, 
«se hallan hoy mayores que los presbíte- 
« teros; y que aun vendrán á ser meno- 
«res que ellos y de palomos se volverán 
«en cuervos, si fueren malos y con lo ne- 
«gro de sus vicios, ronco de su voz. vo-



334
♦ raeidad, hediondez de .su espíritu, lo- 
<■ cuacidad y codicia desenfrenada man- 
< c*l»:i r;in cl candor de su vida y tiznarán 
<la blancura de la dignidad Episcopal, 
«según otra doctrina de S. Agustín•» 
(Solórzano Polit, ind. toin. 2o. pág. 40 
de la 3 \  edición).

Después de repasadas las anteriores 
razones, cansa no poca sorpresa que un 
Cma de Michoacán entienda que aliviar 
las clases pobres, fomentar el matrimo
nio y devolver ú la iglesia la caridad y 
decoro que le son propios, no es cosa 
digna de proponerse. No sorprende me
nos que a la pe timón de reformar bis pal
marios abusos que se < omelen con y con
tra el arancel le llamo principio do cis
ma religioso, ai repelí amiento de la liber
tad natural. civil y política del país. Es 
de igual modo sorprendente que en 1851, 
despreciando la triste experiencia de 
otras épocas, se pretenda renovar paia 
ciertos pasajes del Evangelio la torcida 
interpretación que tantos y tan grandes 
abusos, discordias, guerras y escándalos 
de toda especie lia causado en la pací fi
lia, filosófica y humanitaria religión del 
Crucilicado.

lTn escritor bien moderno dice: “es 
sobre todo bajo la dinastía Carlovingia- 
na cuando se aumentó el poder civil de
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los Obispos.. . .  8c les ve mezclarse cii 
todo, dar en todo su dictamen y hacer
lo prevalecer. Negocios civiles, negocios 
públicos, todo se les sometió: resolvían 
sobre la validez de los contratos: regla
mentaban el estado de la familia, y las 
relaciones de los cónyuges en el matri
monio; defendían alternativamente los 
derechos del fisco contra las resistencias 
popularos y los del pueblo contra el fis
co; se mezclaban en todas las diferen
cias que había entre los señores y sus 
siervos, en todos los tumultos civiles....*’

En punto á rentas alguna idea puede 
formarse, leyendo estas palabras que 
Gregorio de Tours pone en boca de Chil
pe rico: "He ahí nuestro fisco empobreci
do: he ahí nuestras riquezas trasladadas 
á las Iglesias: casi nadie reina sino los 
Obispos solos: perece nuestro honor y se 
traslada á los Obispos de las ciudades.” 
(M. Michelet., Récit, des temps, merv. V. 
tomo Io. pág. 328).

Todo esto, y mucho más que callo, 
como lo reconoceiá vd. fácilmente, fue 
viniendo de la absurda interpretación de 
ciertos textos, sin que yo niegue que á 
este gran poder de los Obispos y demás 
miembros del clero contribuyó mucho, 
que eran entonces los únicos que algo 
sabían. Pero que ahora nos quiera vd.



volver de derecho divino los aranceles 
parroquiales, alegando para ello (tercera 
imp. pág. 2 i l.) "Me ha sido dada toda 
Potestad en el cielo y en la tierra: como 
mi Padre me envió, así os envío,’’ es 
eosa que pasa do andaluzada. ¿Dónde 
pararíamos con ose toda potestad saca
do do su quicio espiritual? si fuera cierto 
como vd. lo entiende, si los Obispos hu
bieran recibido de Jesucristo toda potes
tad al modo que la recibió de su Padre 
celestial, inútil sería el culto . . . .Des
truyamos los templos, abandonemos los 
santos, no lindamos caso de Dios, que 
al lin aquí tenemos otros tantos SS. 
omnipotentes (toda potestad) á cuyo cul
to debemos consagrarnos............ que el
estudio se dejo: que las ciencias y sus 
aplicaciones que forman las artes se aban
donen, que al lin aquí tenemos quienes 
todo lo pueden . . . .que la sociedad cese 
de usurpar el derecho que lia creído te
ner para gobernarse, que el cantón, el 
municipio y el padre de familia vengan 
á deponer la (pie han creído sil autori
dad, que al lin con tantos Diosos como 
entre nosotros viven, que tienen toda 
potestad, como el Padre celestial, la hu
manidad podrá volver á los dichosos 
t i e m pos.......... déla edad m ed i a ........... y

336



337
más dichosos afin. Esto es reírse clel pú
blico, esto es insultar el sentido común. 
— Se continuará.

Pomoca. Octubre 20 de 1851.

M elchor Ocampo.



Respuesta quinta

á

la  Impugnación de la Representación.

(c o n t i n u a c i ó n . )

4b -

*~<uia ^lif'^oricl,,n: Temí por 
^ ^ u n a  parte que mi enfermedad y mi? 

quehaceres me impidiesen acabar pronto 
cita quinta respuesta, formada en ratos 
de una época de alivio: temí que vd. creyc- 
seque lo había olvidado; temí que, si deja
ba pa-jar nuis tiempo en espera de otros 
ratos buenos, muchos supusieran que era 
incontestable la tercera impugnación de 
vd.; y Iren ó mal, ya vd. ve que algo hay 
qm  decir sobre ella: temí por último, 
viendo cuán larga iba saliendo mi res



339
puesta, que si no la publicaba en dos 
partes, el bulto asustaría á mis lectores 
y pocos lo serían de ella. En atención á 
todo esto, vd. se dignará disimular la in
terrupción de ésta que, ya restablecido, 
continúo.

Terminaremos lo concerniente á la 
Soberanía de los Obispos, doctrina con 
la que piensa vd. destruir uno de los ar
gumentos en que he apoyado mi repre
sentación y fundar toda su competencia. 
Copio, para examinarlo de cerca, el pasa
je devd.: «El. payo de obvenciones, dice vd.} 
«(es decir: vd. Sr. Cura dice que digo yo) 
«por cuota fija y  con sujeción a la coac- 
«don civil, ó demanda por resistencia an- 
«te los tribunales no puede oblir/ar sino 
«por mandato dd Soberano: es asi que el 
«superior eclesiástico no es soberano', lue- 
«qo no debe ocurrirse áél (palabras mías.)» 
«Toda la fuerza de este argumento está 
«en el falso supuesto de que el superior 
«eclesiástico no es soberano; luego quitada 
«esta hipótesis gratuita, desaparece co
mo sombra el argumento de vd.. . .»  He 
procurado ya hacer ver que no es con- 
traprinçipio tan trivial como anticuado 
según vd. le llama, mi creencia, que vd. 
nombra supuesto, de que los Obispos no 
son soberanos. Ahora quiero exponer lo 
que me ocurre sobre estas líneas de vd.,
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aun permitido á vd. (es frase suya) que 
los Obispos sean soberanos. Consiento en 
llamar con vd. soberanos á los Obispos; 
vd. dice qu e  h a s t a  esto para <¡ne mi ar- 
¡lamento desaparezca como sombra. Pues 
bien, veam >s en un momento lo que re
sultaría dD mi concesión, formulándola 
en los términos adecuados. <• Basta que 
«•el Obispo mande el pago de derechos pa-
< rroquiales en la diócesis de que es sobe- 
<rnm>. pura que las cuotas puedan ser 
« exigidas con coacción civil y para que
< los tribunales tengan obligación de es
trechar al pago á los causantes que lo 
<• resistan.* Esta es la doctrina que resul
taría cierta, si lo fuese, que bastaba para 
desvanecer mi argumento el que yo con
sintiese ó más bien el que vd. probase 
que los Obispos son soberanos.

lid. cree que lo son y piensa haberlo 
probado; yo lo consiento por ahora, por 
d irle á vd. gusto. ¿Ouiere vd. explicarme 
entonces cómo se aviene con esto loque 
n denla vd. (pág. 2ÓÍ1J « Necesitábase, con- 
li »sa vd., aprobación (I ) de la lleal Au- (I)

(I) ¿Aquí también usa vd. déla pairara rrpro- 
barith i  en el sentido de c ual á igu al y tic inferior 
á superior-' Kr.a aquí la iíe.il Audiencia el vende- 
dov t|ue aprobaba las condiciones de su compra
dor ó el pueblo que aprobaba los actos de su Go
bierno? ^Véase la pág. de la Impugna-
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diencia para que el aianccl tuviese carác
ter de ley civil} para que con acción ci-

ción) ¿“Pero nn;i aprobación. scùnr mío, es una 
concluyente prueba de superioridad-'" me pre
gunta vd.; y yo respondiera señón cl cato. 
« A p ro b a r }  en lengua castellana, vale lo mismo 
«que calificar ó dar por huevo: la aprobación 
«cabe de igual á igual, do superior á inferirr, 
«de inferior ¿í superior», dito vd. Por eso entra
ba bien mi respuesta, según el raso y yo sos
tengo que en el nuestro, pues que se trata, de 
dinero, cosa bario perecedera y temporal era el 
SUPERIOR quien aprobaba, puesto que sin m  
aprobación ni el Obispo, á posar de su sobera
nía, se hubiera atrevido ó publicar el aronc.i ]. 
ni este hubiera obligado civilmente á los fieles, 
ni el SUPERIOR hubiera consentidlo esta usur
pación de sus atribuciones. Ruando trabábamos 
de substituir á ln palabra arancel, la que á vd. 
parecía más eufónica de Norma, expliqué á 
vd. porqué no ine decidía á tomarlo por mi 
maestro de lenguaje. La nueva lección que vd. 
me da ahora sobre lengua castellana (nada quie.- 
vo decir del lenguaje político y del parlamenta
rio) me confirma en aquella mi resolución, f.n 
efecto, veo bien que vd. buscó la significación 
de Aprobar en el diccionario; pero veo también 
que contento con c-1 hallazgo que creyó le pro
porcionaba lo que no es sino uno de los innu
merables defectos de esta, grande y difícil obra, 
pensó que Aprobar sólo significaba calificar ó 
dar por huevo y con esto cesó en su estudio y 
creyó asegurado un triunfo. Pues valga lo (pie 
valiere mi noticia, pongo en conocimiento de 
vd. que también significa Autorizar (Autoriln- 
lem daré, que es nuestro caso,) como puede vd. 
verlo en el mismo libro, palabra Autorizar, sig-
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vil (l) se pudiese demandar por él ante 
los tribunales, para que se pudieran exi
gir las cuotas fijadas en él con coac
ción física..........» ¿K n qué quedamos?
lias taha la soberanía du los Obispos, ó á 
pesar de que la ten ía el Sr. Calatayud 
(en la creencia de vd.) se necesitaba de 
la Real Audiencia? Y a vd. ve como no 
siempre guían á vd. principios, cómo 
fluctúa entre incerti (lumbres, cómo an
da á tientas, cómo, si en nuestra dis
cusión hay paralogismos, pueden encon
trarse por parte de vd. al menos en 
uno ú otro de los razonamientos en que 
funda estas dos coms contradictorias! Es

nilicado cu u-lo. \’c vd. que sn lección me gustó 
lanío que aun lie procurado completarla, por 
la pena que causa ver irunen una obra bella. 
Pero si. más que ra« ioriniojí quiere vd. autori
dad, por si no bastare la misma de la Academia 
que vd. invocaba, ahora «pie por mi aclaración 
se lia vn dio c.mlra vd., le cilaré o Iva que es 
irremisible. Ntio-dro V. Cabildo Metropolitano 
dió el ano de tS11 nna. pislorul. en la que di
j o : . . . .  '..Mandaron (Jos príncipes) (pie los elé- 
«rigo.s no fuesen demandados sino en sus tribn- 
«n iles ec.k*<iásiicos para los negocios y causas 
«civiles; y dieron f r i o  cl p e s o  ile su  a p r o b a c ió n  
«y prolección ¡i los cánones (pie provenían lo 
«mis.no. ' (Peña y Peña. L. de p. forenses, T. 2 ® , 1

(1) No parece sino que con acción eclesids- 
iica se podría demandar esto ante los tribuna
les.
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sobre todo digno de celebrarse aquello d^ 
«Cuando yodijecaráeter legal vd. entendió 
obligatorio: ha confundido vd. dos ideas 
muy diversas. »¿De veras?Pues mire vd.: yo 
creía que toda obligaciónveníadeuna ley, 
como el consentimiento de las partes, la 
voluntad del testador, la disposición del 
soberano, etc., y aun pensaba que á esto 
aludía aquello de «DumUx non eratpe- 
«catwn non imputahatur;» pero ahora ya 
quedo entendido. Pero, dirá vd., supues
to que estas son mis doctrinas ¿no les 
contradice que yo haya ocurrido al Obis
po, sobre aranceles, cuando fui goberna
dor del Estado? Preiiero citar las palabras 
textuales de vd., ya que tanta impresión 
le ha hecho la especie y ya que también 
contienen varias muestras de distrac
ción. Me participa vd. que siendo Go
bernador de este Estado en 1846, «procu- 
«ró entenderse en secreto con el Superior 
«eclesiástico sobre reforma de aranceles 
«parroquiales y que no pudo conseguir 
«ni aun que se le remitiese de oficio un 
«ejemplar del arancel rigente. Me advierte 
«vd. que en esto se había anticipado á 
< mis deseos, andando hace años el camino 
«que ahora le indico. En verdad, señor, 
«que si hubiese vd. remirado su segunda 
«respuesta que quizá formó en dos horas 
«como la primera, no habría reveládome
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«este hecho, que ha colocado á vd. en 
«una desfavorable disyuntiva. Cuando 
«vd. era Gobernador de Michoacán ocu-
< rrió al Gobierno eclesiástico para que 
«so hiciese la reforma del arancel parro
quial.» (Hasta ahí vamos bien.) «Al dar 
«o: t? paso, ó creía vd. que al eclesiástico
< tocaba la reforma ó no. > (¡Muy bien!) 
«S¡ como Gobernador reconoció vd. la 
«competencia del Gobierno Episcopal en
< tal reforma ¿por qué como peticionario
< la desconoce vd.?» (paso por la hipóte
sis). «Si entonces también creía vd. que 
«tal reforma corresponde al poder civil, 
«¿por qué acudió vd. al superior eclesiás
tico , más bien que iniciar á la lf. Le- 
«gislatura?» Porque para iniciar era ne
cesario tener el mayor acopio posible de 
«tatos y nadie podría ministrármelos me
jores que el gobierno episcopal, porque 
también para iceogor tintos se puede 
ocurrir al gobierno eclesiástico, porque 
el simple hecho de ocurrir á éste y pro
curar entenderse con él, no es prueba, ni 
aun inducción pura clin, de quequien ocu
rre lo hace para obtener una ley ecle
siástica. <¿l*or qué pedir á otra autoridad 
»lo que podía vd. emprender con la que 
■¿ejercía?» Y ¿quién le ha dicho á vd. que 
y o pedía? Pues qué, el procurar enten- 
derse con atropara alyo, es lo mismo que
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«■propias atribuciones?» Pero ¿cuáles? En 
punto á aranceles yo no tenía otras que 
las de iniciativa y la de informe. ¿A 
cuál renunciaba buscando datos oficia
les? «Esta conducta no era plansible, su- 
« puesta la idea que vd. tuviese de la ex- 
« tensión del poder civil.» Ni yo pretendo 
que se me aplauda por ella; pero sí que 
no se me. vitupere porque prono *' cum
plir con lo que creí mi obligación y por
que para ello seguí el consejo de Preynn- 
tcfi' a quien más sabe} pues sobre aranceles 
parroquiales, lo mismo que sobre cientos 
de miles de cosas, (i) el gobierno episco
pal sabía y sabe más que yo «esto era una 
«aberración ó una condescendencia im- 
< propia de un buen Gobernador.» No pre
tendo haber sido un buen Gobernador, pri
mer punto. Segundo, sólo la habitual dis
tracción de vd. puede presentarle como re
prensible el que alguien procure enten
derse con otro ó tomar luces de otro.

Sigue este otro párrafo no menos es
pecioso: «¿Ocurrió vd. al finado señor (l)

(l) No digo sobre torio, porque hay una ú 
otra friolera insignificante en que mi exoticia- 
vio orgulloso me hace creer que sé yo más que 
el gobierno Episcopal: p. e., sobre la calidad de 
las tierras, sobre abonos, siembras, cosechas, 
etc. sin injuria del Gobierno Episcopal.

345



< Obispo, sólo para obtener un ejemplar 
* del arancel? No era necesario oso, pues
< lo pudo vd. conseguir entonces, como 
«lo lia conseguido abora.» En efecto, pa
ra eso no era necesario ocurrir á S. R., 
pues hace como unos quince años que 
me procuré el ejemplar cpie conservo y 
que, en dos notables ocasiones, me ha 
servido contra dos notables abusos de 
que se quería hacer víctimas á depen
dientes míos. « ¿( )currió vd. al poder ecle
siástico para olivar con su cooperación? 
«Luego entendía vd. que se necesitaba 
«para el casóla autorización del Gobier- 
« no Episcopal.» No se infiere, señor Cu
ra. Cooperar, en lengua castellana (aho
ra me toca á mí: á ver si aprendí la lec
ción), vale lo mismo que obrar justamen- 
te con otro pura un mismo fin. La coo
peración cabe de igual á igual, de supe
rior á inferior y al contrario. Con que si 
yo hubiera ocurrido al R. Obispo para 
obrar con su cooperación, es decir, en cas
tellano. para (jbrar juntamente con su 
obra, ya que así lo usa vd., no por eso de
bo suponerse que yo creía se necesitaba 
para el ceso su autorización. «¿Solo pre
tend ía  vd. armonía con el poder cclc- 
«siáslieo? Pero en buena política, la ar- 
«monía y el orden do la sociedad están 
«en que á cada uno so reconozca y guar-
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«de su derecho.» Si vd. quiso preguntar 
que si lo que quería yo era conservar la 
armonía, aunque no canten ni el poder 
eclesiástico ni el civil, diré á vd. que sí; y 
no entiendo cómo se haya desentonado 
el canto ó cómo se desconozca ni atrope
lle el derecho de aquel con quien otro 
procura entenderse. Más bien creo que 
se interrumpieran en buena política, la 
armonía y el orden de la sociedad, si el 
gobierno no quisiera entenderse con los 
Obispos.

«Bien sabía vd. (sigue la carga), que 
«el limo. Sr. Portugal se reconocía con 
«el (derecho) de reformarlos aranceles.» 
No, señor: otras cosas sabía yo del ,Sr. 
Portugal: p. e. que era bastante tolerante 
sobre la insubordinación de sus súbditos, 
como lo probó ese negocio de diezmos en 
el que lo burlaron y escarnecieron; pero 
sobre aranceles no sabía su opinión. Ni 
¿cómo había de saberla, cuando tocada 
por mí la materia, no se dignó entrar en 
ella? «y que hablándole do ella por mera 
«ceremonia.» Ya dijo á vd que era prin
cipalmente por adquirir datos oficiales
.......... «excitaba vd. su celo por las inmu-
«nidades eclesiásticas, le tocaba vd. un 
«punto que él no esquivaría * ■ • • » Obras 
son amores: el hecho es que no se excitó 
su celo y que esquivó la cuestión...........



< y le tocaba vd. un punto en el cual ó se 
«rendía vd. ó tenía que reportar (vaya
< reportar. qué se lia de haoci!) un choque
< abierto con el poder eclesiástico. No 
«hay en esto medio: no tiene vd. evasi-
< va. ' Primeramente, aquí no se necesita 
de evasiva: en secundo lugar, hay medio, 
cual es el de que S. K. se rindiera á las 
razones que hay de mi parle: tan posible 
era una rendición como otra: y en cuan
to á cbot/rto, en el caso propuesto, tam
bién S. II. hubiera tenido que reportar el 
abierto con el poder civil.

«La revelación quevd. ha hecho, (con- 
« linda vd.) es ia confesión implícita de 
«que no siempre ha desconocido vd. la 
«competencia del poder eclesiástico para 
«reformar los aranceles parroquiales. To
b a  excusa que dé vd. ahora desaparece 
«ante la confesión de vd. Confiesa vd. 
<que anduvo entont en el rainino que t/ole 
«indico 7/o//. El camino que yo indico es 
«recurrir al Gobierno Episcopal como el 
«único competente para el asunto.» Kso 
es el que vd. indica ahora; poro entonces 
indicaba algo más: «.......... no con pu
blicidad . . . .  sino en secreto para con- 
« ciliar el remedio del mal. sin disminuir 
«el justo respeto que so debe al clero, 
«aun cuando sea delincuente.» Esto es lo 
ijue vd. decía en la pág. 53 do su 1.a Iin-
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pagnación. Hagamos áun latióla modesla 
pretensión de conservar el respeto nuu 
á los delincuentes: Sobre esta publicidad 
y Asie secreto era sobre lo que yo decía 
que había andado el camino indicado por 
rd.; no sobre el reconocimiento de la úni
ca competencia, etc., etc., etc. En mi pri
mera respuesta había dicho yo (págs. 72 y 
13): « Pues ahora le hago saber e x  p u n t o  á  
p u b l i c i d a d . . . . - »  Esto no necesita co
mentarios y sin embargo liaré estas cor
tas aclaraciones. En panto á publicidad 
quiere decir aquí, .según entenderá cual
quiera que no sea tan r/encralizador como 
vd., sobre el punto de publicidad; en cnanto á 
la publicidad: con respecto á la publicidad: 
hablando de la publicidad: atendiendo <d 
medio de la publicidad; previniendo la re
comendación que me hace cu cuanto ápu
blicidad, y terminando todos esos modos 
con esta frase: que hubiera rd. querido 
se evitara y que yo también quise evitar. 
¿Eué mía la culpa, si no se quiso evitar, 
poniendo oportuno remedio? « . . .  .luego 
« recurrió entonces vd. á él bajo la misma 
«persuasión.» No, señor, ocurrí á él. en
tre otras persuasiones, con la de que con
venia evit ir por entonces la publicidad.

«Anade vd. que se anticipó á mis deseos 
«(ya va á acabar) son mis deseos que no 
se atropelle la autoridad eclesiástica
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(también son los míos, pero no el (le que 
con tal pretexto so la eleve á la sobera
nía individual de los Obispos y se le atri
buya así lo que no le corresponde), «que 
«so pidiese á olla la reforma intentada, 
«cual única competente para hacerlo (si
gue vd. olvidando el deseo de la no pu
blicidad); «luego desde entonces tenía 
«vd. la misma- creencia. ¿Cur tan varie? 
«Pasemos á otro punto.» Tras este rápi
do análisis, y una vez restablecida mi 
aserción sobre sus bases naturales de la 
no publicidad, no croo que haya mérito 
para tacharme de inconstante, que es lo 
que supongo que significa la frasecita la
tina con sus puntos suspensivos. ¿Tengo 
yo la culpa deque se distraiga vd. al leer, 
como so distrae al escribir? Ilay incon
secuencia por mi parte en que yo limite 
mi obsecuencia (qué palabra! No?) á sus 
deseos al punto de publicidad y en que 
vd.. tomando más de lo que le dan, crea 
que tal obsequio es á todos sus deseos? 
¿Puedo yo evitar que vd. al leer, salte so
bro ciertos complementos que desearía no 
hubiera yo escrito y que luego me argu
ya, como si en efecto los hubiera omitido 
yo? Ali! si no fuera tan largo y tan fas
tidioso. yo desarmaría pieza por pieza los 
horripilantes, terríficos y.estupefacientes 
(vaya otra palabra?! Aquiles que vd. forja y



se vería, que no solo en el tendón, sino tam
bién por todos sus poros eran vulnerables!

Veo que ha hecho sobre vd. grande im
presión que el Gobierno español enco
mendase á los Obispos la formación de 
aran toles parroquiales, y como yo no sé 
que principios ha inferido vd. de este he
cho, á pesar de que cree que los hechos 
nada prueban, que los Obispos oran para 
esto la sola autoridad competente. De se
mejante modo de raciocinar podría infe
rirse que muy soberanos eran Don Sebas
tián Ramírez, Presidente de la Audiencia 
de la Española, ó los letrados á quienes 
el se dirigiría, cuando se le mandó en 
1528, que riese él arancel (de Escribanos, 
jue tes y domas Oficiales reales) y le hi
ciese moderar. O bien los Oidores de nues
tra real audiencia, á quienes se previno 
en el mismo año, que en lleyando hiciesen 
Arancel (1) de los derechos que se habían * I

(1) Pongamos aquí, en un momento, un en
sayo do sinopsis de la clase Aranceles.

(L Aranceles. I Aranceles de Aduanas Marí-
1 timas.

(Arancel lAranceles de aduanas fron
de efec--¡ Especies i terizas, etc. 

tos. /Aranceles de derechos de la
i Arancel 1 Audiencia.
I de dere-•{ Especies!Aranceles de derechos de 
' dios. I Escribanos.

[Aranceles de derechos pa- 
( rroquiales, ote.

Luego el arancel de derechos parroquiales 
es tía una- especie. La Constitución dice <le cual
quiera clase; luego.. . .
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île llevar por ti sello y reyistro de las pro- 
fisiones que despachase la audiencia. .. . 
y que habiendo hecho el arancel} se  pusie
se  una tabla de él en la sala de la a adieu ci a 
. . .  .y  que se enriase un traslado para que. 

se riese en el consejo. (I (errera Dec. do In
dias i.9 pág 52.) O los vecinos á quienes 
en I5í8 se mandaron hacer las ordenan
zas para la ciad id de México, ó por últi
mo los Ayuntamientos todos á quienes 
se hizo igual encargo.

No. Señor Cura. K1 encomendar la í'or- 
mamón «le aranceles ó de ordenanzas, no 
e> prueba de que la autoridad que la en
comienda, aunque sea de rueyo y eucaryo. 
como conviene siempre que so dirige uno 
á quien se deban estas atenciones y res
petos, sea soberana, no es reconocimien
to de competencia de autoridad soberana 
sino de competencia de inicliyeucia (aun
que suenen muchas curias.) Xo es posi
ble «pie los gobiernos sean una. facultad 
Pan técnica (ya dispensará vd. la palabra; 
pero no me ocurre formar otra que me 
ahorre circunloquios: esta la hago de pan, 
todo, . . .  pero ya. iba yo por distracción 
á hacer una involuntaria injuria al hele
nismo de vd.; vd. ((ue sabe griego no ne
cesita de mi pobre charla.) que todo lo se
pa y todo lo disponga aulonomásticamen- 
te (está visto que no estoy de vena para



escribir; pero aprovecho el tiempo libre: 
vd. dispense.) Así se ven precisados los 
más á ocurrir á los facultativos} á los 
cuerpos técnicos. Pero así como no sería 
un buen raciocinio reconocer la sobera
nía ó la competencia de poder público en 
los médicos, porque se les encomendara 
un reglamento sobre higiene, un método 
curativo sobre una epidemia ó un arancel 
(le derechos medicales, tampoco puede in
ferirse queálos gobiernos eclesiásticos se 
les haya reconocido competencia dejuri>- 
dicción, cuando se les ha pedido que fon non 
aranceles de derechos parroquiales. Al con
trario: el solo pedirlo prueba la compe
tencia de jurisdicción en quien pide, pa
ra nuestro caso. ¿En qué consiste si no 
que el gobierno civil no haya pedido, ni 
aun de ruego y encargo á un Obispo que 
declare cuántas velas deben encenderse 
en la misa, etc?

He procurado, del mejor modo que ha 
estado á mi alcance, presentar las razo
nes que he tenido (á lo menos la parte 
de ellas que por ahora creí que bastaba) 
para haber pedido al II. C. de Michoacán 
que reforme los aranceles de obvencio
nes parroquiales. Yo no he pretendido 
que se haga sin consultar al gobierno 
diocesano: que la H. Legislatura se pon
ga en buena hora tan de acuerdo como
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se quiera con aquél: que de él adquiera 
la ciencia que le falte sobre los hechos: 
que lo considere tanto como es justo; pe
ro nada más que hasta donde es justo.

La profecía de vd. <£ . . . .provocar un 
rompimiento con la autoridad eclesiás
tica que por convicción, deber y temor 
de la censura, r e s i s t i e r a  i n f l e x i b l e m e n 
t e  la reforma proyectada ( l ) . . . .” co
mienza ya á cumplirse. El Sr. Vicario 
Capitular, después de meditar un mes la 
contestación que había de dar al gobier
no por el acuerdo que de ello tuvo la H. 
Legislatura, sobre las reformas qae á su 
juicio dehan hacerse al arancel de obren- 
ñones parroquiales ó el informe que sdtre el 
particular estime conreniente, halló que 
no debiéndose hacer innovaciones en se- 
de rucante, no podía ocuparse de esto. Yo 
no hubiera creído qne el estado de sede 
rucante impidiera informar, ó que el ha
cerlo introdujese innorañon: al menos 
no conozco el canon que lo prevenga ni

(H Ks mucho decir. ¡Cómo! ¿La autoridad 
eclesiástica puede lener la concicción  de que 
el arancel tic 1781 está calculado para nuestra 
situación? ¿Creerá que es su deber mantener 
lodos los abusos que nadie desconoce? Podrá 
más en su ánimo el tem or de  tn cen su ro , que 
lanías y tan graves consideraciones como hay 
en favor de esta necesaria y urgente reforma?
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la razón en que pueda apoyarse; pero 
como desde que leí la 3a. Impugnación 
supe por élla esa r e s i s t e n c i a  i n f l e x i b l e , 
no extraño ahora este principio de hos
tilidades. Mas como soy de los que creen 
que, entre nosotros, también el clero es 
poder civil, y como á la revelación de 
vd. sobre inflexible resistencia, uní las 
ideas de primeros motores de una revolu
ción (pág. 254 3a. impugnación) y de que 
siempre que un poder ha traspasado sus 
limites, ha sido para su destrucción (pág. 
275) resolví desde luego poner punto á 
esta polémica. Porque para explicar los 
motivos de mi representación y defen
derme con la exposición de las razones 
que al hacerla tuve presentes, puede ya ' 
servir algo lo publicado. No quiero que se 
entienda que convierto en cuestión de 
amor propio lo que no era sino medio 
de defender una cosa que creo justa y 
de todo punto necesaria, cual es la re
forma de aranceles. Pero en la situa
ción actual de México, dar yo pretexto 
para que volvamos a las vías de hechos} no 
es cosa que se aviene con mis deseos de 
no empeorar, ya que remediar no pude 
esa situación. Sacriíicaré, pues, mi amor 
propio, que al cabo el pobre ya sabe de 
eso, con la satisfacción de haber inten
tado una reforma útil y de no haberla
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defendido con anuas vedadas. Reciba vd., 
pues, mi despedida.

Pero antes permítame decirle algo so
bre el reproche de precipitado y ligero, 
que no merezco sin embargo tanto como 
vd. cree y sobre otros puntos pendien
tes. En la pág. 273 dice vd.......... “hace
< vd. menudas cuentas del gasto de una 
«■boda rural y no se ha tomado el traba
do de estudiar seriamente la religión, el 
«sistema político vigente, la legislación 
« civil y canónica para actuarse del nc- 
«gocio.» ¡Eso sí (juc no, Sr. Cura! Diga 
vd. que nada be aprendido y lo confieso; 
pero que no he estudiado. . . . eso sí que 
nó. lie pasado sobre los libros una bue
na parte de mi vida. “La ligereza con 
«•que vd. lia procedido en esto (en dos 
« -horas no se despacha bien un asunto 
«de esta magnitud) no le librará de una
< iba nota: pues reforma tan grave dc-
< hiera tenerse bien meditada, para no ex
ponerse á una humillante censura (no 
«sabía yo que envileciera ó humillara á 
«nadie ser censurado por vd.ó tener con 
« vd. disensiones literarias; porque si vd. 
« quiso decir, que sus impugnaciones son 
«tan sabias y victoriosas que..........ala
cho la modestia!) para no acudir al res- 
«petnble cuerpo legislativo con provee
dlos que lo provocan á un escandaloso
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«quebrantamiento de las leyes, que aja 
su dignidad. » Cualquiera creería al leer 
esto que en dos horas tuve la inspiración 
de representar contra estos males, exten
dí mi mamarracho y lo envié al cuerpo 
legislativo. ¡Pues no. señores, que pudie
rais imaginároslo! ¡Calmaos! El método 
de generalización del Sr. Cura de Michoa
cán es el que podía indneiros á ese error; 
pero nada temáis de dos horas para refor- 
ma tan grave. Hace muchos años que la 
medito y cinco que procuré ponerla, en 
práctica. Lo de las dos horas extendido 
ahora por el método de generalización g 
distracción al todo, solo conviene á la 
parte pequeña que se llama Respuesta 
primera que en efecto escribí en dos ho
ras!

Por lo demás, ya viene tarde la adver
tencia de que debo escribir con medita
ción y reposo, porque hay hábito en con
tra; y sin embargo, la agradezco. No me
dito para escribir, es cierto, pero en cam
bio procuro no escribir sino sobre lo que 
tengo meditado. Una vez que sobre esto 
tomo la pluma, la dejo ir: reconozco los 
inconvenientes de este desorden: pero 
me siento incapaz de remediarlo. Volver 
á leer, rehacer el borrador, etc., son para 
mí cosas insufribles. V por más que co
nozco el precepto de Horacio, por más



<jne la razón me persuada que hago mal, 
debo decir como los franceses: esto es 
más fuerte que i/o, ó como el poeta:

Veo lo mejor y lo apruebo;
Sigo lo peor sin embargo.

Conozco el método de componer so
bre los libros y sé que por él se adquie
re fácilmente gran fama de erudición: sé 
igualmente que no necesita más que pa
ciencia y libros; pero de la primera y para 
esto me hallo cu extremo escaso; de los 
segundos privado. Hace algunos años que 
abandoné los do este ramo, porque perdí 
el gusto á su estudio: no me queda sino 
lino ú otro y tengo que atenerme á mi sola 
memoria. Es necesario que quiera las pa
labras textuales, para que ocurra á esos 
tristes restos de mi biblioteca. Reconoci
do así el detecto de precipitación, inc 
duelo y pido perdón do él; pero no pro
meto la enmienda

1)3 los dos puntos pendientes, el pri
mero en tiempo es el de mi amenaza so
bre presentarme al jurado de imprenta, 
demandando á vd. de injurias, porque 
me dijo falsario. Debo decir lo que hay 
sobre esto. Ouise primero dar á vcl. tiem
po jiara que probase mis falsedades: aun 
espero la prueba; más como después me 
dijo vd. que era pobre y estaba enfermo,
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creí que debía desistir de mi intento. No 
quiero sin embargo dejar de explicar á 
vd. cuan bella era mi posición en este 
punto. Con la primera impugnación de 
vd. me presentaba al jurado denuncián
dola por injuriosa. ¿Decía el jurado que 
no lo era? Publicaba yo su veredicto co
mo la más completa satisfacción, pues 
si los ciudadanos escogidos-para con
servar el honor de sus compatriotas de
cían que el mío no bahía sido herido, 
nada mejor podía yo desear: eran los 
jueces más competentes. ¿Decía el jura
do que el escrito de vd. me era injurio
so? Sacaba yo la responsiva de la im
prenta, me presentaba contra yd. y qui
siera vd. ó no me daba una satisfacción. 
Porque la ley de imprenta lo exige, por
que el jurado había hecho declaración, 
y sobre todo porque, por protervo que 
vd. fuese, no llegaría al punto, si es que 
realmente es vd. pastor, de llevar su 
atrevimiento hasta presentar un ungido 
del Señor que bajo su nombre había confe
sado que solo había escrito para injuriar
me. Publicaba entonces la satisfacción 
que vd. me diera. Este triunfo más que 
por fácil, me disgustó, porque lo obtenía 
sobre un enfermo y porque habría habi
do siempre en él un fondo de malevolen
cia que para con ninguno tengo y que



pude distinguir luego que, calmado mi 
justo enojo, mi razón quedó fría. Es el 
segundo punto mi promesa sobre tradu
cir para vd. un capítulo que tratara 
de intuiciones: puede vd. comprender que 
Inl trabajo no me seiía muy molesto y 
si lo omito es tan solo por no abultar 
demasiado este escrito y porque no creo 
que vd. insista ya sobre este particular.

Tnas palabras nnís. No tratándose 
en todo este nogocio ni de usurpar sus 
bienes á la Iglesia ni de invadir sus de
rechos, pues ninguno tiene para imponer 
contribuciones, es un simple extravío de 
celo ó un malicioso intento de aterrori
zar el haber citado la excomunión con 
que vd. concluye el escrito que he trata
do de contestar. Debió, pues, omitirse la 
paite parenética do la obra, por inopor
tuna.

¡Adiós, Sr. Cura! Soy siempre s. s. q. 
b. s. m.—Su casa en Pomoea, Noviem
bre 15 de 1851.

360

M e l c h o r  O c a m p o .



Arancel

DE

Obvenciones m í a l e s  ( o

NOS, el  D r . D. J uan J osé de E sca
lona y Calatayud, i*or la Divina 
GRACIA, Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓ
LICA, O bispo de la Santa I clesia 
Catedral de Valladolid, P rovin
cia y O bispado de M ichoacán, del 
Consejo de S. M. etc.
Por cuanto con el motivo de las in 

numerables corruptelas y  excesos, que en 
tiempo de nuestro gobierno hemos expe
rimentado en razón de derechos parro- 1

(1) En la colección de escritos del Sr. Ocam- 
pn, hedía por él mismo, encontramos dos capí
tulos sobre arancel, que varían solamente en 
las notas y el título, siendo idénticos los textos. 
Uno de dichos capítulos lleva, el encabezado de



qinales, ocasionados sin duda, ó ya sea 
del transcurso de los tiempos, ó ya de la 
malicia de los interesados, mediante la 
multitud de trasumptos, que corrían del 
arancel que por el ano pasado de mil 
setecientos cuarenta y tres, dispuso y 
promulgó el Illmo. Sr. Dr. Fray Marcos 
Ramírez de Prado (de buena memoria) 
nuestro antecesor, procurando reducir
lo á su antigua pureza y observancia, lo 
rehicimos de nuevo en el modo y forma, 
que nos pareció conveniente, y así eje
cutado remitimos el que formamos, y 
dispusimos en consulta á Su Alteza, los 
Señores Virrey. Presidente y Oidores de 
la Real Audiencia de esta Nucva-Espa- 
ña para que se sirriese aprobarlo y man- 
dar se observarse en este Obispado. En 
cuya vista, por auto de diez y ocho de. 
.1unió de este presente año proveído 
por los Señores del Real Acuerdo, se 
mandó despachar, y despachó Real Pro
visión fecha á los veintiuno de dicho 
mes, encargándonos procediésemos á la 
formación de Aranceles que deban ob
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. trance/ y el olro de A r a n c e l  de  obv en c io n e s  
p a r r o q u i a l e s ,  a r t í c u lo s  d e  los d e c r e to s  d ioce-  
s a n o s  q w  le son  r e la t i v o s  y  p a r t e  d e  un p i n d ó -  
c n a r h .  Hemos adoptado olro título, pero nada 
de las notas dejamos en el tintero. (A. P.)



servarse en los derechos parroquiales y 
demás obvenciones eclesiásticas, temen- 
do presente la ley cuarenta y tres, titulo 
séptimo, libro primero de la Recopilación de 
estos Reinos, y que para ello hiciésemos 
junta de Sínodo, Diocesana ó Provincial 
de los curas y ministros de Doctrina, 
como en semejante caso había mandado 
su Majestad se hiciese por el Illmo. Se
ñor Dr. D. Manuel Fernández de Santa 
Cruz, Obispo de la Puebla de los Ange
les, y que en el Ínterin se observasen, 
los que en este Obispado estaban co
rrientes de dicho Illmo Señor Dr. Fray 
Marcos Ramírez de Prado, que se man
daron insertar con el del expresado Sr. 
Obispo de la Puebla, en que se hallan 
citadas las Reales cédulas, según que 
consta de la mencionada Real Provi
sión. La que vista y obedecida por Nos, 
con el motivo de que la Sínodo Dioce
sana ha menester tiempo dilatado para 
congregarse, así por lo renjoto de mu
chas partes de esta Provincia, y fragosi
dad de caminos, como por que habiendo 
pasado tantos años sin celebrarse ha
bían llegado á nuestra noticia muchas 
cosas, y con la experiencia irían sobre
viniendo otras nuevas, dignas de refor
ma consultamos segunda vez ú su Alteza} 
suplicándole tuviese á bien que á conti
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nuación il el citado arancel arrêt ¡láse mas 
el modo de su práctica, y la regulación de 
las funciones expresadas cu dicha nues
tra consulta, de modo que si pareciese 
necesario, se pudiese dar á la prensa, 
para que en el ínterin, que tuviese efec
to el concilio Sinodal, cesasen los desor- 
denos que teníamos experimentados. So
bre que remitimos los autos á el Sr.Fis- 
cal de su Magostad, y en conformidad 
de la respuesta que (lió, se sirvió su Al- 
te.ía mandar librar su nueva Real Provi
sión. con fcdia de veintiocho de Septiem
bre de esto dicho ano permitiéndonos que 
por abara, y en el ínterin, que se. efec
túa la Sínodo Diocesana, dispusiésemos 
la restricción, y forma do derechos, en 
los particulares por Nos consultados, y 
que lo que así ordenásemos, lohiciéscmos 
añadir á los aranceles de dicho 11]mo. Sr. 
Dr. Fray Marcos I lamí re/ del Prado, pa
ra ([iie tos curas y doctrineros, de este 
Obispado se arre-rlasen á su observancia. 
— ]*or tanto en la referida conformidad y  
en obedecimiento de los Reales órdenes ex
presados. ]*or el presente ordenamos y man- 
darnosa todos los curas bencticiados y doc
trineros, sus vicarios y tenientes c interi
nos del Sagrario de esta nuestra Santa 
Iglesia Catedral, y de todos los partidos 
y doctrinas del Distrito de esta Ciudad y
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Obispado, que en la cobranza y percep
ción de sus derechos y obvenciones pa
rroquiales de aquí en adelante, y cu el 
entretanto, que otra cosa se determine y  
mande, observen} guarden y cumplan el 
arancel del tenor siguiente.

I o. Primeramente, los dichos curas be
neficiados, y doctrineros, y sus vicarios, 
visiten, como son obligados á sus feligre
ses enfermos, todas las veces que por 
ellos fueren llamados, y les administren 
los Santos Sacramentos, sin llavarles por 
dichas visitas, y administración derechos 
algunos, y á los que murieren pobres de 
solemnidad, los entierro» do limosna.

2o. Iten, en cuanto á lugares de se
pulturas reservando, como reservamos; 
para resulta de la visita de esta nuestra 
Santa Iglesia Catedral, en que estamos 
entendiendo, el asignar lo que deba pa
garse en ella por los lugares de las tales 
sepulturas, mandamos que todas las de
más Iglesias de esta ciudad y Obispado, 
se consideren divididas en cuatro tramos, 
que cortan desde la grada del prebitc- 
rio, y por el lugar de sepultura en este 
primer tramo se paguen veinte pesos pa
ra la fábrica.—En el segundo, siguiendo 
lo restante del cuerpo de la Iglesia, se 
paguen diez pesos.—En el tercero, cuatro 
pesos.—Y en el último, un peso.—Que

365



dando reservado el presbiterio para los 
sacerdotes, y ordenados in sacris quienes 
pairarán el lugar de su sepultura en di
cho presbiterio, -respectivamente á el 
primer tramo, que son los veinte pesos 
arriba asignados. '

ílMten. de cualquiera entierro de Es
pañol ó Mestizo ocho pesos, y por la vi
gilia otros ocho, y por la misa cantada 
de cuerpo presente (si digere; otros ocho 
pesos.

i \ Iten, prr el entierro de criatura 
Español, ó Mestizo seis pesos, siendo con 
cruz alla, y con cruz baja, cuatro pesos, 
y lleve el cura capa en estos entierros.

ó1', lien, por el entierro de Negro ó 
Mulato libre, si fuere con cruz alta ocho 
Iíesos. y si con cruz baja, seis pesos y 
por el entierro de criatura de esta cali
dad tres pesos.

ti\ Iten, por el entierro de Mulato, ó 
Negro esclavo, Adulto, ó Párvulo, tres 
pesos.

7. ° lien, por el entierro de cualquiera 
Indio laborío cuatro pesos, y si fuere 
criatura do esta calidad, dos pesos.

8. ° lien, por el entierro de un indio, 
nal lirai de su Pueblo, donde no hay tas- 
sueión, tres pesos, y si fuere criatura, do
ce reales, y en los Pueblos en donde hay 
tassaeión para los curas, los enhen en de
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valde, y á los unos y á los otros natura
les de su Pueblo no se les lleven dere
chos de sepultura, y asista el cura siem
pre (1) á los oficios.

ü.° Iten, á los que acompañaren el en
tierro, un tostón, y una vela á cada uno 
(quedando á la voluntad de las partes el 
pedir el número de acompañados que qui
sieren) á los que asistieren á la vigilia, 
otro tostón: y ios que asistieren á la mi
sa, otro tostón, advirtiendo que en los 
entierros de cruz baja no se necesita de 
acompañados, y que en los lugares 
donde se hallasen clérigos para acompa
ñados, no pueden ser los religiosos antes 
que ellos.

10.° Iten, en los dichos entierros, á 
más de los derechos expresados se llevo 
de la cruz alta un peso, do la baja cuatro 
reales, de la capa, cuatro reales, de la 
tumba, cuatro reales, del paño, cuatro 
reales, del incensario, cuatro reales la 
mitad de todo ello para el sacristán, y la 
otra mitad para la fábrica, y nótese que 
en todos (2) los dichos entierros, lo pre- 1 2

(1) También pon el Ritual Romano está pre
venida la asistencia. ¿Ha derogado vd., señor 
cura, también la parte del Ritual que le ha pa
recido conveniente, conforme á su axioma «dis
tingue los tiempos y concordará» los derechos.1'»

(2) Esta palabra todos ,  confirma la de s ie m -
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ciso es .solo la capa, la cruz alla, ó baja, 
y el incensario, y que todo lo demás es 
voluntario y del arbitrio de las partes el 
pedirlo y pagarlo.

11.° ltcn, del doble ó repique de un en
tierro de cualquiera persona adulto, ó pár
vulo, cuatro reales; mitad para la fábrica y 
mitad para el campanero.

t2.° ltcn, ordenamos y mandamos, 
que el amo, cualquiera que sea, en cuya 
casa ó servicio muriere su sirviente, de 
cualquiera calidad ó condición que sea, pa
gue los derechos de su entierro sin remisión 
alguna.

l;l.° ltcn, para obviar discordias orde
namos y mandamos que si alguna perso
na se mandare enterrar fuera de su Pa- 
r roq u ia, se l e pagi icn al cura de el la los dere
chos referidos de su entierro;comosi seen-

p r e ,  empleada en el art. 8 o y no deja duda so
bre que aun los entierros en que se pagan las 
cuotas menores (debía yo decir aun ios de li
mosna pon pie el Ritual y el Arancel lo creye
ron p r e c i s o  n i  toaos)  debía ir un sacerdote con 
la capa y llevarse la cruz y el incensario; lo cual 
está bien lejos de cumplirse, como ya lo liemos 
dic.lio. El señor Cura de Michoacán, «pie se ocu
pa de la estadística relativa, no ha podido en
contrar en los últimos siete meses Ja media do
cena de señores curas que le pedimos en 20 de 
Abril como muestra de que los pobres no se se
pultaban, sino se e n t e r r a b a n  c o m o  Jos p e r r o s  
r a b io s o s .  Es de desear que los encuentre.
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ferrase en la propia Parroquia y si en la Igle
sia ó convento en donde se entierre se le 
dijere misa de cuerpo presente, y vigilia, 
lo diga también de Ja misma manera el 
dicho cura, á el cual de todo se le paguen 
los derechos conforme á este Arancel. Y 
se advierte, que en las Parroquias de los 
curas regulares, y sus conventos, no se 
han de hacer los conciertos de entierros, 
y demás funciones Parroquiales con los 
prelados de los tales conventos, sino con 
los curas ministros, quienes cu los tales 
conciertos se han de arreglar precisa
mente á este Arancel, sin exceder en ma
nera alguna.

H.° líen, que si alguna persona se 
mandare enterrar de Dean, y Cabildo, se 
le paguen los derechos referidos al cura 
de la Parroquia, y si so le dijere novena
rio de Dean y Cabildo, lo dirá también 
el dicho cura, llevando los derechos de 
tal novenario, según que abajo irán asig
nados y esto so entienda muriendo en esta 
ciudad la tal persona, porque si muriese 
fuera de ella, y se trajere á enterrar aquí, 
ó á otra parle, so han de pagar los tales 
derechos de entierro, Misa y vigilia, al 
cura del lugar en donde murió, diciendo 
la misa, ó novenario.

15.° Iten, de un novenario de misas 
cantadas, veinte y siete pesos, y si fueren
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initias rezadas, diez y ocho pesos, sin los 
derechos referidos de los acompañados, y 
de los que olio:aren las misas, y candelas 
que se lian do dar para los Responsos que 
se han de decir, acabada que sea cada 
misa.

1().° Iten, de unas honras con vigilia, 
y misa canlada. diez y seis pesos: y si fue
re. misa sola cantada, ocho pesos sin los 
derechos de acompañados, y de quien la 
olieiase, y lo mismo se lia de entender do 
aniversarios, ó cabo de año.

17.0 Iten, mandamos que toda la cera 
del Altar, y tumba, de misa y vigilia, no
venario, honras y aniversarios, sea para 
la fábrica.

18.° Iten, por cada responso cantado, 
un real y rezado medio real: y si en los 
entierros se pusieren posas, se pague ca
da una á cuatro pesos, excepto en los In
dios que para con ellos se ha do guardar 
Ja costumbre que hubiesen tenido.

I th° Itm, por cada misa rezada de tes
tamento, un peso en cuya conformidad y 
á este respecto, se pague la cuarta de las 
demás que so mandasen decir por los tes
tadores.

2().° Iten, por cada misa de Cofra
día, un peso, si no hubiere mayor tas- 
üucion en contrario por constituciones ó 
antes de visita.



2JL.° ltcn, por cualquiera misa cantada 
titular de tiesta principal ó de cofradía 
con vísperas y procesión ocho pesos, y sí 
no hubiere vísperas, seis pesos y si dije
re la misa sola, cuatro pesos.

22.° Iten, por cualquiera Misa votiva 
cantada, con sus vísperas seis pesos, y sí 
no hubiere vísperas, tres pesos por la mi
sa sola y no otra cosa alguna.

2S.° Iten, á la capa y cruz que fuesen en 
las procesiones así de la cuaresma, ele la Se
mana Santa, como votivas ó de cofradías 
(exceptuando las do rogativa, por las que 
no se ha de llevar cosa alguna) dos pesos 
para la capa y un peso para la cruz, la 
mitad para la fábrica y la mitad para los 
que llevasen la cruz y capa.

2-1'.° líen, por el aniversario de las Ani
mas del purgatorio, así de cofradía como 
de devoción con vigilia y Misa,'seisjpesos, y 
si hubiere procesión y responsos, ocho 
pesos.

25. ° Iten, por cada amonestación de 
Español, ó Mestizo, cuatro reales, y do 
Negro, ó Mulato, Esclavo ó libre ó ludio, 
dos reales (1).

26. ° iten, p.or las velaciones de Espa- 
pañoles y Mestizos, ocho pesos, y las

(1) Sin embargo se cobran 1res y aun más 
pesos.



arrras y cera que dieren y ofrecieren: 
siendo las dichas arras como ellos quisie* 
ron, con tal que no bajen de un real de á 
dos cada moneda.— Por las velaciones de 
Negioi y Mulatos libres, cuatro pesos.— 
V por las velaciones de Esclavos ó In
dios, tres posos, y las dichas arras, y ce
ra entendiéndose que las dichas arras de 
los Esclavos no sean más que trece rea
les: y las de los Indios lian de ser medio 
real cada moneda: cuyos derechos de 
arras y velaciones no se llevarán justa
mente sino diciéndose las misas por los 
velados. Y mandamos que con ningún 
pretexto se pidan otros derechos de vela
ciones y mucho menos los que con abu
so intolerablb se lian introducido en al
gunos curatos con el título de velos, que 
éstos prohibimos in totum, el que se lle
ven «le ningún género que sean ni se re
diman ni cobren por precio de dineros en 
mucha ui en poca cantidad.

27.° Iton, declaramos que si aconte
ciese casarse dedosd ist i utas Parroquias, se 
lian de pagar todos los derechos «le casa
mientos y velaciones al cura que cele
brase el tal casamiento y al otro que lo 
ejecutase se le deberán pagar solo los de
rechos do amonestaciones arriba asigna
dos, respectivamente y dos pesos más por 
la certificación que diere de lo que resul-
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tare de las amonestaciones, que en su 
Parroquia se leyeren y no otra cosa al
guna.

28. ® Iten, declaramos que si alguna 
vez por comisión de los Jueces eclesiás
ticos, hiciesen los curas las informacio
nes para matrimonios, y recibiesen las * 
declaraciones de los contravenios no lle
ven más derechos que los que les están 
tassados á los Jueces eclesiásticos, y sus 
notarios en el Arancel de Juzgados eclesiás
ticos, de este Obispado, respectivamente 
sobre lo que se procederá de orden y á 
disposición del Juez eclesiástico del par
tido con arreglamento, al mismo Aran
cel, y según la diferencia de calidades 
que contiene.

29. ® Iten, por las certificaciones de 
partidas de entierros y bautismos, que 
dieren los curas, llevarán dos pesos por 
cada una de las que fueren de Españoles, 
y Mestizos, y de las demás calidades de 
Negros, Mulatos ó Indios, un peso por 
cada certificación y no más.

o0.° Iten, declaramos que en los Bau
tismos estén obligados los feligreses á 
llevar vela, y capillo, óel importede elle*, 
con tal que no baje de un peso (l). Y en 
este particular ordenamos, y mandamos

(1) So cobran comunmente diez reales.
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«4 lodos los curas seculares, ó regulares, 
y sus ionien tes, que no difieran con pre
texto alguno administrar el Santo Sacra
mento del Bautismo á sus feligreses, 
guardándolo para cada mes. semana ú 
otro día de fiesta señalado; sino que lo 
administren prontamente cada vez que se 
los pida, bautizando de uno en uno á los 
párvulos con la mayor devoción, para la 
edificación de los fieles, y de lo contrario, 
ad vert i mos. serán casi ¡gados severamente.

Hasta aquí ct Arancel del limo. Sr. D. 
Fr. Marcos Ramírez de Rrado á la letra, 
añadidas solo algunas breves cláusulas 
para su mejor inteligencia, y práctica, en 
conformidad de lo mandado por Su Alte
za, á que siguen las nuevamente dispues
tas por Nos,en la misma conformidad. (1)

(I) El arancel. .ir¡lilimente, es poro más ó 
monos romo sigue, en los puntos principales, en 
los pueblos cuyas creencias son salólicns:

M.ATUIMOXiOS: de indios, orbo pesos, de los 
males runtvo son por dercobos de información 
y runlro que se pagan al verificarse le. ceremo
nia; de españoles, dieciseis p e s o s , odio por la 
información, y los oíros ocho por la ceremonia. 
Y esto fuera de las arras, cpie deben ser trece 
monedas, lo más comunmente décimos y sí ve
ces pesetas. Sí el matrimonio se verifica á llo
ra desusada, p o r  ejemplo en la madrugada, cin
co pesos más. Si con solemnidad, información 
en el domicilio de la novia, dispensa de procla
mas y á las once del día, odíenla pesos. Si ron
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31. ° Itou, Mandamos, que por ningún 
pretexto, ni motivo, que sea, los dichos 
curas puedan compeler, ni compelan á 
sus feligreses, especialmente Indios á que 
celebren funciones,'ni hagan fiestas algu
nas, si 10 solo las que ellos voluntaria
mente quisieren hacer, y celebrar.

32. ° Iten, declaramos,que losdichoscu- 
rasno tienen obligación en manera alguna 
de salir do sus Parroquias las cuaresmas 
á confesar la gente de las Haciendas, ni 
administrarles en ellas el Santo Sacra
mento de la Comunión, para el cumplí-

diligencias ultramarinas. á secas, cíenlo sesenta; 
y con solemnidad, doscientos pesos.

HONRAS DE MUERTOS: indios, inedia pam
pa, veinte posos; españoles, veinticinco. Pompa 
entera, cincuenta y Iiasla cien pesos.

BAUTIZOS: indios, sesenta y dos centavos; 
españoles, diez reales. En casos excepcionales, 
bautismos á domicilio, no obstante no permitir
los la Iglesia, sino en favor do los príncipes que 
están en comunión con ella, los derechos suben 
basta quince pesos.

MISAS: la tasa del Sínodo fija un peso de es
tipendio por una misa rezada: pero con absolu
ta infracción de lo preceptuarlo cobran hoy mu
chos sacerdotes, especialmente en el altar del 
Perdón, de la Catedral metropolitana, un peso 
cincuenta centavos, tres pesos y hasta cinco, 
siendo la mayoría de las veces dudosa la apli
cación de ellas, porque se reciben varias misas 
pagadas ¡i este precio, pava aplicarlas en el mis
mo altar, el mismo día y á la misma hora En



miento de los preceptos anuales, y que sí 
los dueños de las tales haciendas, por sus 
conveniencias, quisieren, que los curas 
lo hagan, se compongan y ajusten con 
ellos, pagándoles lo que fuere justo por 
su trabajo, sin perjudicar en manera al
guna el derecho Parroquial.

;kÎ.° 1 ton, declaramos, que en los cu
ratos de tassación, por la que perciben 
de sus feligreses los curas, están obliga
dos de justicia á administrarles los San
tos Sacramentos, predicarles y ensenar
les la doctrina cristiana con suma pun
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tudas las Diócesis y Arqnidiócesis se notan abu
sos en gran número ú osle raspéelo, cuyos he
chos podríamos referir: habiendo algunos curas 
que han pedido determinado estipendio por la 
aplicación de misas en algunos pueblos de la 
jurisdicción de sus parroquias y al verificar el 
cumplimiento de su compromiso han exigido do
ble ó triple cantidad de la pactada. Podríamos 
citar el testimonio irrefutable de infinitud de 
víctimas.

KNT1KP.ROS: en las parroquias donde no se 
observan estrictamente las leyes de Reforma, 
los feligreses pagan derecho de entierro por sus 
muertos, los cuales son considerados como de 
Ia, 2a y 8a clase: Ia, desde cincuenta hasta 
cien posos; 2a, desde dieciseis bosta veinticinco 
pesos; 8a, desde 1res hasta cinco pesos.

Debemos advertir que el arancel de obvencio
nes parroquiales varía considerablemente según 
las Diócesis y Archidióccsis. no habiendo si
quiera dos que lo tengan idéntico. —(A. P).



377

tualidad, vigilancia y cariño. Y manda
mos, que en razón de la dicha tassación 
so observe y guarde lo que hasta aquí hu
biese sido costumbre, contra lo que ni los 
Indios, y naturales, alteren, muden ó qui
ten á sus curas cosa alguna de lo que les 
han dado, pues es congrua sustentación, 
que se lesdebc por su trabajo, y administra
ción ni los curas suban, pidan, ni apremien á 
sus feligreses á que les aumenten la dicha 
tassación, y sustento, siendo congruo, y 
acostumbrado. Con apercibimiento., que 
excediéndose los curas, ó negándose los 
feligreses á lo que es tan justo, y digno 
de reparo, procederemos contra los nnos 
y los otros, á lo que haya lugar por todo 
rigor de derecho.

34. ° Iten, ordenamos, y mandamos que 
el día de los finados en .ningún curato 
de seculares ó de regulares, (sean de 
Arancel ó de tassación) se abran ni qui
ten las ofrendas que se ponen en las se
pulturas sin primero haberse cantado la 
Misa mayor (que es por todos los fieles 
difuntos) héchose la procesión y cantádo- 
so los responsos.

35. ° Iten, por cnanto ha llegado á 
nuestra noticia el exceso, que practican 
algunos curas en perjuicio de los Indios 
y naturales, enviándolos por correos á 
diferentes partes, dentro y fuera de sus



partidos sin pagarles su trabajo personal, 
mandamos á todos los curas bcnelieiados 
y doctrineros de este nuestro Obispado, que 
cuando hubieren de enviar algún Indio 
correo, dentro ó fuera de su curato, le 
huyan do pagar su trabajo á razón de un 
real por cada ocho leguas que anduviese 
dentro del mismo partido, y si hubiere de 
salir de él yendo á pie le den real y me
dio, y si fuese á (-aballo, dos reales por 
cada ocho leguas: Y esto se entienda en
viándolo á negocio de la administración; 
porque si fuese á otro que no sea tocan
te á ella, le ha de pagar su trabajo el 
cura como á otro cualquiera correo, 
dándole la mitad del precio del viaje al 
tiempo do salir y la otra mitad á la vuel
ta. Donde es de advertir que con ningún 
pretexto se valgan los curas de los In
dios que se les dan para el servicio, y 
asistencia de sn casa: haciéndolos salir 
de sus pueblos por correos pues este es 
mayor trabajo, y no debe imponérseles 
por interpretación. (1)

;5().° Iten. por cnanto también suele 
ocurrir el abuso de hacer trabajar á los 
Indios en las milpas, pegujales y otrasha- 
ciendas do los curas, y en donde el cura-

(I) No sería difícil notar también sobro esto 
algunos abusos, lo mismo que sobre las disposi
ciones dtd artículo siguiente.
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to y doctrina es de puro arancel, lo ha
cen con el pretexto de cobrarles lo que 
suelen deber de obvenciones; ó donde son 
los curatos de tassaoión lo ejecutan por 
convenio, sucediendo á veces que en 
lugar de los Indizuelns de doctrina, por 
ser estos tiernos subrogan á sus padres 
quitándoles de buscar por otros medios 
el propio sustento, sin reservarles ni aun 
los días de fiesta, lo que es contra todo 
derecho, razón y justicia. Por tanto, os 
ordenamos y mandamos á todos los di
chos curas seculares y regulares, que por 
ningún pretexto ni motivo que sea, ha
gan trabajar á los dichos Indios ni á los 
de la doctrina, sino es pagándoles su jus
to jornal como á otros-cualesquiera peo
nes, ni los fuerzen á que les paguen con 
su trabajo lo que les debieren, pues pue
den tener ellos en donde ganar más. Y si 
sucediese que alguno ó algunos Indios de
ban obvenciones, y si se ajustaren con el 
cura á pagarlo con su trabajo personal, 
sea esto con tal cuenta y razón, que ha
yan de abonarle á cuenta de la depen
dencia solo la mitad de lo que ganase 
diariamente, dándole la otra mitad para 
que coma.

Todo lo cual ordenamos, y mandamos 
guarden, cumplan y ejecuten los dichos 
curas beneficiados y doctrinados del Dis-



trito de esta ciudad y Obispado, y sus vi
carios coadjutores, tenientes é interinos, 
precisa é inviolablemente sin excederse 
en manera aljama, en virtud de santa 
obediencia, y so la pena do excomunión 
mayor latte scntcntite mía pro trina ca
nónica nionitione pmnnissa ipso fado in- 
m r reíala á Nos reservada su absolución, 
(1) y con apercibimiento, además, de

(h  Ln pena no puedo ser más tremenda; poro 
ni más palpable la relajación cu que se ha caí
do. Tal ve/, no hay un cura en Michoacán ya 
por avaricia, ya por negligencia fllic no esté hoy 
incurso en osla excomunión mayor, reservada 
pava sn absolución al Obispo; y sin embargo, do 
excomulgados recibimos los Santos Sacramen
tos, á excomulgados reverenciamos en los alta
res y excomulgados que se burlan de Dios y de 
su< creencias son los que nos llaman impíos, 
hereje-.. . .  ! excomulgados que desprecian por 
ignorancia ó por malicia las inás tremendas cen
suras lanzadas direeíamcnlc contra ellos, nos 
quieren asustar con anatemas que en nada nos 
conciernen á los que procuramos el bien de 
nuestros rompa triólas, sin atacar masque los 
abusos: que sin duda no son la Iglesm. Con ra
zón S. (rcrónimo decía: “Corrector vitioruin, fal
sarios dicor ct errores non an forre sed scrcrc. » 
(Cuando procuro corregir los vicios, me llaman 
falsario y (’i.-en que no quito sino que aumento 
los errores.) También podría yo decir coa este 
Santo Padre, que emprendí Obra en verdad pe
ligrosa y expuesta á los gritos de mis detracto
res (O pu s c e d e  p e r ic u lu su m  e t o b tre c tu to ru m  
m e o rm n  ta tr a f íb u s  p a te a s .)  Pero Dios nos ve
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que volverán lal exceso de derechos que 
llevasen, ó daño que causasen con el 
cuatro tauto, y procederemos con Ira los 
transgresores por todo rigor de derecho, 
así^como contra los feligreses, que no les 
pagasen los derechos de obvenciones que 
van asignados y se les sacarán y remiti
rán sumariamente bienes que equivalgan 
á la real y efectiva paga, y costas que se 
causasen. Dado en nuestro Palacio Epis
copal de la Ciudad de Valladolid, firma
do y sellado de nuestra mano y sello, y 
refrendado de nuestro infrascrito Prose
cretario de Cámara y Gobierno, en vein
te y dos días del mes de Diciembre de 
mil setecientos y treinta y un años.

Concuerda con su original que obra 
en esta Secretaría de Gobierno de mi 
cargo; y para que este ejemplar impreso 
sirva de arreglo en el pago de obvencio
nes parroquiales al dueño de la Hacien
da de Tepustcpec, sito en jurisdicción do

El nos juzgará y nuestros pósteros dirán de par
te de <|uien estaba la buena intención. h>e me 
lia dicho falsario, hipócrita, farisaico, ignoran
te, etc.; y yo podría agregar como Monllossicr, 
á lo que llevo dicho: «Qttcc sftilia sont nntntli 
éle'jit Buts ntconfmvlnt snpientium et infinita 
■mttnrli eleijit Bstts ni confito fíat- fortín.» (A ve
ces, se vale Dios de los ignorantes para confun
dir á los sabios y elige á los débiles para con
fundir á los fuertes.)
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Tlulpiijalma. à su pedimento y de orden 
del M. Ilustre Venerable Señor Dean y 
Cabildo Sede vacante, mi señor así lo cer
tifico.—Valladolid. Üct ibre 17 de 1806.
— Santiayo Camina, Secretario de Go
bierno.

A fin do que el público juzgue con co
nocimiento de causa, teniendo á la vista 
todos los datos necesarios, inserto en 
seguida el artículo ó° del decreto de 10 
de Dieiembredo 18)18 y los concernientes 
del Licglanicuto respectivo:
A r t í c u l o  5° d i : l  D e c r e t o  d e  19 d e  Di

c i e m b r e  d e  1S33.
5° l.as 1res cuartas partes restantes se 

subdividirán en seis porciones que apli
camos en esta forma: lTna para los vie
jos, viudas y huertanos de la respectiva 
feligresía, donde so hubiere diezmado, y 
á quienes la repartirá su párroco; otra 
para la fábrica espiritual de la respectiva 
parroquia; dos para su párroco por los de- 
verbos de arancel de que quedan exentos 
los que diezman; otra para nuestro Semi
nario Conciliar que hoy existe en esta 
capital de la diócesis y el que se estable
cerá y sostendrá en un lugar de tierra 
caliente (1): y la última para la manten-

G) Hace diez y ocho afios que esa parle de
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ción del prelado y los gastos de la visita 
pastoral.

E x e n c ió n  d e  d e r e c h o s  p a rro q u ia l es
CONCEDIDA Á LOS DIEZMANTES Y SUS
LIM iTaciones, A r t íc u lo s  im p ortan 
t e s  d e l  R eg la m e n to  d e  5 d e  E n e r o
d e  1837.

11. Desde la primera satisfacción do 
diezmos que se haga por los respectivos 
causantes, y acreditando ser la que jus
tamente debe satisfacerse, comienza en 
favor de los mismos causantes la exen
ción de los derechos de Arancel.

12. Gozarán de dicha exención el 
causante, su mujer c hijos, que estén ba
jo su patria potestad.

13. Por esta exención quedan libres 
de satisfacer los derechos de bautismos, 
entierros, presentaciones, casamientos, 
precio de la cera y limosna de la misa de 
la velación. En los bautismos gozará de 
ella el padre y no los padrinos.

14. Debiendo practicarse por juzgado 
eclesiástico, con arreglo á la instrucción 
general del Illiuo Sr. Rocha, las diligcn-
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eias para solicitar dispensas, no están 
exentos los dezmantes de satisfacer por 
ellas los derechos asignados en la misma 
instrucción.

15. Todo lo que se reputa pompa se
rá satisfecho por quien lo solicitare.

10. Los descendientes de los primeros 
pobladores, así como continuarán exen- 
t )s de la solución del diezmo íntegro, 
satisfaciendo sólo la conmutación, del 
mismo modo seguirán pagando á sus cu
ras, ó la tassación acostumbrada, ó las 
retribuciones que respecto de ellos ya 
como laboríos, ya como de pueblo seña
la el Arancel.

17. Los diezmantes disfrutan de la 
exención en (malquiera curato del Obis
pado donde deban pedir bautismos, casa
mientos ó entierros, acreditando á satis
facción del párroco haber pagado el diez
mo en otra parroquia de la diócesis.

18. Las soluciones decimales cuyo va
lor 110 llegue á cinco pesos, por frutas, 
verduras, aves y ganado de cerda, no so 
tomarán en consideración para que por 
ellas queden exentos los causantes de 
los derechos parroquiales. (1)

(1) Ksle artículo está derogado por el decre
to, lambién diocesano, de 30 do Junio de «S-1‘2 
que dice:

••Siendo justo que los diezmantes de toda cía
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19. Para que los causa*•¿es tengan la 
debida constancia de sus pagos, el Admi
nistrador al tiempo do vcriliearse éstos, 
les dará recibo de lo que hayan enterado.

20. Las boletas deque habla el artícu
lo anterior, sólo servirán á los causantes 
para la exención de derechos parroquia
les por el término de un ano, contado 
desde la fecha en que se les expidan por 
el Administrador.

21. En el caso no esperado de que ai

se tle frutos, ¡uní los comprendidos en el nrl. 18 
do nuestro reglamento de 5 de Enero de 837, go
cen de la exención de los derechas de arancel 
por prestaciones parroquiales; y (pie esta gra
cia no resulte tampoco en perjuicio de los pá
rrocos, por los frecuentes é incorregibles abu
sos de muchos causantes que no verifican sus 
pagos con la religiosidad ó integridad corres
pondientes, venimos en decretar lo siguiente: 
Art. 1 °  Los diezmantes de toda clase de frutos, 
aun de verduras, frutas, aves y ganado de cer
da, cuya solución en lo correspondiente á un 
ano no equivaliere á cinco pesos, son acreedo
res á la exención de derechos parroquiales, en 
la parle que importen sus respectivas boletas; á 
cuyo electo los curas deducirán el valor de es
tas al cobrar sus derechos, exigiendo únicamen
te el exceso quo ralle para el completo. Arl. 2 °  
Cuando el valor de las referidas boletas exce
diere del importe de los derechos parroquiales 
que se hayan de pagar, los curas anotarán en 
las mismas boletas la cantidad que dejen de 
cobrar en virtud de ellas, y las devolverán á los 
acusantes para qne les sean admitidas en los

3 « 5



gún párroco falte al cumplimiento en la 
parte que le toca de lo prevenido en los 
artículos anteriores, y exija á los diez
mantes los derechos de Arancel que cau
sen, no obstante que éstos le acrediten 
haber satisfecho su respectivo diezmo; el 
Administrador, averiguando del párroco 
si es verdad que so le han entregado los 
mencionados derechos, los devolverá al 
interesado deduciéndolosdelas dos sextas 
partes señaladas al mismo párroco. (1)

La fiesta de N. P. S. Francisco la que 
se prepara á los indios un mes antes, pa-

nuevos casos que les ocurran, dentro de un afín 
contado desde su fecha, por la parte que les ha
ya quedado huena. Art. 3 o El valor que se dé 
á los frutos contenidos en las boletas de «pie 
se trata en los artículos anteriores, no será 
ni el mayor, ni el menor que hayan tenido des
de el pago al diezmo por el causante, hasta la 
presentación de la boleta al cura; á excepción 
del semoviente, que se valuará por el precio 
común que haya tenido al tiempo de la solución 
decimal. Art.-Ie Por este decreto queda dero
gado el art. 18 del Reglamento de 5 de Enero de 
1837. V para su debido y puntual cumplimiento 
« omuníquese al señor Hacedor en oficio bajo 
nuestra firma, y circúlese á todos los curas y 
ministros de doctrina del Obispado.»

(O Sigue una muestra del llamado Pinde- 
nutrió. No me ha sido posible conseguir otras, 
y suplico á las personas qnc las tengan, las pu
bliquen. para que 3e vayan conociendo todos los 
datos.
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ra que no falten en alguna cosa, dan pa
ra ella 11 pasos, y para la Zirangua, los 
capitanes 3 pesos, 2 piezas de manteles * 
de á tres varas y media de largo, 4 
servilletas de á vara de largo, 4 rea
les de pan y 4 reales de fruta; 4 gallinas, 
un gallo de la tierra ó un peso, un carne
ro ó un peso, una olla de manteca ó 12 
reales, nn cuarto de carne, 2 pesos para 
dos cuartillos de vino do Castilla, 6 rea
les para pescado; para las tortas de coco 
12 reales á más de las 4 de arriba, 12 
gallinas y 12 pollos y otros seis para es
cabeche; dan los lomos y lenguas de 4 
vacas y el sebo y manteca; y si no hay 
vacas, 4 arrobas de sebo*y el pábilo ne
cesario para hacer las candelas de todo 
el año, y éstas las hacen los cocineros: 
las vacas las escoge el Padre y á su vista 
se matan. El Mayordomo da una cuarti
lla de maíz, un real de chiles para naca
tamales, un real de sal y un real de maíz 
para el majablanco. El Alcalde da 200 
huevos y un real de sal y otro de chiles, 
una jicara de habas y otra de semillas 
para el pipián, un real para puzcua, una 
pala para el horno, tablero para amasar 
y 5 camas; da media fanega de maíz y 
cal para pelar el nextamal para las torti- - 
lias los tres días de la fiesta y molende
ras y ollas, y el Quengue da otra media
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fanega de maíz. Los dos hortelanos cada 
uno da para hortaliza 12 reales, que son 
trCS pesos. Los dos corrales dan toda la 
loche necesaria; el Poeycro toda la leña, 
la raja el Pe lapo y el Fiscal. Los sema
neros blanquean el convenio y el los traen 
la cal ó tizar, etc. Para la loza fina, con 
prevención tic un mes antes, da el corral 
chiquito í) pesos í  reales y con ella cu
chillos y tijeras de despavilar.

El Quengue para la loza ordinaria, con 
la misma prevención, da 7 pesos y para 
el jabón da 3 pesos.

El Prioste da para el altar 10 reales de 
cera, un libro de plata, un real de copal, 
otro de alhnzema y otro de estoraque; la 
cera se sube al Padre luego que se aca
ba la misa de la Zirangua ; los cocineros 
las cucharas necesarias, hoy y todo el 
año; el Mayordomo una hatea de limas 
y naranjas, y estos tres días asisten al 
convento 3 guatzamenris, 3 cocineros, 3 
metates, 3 patzaris. y todos traen zacate 
para los caballos á tarde y mañana; y 
todos comen do cuenta del convento, y 
para que no so pierda la pindecua de la 
loza que deben dar (aunque ya está redu
cida á reales) se expresa en la forma si

388

guiente:
I)e platos finos...................................  2 \
De tazas id .......................................... 2 í
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Platos ordinarios.................. ........... 48
Tazas id .................................
Ollas de á 1 real................... ........... fi

Ida  1/2..............................
Lateros.................................. ........... 12
Tinajas para asma................. ........... 1
Gomales................................ 0
Saleros.................................
Jarros de chocolate...............
Cazuelas de turcos............... ..........  24

Id.á 1/1........................... ........... (>
Cazuelas á 1 real.................

Id. 1/2 ..............................
Id. pequeñas.................... ...........* 4

Jarros para agua.................. ............  24
Vasos para mear................. ............ 12
Osseros.................................. ........... 12
Cuchillos............................... ........... 6
Tijeras de despavilar.......... ............  2
Platos grandes...................... ........... 2
Una toalla, y ésta la dan; no entra

en esta cuenta 
Vasos y candeleros 0 reales.

NOTA.—Yo el infrascripto Secretario de Go
bierno: Certifico en cuanto puedo, debo, y el de
recho me permite, que el Arancel que contiene 
el precedente impreso es el que rige actualmen
te en todo el Obispado por estar pendiente en ta 
Real Audiencia de México LA APROBACION del 
(pie formó últimamente el lllmn. Sr. JJ. Fr. 
Antonio de San Miguel Iglesias dignísimo 
Obispo rpie fue de esta Santa Iglesia, y para
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que así conste y sirva ele Gobierno fijado en 
parle pública en el Curato de* * *** . pongo la 
presente de orden verbal de los señores Gober
nadores île estas Diócesis, en la. Ciudad de Va
lladolid. á diez y odio de Noviembre de mil ocho
cientos diez y seis, siendo testigos Don llamón 
Francisco de Aguilar, y D. Andrés Gros.» de esta 
vecindad.—Santiago Camina. Secretario.



A p u n t e s

SOBRE

Colectas mauladas por los Obispos ( o

í. De collertis autemquæ fiuntin sáne
los, sicut ordinari ccclesiis Galatiæ, ila 
et vosfacite.—2. Por imam sabbati unus- 
quisque vestrum apud se reponat, recon- 
clcur quod si bene plncaerit, ut non cum 
venero tune collectæ fiant—Corint. 1.a—
16.

Feb° 18, 1855.
Art. l.° Todos los hombres tienen el 

derecho natural é imprescriptible de ado
rar d Dios todo poderoso según las inspi-

(N) Porque tiene alguna relación con la ma
teria tratada, publicamos este fragmento escrito 
de puño y letra del gran Reformador, en su des
tierro en Brownsville,—(A. P.)
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radones de sa conciencia. Nadie puede 
ser mol oslado-ó contrariado en su perso
na, su libertad ó su oslado por haber reve- 
renciadoóadorndoúDiossogún la inspira
ción do su conciencia ni por su profe
sión ó sus seniimienlos religiosos, siem
pre (pie él no turbe la moral y la paz pú
blica y ipie no contraríe á los demás en 
sus prácticas religiosas; y todas las per
sonas (pie se conduzcan pacificamente y 
como buenos miembros de la República 
oslarán igualmente bajo la protección de 
las leyes. Ninguna preferencia será con
cedida á una religión ó secta sobre otra 
por ley ó decreto; y'no se exigirá jura
mento religioso parad desempeño do em
pleo, oficio ó destino. 'Podas las socieda
des religiosas en la República sin que 
ellas sean formadas en corporación ó no 
tendrán oí derecho de nombrar sus mi
nistros y de arreglarse con ellos para sus 
necesidades ó existencia.

JYogecto de ley que aclara el artículo 
ó.° do la constitución y Jija las reglas de 
absoluta independencia del culto paia 
que sea más definida la separación esta
blecida por la ley de 77 de Junio de 1843. 
—Presentado por el representante T. C. 
de Mosquera.— El Siglo X IX  del 15 Ma
yo 1855.

«•One Y. M. ordene y mande y eonsti-
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tuya con la susodicha majestad y solem
nidad en solemnes cortes por sus prag
máticas y sanciones y leyes reales que 
todos los indios que hay en todas las In
dias, así los ya sujetos, como los que de 
aquí adelante se sujetaren, se pongan y 
reduzcan é incorporen en la real corona 
de Castilla y León en cabeza de S M., 
como súbditos y vasallos libres que son; y 
ningunos estén encomendados á cristia
nos españoles, antes sea invariable cons
titución y ley real, que ni agora, ni en 
ningún tiempo jamás perpetuamente pue
dan ser sacados nienagenados de la coro
na real, ni dados en feudo, ni encomien
da. ni en depósito, ni por ningún otro tí
tulo, ni modo, ni manera de enajenamiento 
ni sacar de la dicha corona real por ser
vicios que nadie haga ni merecimientos 
que tenga, ni necesidad que ocurra ni 
causa ó color alguno que se ofrezca ó se 
pretenda. »

8.° Remedio del Memorial presentado 
por el P. de Las Casas al Emperador Car
los V (1540). Quintana. «Españoles céle- 
bres» Vida de Fray Bartolomé de las Ca
sas. Tomo 3.° ó sea 34.° de la Colección 
de los mejores autores españoles.

Brownsville, Julio 7 de 1855.
FIN DEL TOMO I.
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Muy impártante á los lectores.

Quien quiera que sea el lector de la B i
blioteca Reformista que tenga algún docu
mento ó alguna noticia, no conocidos ó 
no mencionados, de las personas y cosas 
de que se trata en los volúmenes que se 
anuncian, le suplicamos nos ponga al 
tanto, ya de palabra, ya por escrito, para 
dignificar nuestra humilde, pero noble la
bor. En la medida de nuestras fuerzas, 
estamos dispuestos hasta remunerar, si 
se nos exige, toda noticia, bajo el com
promiso de citar el nombre de quien nos 
la suministre.—á n g e l  p o l a .—México, ca
lle de Tacaba núm. 25, vivienda 7.
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